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INTRODUCCION 

La instrumentación jurídica nacional e internacional para la 

protección y recuperación del patrimonio cultural mexicano, es de innegable 

interés el cual resulta dificil de abordar, en virtud de que se engloban 

diversos puntos Jos cuales pueden, en muchos de los casos, concluir en 

enfoques totalmente subjetivos, para establecer el vinculo existente entre el 

patrirrioñio ~L1tUral de la Nación y el patrímonio arqueológico e históríco de 

MéxÍco, d~~~~·~~ partirde la idea bá~ica de lo que debe.entenderse por 

patrim¿ni~·~UuJrál que es el conjunto de bienes muebles e inmuebles, 
'·"<\,· '" , .. ~·:;, '· ' . : . <,' 

materialés e ··inmateriales de propiedad de particulares· o de Instituciones u 

Organismos Públicos o Semipúblicos que tengan un valor excepcional desde 

el punto de vista de la historia, arte y de la ciencia de la cultura en suma y 

por tanto, dignos de ser considerados y conservadores para la nación y 

conocidos por la población a través de las generaciones, una vez efectuado 

una aproximación al concepto de patrimonio cultural, quedamos en que 

dicho patrimonio esta integrado por bienes tangibles como intangibles entre 

otros la lengua, el folklore, las historias orales y algunos usos y costumbres. 

Urios y otros deben de sujetarse a medidas de protección: técnicas, 

.administrativas, financieras y sobre todo jurídicas. El bien jurídico tutelado 

por la . legislación deberá ser, en todos los casos, la protección, 

conservación, recuperación y puesta en valor de aquéllos porque se 

I I 



relacionan con ~uestra identidad como m1~ión. plÚriétl"lica y pluricultural. 

Deseo vehemente dEl. lodo 'rriexi~ano, 'ElS el; poder rE!cuperar lo que forma 

parte de_ nuestras ~~'ic:es histÓriCás; lo~ros qua·fi través deÍ Instituto Nacional 

de Antr~p~l~~í:~~1~71:;tf ~:f ;tf 0.~~~:-~f :*~;.:1!~~ra cab~, al ser recuperados 

bienes·.c_ulturales:dei~_nuestro .• P.~t~1~orno• que dandest1namente salieron de 

nues;;º. ;~;~y_:~;f~.~~;~~~~~~·'.\i~i!;B·~~,?~an medida el contrabando de 

estos bienés .. 

En ese m:i~~ o~di~}á:'.i~::s;·~~:i~i.:además de las disposiciones legales 

nacfonl'1;~~1.~i(~~-~~~.~~,~~~~:~~i~~;~}~~nacionales destinados a proteger el 

patrlmonio cúltliral, sobre' todci.'a i;avés de la Organización de la Naciones 

Unidas para:I~ Educación la Cie~Ci~ y la Cultura que tiene como propósito y 

funC:iones el contribuir a la paz de las naciones vía el estrechamiento de la 

colaboración mutua mediante la educación, la ciencia y la cultura y 

promueve con bastante frecuencia reuniones en que se discuten los 

diferentes problemas para la defensa y conservación del patrimonio cultural 

de los distintos paises que participa_n según su Constitución. Existen también 

para proteger nuestro patrlmon.io. cultÚral tratados dentro de los cuales 
., .: ,.:. ":: ··~<~'. .. -.-.:- --~ 

destacan los realizados con'Es_t¡;¡dos Unidos por ser éste el país más 

importante con el cual se reaÍiza\í1 mayor y más importante tráfico ilegal de 

piezas arqueológicas. Ante la disposición habida en materia de protección 

del patrimonio cultural se considera necesario efectuar una revisión 

exhaustiva de los materiales juridico-administrativos existentes a fin de 



. . . 
. ' ' 

determinar cuales .se encuentran vigentes y cuales, de ser el caso, fueron 

tácitamente dero~ado~ ... Si a la f~cha nos hemos adherido a las diversa 

convenciones ·y··. recomendaciones propuestas por organismos no 

guberna~~~tales~d~:~arácter internacional especializados en esta clase de 

tareas, como mínimo se deben observar las definiciones generales que han 

propuesto y que a estas alturas nos resultan obligatorias por haber sido 

ratificadas por el Senado de la República. 

Es necesario aplicar de manera eficiente los instrumentos que hasta la fecha 

se tienen suscritos, a efecto de que la mayoría del material arqueológico y 

cultural que se encuentra en el extranjero _púeda ser regresado a nuestro 

país; es decir, no sería de~c:IE) r1JtP~r;!~~.ul~~):í,~nto de vista necesario el crear 

nuevos tratados lnternaciorÍale;· sinoque 10';; ya existentes tengan la eficacia 
. ·-··"·'·~:~-,~·· ··-· ">---r' ---.--;--·., __ . _____ ,,_ 

y aplicabilidad qi'.ie 's¡'.; reqúiere p~ra así poner en practica la finalidad para la 

que fuer~n ~~~~rit~s ..... 



CAPITULO 1 

1. LA CULTURA Y EL REGIMEN PATRIMONIAL DEL 

ESTADO. 

1.1 CONCEPTO GENERAL. 

La palabra cultura, proviene del latín y significa cultivo o 

cuidado.' La palabra cultura, al aparecer primeramente .•. eri .. el .• ITlundo 

europeo, en su idioma, no tenia la connotación o significado de hbv. endia. 

Se entendía como un concepto de peñ~~~iÓ~;~~hi~~l~i~GcJ.'~~ .~á~ima 
espiritualidad, fue ~;staF~ancisco B~cÓ~ ~~~ndo la-.p~fab~~.c~ltur~forma 

. Es en el siglo XVII cuando varios autores como Voltaire dan un 

giro a este concepto y utilizan la palabra cultura en sentido absoluto, para 

ellos era "el estado o resultado de la educación de la mente·.= A mediados 

de éste mismo siglo XVII, fue cuando la palabra cultura empezó a ser 

utilizada con nuevos contenidos de carácter científico. Dentro de ésta 

1 Espasa, Calpe.- Diccionario Enciclopédico.· Tomo 18.- 8° Edlc.· Espasa Calpe.
Argentlna.- 1979. 
2 Bagby. Phlllp.- Cultura e Historia. Estudio comparativo de la civilización.· 1 a. Edlc.· Ed. 
Berkeley California.- 1963.- pg. 102. · 



utilización, han. surgido numerosos·. problemas sobre la definición de su 

contenido y de la ·. gran • ~Íversidad : podemos .destacar dos corrientes 

principales: ',·-._,.:· .,_ .. _ ·:' - ·_ ·,--_· ' 

1 ;- •. La Trádici'onal.~ Que considera a la cultura como la 

creación más inipbr1~ní~ 'ci~í gé~ero, ~uman~. Tal orientación tiene su origen 

en el hum~~is
0

rritrd~1· Reílacimiento pero adquirió valor cientifico en . la 
' . - ' - ~ .(. ~, . ' . ::: ··- - : .. -. . .- -

Ilustración, ~~ l~:s:c~~~~pcí~nes Racionalistas y Positivistas del ~íglo XIX. En. 

la actualidad' ¡;;~·rd; t~rr~ílo pero aun inspira una parte significativa de las 

actividades ;y ~1 ··~~~~·imíento contemporáneos. 
·"'• ,-

.. ;~:~; '.t.:~ Antropológica.- Que agrupa opiniones de quienes 

consideran .. C!ué;.{l~~·cultura en términos generales, abarca todas las 

actividades qÚe:e1 tiombre en sociedad realiza para adaptarse a su medio 

ambiente .. 

Esta concepción tiene sus raíces en el impacto causado por el 

mutuo encu'entro de sociedades extremadamente diferentes que produjo el 

descubrimiento del nuevo mundo. 

· · Para la corriente antropológica la cultura podría definirse como 

" ... el sistema exclusivamente humano de hábitos y costumbres adquiridos en 

un proceso extrasomático que realiza el hombre en sociedad, como recurso 

fundamental para adaptarse a su medio ambíente".3 

3 Chanfón, Carlos.- La Restauración en la Sociedad Contemporánea.- 2a. Edic.- Colombia.
Eventos Políticos.- 1989.- pg. 53-61. 
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La búsqueda pcir encontÍ"ar,un solo significado al concepto de ' .< . -. ;'."~:'<::_. -"~-. .,_--·:.:· .. -~--~ :; ... ,,. <,.- _: .... <._ .... -

cultura ha. sido exhaustiva a !Í'avés del tiempo,; llegó a convertirse en un 
-· - ·- - -, ... -... ,,.,, ........ '· - . - .. -· .... -

tema complejo parael estÚdiode.las ciencias sociales; eLcuaÍ ya ha\sido 
. ..::.-~r~ -· ·- .. \-:: . - , . . -· ~--

estudiado por la soCiologiél Órtocioxa'qué "consideró la iineél del pensamiento 
'··.·:;: -_;<,.:: ·"'-~ -~--;,.:;-~'.-.;-.>- ',,, :_;- ', .' 

que Durkeim tiereda(de }'.~omte.:y que•persigue la '.incansab1e:actividad del 
.,,··>~+~.·-/F.,- :;·;.¡ ·,· • '·':,:;,, 

hombre pa'ra' CCJÍ"lstruirse' Úna' VisÍÓn del mundo; la sociedad· es quién ofrece 
.,:: "':~\~-.): <~<;·.:.-· ·.,:~:·::~--~<:'.· 

las pautas para.que,eL,hombre se involucre con su realidad Y. participe .del 
: :·-<;:~: }}~~;~-:::j;;y· ; • ~- ~º:;_'. . : .,, 

cúmulo.da·.créencias qlle sons~cialmente dadas y hace ·que ·constituyan la 

base ,sig~i~p;ti~~:~i'rsr,~~,;~idi~~ció.h 'en '1a ·s~ciedad''. • · 

;Para?' Max<:· Perdin.and, la cultura es "humanización, es el 

proceso Cl~i~~E·~~~~·.,~6~~~es visto desde la naturaleza infrahumana, pero 

ala véz'es''en'~·~t~'mI~m~'pfoceso un intento de progresiva autodeificación, 

visto· desde' la' imp.ol1ente realidad que existe y esencia por encima del 

hombre ~ t~d~s í'ai'~oJas finitas". s 
- - . ·. -_:;,._--.": - ,-. -,:--~---~-<-,~"-.. - . --

.Así ~;~'.boncibe a la cultura como el perfeccionamiento absoluto 

y el hombre ~s qJÍ~~:se encuentra en búsqueda constante de ésto. 
" .,,, -.- ,e··· . 

. ,l:~~·;'}~~fi~i6i~~es. sobre cultura han sufrido innumerables 

variacion~s a Í;él~és'd~(ti~IT1~o ~-~5 por eUo que se ha visto enmascarado 
- . . . ,. • .• _,-=·<.,: • ••.• '• ,~·{'' • ~ ·- • 

este concepto por ~tro {iiFiJ';ci~~;·ai::eipciones como: idea, conocimiento, 

valores, costumbres, etc .. -focio e1ío.si.tuado en un marco social determinado. 

4 Chanfón, Carlos.- La Restauración en la Sociedad Contemporánea. Op. Cit. pg. 72 
5 Scheler Perdinand. Marx.- Hombre y Cultura. 1a. Edic.- Edil. Sepsetentas.- México.- 1983. 
pg. 74. 
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Para algunos, el concepto:de cultura, se ericuentra·identificado 

plenamente con la adquisición de conocimiento. 
- ... _.·.;,<, -,.,, ,' ,• . . .-:1-.,·: 

P_. ara otiós. es' '.'el conjunto de.· objetos presa.Vado_ s a través del 
. ·-· ',.• .... - ,,_.- . - ' ;·. - .. 

tiempo y que s~n ~ig~lficatÍJos de determi~ad~ a~{ivÍdad humana, en 

determinad~ épcl~~: También se ha sugerido como el · co~junto de seres 

humanos, como avance cientifico y tecnológico, en fin que las concepciones 

sobre cultura son muy amplias.'"' 

1.1.1. CULTURA Y CIVILIZACION 

Para Kant el ser cultos se relaciona con el arte y la ciencia, 

mientras que el ser civilizados tiene que ver con los convencionalismos 

sociales y refinamientos. 

Este concepto de civilización se dio a finales-del Siglo XVI, 
-;\ ~ ( 

cultura y civilizac[óntienen su origen de uso en 1a rnosotía tráné,esa. del. Siglo 

XIX.7 

A írávés. del tiempo estos dos conceptos han. tenido. cada uno 
•'' - ... \·_· .. :. ~ .. ' ~ . . . -. . .; -:.. ' . 

de ellos por separ~do ;;,¡;¡yi:lr6 menor auge: el _de cÍviliz~~iém fue pr~f~rido 

en Francia e ln~l~f~~i~;h~~~:~~o Sri ~~os y ahora el de cult2ra rÍ·~ sólo es 

6 Bagby, Phlllp.- Cultura e Historia. Estudio Comparativo de la Clvlllzaclón. Op. Cit. pg. 11 O. 
7 Dlaz Rivera, Gabriel.-· Revista Ensayos: Sociedad Polltlca y Cultura.- México.- CIDE. 
Colección Estudios Politlcos.- Abril.· 1982.· pg. 51. 
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aceptado en estos países sino que en América ha desplazado el uso del 

concepto civilización. 

Para . algunos . autores la civilización tiene un aspecto de 

amplitud de co~o6i1Tliento í¡ medios para controlar la naturaleza y la cultura 
- . ,· ~ ¡!,7,'.._:'..,'"Ji.,: -,_,.,~ ., . 

se refiereentor;ic:es'a.lá. creación de principios y valores que crean actitudes 

y costurnb~es:y:·./.L. 
• . "La .• ·cultura es personal mientras que la civilización es 

< ~~~-· :'.·-;.~i-/;1 

lnstitUciofüií, ~ )'¡aiífr'e I ellas existe una unión que podría hacerlas parecer 
.,<;,e;\'.'·~{;;:- p 

idénticas:;·Asiién·a1'ciomlnio de la cultura encontramos el arte, la ciencia, la 
. ,.:- ~-·€.::::·~· -:'•,(':~,: :· 

filosofía,' la r~igió~;'e'i"mito, el lenguaje, la costumbre, etc."8 

•·· .::.~ .. L:a'.'é:ivilizaéión'.y culturaciian 'adaptándose recíprocamente de 

acuerdo .ai'tr~~~f~:~·t~~N~~~~~é~~~c\'.~~J~t0~&;a~idad, las ideas, hábitos y 

costumbres se entremezclan y conforman ~n•a sola entidad de progreso en la 

qu• amb*,'~li!~~f ~,Ji1~iif ;~o~::,:,::º,:·~vlllmlóo. 
maquinismo .. Por•anáia9iá 'po'ciemós decir que la sociedad humana es la 

-_ ·»:·-:.· -::'Y:·~-~··/(;:,~~~"i¿,~~}l~;-,;;~~·j\_;·:;i:.; ·,.,_ ~: ·.· ::'. ', 

causa. efidenie 
0

dEl'1a~(obrail CU
0

lturales que como jalones históricos marcan 

lós caminos de la ci
0

viÍi~~cjó~J• 
Para Daniel Bell, 1º la cultura ha adquirido importancia suprema 

por dos razones complementarias. 

8 curiel Bonflel.- Meditación sobre la esencia y la existencia de la cultura.- Biblioteca 
Nacional de México.- México.- 1970.- pg. 18. 
9 lbldem, pg. 11. 
'ºCfr. Beil, Daniel.- La Crisis Cultural del Capitalismo.- México.- CONACULTA.· Alianza 
Edilorial.· 1977.- pg. 30. 
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En primer término la cultura se ha convertido en el componente 

más dinámico de nuestra civilización, supera hasta el dinamismo de la 

tecnología, hay actualmente en el arte un impulso dominante hacia lo nuevo 

y original, una búsqueda conscient;; de formas y sensaciones futuras, de tal 

modo que la idea de cambio y''.de';~Civedad .supera las.dimensiones del 

cambio real. En segundo térriiirio;~¡~"~d~\~'iti~bs 50 años aproximadamente, 
· ; /::.)~·::.''.~¿·,;b:::~::;~;/s;i~~~:t~\. ~~~:.;,:~; ·.; /:0:~ ·ja.>:~." ,~~f~:~: 7 ,_ .. · · · 

Es ta~bié~ G~~ 'con~epción ~~rmal del yo y un estilo de 

que exhi.be esa'i·J~';,b;~;[i~~~s' en los objetos que adornan nuestra 
··:·,,. 

vida 

vida 

diaria y en el: gust~ que expresa esos puntos de vista. La cultura es por 

ende; el ámbito de la sensibilidad, la emoción y la indole moral y el de la 

inteligencia que trata de poner en orden esos sentimientos. 
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La transformación cultural de -.la sociedad moderna· se debe 

sobre todo al ascenso del: ;?nsuryio masivo, o s_ea;•c la difusión de los que 

antaño eran considerados lujas:de las.' clases media yb¡,;ja de la sociedad. 

procl•m•ic·~iT~i~i~~i~f¡~~~~i~~~if !~f J,t:· .:::::·:: 
valor para detern1Íria/e-i_~r~dc; de "~ultura''; 

··::'." :;;'~:.):\·~ ,;· ·.·~·: ·' 

.• Esta :concepción se ha llevado políticamente en el México 

actual, para cre,~r:~na cultura única nacional y homogénea. 

1.1.2 POLITICA CULTURAL. 

En lo que se refiere a política cultural, . su· significado más 

certero se refiere a las medidas creadas en· favor de- la, cultura, 

entendiéndose como una institución •. dfi! nuestro presente· en la que los 

protagonistas de la polltíca cultural son t~cl~s aquellos que la constituyen, 

los creadores de eua; qUien~~ la protegen y la misma expresión de· cultura 

por sí mism/eri·~¿~fr~~1~~~t~~onistas . 
. . · éri'1a~ri'iesár~donda celebrada en Mónaco en 1967, convocada 

por la UNESco';>~~ definió a la Política Cultural como "El conjunto de 

prácticas· ,-;aciales,' ~ conscientes y deliberadas de intervención o no 
.· ,. 

intervención que tienen por objeto satisfacer ciertas necesidades culturales 
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-'· ··~ - -. . ' '• , ' 

de la población y d~ 1~ c~munid~d, median!~ el empleo óptimo de todos los 

recursos maierial~= y ~~,~~~~~ q~e dl~~oneuría sociedad en un momento 

determinado"~:ta conc~~~1~~ ~er~ij;t e~tehd:~: al 'campo· de la· política 

::~~::~ : 00

:: =~:::~~l,~f ~tf f ~i~~i~ii~i;~~":;,:~: 
a las Industrias Culturales ... '. " ... '. ·: ·t:\c:('.')I ,:é ,,,,,.. ./. ', " 

::::·:::::~~~;í~f r1J~!w~:~f ~t,~~1~:1f ;:~ 
A pa~if,.,'d'~',~6ricebir la política cultural como una activi.dad 

colectiva ·es ;6~i~~,::,d·~fi~.i~las actividades del denominado sector cultural; 

así las actividades culturales afines a este sector serian: 
,•" -.. -- - -

El . conjun,to de actividades vinculadas en forma directa al 

patrimonio cultural, compuesto por los dominios de los lugares y 

monumentos históricos, · los sitios y conjuntos del acervo artístico, el 

patrimonio inmaterial, el patrimonio arqueológico, los museos, archivos, 

videotecas y fonotecas, etc. 

11 Harvey R.. Edwln.- Polltlcas Culturales en lberoamérlca y el Mundo.- Argentina.- Editorial 
Tecnos.- 1986.- pg. 15. 
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El conjunto . de • actividades vinculadas · a las diversas 

expresiones (de creación, r~pres.e~tación, .reprodu~ción. y ejecución) de. la 

cultura artística, integraeio por, los:dominiós da:1as'artes plásticas, las artes 

gráficas, las artesanías, la ar~Ú~te~t¿'~a'/1~l\~tra~/~1 dise~~)~I mundo de las 
~ . -·>·-~..:; ·,t.::·:'.:~-.:~~;~~Jf-~'.~:-~~~{:;~~~~t~~-f (~·;,~i-)(\fj·~~~:· ;._,{_ ;'.?: :~>'-_:'.);:·;-: .. ; 

artes del espectáculo, del arte Hrico;._1a danza; la música y'el teatro. ·' 
-'. ;)·;;~~~}/}f~~~·~~;;;~;-~~'.,~f:~I; ~;t~~-;>:·:_;:_~:}1Lr\ :-.,:_.:::.,:~·::;;. ·~- ~- . ~ 

El conjunto de actividades::·relacionadas con• las 'industrias 
"-,..:VB~~j~~)~~?~;~~" ~~i.~ ",: ~A-'~,-~\~;~:,;~:_;,:::'~_,~·:-; .. -

culturales de tradicional o moderna.tecnología,-. de tecnología .. electrónica, de 
_ _· .,:·.-'· f_;;--/~-*:~;¡~;;~~~~~*?}:~:.J1~2~2t;~f~1}~:~:;~?rn~:,:~.;~0~;~~,~-<)Fi_,~;/ .. _.;;;:_ , - : 

medios de difusión entroncados· en Ja. tecnocultúra ;·dei:futuro,' integrado por 
-:}-_;·::x.:;·::~~:;1:::;.·~-;~,s~~S~~,:~:~{,~·~~~~:~-t~::~:~;~;~:{~-~1:K~J:,(._t,~t\~~~-~G{{\~ ~ : , · · 

los dominios de. la e·c!¡~ión 'áltanieriteHndu'strializái:!a;c:18; prensa escrita, la 
,- -'.,, . :· .: : . ~:: .- ,~:r~:.:~:üt~~!~f~QJ}:~?~:%.f ~fi~.1\~~~f ;.;~~0~;;~,~.~-~~*~~:~I~i~~.-2:,f~-. ~··;~:?~·\.· " .. o,. . -

televisión, el vi~eo,,_la indu~tria'(onográfica;,1os'.m~di9~ ae,l¡;j ~ivilización de 

la imagen yd~.l~~i;~ht;~"ii~~fJ'. .,,,,. . tfü't~:c55¡;i~1s.;;:C• •:· .·· 

,e~Y~~:?l~~Í~~~~~~~~~~~¡~~~;,1~~¡~~~'.~~"ª~J:i~.;~p1~~ra'comunitaria 
y ·popular,· tradicional :y;folklórica,".1 encontrándose ··:entre sus· dominios los 

_ ... _ . < ~ ,: ·_ .:.~~ ·t~):~.:;.~~?;~~:~~:~.;:~S~~:.~:\t~f;_~~;~:t{~:~~:~y;~~~~~g;.;1t~~~~~:}~~~::~~·~+'.;:~.~·-~ · .. <. -
festivales y fiest~s:pop_ulafe ···· ·extraccióri,r~Ugiosaen muchos casos, las 

ceremoni~~-~ú-~;~~~,Et;;~~~;~_i,~~r~~~¿~sp~ct~~ulos productos de la tradición, 

etc., en los que la;parti_cipación de la comunidad organizada se da sobre 
•''.· .. :'._-;", ~ 

todo a nivel_ IOcalo. municipaÍ. 

El conjunto de actividades aglutinadas alrededor de la acción 

de los Centros y Casas de Cultura, medios de la animación cultural. 12 

12 Harvey R .• Edwln.- Politlcas Culturales en lberoamérlca y el Mundo. Op. Cit. pg. 17. 
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Por otro lado hay que tener en cuenta a los protagonistas de la 

política cultural, 'quienes son: la población del país, los escritores, artistas y 

otros creadores, las Instituciones Culturales Civiles y las Industrias 

Culturales. 

Las Instituciones Culturales Civiles son aquellas que se 

componen de Fundaciones, Asociaciones Civiles, Sociedades Comunitarias 

de bien público entre otras, se caracterizan por constituirse por falta de fines 

lucrativos y por el complemento de objetivos de interés general. 
' . . 

Y finalmente, ,l~s ·ln_d~stri~s Culturales a las cuales nos 

referimos cuando se hable de la~:~m~r~sas _~Ómerciales o industriales con 

fines de lucro. 

Es importante mencionar dentro de éste esquema, las 

funciones de la política cultural de tipo oficial. Los poderes públicos han 

desarrollado diversas funciones para llevar a cabo sus políticas culturales 

que bien podrían dividirse en cinco grandes grupos: 

La protección, conservación, refuncionalización y venta de los 

bienes muebles, inmuebles e intangibles que integran el patrimonio cultural, 

entendiendo este en un sentido amplio que extiende su tradicional campo de 

acción, comprensivo de los conjuntos, ciudades y barrios históricos, del 

paisaje urbano y rural, de la arqueología industrial, de los bienes históricos, 

10 



' - ' ' ':.' . - . .. ~ '', . " 

monumentales, del patri~onio. bibliografico, documental,. histórico, artístico, 

arqueológico, antropológico, a:la prot~C:cióíl de las lnsustiiliibles fuentes 

humanasdeiad.l1~~r~:''<.'E'' ,, ,: ·?'" .·.. .. ·., . 

med;•n••~1~liii~i!t!if ~~ilfi~jf~1,~~~,~~;:~: 
escritor y otros creadores: cumplen en la' sociedad moderna,'.•en:e1 m¡;¡rco de 

' -.· . ' -·:: -~-;,}~~·:. 2.~;/t:.::~.;_;'.~:: ~:~°?~?:::-(/-//¿'. \~·_;·i.:.~~":·-j!:~-_; ':"i·''..~:; ()fr'-~-Y.''..~.' "" ·;·· - ' .. v. ·:.~_;;_ .... ,· . ··"' .'. «;·. ,; . 
la estética . urbana,, la•:calidad '.de ·la,.;vida, cotidiana :Yi la:•: creatividad como 

· ·'. "<-,: >. · ~<~~~ ,-~. ·:: ~):;~ ::i:~:~~:,_~,~-: ·.:~]:~~ ·~·;t~-Xr~ !~ .. >"'{ .:·~('.'. ·>~-'.:>: /~~:~.:--.;; ;:; ·:-.~:~;;~ '.:·t~:;,~~ ~-:\:_i;0:: ~;,15~_r;~./.::/_f ;ó-!~:_: "'.~:/ ~ .. (: ;< . · · : 
impuisor delprógréso nacionaE origina 'así riuéviistórm'as dé' é:Cí'riéienéia. 

, ,' L·a~~Jfr~~¡~~f;!;~~~·lt~}ªI .. t~n~o •• 1~·~:;~a1~f~d~~t~~f,Ú'~~ ~edios 
tradicional8'5'cie accióri"é:ú1íural éomC> el t'eatrÓ y'rnt:i~t~. cofi'.i'a·'1a'E!ncauzada 

'··';· 

porrnedios ;,;ditc;rial~s 'o de los medios masivos de é'cirnunicación. 

'{~ f~r~~Ción ~rtística cultural cC>m~ren~iva, no solamente de 

las fuentes tradicionales de capacitación en las diferentes expresiones de 

las Bellas Artes, sino también de la educación permanente y de la formación 

estética de las diversas capas d.e la población, actividades que reflejan una 

de las dimensiones de la animación cultural, función de gran importancia en 

los países. 

La cooperación internacional vinculada a las relaciones 

culturales de los paíseii','~¡~'ihtercambio de personas y bienes culturales, a 

los convenios bilaterales y multilaterales, a los nuevos instrumentos y 

medios de la diplomacia cultural moderna. 13 

13 Harvey R., Edwin.- Polltlcas Culturales en lberoamérica y el Mundo. Op. Cit. pg. 127. 
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En lo que se_ refiere a los objetivos de políticas culturales de los 

Estados en particular, un .informe llevado a cabo por la UNESCO, en la 

Conferencia Mundial sobre Pollticas Culturales, ha señalado lo siguiente: 

• ... La importancia que se concede a los grandes objetivos de la política 

cultural varia de un' estado a otro según el régimen. polltico, la inspiración 

ideológica o efe' ~~tadc( de desarrollo . ecónórr;i6o \del . paf~. Los paf ses 
'•:' ,. e~ '_·,<~::,'.•::, ', :.' ; • •:: .:.::::;.::' ; 0

• \ ; ó';) ,¿ ,'"•' ~ • ._ 

industrializados f:lacen 'preferentemente. hincapié·~ en: ef: pleno. desarrollo del 

ser human:º'. e~~1t::itiE~~a·~f ~" · u,t~~rd{~~,S_,~~·::~~-~~6e6r~-~'.~~~~7,:~1°:'.ª: c~ltura 
gracias. a la.• educaciór(.i!nic . ;'.permánéríteí~~en'fal ,·majoramiénfo de· la 

. . -·: .. . :.:.: <\-.:{-hr::;:\:<~L;~;/{~};~(§~Ji~~'~)'.f)~~~'-t¿:~~;~:~f~'~-'.~:,_-~:;~(:+~:;~:_;j{~;~.~~~!;:j1~::~.¿F~:?:~t<:::1~~~'.·/-}/ ~ i:·. :; .< .. -. ·. 
condición, de los ;ártistas;: en ;1a· libertad, deicreacióri: e''. investigación, en la 

. _ · : --~ :!>··~ :_~: · >·-._ '<-:-~~-~; ._::s~;c>~:;;¡;?'.: .. : ,_::--~,-~:~~;r~~_<: <:./_i,_::;:t·.:K~I:~-:~~\:-&:~I}::,;·::~;;t~~-:;-~·:~::~~ii.:~//~:}-·:<!: -~.,:: f ;.:,~--_::·-.:: -
ayuda. de: las': minórfas:'cultúrales ·Y' los' grüpos: miúio's'· favorecidos, en la 

formación esté¡;~:·~~,~~%~~¿,t;'l~s)6~;~!J)~~: la pr~t~cción del patrimonio 

artístico, en la d~~;i;~tÍ~\'i~~~1iX~ ~ri .la participación cultural. 

Los'J:fa~s7erí'.d~_~arí(;110.agregan a estas preocupaciones el 

problema del des~ri~ut·~cb~6~ico, la revalorización de sus propias culturas 
.· ' •. '''·".' -¡:'. .. ., ,, 

y espeé:ialmeríte,'.de,los idiomas nacionales, la alfabetización de las masas, 

el papel d~ Íb~-i~{~~ct~ales en la promoción de la cultura, el desarrollo de 

las actividades ~ulturaÍes entre los jóvenes, el reconocimiento de las culturas 

minoritarias y, sobre todo el inventario y revalorización de las costumbres, 

tradiciones y artes populares representativos de la identidad y autenticidad 
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cultural del país. Por último, los paises de carácter un tanto socialistas 

destacan la necesidad de ~na educació~ popúl~r de las masas para producir 
, . ' ' ,., ', ., ' ·-- '""- ...... ' . - . - ~. ·' - . -

. En : primer; lugar;: encontramos· como.' objetiv.o ·. que. se. pretende 
:'.::. :T;;~o!~{~·.q:~~~-·:::~~tt~\G~~::t~:.~:~~;,~¡:~~?n'.~t~:;·:~(!~~~~~f(~-If;~:·-_;-~:~~·~;?~~~~¿~\~~?;;.t.;~f~: .. , .. , 

elevar el. cono.~imiento de la.poblaci~n· •• en cu~:ntc>"al•aspecto socio~ultural, 

cuyo .enfoq~~··~?~~~f ,if g~!~it~.~i ··r~fi~r~• ~:··;·~s~~~:1~f ·~h;~i·~ ioaÍ.as· Letras, 

sino a la estructura,: .condiciones de. vida,· comportamientos;·· ~~,r~as de 

expresión y p~~i~ip~;~,i~~ d~ I¡ ~oblación misma.·· '<?1:::•}\i'.~'.~ ~ .. ':){ < 
','Ai;• •:.-·.~·,_·.~~ ,~ " 

· Se • pretende crear diferentes ;ni~i:i}~si<~~:.}:t6r"1,~dón de 

conciencia· riéie'~~·~~ibilidad entr~ los .indivlci~6~:~~6i~·~~G·~propiá ciu1tura, 

pero. el. descion~bi~ieptode est.~_nuevo.~JnJp~:;cj;;:~.;~~·iiti~~'.¿Ú1tural,. ha 

provocad~ ~k·~IJ~d~i~.p~ises tju~ •. ~1'i0c:Í~r~Jiltt~P~~~)~J;ii;j~¡~~ª ~~e~ª 
,:·-;, ., 

carece de plarie.sy programas de acción cultural a largo plaza con objetivos 

claros y medió~ defi~ido;: 

En segundo lugar tenemos el principio de democracia cultural 

el cual tiene sus inicios en la Revolución Francesa, quien da la pauta para 

14 UNESCO.- Conferencia Mundial sobre Polltlcas Culturales.- México 20 Jullo-Agosto.-
1982.- Situación y Tendencias de las Politfcas Culturales de los Estados miembros de 
América Latina y El Caribe. 
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que el siglo XIX lle~e co~~ instrtÍrn.ent6 fundamental de las instituciones del 

estado liberal no inteniéncionista a la· democracia política. 
" .· .·- ·~q '·. ~-•.• : ~ •. ' - - •. ' 

Con este.sigl.d nacen también distintas corrientes sociales, y se 
.- : .<:): >~~}'· . ',1,_~ -.:·':··· • . ·• 

expande la rev~1'úcíón lndu~'trial> . 

: > ·E~:. x:~i~\iJ~'i~:l.~e nuestro siglo trae la gestación de la 
:'· ·.· -" ;" '/ ,: ;_;);,~' ... /, 

democracia soc¡'al,~la.éua1··5·9 acrecienta con la Primera Guerra Mundial; en 
i."' . ·~ ::·_.·;_ :·.'';i'. '--'~>', 

los años siguientes a .ésta;-. vertiginosamente nacen cambios en políticas 

las relaciones del 

individuo con ia sociedad ~ri Íos Últimos cuarenta años. 

Este largo pr~~e~6 s~ c~n~61ida ~n lo que al desarrollo cultural 

de la población se refiere, en la conc~8'~iÓn de: Ja. democracia cultural 

sustentada en el derecho de la persona humana a acceder y participar 

libremente en la vida cultural de la comunidad y a gozar para disfrutar de los 

bienes y servicios culturales, dentro del marco de sus propios deberes 

respecto a la sociedad, puesto que solo en ella puede desarrollar libre y 

plenamente su personalidad.15 

En tercer lugar y último hay que señalar como objetivo de la 

política cultural el de la consolidación de la identidad cultural nacional, la 

cual se entiende hoy en día como un mecanismo destinado a preservar, 

conservar, .consolidar y proteger el patrimonio cultural nacional, como factor 

15 Harvey R~. Edwln.- Polltica5 Culturales en lberoamérica y el Mundo.- Op. Cit. pg. 133-
134. 
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de supervivencia para las naciones jóvenes, pero también como defensa 

cultural de una nación frente al expansionismo de Ja cultura de otros pueblos 

hacia el suyo. 

1.1.3 PATRIMONIO CULTURAL 

''PATf{ll\10~10'' se refiere según signíficndo propio como: 

Bienes Propios adquiridos por cualquier titulo. 16 

Al hablar de patrimonio cultural, el concepto no puede 

quedarse en una simple definición sino qÚe abarca por si mismo una 

estructura más comp)eja .. 

. S_e··conoce al ¡:>átrimonio C:.ul,tural como el "conjunto de bienes 
c..-'-'-··-

muebles e i~m·u~bles, máteriales e irirnate~iales de propiedad de particulares 
-~'"··~ ··->·1_-. 

o de JnsÍitucione~. IJXc:>~9ani:;iricis.P~~H~cis;o Semipúblicos que tengan un 

valor ex.cepcion~;~d¡~~9'.';':1:~~hto,d¿.·ti~ta de la historia, del arte y de la 

cienciade l~;:~~1iur~j:~~··:J~~;~;~~?,{~~i~:;~ignos.de ser considerados y 

conservadores ;!'r~xl·~ n~C:iéri·~·ha~·bci~os:~ar· la población a través de las 
~::~.~;.,.-< ·.\'<(. \:-~·{~ :,;.,,'..·1.::··:··., ··~ - 1.c:·_, ~ 

generacion~·5;;_ 1 7'.'','. · ; :: · "' ·· .. 

' ~I ~~t~f~6.~jd ~~ltCral -~e '~néÚentra vinculado a otro tipo de 

patrimonio,· :~rni>~I ~~~~iino~ib'ri.atural que se constituye por monumentos 
<:~ "·'·-·; ····· ·•, '\:~~<-... _,., 

- .· :~\-.-·< . 

16 Espasa, calpe.~ Diccionario Enciclopédico. op. Cit. pg. 801 
17 Harvey R., Edwln.- La Polillca Cultural en la Argentina.- Francia UNESCO.- 1977.- pg. 55. 
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naturales, formaciones geológicas, ambientes naturales de especies 
' ' ' 

animales y , vegetales · el'l peligró de eÍ<tindón y , lugares ·naturales de 

excepcional valor científico o• estético; los .cualés ··están', a·menazados por 
- -sl ·;~· .· ~,- ,, . - ''.:< 

destrucción o életérioro cBmo'consec~E!j'.{é:ia cie 1as contingeílcias de 1a vida 
'" - -::_~-~ . 

económica y soci"!I.'' .·• > '· ~;:·.1,:··,·,¡,y·-L· ; ', .·· · .. , '_ 
Actu~1ri;e~iri1~~" iJ61iu~a·~':i?~ít~ra1~~";·ci~;:io~i paises de habla 

hispana han ce~t;.::~· s~f~~~:ici~~~:~~:f~"'~;J~~~~i~~~', ~~n~~~ación, ·puesta 
~::;_~ ·:~:;:/:¿::~ ::;:<::~;·}~-};~ :: :::}~:t~t~:~\;~~~?~:~·~:.0·:w:~)1~~A( (~!t~;?~\~~-~70:_:/~~t~;~~;:·t:?C~;;~~-~·~ :;:.= :) : ; :, : ~ · .. - , :.: · 

en valor y . reanim~ción'• del ipatrimonio> cultural , y~· natural ',é3 través de la 

~=:?Eilf it!~'f f ~}~~!i~~~;~i~ºf ;;:·:~: · 
""bito· Na~;o::,~::::::~:~~~~JJ~fó~~:~fit{i~;~d~I:: 
Naciones· Unidas para. la Ed~cación,; a\Ciencia' yii~)8'Ülú.1f:''cÚ~esco), i de 

- .--- _ --_ ·,~ --::-~.=~(~~:1w21:~fz;~~~~~:t~~~:(\~:w~~i~~~;::1f ~:}·~ 1fa~.;~;·--,.~_i:_~~:_f~-::_· .. ::;:;~><_;:~x-.-> : : -
conformidad con sus siglas. en' lengUi;í'; iriglesa\(United, Natións; Eéfúcation 

. ··~<~\-iit(~i~~.~~;~:J}{;~;~~~(;i:_~[;~f{t:.~ ·,r'.t)'.·-~'.~[:~f;'.,'.(-:'.f0'.~:c,::~·(.~ ·~>:r-!)• · '~- . · 
Science and Culture Organization),iaprobaéfa el'-'16 .de.noviembre de 197218 

· ~-· ,_..·:-:: ¿/.;'.::l!J~~~;f~{·~~}!:ú:.~f~~~~;j~;;::~t:Y/~~-;~k~"~~~~}/~.~:~~-x. :.:~: 
se proporciona únicamente ,Ún 'lisiado'tde-:bfones·::sujetós\.:a.; protección y, 

· · :;~_: '2.~-:;~-;~,h?'':·" ::.~:,:~.Y/':;··:-::··:,:.~->·_,.,>·;.:-" "'··-· .. , ... 

dentro de éstos, a los moriumentd~;''.sin aproximarse a una definición del 
- '· . ·---;. ~12'." 

vocablo ni de los alcanc~~- d~l é:o~c~ptO _de patri~oni~ ¿ultural, es requisito 
.:::··:/·'··. - ·. ·. 

indispensable aclarar con exactitud la materia de estudio, a partir de los 

18 Resultado de la Conferencia Anual de la UNESCO, en la 17° reunión celebrada en París, 
del 17-X-72 al 21-X-72. 
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conceptos generales que 'considera la UNESCO, por ser ésta .la autoridad 
_, .. ,. ... ·-'"-,·· .. -,·-.-·:, 

mundial en el t~rna. ciGE).· ~65 6cupa. En. términos del texto citado, el 

patrimonio ct.lltúral,10 integran los siguientes bienes: 

Lo.s n16nu~entos: obras arquitectónicas, obras de escultura o 

de pintura monumentales, inclusive las cavernas y las inscripciones, as! 

como los elementos, grupos de elementos o estructuras que tengan un valor 

especial desde el punto de vista arqueológico, histórico, artísticos o 

científico. 

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, 

que por su arquitectura, unidad e integración en el paisaje tengan un valor 

especial desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia. 

Los lugares: zonas topográficas, obras conjuntas del hombre y 
'·"·-'·-··•''.:.· --__ .:.">. -:: : . . ·,· -

de la naturalezá'qt.Jé tengan un valor especial por su belleza o su.interés 
. ' -·· :-: ;- :-· -

desde el ¡:i'unto dé vista arqueológico, histórico, etnológico o antropológico. 19 

¡ ·.· --- ., 

• En· I·~·. recomendación se señala que se propondrá una 

definición de patrimonio cultural. Lo que se desprende de la redacción de su 

texto, que en el punto número 1 se titula Definiciones de Patrimonio Cultural 

y Natural; sin embargo, no se refiere definición alguna, lo que responde a la 

dificultad de acotar a los alcances del concepto cultura. Los antropólogos se 

han aproximado a la cultura desde un variado número de perspectivas y la 

19 La Protección del Patrimonio Cultural, Documentos de la UNESCO.- INAH.- Méxlc.-
1974.- pg. 11. 
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han definido en términos de lo que consideran más importante decir sobre 

ella. A la fecha, y sin llegar a aceptarse una definición que satisfaga a la 

generalidad, diversos autores coinciden en afirmar que cultura es la forma 

en que el hombre ha transformado al mundo y se ha transformado a si 
. . ~ 

mismo para sobrevivir en él, para conocerlo y hacerse su aliado. En síntesis, 

para tornarlo más habitable y menpshostil, concluyen que no todo lo que el 

hombre hace es cultura;' sólo aquello que de esencial crea y que va 

otorgándole su propia fisonomía, su propia identidad. 

Del conjunto de .. elementos que la UNESCO relaciona como 

parte integrante del patrimcicilo. cultural podemos deducir un primer esbozo 

de definición, a saber: e(cb~JÚnto de bienes producto de la mano del hombre 

o de éste y. de la naú.iraleza·:c¡úe revistan especial valor desde el punto de 
- ,-·' ,~.:.:;~-,---~.1 · - -.~5~';': 

vista de la éien(;iá.·y'e(a~e)c:i.;_,en su defecto, una universalidad de bienes -

mo7~~~nt~.~;·,:ci~jr.~~.f 1f ¿~~~~:~Í~it~~¿g1ucto de la mano del hombre o de éste 

y de: la naturaleza:que,revistaíi'• valor desde el punto de vista arqueológico, 
·.: ,". ·, .. ·,;<' •. '; :·/:':'". ·:/._/;.'. ::::s,:?,;7.' <C'~{.';;.\:,,~:!-~,ir,~.-,_ :'}:. -·._ ' , ;-

históricos; etl101Ógic6J~a-nfr6p61ógiccí (científico) y artístico. En ambos casos 

adi~ipn~~r~¿~~;.-~~~i;t;N;~~~~ u~ grupo social determinado. Raúl Brañes se 

aproxima ccíl1'1Jr)a"deftnición coincidente al entender como tal al conjunto de 

los l:Íien~~~~:;~~;·~~)~ objetos materiales, creados por lo general con la 
' ' 

mediación d-elhom.bre, que presentan para esa nación (México) un interés 

histórico', artístico o científico {arqueológico, antropológico, etnológico, 
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. - . . 
__ , ".''·.· . .- --.,,_,- -, - -

paleontológi~6, ~tcétera) .. A~nqué ~~ta Úíurna definición .tarnbién peca de 

restrictiva ~I fijar como car~6te;i~~í~a ~;e~ci~I d~16s .bi~nes· s~··rnateriálidad, 
.. - ~-.t (i •• ·,:. <•'<'-' 

dejando por tanfofuera~ei ;concep\~·.aúo'dos los;.bienesdE! 11~10~ .cúltural. 

:::~::::::::~~¡~~~~¡Jff lii:i,'·{t;'11.:e~ni.1d'.'.·e·.i¡·····.n·u·• .•. :.:a~··.: .. :·.·e¡f,x.~p~a;nfd1:1·.•re.de
1 :1., 

pensamiento (en la ·~;,;¡¡+,;~¡~;.¡.;()~ i~~~~~'c;~¡ que . . · ... ~ .. 
{ :~" ,,., . 

concepto de patrimonio ~~·lt~~I { ... } más allá de los bienes, C:osa u objetos 
. " - ' -~ :-:~' ._. ~ ·t~ " 

materiales que puéden integrarlo". Considerándose tal post¡_;ra 'córii'o una 

ampliación o redefinición del concepto a fines del presente siglo.'º·:'.< 
- ' . -- ., 

Los bienes considerados por la UNESCÓ como del p~(~im6nio · 
'":'-· •,' 

cultural no incluyen la totalidad de los actualmente. reguládos!por:1as.Jeyes 

vigentes en algunos paises de América, y de México ,en esp-E!cia1;;Tal es .el 

caso d~ los:~iene¿ muebles, expedientes y docúÍiie~t%~~t'!i~~·~~;~;e1¡Cé¡n'o 
. -. ,. - ·' -. . ... , :'.;,<1;{:\~·~-~-;.~f~~/~~tt5:~~·;~~'.~;:_,:.\:'.1;:~-, .'," •• 

hayan peítenecido a.las oficinas y archivos de la Federáción;\cie'.i'os .éstados 
· --· ·-. ~-/.\---:>:. ";-:-. --~---: .. , :.-- ,._ ... - __ :-. :: _ _ ._. ':. ·: ~~ >~~ -~~j::~~;·:i~~::~~r)r~r i~J~r:~;:'~:::.~~~:1~r;-~~~~~);~.~i~,:~--,\~---,~-'-~: ---~- --

º de los< municipios y de las cásas.' curales';é''los 'í::tá'climeiítosºfoíiginales 
-_,. ·- . ·: .. " ""··· '"·- -..,:,.,; - ... '., - ' ,.:; . .: . . , .. .,, ''¡. 

manuscritos relacionados con la historia de México y los libros; folletos y 

otros impresos en México o en el extranjero durante los siglos XVI al XIX, 

que por su rareza e importancia para la historia mexicana merezcan ser 

conservados en el país, y los restos paleontológicos; fósiles de plantas y de 

2° Cfr.- Dentro de esta corriente del pensamiento véase Enrique Florescano.- Patrimonio y 
Polltlca Cultural en México: los desafios del presente y del futuro.- Antropologla.- número 
15-16.-jullo-octubre.- México.- 1987. 
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animales qu~ ~obl~ronla tierra en époC:as pretéritas los q~eno. son producto 

de la mano d~I ho~bre. ni b~r~ ~bAjllnt~ d~jés!~ y d~_ 1'a .naturaleza. En el 

mejor de los .• casos~· qtJeda.~Ían 7com'pre~did6~ ·a~'íltro del listado propuesto 
- ',<" - ,. -- -·,<':::::"--",:·.-;~'--_ ,- '':,:_:::,·~:-:·-,~--::-· ~-"-~:')_)_:;·,:/,>~_~:,::;~,:t.:·_·-~:'.' -};/~\ ,, ' '· 

por dicho organismo como bienes del patrimonio natural:' 

cultuml, e•:~~~~l~~if~f~~l~t~~~~r~::: :::~:~:::: 
·categorías que lo i?tegn;m: ·; · •• .,, '{\;·'j~:{~~;•;;;~; .• •· 

:::::·.::~if ilf lli{::'.:~::::.~~=~:~~::=: 
el PatriTnorlio -éU1l~-~~'1:~:~~:~-f~~~iT~f~i~J~i~- ~--·-:~: --

.; ~-~-:-1~-;~ \:~~:, _.,;-~_~,:~_~[ . .- :~;-~:-' ·;' 
·El Pátrirrionio AritropolÓgico, Etnológico, Etnográfico. 

' _; ,: ~-- --~.-;·. .. , -'-->· 

. Los c6m~~~enl~{é!e1 ~~·triilÍonio de las artesanías tradicionales 

y del folklore ydel patrimonio no físico. 

Las vertientes del patrimonio arqueológico submarino y del 

patrimonio de la arqueología industrial. 

El patrimonio artístico ligado a las bellas artes como la música 

y las artes visuales, el teatro y las artes espectaculares. 

El patrimonio bibliográfico y documental, los componentes de 

archivo, el patrimonio de imágenes (imágenes de movimiento; el mundo 
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fotográfico y audiovisual) y l~s componentes de archivo y el patrimonio 

fonográfico. 

El patrimoni()lingüistico, 

-Los·silllbal"o~ naci~nales. 

El patri~onio cientifico tecnológico. 

El patr.imonio sacro vinculado a las prácticas y . . tradiciones 

religiosas más arraigadas de los pueblos. 

El patrimonio cultural se enfrenta hoy en diá a la. problemática 

mundial sobre la utilidad del mismo, de las prioridades:de'c:ifros'sectores de 
' . -· '.·e; ,~-· - ... · .. -_ '" . ,, . __ , - .' 

que se enfrenta. uri país. para apoyá(a- esi~_sfictor;_ en,fin,ú1L1~~1~j:>re>x~cci<)n 

del sector ~l.JiíJ~~-~:c:i~j~~iri~cifiio ~Ll1tllr~Í-·r0tjl.lie~e· d~· r~¿pue~t~s::n6sólo.· a 

estas intefrogÉlíl
1

t&s ~l~c:í'0~~u6has' rmis y en busca de una respuesta son las 
v" ·v¡ ,;-~'-·';.' 

acciones actual~(t~~~l~rit~~;:~-d~~arrollar estructuras de investigación con 

resulta~os que- p~;~;u~-é~n·conocimiento objetivo de la situación •. en el 

mismo sentido se en.cuentran los trabajos de legislación cultural comparada, 

comprensiva de todos los campos de actividad cultural vinculados a la 

comunidad, así como la. legislación del patrimonio cultural en sus diversas 

formas y componente's la.cual ocupa un capitulo generaltanto a nivel de la 

normatividad nacional como regulatorio de las relaciones culturales 

internacionales. 
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' . . '- -.- .:-.;., 

La búsqueda por encontrar un S()lo signific~cÍ~ pa~a la llamada 

"cultura" ha sido e~h~u~tiva;'p~r~ 'e;~ 1~\;~n~¡orrilaci~~n ~~ ;~,sociedad la que 
' . ., ' . ·, .; -·. -' , . ' ~--' ' , , .. ' . . ·' - ,.' . ' - . . . 

1e da en daterminacio 'iiamiJci'sü sigÍiiNcacii:í'e1;é:úa·1 0~ c;~mbiantá según e1 

proceso_·_evÓl~tlvo,'d~,·_:st~·.'·s::Íe~~d,_·.:.en ,.~se::·o~den_.dé_,ideas,_._. la política 

cult~.:~ 1 e~l~~fa~f lb~r~\~~i~~lw~~f r~~~~R\ 1t·~i1i~f i;·~,~~F~~~:.#·-~n.ª .niªYºr 
participación· de' lá. socieaád 911 •las Instituciones: cultúrales/por. 'medio· de la 

• ; ' '.·· ;\: ·--~"~{>;:<;.~ • ', t_'?,f,~:;_~¡;~-,~~~f~:~~~-7;~'.>t·;{~;:~;/i':~?; {~;".:J:.·~ __ ;::::.2;;::::~ · •''" -, ',·oo."; ;_ ·:_:.'c'~\'.';2, -· ::~>¡'>·--'.' · 

···,.'~:,·-:..:.: '•--,,,/,~.--·;, .• ¡;' . t~>-"·5:0··:~"' .. .,,.·, ·\~· . . ··: En tériiílríos'éié'nuesira:legislación, si bién_ no se propone una 

:;::~:~~i~~t~~~~~~~!~r~:~::~~~:~:::::: 
--·;,i}:.~,·~?:._ ;/~~-~~;\,;)·- ;:~~;·:·:--;,': '•· ;· ",'.:,-\;,.;):\··:.-''; ·''-;'.,,_;~ '·«'-·'· .-·,: -, ' ' 

parte.de .•éste·ta710 bie~es •muebles.· co~o inmu9:bles, •ambos· que por sus 

cara~t~rísti~~~;R~fii~~~¡~ ~Íareza cÍest~qs~;,~~;'.~~f);;f~;o;nc>,: l~s que no 
. '"' ;,'':\:. ~ 

siempre están' expresados por dimensiones físicas (monumentales) con las 

· que téngainos que tropezarnos. Bienes que se ha determinado deben 

conservarse por su excepcionalldad o unicidad, como es el caso de los 

incunables.21 

21 Del latln incunabulum, cuna. Se dice de los libros publicados en los Inicios de la Imprenta 
hasta principios del siglo XVI. 
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Cultural. de la nat:ión desdé el 16 dé. diciembre' dé 1970, fecha en qÚe fue 

promulgada;··1a \ley}féder~1;.'c~ÍÍ(tal denorl1inacióií.;;po5t~dorrl1enta··· lo 

:::u~~~~~~j~~~~~itf ííi~~f~~fJ~~~f~~'.~f~ 
educación el. propiciar.' el .. enriquecimiento .. Y.Ja .difusión· .. de., los .. bienes .. y 

. - .. : .:: : . '·> .. ~_ :° F _ \7¿_· i·,_:·;/~,~-:~:,~-rt ~'.-;;·{.~~L~.;_:, .. i~;:/~:~:~:~: .. :x~i~i~\;~'.;:·:-·:~~"-~) :«;s,~.~r~:~';_t·1~;~--'.}:--;::;~~~5\f~;-~'.-~f ~:{-~t~~;;:::.5:?·:_:; _;_-~ -; :~:: .. : -
valores de la· cultura universal, yem especial de, aquéllos q~é'i:onstitüyen el,· 

Patrimonio.~u,i¡ura·l···d;e1~;~ª.~J,ón;••en;1a~e~.or~:~~~~;~~]JtJ~~t-if~;;trfr9n. 
Pública Federa(vigente hasta el 20 de diciembré.de(199~{.en'su'articulÓ 32, 

relativo .a las atribucionés .• de Ja Secretaria de: d~~~{~~fr~J~~·~\ili/ t én . 
:_ . _ _. ·._ _ - ·,__ _.; _7_:.:t.·::::c~~;:·-~\>;~::·i~'·'i7:2:r;~<_:....·~:.::-~;.::';,·::.: \-.~~ 

disposiciones .de. rnenor]erarquia como decretos y a~uerdos ~e ?edaratoria 

o de creación de comisiones para su fo~ent~,-,~~;:i~J;~~l!-~~\r~~~+Pa l:a 

Ley Orgánica. de. la Administración Pública· Federal/;'.del~j:iasado {mes de 
.- .,---. , ~-:~~:),> ... ::: :( ·_·· ~ :~-~~ .:.~--. ~ ·. · -·~- ;.~:. ~.-:-~~·:~)};;~~J~::·:~ ~~~~-J~~:~/~~~;'.~~1:/;~~~; !~:~f~:~~:t~D;:t~:}}f:":~ (': ·. · ~-~ 

diciembre de 1994; se reincorpora ése eri'elhuevo .téxto .del articulo 38; ·que 

relaciona las· at.~i~~~¡¿~~~ ·de. la Secretaria de. Educación. Pública y, entre 
- .. ,;_,~·~)g;~·~·,,...,,_'-_>. e : ' " 

éstas: conserliar/' proteger· y mantener los monumentos arqueológicos, 

históricos y artisÚcc:is que conforman el Patrimonio Cultural de la Nación. 

Diversos investigadores han tratado de acotar el concepto. El 

antropólogo Guillermo Bonfil Batalla lo aborda poéticamente desde la 

perspectiva de su profesión y señala que cuando se habla del patrimonio 
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cultural de un pueblo "akÍ.qué nos estamos refiriendo.es, precisamente, a 

ese acervode.el~;~ni~s 6u1t~ral~s. ·tangibles"Lnos~ intan~i~les CJtros, que 

una socie_dad. determinada considera 'suyosº y de" los :q~e-_ hecha mano para 

enfrentar sús.probÍemas.:'.p~:;~for~u;~;.e int~nía;;:allza;~J~:;aspiraciones 
y sus proyect~s:· par~"\maÓin~~. ~Íz~~t~~~~:~~-~;~;~?~-~F~1~~~ orden de 

ideas, refiere que fact~res externos e internos influyen para que se realicen 

ajustes en las culturas de_ k>s_ pueblos, mismos que ocasionan que algunos 

elementos (culturales) se mantengan vigentes mientras que otros se pierdan 

u olviden para siempre "así se constituye el patrimonio cultural de cada 

pueblo, integrado por los objetos culturales que mantiene vigentes, bien sea 

con su sentido y significado originales, bien como parte de su memoria 

histórica".23 En este mismo sentido se expresa Osear Centurión Frontanilla, 

quien señala que "cuando de acuerdo a los patrones 'ideológicos imperantes 

ciertos bienes culturales son así definidos, esa soci~ct~cltie~d-e a interesarse 
-- ... - - .-.- - . : ·-- :.·· --~.~ . ..:-(- ·.~; -- - : ·. 

y a responsabilizarse por ellos, conservando esos objetos: Ídentificando y 

designando esos bienes, organizando medidas de protección que impidan la 

desapari~iÓn de los mismos".24 

22 Bonfil Batalla, Guillermo.- Nuestro Patrimonio Cultural: un laberinto de slgniflcados.
Antropologla.- Número 17.- noviembre-diciembre.- Méxlco.-1987.- pg. 4. 
23 lbldem pg. 5 · 
24 Centurión Frontanllla, Osear.- La conservación del patrimonio cultural: revisión y análisis 
critico del caso paraguayo.- Informe del Ministerio de Educación y culto de Paraguay.
Memoria del Encuentro sobre Conservación del Patrimonio Cultural de la Humanidad en 
Latinoamérica y el caribe.- México.- 1991.- pg. 1. · 
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1.2 NATURALEZA DE LOS BIENES. 

El derecho patrimonial del Estado mexicano surge a raíz de la 

firma del Acta de independencia,25 hecho con el que éste se erige en Estado 

soberano, por lo que desde entonces partió el. derecho del cloml~io el~ las 
·, ;,'''. '· . - ··:·:· 

tierras y aguas comprendidas dentro del terrftoÍ"io de_ lél naciÓn:· Én'_el Acta 
.-- .... \ .··:.-:.-::~.:- < ~,., ;.-. )\:;:/(· '• 

Constitutiva. de la. Federación, c:fel 31' de_ enero de .J 824,,se establece:· -La .. 

Nación .-~~~¡~~7f;i~:J~~f t~:jí.;~~~~f~i~l~;+;'f+::;·s:{:~~r~--~~~·C,i~~~?-ª' y. de. 

cualquier potencia;'.)'.n():es,;,qrpu~de·:ser patrinfonio· ~e;;~irigu~~-¡~;n¡jia ni 

persona·,2•\;~:~§~~-~~~~liii~d;~~~~f~~&g~~fc~~~;~:;~'rt;~~G,1'.~·1)?/~e~~ló···que 
•pertenece :. exclusivamentei,al ·-~Supremo ~.'.Congreso,:: ·arreglar.~:el.~método 

convenienl~: par~ ;t·t~;,·~¡I~¡~¡~i;~~¡'gg¡x~g~~~~icion~:y~{e~~fe~-~~ión _.de los 
'~:.:.:< ~'-;"t:.::J.;<'.:;,'., '' ::~.{{ '¡·,:.;.;-,~~ """"'-.<e·, ;.-, ... ;> :;~·}·'~~-,<-,~,. 

:~,:;,;~;o:~,~~~l1~!~~ti~~~1~¿tf l~~~j,~~~q::~~: 
27 de la ConstitúCión .vigenteYpreviniéndo el derechci.'del afeetaao a percibir 

'. ", ·. ,:.:-) -·_\,·, ::t:'h.··:>;,.~ .·:.<.t-~~,".:·.~~~~<·~:;:~i~~:::.--:_:¿i.-)/'.~~~/3.\.~- · . .:.: :;,:-::.;.:Y:.S::.:· :,f:· :·;i ;_:t~.:.' .,:;:~-,c-.: ... ·.::y:-:;.:.' ,. -. 

una indemniza~ión --C:ºrnpensaci~n.:• ~1 •ccmsagrari,el derecho yre:peto ·a la 

propied~d· i~di~idu~I ~~~1.J~;¿~~~\~~- ~~·~~Ú~.I~ pÚ0b.li~a;~~;~_~i~;Ú: ~ ••. ·.·. 
Alberto Reyes Ort~ñ~ s~fi~I~ que ~i bieg cort;ci ¿onsecuencia 

de la independencia : 

" Firmada el 28 de septiembre de 1821, 
" Reyes Ortuño, Alberto.- Derecho del Patrimonio Nacional (1821-1910).- México.- 1986.
p_g.- 1911, 
:: lbldem pg. 1915. 
-' lbldem pg. 1916. 
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" ... el Estado Mexicano nsumc In sobcrnnin sobre el territorio, las islas ~· 
. . 

aguas sometidas a la iurisdicción de los monarcas csp:uiolcs { ... ) a In 

focha del Acta Constitutivn de la Fedemcióí1 .Me"icana de 31 de· enero 

de IH24,: no se cmfÚó. fomui:r.·~~c-rlt~ pícCcptO nlSt~no_Cn rclación_con el 
,,. <·o•·,- - ·. ·' - .. 

patrimo~,i~:·¡n·i~lÓb.iÍi~~;¡~--~~Í ~fodc;:í.~~\::,·:-- -, .-

Los doc~;e~Íos constiÍÚcionáles posteriores;. tal es el. caso de 
···.:.,.·:>"',•,;-,<>~-'.' ·>>'.~;:i:·-·- - ">.1_:.::.<·'"•·""''·:~-,' •, • '• ·• ,._ •'. ' ·',v 

la Constitución dé 1 a24;. 'señalan úni'éainen)te uri iistado é:te bienes que 
·}·:;~,~- <;;;-: ;/",\ ~,.-;._· ,\'~-:'·'.'!-~"-c.< ·~ ·'i"-,.'o'" -·~·,· 

conforman. el patrim'onio el~' la rí'aciórí, entre.'ellos la eircuríscripción territorial 

de la Nueva •. Esp:ñ~:,~ ·.··i~l~~··;:~v~;entes··.e~ ;~:mbos ..• maresi/ .. S~· adiciona la 

provincia'de'¿~¡~~~~:~{1~¡~.~;:;/~':~:\ Y,··; ,\';·.;.•5( ··•·.·' 
':/,;_: ·,;~_;.·;\:": ;; --.. ' ;·,, .: ,' ·,:';,~'.( .> ·<-.~, \: .-. 

.. l.a. Constitución de feitÍrero de 1857; por sü parteOen 'su artículo 
· ~·: ;.'.~ ,;.-s "-'.,;,;'..'....'.;:~'f¡·~ ,; "'.~--~;.:."01'.::,.;,~-;,_;;:,, !~,,,.-.-.L'.5:.i.• ...... '.:~f:.~'~s~\.;• .. _;.~:__;:_..,_', 

27 señala las bases de 1a·_acupación de la propiedad privada;.sújeta en todo 

caso al consentimiento ~~~---¡i~¿"1~rS6, ~{:~:!ec~:. :~;;~.~~i~~:~-~~, uiilidad 
',·;·.:. ~~.:.':·· ;.."> ~:_,, •• -'~.;; ·;· ~;~.- ll''· 

pública y previa indemnizació·~~~ y limita·· la -~~ÍÍt~cl;'d~ l~~'-'f~'~tb~~¿¡~~~s 
civiles o eclesiásticas,, ~~í~ii~~~Í-~t~~-i~~~-¡$~J",·'~i;{!~~~;',c~~t;!~!~~ul~ir 
propiedad o administrar bie~~~. rafees, En. 'Sus :~sea:~~ bator~e U~e~s ·de 

texto, señala la manera en qÚe se integra la Federación, sin relacionar 

bienes de ninguna naturaleza; únicamente declara materia federal la 

legislación y regulación de los terrenos baldios y nos refiere a algunos 

inmuebles que quedaban bajo "la inmediata inspección de los poderes 

ze Reyes Ortuño, Alberto.- Derecho del Patrimonio Nacional. Op. Cit. pg. 1917. 
'

0 Esta Constitución varia la redacción del texto del articulo 27, previniendo que la 
ocupación de la propiedad privada se hará medlanle Indemnización -y no previa 
Indemnización con su predecesora-. lo que constituye una transición de una construcción 
Individua lista y liberal hacia una de carácter social. 
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federales". 31 Lo an'terior lo eríco~t-;ánios contemplado en su secciónll, de las 

partes. integrantes 'de~-. fa . F~deraciÓn 'y del t~~riÍ;;,rio ··nacional, _que. en -- el 
• • ,', - - - -.,_'·' .--. -·. ;¡_, •.. - .. ,,.. . '> - < • _. ' ,, •• • -. ',,' .. - ·., ,__ '~-;:·- • 

árticulÓ 42. señala~ que.• el 'territorio. nación-al cornpreríde~ ~01:'cietas - partes 

integrante~ ~~!Ja ;:d~r:gi6~, y además el de' 1~~- lsÍás'a~~~cié~;~~ :n ambos 

mares", ,L;~s -~~;ÍcuJÓs. 43 .- al _49 contienen __ el lisJ~:f~:-'~f íi:~~~~'.i~;·:~~;~; l~s 
diversos "é'stados Y:ierritorios que la integran: Ei .artículo';12t¡:ió[, su"'parte, 

. ·- '·.·~<:·.-.· -. . . . . . --_ '~ . ;·''í ·-. '":j • .,::>".>, ;·:),"_:;-.~ .:.~~1.:_.<, 

d~scribe Ja7facultades del Congreso y, dentrode.éstas,_ en la frac~iónXXl\f, 

~:~::.~::: .. ~:"::·b:::::·, :. ~.~d~~~1~~~!~J.~~~~~:.:· 
125 adscribe bajo la inmediata inspección':é:te ICls poderes: federales a los 

·fuertes, __ los ••_cuartéles, los)a1nia~~~Jii~-~ei~~~~sitcl' j lo~ ~e~ás ·_.ediÍicios 

necesa~ios-·~t:;~l;~g&~~~1~~i~~fy~~f~.,~l~,'.'gran _caniidad de bienes 

inmu~blel .~~~i~~~~S~~~~~w~~~~~H~f'cio~ en. unas pocas manos, con 

evidentes. réperclisio~~s ,;;'de/Jcarácter:; económico y social. Lo anterior 

:"·:::,::f ¡~~~r~~;f~iiiii~k~:;~::.:; ,:~:·~:.::::::~ 
extranjera. Con tales ariteéedé~te¡s/e¡l 15 de enero de 1847, Valentin Gómez 

. ' : ~ > 

Farias; enci;irgado de 1á Presidenciai'Y'ccín el fin de allegarse recursos para 

hacer frente a la guerra con Estados Unidos, expidió un reglamento para la 

3
' México, Los derechos del pueblo mexicano.- México a través de sus Constituciones.- t. 11.-

Méxlco.- 1978.- pg. 320-321. · 
"tbldem pg. 346. 
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··-;t_- __ -

ocupación de bienes den6~inados "de manos n;iuertas• ,33 jugándose con ello 
".,::.~ ·• 

un albúr en 

Unn fom1id:lblc111ci1tc l~é:~ndcrltál medida pollticn Jq1ÍcJ ,;o. hnbrin 

h~b,id~·:-0-~~~. ~¡-·~-~~jft~;.·:¡¡·~b'il;:/1~¡' n~~s pa.trióticn, ni má~- :,>~ogrcsistn en . . , -, ~:_,- '·'",. . . '· ." ,. 

_"!t1-~St~·-·1l_I~i~ri~(.~!n·J~(~.-~1~'.~.;· du· I~ _patria nscgurndn y ni p~r de la 

R.cfom~~·:~'í~~1~d~- _: iri.di~cct~mcntu en un hecho irrcpnrnblc; -· Ern el 

- "dcsn~~~W~~ \¡~{~-'.~}~~~: ~:i~n ~·nn~r 1;t nnción.·u 

Postericirmenie, el Presidente Comonfort promulgó la Ley de 

Desamortizació~ Ci~il .·y Eclesiástica, misma que ordenab~ ·~~·~· t6dos l~s 
inmuebles de· las corp~raciones civiles o eclesiás¡icas ~e.~djúc:Hca~án en ' . . . . ... -. ·--~: '{':·--- '< :: . 
propied~d. a quienes los tenían arrendados·º al mejor postcir/í.:e•/ q~e. no 

.: 1 " - --.-- - ' • • • • ... '' -· ,. ,·>'":. \~~::,:,: ·. . 

confiscaba la propiedad eclesiástica, ni despojaba a I~ lgle.~fa'd,e'~u' riqljeza, 
'·1:...'.·3~:~_:L·..:.f~ ··. ~ ~:~- · · -' .. ' 

sino que estableCíá que tal propiedad debfa v~nderse .yJos fondos que se 
... '.';_}>; -:.;,;~¡~ .. ~~'.'.' -- r, -

obtuvieran en pagos serian entregados a la lglesi~;' cori 1:a!c:c)6~i.ción de qúe. 

el comprador pagara una cábala al gobierno de uñ cinco por éiento.35 
·· · . . . - . 

Para septiembre de 1857, y mediante 1~ promulg~ción d~ la Ley 

de Clasifi~ación de rentas, se incorporaron como ,bien~s del Estado, además 

de los in.muebles bajo jurisdicción federal contemplados en la Constitución 

de 1824, a los siguientes: bosques, parques, islas, playas, puertos, radas, 

bahías, ensenadas, rfos, vados, lagunas, caidas de agua, castillos 

(Chapultepec y San Juan de Ulúa) y fortalezas, ciudadelas, almacenes y 

33 Entiéndase como tales a las casas y terrenos que no podlan venderse por ser propiedad 
de la Iglesia. 
34 Sierra, Justo.· Juárez, Su obra y su tiempo.- México.- 1993.· pg. 50 y sig. 
35 Scholes V., Walter.- Polltlca mexicana durante el régimen de Juárez, 1855-1872.· .1• 
reimpresión.- México.- 1976.· pg. 36. 
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cuarteles, palacios.y 'edificios eri los que se situaran oficinas. del gobierno 
,. . . -· - .•.. · .,.. ·- . 

federal y los Í:iie~e~ ~astrenC:osd~I Di;triia (Federal) y la penín~ula de Baj~ 
} (--I-:.; . :-·. " ··..- , .. ,.- < '·· > , •• ·., :·' •. ,'"'' ,c. ~ '· i··, ' '·' •., • 

.California; Laaílíerior rEl.1aciór1';;9· dE!s.Crlbe' c~si•_ Íntegra~ent~ ~nel Decreto 

:::7E~~Nt f f ~~i~1~~!l1E~:~~~:-~i~f.~11::::: 
terrenos baldi(ls. ·minas,, criaderos,. fósiles y materias , subt_erra,neas, . entre 

_;} '> ~:1·-:; _ -~~ . - · .. ~ 
otras.36 . .,1 

-' -- ;' .- • ~-> . 

En julio ~e·.1as9,. algunos.dicen que eÍ'día 1>é:itr~s que Cinco 
---~·.:,·/:>[_.-~/.~-~:~;.~(-- ,_., -~~~-- ,_ - . '_\;,~--~-~>-~:__-_;·'-:,:'.\y ,,._,,_ 

. tarde,·-•se \proclan1ó ;é1, manifiestoreformistai:}omo. medida 

necesaria ·.• para E ~~~tr~;~;~·~t~~1l¡t~~~;~Íe~~:~~t~t~:~';¡~t~~'."6;:~~~s ~i ~~; la 

días mas 

Desa~ortiz~:r.~~}f '.-3:~~~f ~J~?;i~~;'~}~~~i~~íf~~~~~:~T~~f~6'.~~:~;~;~~{~~ieron 
los resúltadós ésperados;'Ma11ifjesto· en''.el'._qüe ;se.' refrendó' la propiedad de 

.-· : . _ • --- .• · ·::-" · •. ·_ !·- :::_'..-~~--__ ,:?~Rf-~!'~1}~'=i/~'f~;~~~tUf;.·~:i:~~~;,;tii~;J~~~:J:·:~7:~¿;;i.~:~/-~~:'.W~i.1~~~'.~ ::<~;.~? .\ ~;\' _: ,-- , 
la naci.ón sobrelo_s _bienes;administradosp()r;e1:c1ero,;'en•.1os'principios que 

quedaron·c~n~i~,~~~d~!~~i;E)~~~~~;:f~T/~{~ii~~-~}i~~)~~t~~~~~~~I;~:~~: :··· 
.. ,.._., ~ :_:~,'<·~'~,~~:\:, :· ·~·.:·fr·.,-.::-;;::::~.·: S1-~;;JS:.~'i~i'¿::·;i)~:,-,;·:;:~\:~-~ ::, .e_.;, ... _. ·~-~-':~,;,,"Ir-::: .'~r~ 

"Dcclnmr qu~ .ll~n'fido ~ sonpr()piédnd 'de; In nnclóntodos l~s .bi_enes 

que 1~~~;•ª~7!h~~~~i;~\:t+~;-~~~~lf r:,}~ili~~:~[,~~~J~¡;~~~r~~~:H1; •• ºs:.·. 
nsi comofl ciccdcnte'quetenganlos conventos de monjas. deduciendo 

. el mont~dc:·s~s· ~~tei2Y~~~j~~~f didh~;·~;~,,~~. nd~1i;ic~~o e~ pago de 

unnpnrtc d~ su ~l~r~tit~ld,~ de lá deJd:i (l6bfü:.-i y de cnpitnlizaciÓn de 

cinplc<?sº~ 17 
: 

36 Cfr.- Ley de Clasificación de Rentas, artfculo segundo. 
37 Sierra, Justo.- Juárez, Su obra y su tiempo. Op. Cit. pg. 128 
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El principio citado quedó integrado en la Ley de 

Nacionalización de ·Bienes Eclesiásticos, pramulgada por el presidente 

Benito Juárez·el 12de•juliode'185g,.en la que se dispuso que todos los 
' . ·,· .... ·.; .. 

bienes que el ~l?r~ iél~ui~r9 r!l~~l~r h~bi~ 'ad;ninistrado con diversos títulos, 
, ·-··. '.-'· ••• :· l •• ;_> ·~ ~;-~,.,;::·, . _::-,._,. ·~ 

fuese cual fu~~e< la~ C:iaS'~ :· d~ ~;edios, ; derechos y acciones en que .. -.;, "·" .. ,.' __ .,;~~:;~:..~·,,, -··,:: .. •:. ··.~,,·, ·' -· . '• -

consistieran, eí n6riíb'~~·y aplicación que hayan tenido, pasaban al dominio 
~',.,..-._-.~:::,.·· :::~~-~-D'..~!:~.f{;.,_ -~:;~_:_ ~.: ., --.:~·:-:-

de la nación. Justo S_~erra afirmaba que en el .articulo 22. de la ley "se plasmó 

una medida'd~''j~'Jb'~8erable tr'ascendenc;J,•qulziis' equipa.rabie al tránsito 

Plgaleras·1·ea1'.•dmJe.~x-;1)c~airn:éa~··.~ •.• 31···.·.···E·;···.···a~t1t_•.•.•.:dée~t'e~rf_.m·¡~1-·'n'afr2sf:eP) .• e1:.'a~ª .. _._•:_.:_d·~~t;i}J~l~]:~·~~~él6t1o~realescie la 
·. . nulidad d~ . toda Jas Clperaciones 

hechas c~~ bien;~:~¿1·::;1~~~:¡~~i~'.&1·'i~;-~isposi~iones cánt~nidas en la ley, 

:"conmlnar1do a los contri;iv~nt~res, no sólo con la nulidad de sus contratos, 

sino con penas severas a los contratantes, a los notarios, a los testigos { ... } 

Todos temieron entonces comprar o prestar a la Iglesia; los contratos fueron 

desde ese instante precarios".39 

En esta última disposición legal comentada es donde se 

encuentra el primer antecedente de propiedad expresa de bienes culturales 

a favor de la nación mexicana; es decir, de patrimonio diverso del 

representado meramente en términos pecuniarios. Se señalaban como parte 

de estos bienes, que desde este momento se denominan del Patrimonio 

Cultural de la Nación: los libros, manuscritos, pinturas, antigüedades y 

38 Sierra, Justo.- Juárez, Su obra y su tiempo. Op. Cit. pg. 133. 
39 ibldem pg. 134 
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.· : - _, . 

demás objetos pertenecientes a las comunidades religiosas que fueron 

suprimidas, los c~ales ·. lie. ~plicarían a integ~a~ ~arte .. el~ los acervos de - ... -· - . . , ·,'' 

museos, de bibliotecas y de. establecimientos públicos. El resto de los bienes 

de los conve~tos éirde:naba se ingres~rían al Te~~rb Ge~~~~I de la Nación. 
' ' , , 

Si bien los Inmuebles denominados de "manos muertas" pudieron ser 

adjudicados a quienes los poseían en carácter, ya fuera de arrendatarios o 

por cualquier otro título; no sucedió lo mismo respecto de los· incluidos 

dentro de la denominación propuesta, los que . no fueron enajenados; 

conservando la nación, por razones de interés colectivo. la propi~dad · y 

posesión de ésos, para su uso por la comunidad en lug~reli ex_~r~f~s~~para 
tales efectos,: Bieries que. hasta~feché);:ác;tujil'.forriian paí::te2.ciei;-oominio 

Público de la t-Jación, cont~mpl~dos;en ~¡''.:'~~tfd~l()?2~:de: h3'{E,¡~',:6'fineral .. d~ 

:~~n:~p::~~l~~l!l!iti if~i~ii;~f ¡~~t~~:: 
Enajenación.Y Ocupación.de .Terrenos Baldíos,~~,.:en.ella ·se; describían·. tres 

~ _:·.~- ~:'.::··;--... '.;.:c1~~:(:t, ?Sn;h?~t~1fü<í~E~~~~¿~.))liFJ:Ct<:~:-~~$.:~:~{il?~~~~~~~t~2{·~1g; :.:93;.~ ~~~f?t~\~ ~-~·~,:;::?:< -_-, · . 
tipos de. terr.erias: los' destin~~os::'y,ri: uso'públic6fj:írir' autoridad. facultada 

:::~~.;~"rt!i~~~~f i.i::~::.~:::: .. :~.·;~:: : .. ::::~·:: .: 
articulado se, señalaba que los actos traslativos de dominio requerirán 

realizarse con corporaciones autorizadas para tal efecto: es decir, 

40 Decreto número 5893 del 20 de junio de 1863. 
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• • - .,>·,_ 

... , ..... -:··_. ,'.:,.· .'::" . _·, 

autorizadas . tanto pára. realizar las . transacciones como para adquirir Jos 

bienes. No d~b~ ol~Ídar~~ que>de co~formidad con el articulo 14, sección 

segunda;: del decreto por el que se publicaron las Leyes de Reforma,•' las . . .. . . ' -

institi.lciones ·religiosas quedaban exceptuadas del derecho a adquirir bienes 

rafees, salvo el caso de los templos destinados inmediata y directamente al 

culto y las dependencias anexas estrictamente necesarias para este 

servicio. La prohibición limitaba no sólo las adquisiciones a título oneroso -

lucrativo- como lo señalaba la mencionada ley sobre enajenación, sino 

también las otorgadas a título gratuito, a través de donaciones o por 

cualquier otro medio. 

Con fecha. 2s·'d~ marzo de 1894 se publicó la Ley sobre 

Ocupación }Í Enajenación d~ Terrenos Baldios de los Estados Unidos 

Mexicanos,42 que derogó a la del 20 de julio de 1863. Esta ley reguló los 

terrenos propiedad de la nación y las bases generales para su ocupación, 

dividiéndolos en las siguientes clases: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

Terrenos baldios, 

Demasías, 

Excedencias, y 

Terrenos nacionales. 

Consideraba como terrenos baldíos, al igual que su 

predecesora, a los que no estaban destinados a titulo oneroso o lucrativo. 

41 De fecha .14 de diciembre de 1874. 
42 Ley de fecha·. 26 de mar>o de 1894 que empezó a regir el 1 º de julio de 1894, por 
disposición de. su.artículo.79 y último. 
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1ey anterior, cam'biando ú~j~aniéllie 81 o~deri cleí i1Gméra1 a 1 ·, id~ntificando 
·,·'~ ;/ ,:,,. : . '>·~··' ._· 

a las demás!as' como .IOsT terrenas;¡ pi:>se!dos •.por. particülarés :; eón .. titulo 

primordi.al···••~J;~~f,•;'.~t~n.~;·~~ii;~~~t:~~~~;~'l:·•:~~.~;.~f 1;~~:~ei~r~i~~:~ .. ª··•·las 

excedencias,·•. como '•Jos• terrenos·¡ poseídos pon particulares '.durante ... veinte 
.. :- --~~~::-::{·::·:·:f '.:.ir~ff'\-~?·'~H~~.::~;~~1~!N~~::~~~·!. f:,~~¡~;~~;:?:~;;·:,\\~_,5 -;: ·:'.,D\.'.;'~_'.:~·,.:: :.~'.,-·~: -; ::::· -.· :-- , ,·.-.- --··; ·-::~ 

años . o· m,ás; fuera "i9EÍl)J!tulo,; pr,ir:rie~dial. per'o colin_dantes, a · é~t~; y a . los 
-... · - ~ ·-. -.. ': -;-?;;;::;;·.:-~·- ::;~· ·_~;!~~n);;~;.:~&,, ,~J~.~~;:/:··:0 ·:· ·. ·. "· · · : . : - ·· . -:-· - .. 

nacionaÍe~. como ·e'º~ ,,terrenos , baldíos descubiertos y . medidos por 

::::::::f ~J~~~~~fr~t: :~:::::::~ ~::::~;&:,::· 
<'..' ';>~::{:· :; .. :;·_.::/ 

hubieren aband¡;rÍ~'ci6f e{:denunéli:i o éste se hubiera declarado:•~desierto o 

improcédente/si9mpre q~i·59· hubiere llegado a practicar el deslir'Í~El. y•· 1a 

medida de 1ostegnº~:::j~W~L'Y~. 
Esta:·t~Yl'~(,Eí~11ípjaba·un listado de bienes del dominio de. la 

-·~.:-_,',. ''" ";:::·· 
Federación que'<'noºpÓd!an:'enajenarse (inalienables) por ningún titulo ni 

"). . .:<,/ ... -.. , ... "'."::tn.:.:·.:-::.-, 
sujetarse a pres~ripción: , 

. L~s.playas del mar; 

L~·i'o~~: marítima, con una extensión de veinte metros 

contados desde;· la O~i11a''cie;1 agua en la mayor pleamar y a lo largo de las 

costas de tie~ra ;i~~iy de>;~s islas . 
. ~\.-::: . ' , 

111.-. ·. '· Una zona de diez metros en ambas riberas de los rios 

navegables y de cinco metros en los flotables, y 

33 



IV.- Los terrenos en que se encontraban ruinas 

monumentales, con la superficie que se declaraba necesaria para el cuidado 

y conservación de éstas. 

Previno, para establecimiÉmtos í:!é <población y otros usos 
' . - : ·. - . --~-.-·._:_<:·-· -_- .· :' :·-

públicos, una extensión mínima de cincuerita):iectfif~ás en toda isla; en caso 

de que no contara con esta extensión·se·;~~e.:V~b~ totalmente para esos 

usos. De conformidad con esta j~y_fuei~k·~~sceptibles de enajenación, 

previo el cumplimiento de.los procedinii·~~~~~:s~~alados ex profeso, las islas 

de los ríos, lagos y esteros.·naveg~bi~~; lo~ esteros, lagunas y estanques de 

propiedad nacional• qu~ nc;i J~.;~an na~egables ni susceptibles de llegar a 

serlo, y las marinas>,'-lerrenos con objeto de establecer salinas. Por otra 

parte •. eón ar"t·i~ d~ ~~piolar terrenos baldíos, determinó la• celebración de - - -- --•- ~;~---~.!- -- - . -
contratos 'de :arréndamiento, ·- aparcería y otros que no : transfirieran el 

-- -':~:::,: ~->~'-~:~~::/;>,' .. --
dominio, ·1os·qúe,debian celebrarse. a través de la Secretaría de Fomento, 

- ., - . - - - "- ,,_, -~0:--::'-c .. ;- - ~-. . - . - .. . _. - - ·-
-·- ·--·-·-· . ' 

así como 1ai·~xp~dición de/regl~nientos •·para efectos de regular la 

explotación m~~~:;{;~~~rodu-cíós resinosos.Yotros; en .dichos terrenos. 
-, . -~ -.. .;,::~~~~~{~.{:·l~~:~t~~~~~~Aii~f:Et~~:-.:~~-;\).;,_-~-: ::,:~<~'. ~<:;:·-~:~ '. ·:·::,,:_> .. :;:_:, --_ _,: ,;·,,;::·~ ·:-~).;_~-~-< .. _ ··: 

Por primera vez; y en virtud de la ley citada, -se incluyo dentro 

de los terrén~s propiedád d~ I~ nacióíl, y sujetos a la jurisdicción de ésta, a 

los que contaban con "ruinas monumentales"; las que, posteriormente, 

mediante la Ley sobre Monumentos Arqueológicos del 11 de mayo de 1897, 

también fueron consideradas como de su propiedad. 
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Desafortunadamente, esta ley implica un retroceso respecto de 

sus predecesoras al no fijar limites de aprovechamiento y utilización a la 

propiedad privada, ya que en su articulo 7º suprimió la obligación impuesta a 

los propietarios y poseedores de terrenos baldíos de tenerlos poblados, 
• --- - - e • 

acotados y cultivados. Asimismo, .H~eró de Í~ aplicación de penas de 

cualquier tipo á los que hubieran incumplido tales obligaciones eri virtud de 

leyes emitidas con anterioridad, y limitó a .las autoridadE!~ :de,J<,1_ nación .la 
" -·- . - . . - • ' . .. - .. .. . - - • - '"-~~ •« - - . ;:,~.; : 

posibilidad de sújetár a inquisición, revisión o composición los t!ti.ilos -por los 
·-··-.;·· 

cuales. se hubieran adquirido bienes inmuebles con antérioficÍad; ; y, por 
''"-." .. ::'.'·':.:;· 

último, facultó al Ejecutivo Federal para reservar temporaimenteJos'térrenos 

baldíos que estimara convenientes para la conservación ó planÍio de•montes 

y para la colonización, reserva y reducción de indios'> En s!Íitesis.~se'pi.iede 

afirmar que varió diametralmente la función soci~I ~onferÍ~:~a ;~ i~~~iedad 
de las tierras vigentes_ ~~-_1; ~~~eci f~lp6\.~l{·~1.~-~t~~ilr,~~~é~~~f;;~·9'.:~11*,ssin 
ocuparlas ni ha~e~las' prci~~¿tlvas;·,; cdn ; ¡¿¡-; que · ~9'''~r~~Íció, como 

:,_;, ,- , - .''-""•~::.<'.·,,,.> .-,,. ,¡;,_•;.~-,.--. ·. ,·~:;";"-,.:- ;; _'. 

consecuencianatural,'el acaparamientox laposesiÓn ,de' tierras ociosas. 

; . : ~~~'.¡~~:¡ ~~i~~~~\~~~~;~~-~s<s~;;~--pod;ia ~onsiderar parte de 

una contrarref~+~i~pirm:f3~Wf 5:,l~:~.fonée~tración de gran cantidad de 

bienes en: unas cúantas- maríos:"'Gábino -Fraga, sobre esta situación en 
'.' .-· :~<: .. _ .;:_. ··::·;<.··',:-- :- .. -\~": ' .. 

particuÍar, señala que la le/' 

Co_locó _ el régimen· _de In propiedad t~rritorial en la República en 

sitimción semejante .ª In de In propiedad romana. a In de In propiedad 
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absoluta que no. puede ser en ninguna forma nfcctmla por el Poder 

Pl1blico, sin~ qu~ dejaba su 1lm~1cjo al interés individual {por lo que: 

vino a establecer. las bases de un sistema completamente diverso del 
\' . ~·'. \_ . ,, . .· ; -,· 

que impml.in lit ·tiüdiCiÓn cs-Priñ6J·n·.~, 
. : , - . ' ~ -.,,- ...... -. ' - . ' -. -

Con lo anteriCl'r:no se d~be olvidar que 1él' ley se. emitió en uno 

de los múltiples periodo~ pr~~·id~nciale~ del gene~al PCJ~iri~ DÍaz, dentro del 
- . ', ·~·' 

marco de ·los propiciaron 

desencádenaron la.Revolución. '~ :\/ .:' 

f:ue· hasta. nuestid. ~igÍo,i~on\1~: e~isi~~ ·d~I Decreto sobre 

Clasificación y Régimen dé (Bienés ·;~rn'Jeb1e(· de 1 a d~ ~;~ienil:>re de 1 eo2, 

Cuando se hizo:l~n~ ~la~ira~ri~iÓrl ·c~~n· tc!~l~i~Ju'iidic~-:·¡1~·:·1is'ill~l~-~1ebl~s 
:•::, e~;- ;:;:•:·:~.~~;~.;_.,:;_,;,e,'·;,;, "~'::.-~!,'. -~.~.' 

{del patrimonio rmcio~al)· {.;.} prcceptunndo que se dividen.en b.iencs,·· 

de d~mini~ pública' o de uso c",,mím y bienes propios cli:' in h~cien.da 

federal, aclnrándosc que no se rigen por {el decreto señalado) {:~.,}sii10 

por su legislación especial los terrenos llamados baldíos y los ·criaderos 

de mincrnlcs . ..u 

Decreto que consideraba "como bienes del dominio público 

federal { ... } las partes del territorio de la República sujetas a la jurisdicción 

de los poderes de la Unión y que estando destinadas, por su naturaleza o 

por la· ley, al uso público o común no sean susceptibles de constituir 

propiedad particular".45 

43 Fraga, Gabino.- Derecho Administratlvo.-21• Ed.- México.- 1981.- pg. 357. 
•• Reyes Ortuño, Roberto.- Derecho del Patrimonio Nacional 1821-1910.- Obra Jurldlca 
Mexicana.- 2• Ed.- P.G.R.- México.-1987.- pg. 1925. 
45 lbidem pg. 1926 
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En la Constitución de. 1917, .y como respuesta al movimiento 

social que generó la Revolución,.se redactó un nuevo texto para el articulo 

27; el que fue "aprobado poruna.nimidád de los 150 diputados presentes en 

la sesión {del Congreso ConstiÍ~y~:nte},de la madrugada del día 30 de enero 
.-; <·-=;~"._· -:~---.·--:···-- . ' 

de 1917",46 cuya redacción origin'aren.el apartado conducente al patrimonio 
;;,"';. '.~- ¡~· 

de la nación, señala: 

"Articulo 27 .-La propiedad de Jas tierras y .. aguas comprendidas 

den'.ro de los Hniit~i.~e~}0fj~tiI.~;~·~f ~~H~~l(~~rr~sp~\~e ~rigin~i~~~te a la 

Nación, la cual ha terndo:y.t1ene:.el derecho.de.transm1t1r el dominio de ellas 
-... ·-· -. _, . ·:.-., '~:~;~,!t:'j~:;:~f~;.:t:t~i~~-~:~~'.~~,?~~j:'{~:_-:·~iJ :.?\~: .:_' ~ --. 

a los part.iculares: co~~titu~éndéi';¡á 'propiedad •privada. Las expropiaciones 

. sólo poci~án ~~6~;~~c~:gK~~~·t;~~~~'~i~{jf;~~8:~,ública y mediante indemnización . 

. :~::::~h~~~i!f ilf t::::~:::::::.::. :,:::::~:: 
para hacer una disfribúción'etjuitaliÍla· de la riqueza pública y para cuidar de 

, _, . , :··; :: : .. : .. /',,.: · ,;./:·;;~o;f.~-~,}/,jo;t-.\'.t::O/i;;~'.~:~t;;,t¡:~i<':'.),~'.-,,;-(. ·; 
. su consen¡~~ión: Con este ()IJjeto se dictarán las medidas necesarias para el 

fracciona~;~t'~/,~i'.(!f~~if¡~¡j}~~1·~~¡;\··~ar~ el desarrollo de la pequeña 

propiedáci;'•, ~~r~E1~:y¿r~!6:cSri ·~: . nuevos centros de población { ... } 

Corresponde';~-'¡~ ~~~ci~·~:• el ~o~i~io dÍ~ecto de ,todo~ los minerales o 

substan~ias· que. ~n ~etas; mantos, masa o yacimientos, constituyan 

depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, 

46 De la Madrid, Miguel.- "El Congreso Constituyente de 1916-1917, Los derechos del pueblo 
mexicano, México a través de sus constituciones.- t. 11.- México.- 1978.- pg. 614. 
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tales como los m'ineral~s de los que se extraigan meiaíes y metaloides 

utilizados en la industria; los yacimientos de piedras preciosa;, de sal; de 

gema y las'.:salinas":formadas directamente por' las ._aguas•;maririas, .·los_ 
,-_:1,:~'.: -."':~:,•. -r 

producías :'derivados' de la descomposición de las rocas,< cu~ndo su 
/{~:.:;¡ ........ · <,-.. <· 

·. explotai:ióri nec'esite trabajos subterráneos; los fosfatos súsC:eptible~ de ser 
"" - .. :··. ·.·.~''Z:'.:?:'.-<X';·<·~:~,1 -«· · -

utili:i:cidos corría 'fe~ilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo 

y tod~~ lo; ~;b~ros de hidrógeno sólido, líquidos o gaseosos. So~ tamblén 
' "-" ..... ·" - .- .· 

propie~~cj·~~ I~ Nación las aguas de los mares territoriales con la e~tensión 
y térmirÍos'qÚe fija el Derecho Internacional; las lagunas y esteros de las 

playas; )as ~e ios lagos inferio~es, de formación natural, que estén ligados 

directamente a corrient~si'.C«;~~t~nte¡s;Jas dE!. los ríos principales o. arroyos 

anuentes desde e1_ punto e.:i;~B.~c~i~i~ 1a pri111era agua permanente hasta su 
.-,:-:-:::.;:.-· 

desembocadura, ya sea_qUe.corran.al mar o que crucen dos.o más Estados 
<·;,._~;.:·ii>'';,:··· - ·-. ·' .. . .. 

en su rama principal; Íasaguas'ci§j6s~rr65, arroyos o barrancos, cuando 
~ .:_- ·:>~;:_;~)~~;~;·~}:~!~·-;:f.:~-~·~-~:::~!r~~~~;:.~~~;:··-:_-~-~-- · -~-::., :. : .·-;_:-~-_-:-.. :._: -:- -__ -··; _. .

sirvan de limite al territo~io :nacional'o··al•deJos_ Estados; las, aguas quei se 

extraigan de la~.--~~~~fa.~~·li\j~:,;~c;~~·IT:i:''::l:~~\~,l~~~.~jG;;;~[~k~~·.:;;ti.~-;1.i~~s,_. _Y 

corrientes anteriÓres'.érÍ 'ia'eXtensión.que fije" fá • Íey'.: CualquÍer: ofra'coriiénte 

de agua no incluida en la ~n~n'íer~ciÓr{ ant~~ior, se considerará como parte 

integrante de la propiedad privada qué· atraviesa, pero el aprovechamiento 

de las aguas, cuando su curso pase de una finca a otra, se considerará 

como de utilidad pública y quedará sujeta a las disposiciones que dicten los 

Estados. En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 
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" ': , e :·., -. ' 

dominio de 1a rííacióri es i~aÚenable e imprescriptible:' y sólo podrán hacerse 

concesiones por E!I Gobiernó Federal a lo_~. particulares o s_C>ciedades civiles 

o comerciales~ohstit~Íd~·s co~forme .• a, la~ leyes mexlca~as, con. la condición 

~~:~::~=~~' l~~~~~~~~!~it!{f ~·::l:::··::: 
virtud deJas .disposiciones' del presente : ~apitul~.:}E! · h_ará efeictivo, por el 

:;b::z~;~~~~I~~j~~~~~~~~~·~:;:·!:~:;::::~: 
las autorid~_c::lf~<~ci'rri¡¡:;¡~í~~Íi~a;¡ ·~r~~~8~i~~:, c::les'de luego a la ocupación, . 

administraéióri;: rem.ate o venta de 1ásuerrás y aguas de que se trate y todas • 

sus acc~;iories,- sin que en ningún caso pued~ revocarse lo hecho por las 
.- , . ;'• 

mismas autoridades antes de que. se dicte sentencia ejecutoriada ·{.':.}·Se 

declaran revisables todos los contratos_ y'. conéesiones he.chas ·:p~r los 

Gobiernos anteriores desde él ' año ele 1876, . que :h~y¡,;n .. ~r~id~ por 

consecuencia el acaparamiento de Íi~~ras,. aguas y riquezas naturales de la 
·' -.,·, .. ·.··-,1::-.,.::·· _;:_::;;_{_;::· 

Nación, por una sola personá o s66i~~~d)~')~~':'táé:ulta 'al Ejecutivo de la 

Unión para declararlos n¿l¿s) ¿J~~~~·: i~pl·l~~~n 'perjuicios graves para el 

interés público." 
• ', <~~ ,;'~-:d:c,•<: > 

· Es decir,• de conformidad con la nueva redacción se 
', ' . .,-,,·-

restituyeron •a fav_or de la nación los derechos originarios sobre la propiedad 

de tierras y aguas que anteriormente habían pertenecido a la Corona 
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española",47 gracias al texto debido a la concepción de Andrés Malina 
·~· ,··.:,'.e::::< .. ..... i.,-· :; ·• __ ·,.,<. ' ' ' '·.. ._;:_.:··-." ..;-

Enriquez, que ccmsideró que si la cc;¡r,ona. er_¡;¡ la pr()pi¡¡ta~ia primordial sobre 

1a totaliciaci del territorionáC:ionat ytaiira1a·éapaéidadde'reivertir tos bienes 
,,: .\·.':t.' : ,_,. «: ,-.,..,.~~-':; ''·'.,\:... --~:-~=; <_:.;;''· 

concedidos a. tos• parliéut~les, con 'il1atívo _del.· ActáideJndependencia tos 

derechas··.~.E!··ésf .~e.fra~~-~it~~r~~1'.E.i~i;~~;'~~'.e.~i~~f '.~~ficana, .ta que en 

calidad. dé tÚut~l-'origin~ria'. podia(iéví~ar •. y "revertir'. los .·que ahora se 
•.-,,'-

encontr_aban en propi¡¡dad de particulares .. 

La ~xprislció~ de motiv~S' del art_iC:ulo 27 ·constitucional señaló 

que la propiedad actual derivaba de la formada en la época colonial y sobre 

el principio que el rey era el dueño absoluto de las personas y de sus bienes 

y, dentro de ese derecho,· concedía a los pobladores derecho de dominio, 

mismo que pasó con tal carácter a la nación, la que viene a tener el derecho 

pleno sobre. las tierras y aguas· para convertirse en lo que en el testo se 

denominó "propi13.dad originaria".48 

Constituyente cie.QÚerétara·p1asmó una concepción.especial del derecho de 

propiedad, ~~tat;vo y·é:~nd
0

i~i6~:~; ~6ie1.inté;~~ ~~ri~r~t:":' · · 
-~ , _.,_ - :-~ ·, 

Parte de 11n s;1p11cst~·g~1ie:Ü1.~uc2ri~:~~~~~~-;~i,ill:~}fir~pie~ad;· 
la propiedad de las tierras )' aguas cómpréndi.das .dentró::.del •territorio 

: .. -- -. }>~:-- .:._,~-~~:~«:t.:~:~·t~t:_:r~?::/_:·-;_, :·. -· -
nacional corresponde originariam~nt~-;~-- la~~-~e~é~!~~)-~~)_i~ne _el derecho 

-_~L-,-- \:~_,L~::.,;~~?;- " .. : >,, ~:-: 

47 Miranda Correa, Eduardo.- El artículo 27 e~eléÍ~~;~~~~l~sUtuyente de Ouerétaro, un 
análisis social, en Memoria del IV Congreso.de Historia del Derecho Mexicano.- l. 11.-
México.- 1988.- pg. 787. · · .. ·· .: ·.' ':::· 
48 Tena Ramlrez. Felipe.- Derecho Constltuclonal Mexicano.- México.- 1976.- pg. 186. 
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de transmitir dic_lyos bienes a los paniculares en 'propiedad privada. 

pero ésta qúc.da sujctri a las modalidades que dich: en el inter.CS ·público 

y, en C<:Jdo cnso, el derecho del Estado para regular el apro\'cchamiento 

de los elementos n~-turnles susceptibles de apropiación~-~~-~ ~1~~~~.unn 
' -· , .. ·- ·,. 

distr.i~ución-, cquitnti,·n de In riqueza pública_.~:-·_-- ,~~.T'.!;:~~~i.d~~ su 
'.·_ ~"º" -· . ':::~·:, ·. 

é:onscn'3C:ión:'
4 ·_,~:2\~~·, · -.,, 

Por su parte, en el artículo 132 '~~ ;' ~ógtiE!~k~' los bienes 

inmuebles con anterioridad incluidos en el articulo 1 ~~;·~;tia' Constitución de 
···.,-.··· 

1857, sujetos a los poderes federales, con la redacción s,i~'.Üiente: ' 

"Articulo 132.- Los fucncs, los cunrtelCs. nl.mncencs- dC di:pósito y 

dcmñs bienes inmuebles destinados por el Gobicn10 de 1'1 Unión ni 

servicio público o al uso cumún~ cslmáu sujl.:lus a la jurisJicción Jl; lus 

Poderes Federales en los tém1inos que cstnblczcn la ley que expcdirñ el 

Congreso de la Unión {Ley Gene mi de Bienes Nncionnlcs}; más para 

que lo estén igualmente los que en lo sucesivo ndquicm dentro del 

territorio de nlglm Estado. será 111..:cesnrio el consentimiento de In 

lcgislntürn respectiva." 

Elartfculo 27 ha sido reformado en varias ocasiones, mientras 

que el 132 sigue conservando la misma redacción original. 

El doctor Miguel Acosta Romero define el patrimonio del Estado 

como: 

49 De la Madrid, Miguel.- El Congreso Constituyente de 1916-1917, los Derechos del Pueblo 
Mexicano. Op. Cit. pg. 614. 
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más 

El conjunto de_ elementos mntérinleS -tar~to_ del do1~1i~1i~_ pli_blico, como 

del pÍivn~o. bie;1e~. ~crcchos e_ ingresos cuya _titul~·ridn~- es ~el propio 

Estad~7 ya SL-U en forma dirC~ta ·º indir~ctn. c·~ .. i~'~·és·.,dc ~rgnnismos 
dcsccntrnli~,dos~ o so~iCd~dcs m~rc-~~ltil~S:dC· EStndÓfy'qúe· sirven para 

.- - .. ' - .. __ ; ·, ~ ; ,\ ·,.·; .' '·-, 

el cumplimicntodcsu~~tivi~n~~i''.,;_,. : '/ ·-~-(/ 

-SosÍiene el mismo autor é¡Úe el pafrimonioZdel Estado abarca 

elementos'·quelÓs;qú'ei;e~i~~~1~1~ivi¿~6s·r~'.1~;CéyiGeneral.de Bienes 

Nacionales,. y ¿6~~,;~je;ri{plos{dg' esta a';nisiÓn:Í:el~ciib~CI'-~· los derechos de 
. '. . . .. -.. ,-:::«_:\'• ;~~'~· .. · .. -.--"'..'¡;. -'.~·.:-"_ :' ·._' _,:_~;(:·:-_:-.·/, _-: :~:.~'- ·~-;:~.:-:-::.:-»~·-:· .,_ 

autor, de- patent~s.(~e marcas,' o Ja ÚtularidadAe'dere~hos patrimoniales en 

~~Í~~l~~~:~~~:3~~~:!~iill~ij~~¡ 
arqueológicos se encuentran incluidos ;• denfró , del:;:)i~íél~o ~ d~ 'bienes 

propiedad. del _Estado contenidos en la. fr~~-~iókV1L~~~t.~~r~~1~;3~'.~~~·la ley 
.: . '::.".-::~:_>-.;~.~ '..·:,~~~y.;'._'.~?--~'.'::~~~?Z?T;~ .. ~;~>:r~\iY~:~:~.-:~:·}r .. _:'"_:.~· .,e_,.· 

en cita. Mientras que los derechos de autor y. de· marcas' se encuentran 

contemplados implícita~ente deritici 'ele';~~ ~ié~~~ cÍ~I dominio privado de la 
.< • ' - '· d • -, ••• ' • ,. .. -:~ "', •• ,._' • '. - • • • 

Federación, incluidos dentro d:;~ f;~C:dÓ~ 1'1d~I ~rticulo 3~ de la misma ley, 

50 Acosta Romero, Miguel.- Teoria General de Derecho Administrativo.- 3° Ed.- Méxlco.-
1979.- pg. 463. 
51 Igual término utiliza Martha Alicia Meza Salazar al mencionarlos como bienes tutelados 
por derechos colectivos o "difusos'". Ambos confunden el género con ta especie. Todas las 
"joyas arqueológicas" son monumentos, pero no todos los monumentos son . joyas 
arqueológicas: las hay históricas y artísticas. 
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- - ' ~-· > 

. por trata.rse de bienes de natural~za\nu~bÍe{~e c~nfbr~idad ·con lo previsto 

en el Código Civil vigente para el. Distrito Federal. en' mátéria' común y para 
. ' . . ' ' .. , ' . . ·. -~··. _. : - . "1 .. . _. ' ' ' . . ·. 

toda la Repúbli¿a en materia federal. Él C>ré:ien~'mientC> señaia:. 
-· .. -~~·- ...... , . ' 

"Articulo 754.- San.bienes r~l;~~¡·~··p~/ dcl~·~1~i¡l~ciÓ';1 d~ I~ le~·, las 
. -'.~:~ . ! ._, 

obligncioncs y los derechos o nccio1;cs·q~-~ ·t~~.~~i_1_ pf:?~ 

objeto . cosas muebles . o cantid~d~~·,c"~~ibl~s. en • ~'in,ud de acción 

personal." 

"A1·ticulo 758.- Los llcrechos dc.-'nutor ·se consideran bienes 

muebles." 

"Articulo 759.-. En gcncrnl, ·s~n bienes 111uc:blcs, tOdos los demás no 
- ' ' . 

considcrndos por In le~· c~1~1a·_fri_muc_bles.'~ . __ -

. Los derechos .autorales. que_.forman parte. del. patrimonio. del 
. -. .-,_ -· '·'" ~ ·: ,. '.·',· 

Estado. son aquellos qüe''contempla la (e'y Federal de Derechos de Autor en 
- -._ :;' .. ~,.:-:::·:;.::-;~;-;~;.-: .. _;>::·:\.· .. ~::_,-~:.:.:\_·;··~:,,· .. --;~:;-. ,.-: -~:-· ·: ··" .;-. -· 

su artículo 21 .úÚin~a, fr~6'~ió~,y~'29'.ti1thno párrafo, y •que éste adquiere. por 
- . -·- -·-·· .... .-,·;,-::~·á'.:}J.~:·~-'--:,-,¡·\·;~;1-·'·· : -~---- -·- ' .. , ... _; . 

dispo~Ícfón'legfl;~9~:;~#$J'ri~':~,~~;1f ~~~¿~ta'aa;d~~,E~uca~ci~n· .• P(¡bllca, en 

los casos en queÜn autór;rn'uel"a sin haber transmíti'do el ejercicio de los 

denomi·~~dos :u·d~,i~~~B~·~~g~;~~~~·(i:'.: ~'.'~,·~::~; .:·_, 
'<·/~- ·.;",'._-,;:,~·>· ·--.'~~-

.. Se ~dlcionan a lo; aníeridres los conferidos también al Estado, 

por c~~ducto de la ~isnia secretaria en términos de la Ley Federal sobre 

Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para la explotación de la 

imagen de los bienes monumentales. Por su parte, los derechos de marca 
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son los contemplados a f'~vor del Estado mexicano en la Ley de la Propiedad 
' . . ' - . 

,· .-. . ·.'". 

Industrial, -- caso .de. la .de origen de ciertos productos de 

manufactura na_cional .. ,· ,", /: ~:º 

GabÍrici · Fra~~: poP~~ ~a;t~. define· el_ ~at~irnonio estatal como 

"el conjunto de bienes ~ateÍiales que de modo dir~do a· indi¡ecto sirven al 

Estado para realizar sus atribu¿iones".52 Al igual que Á6~~ta Romero, nos . . . . '·'- - ·· .... ·.· 

remite a la Ley General de Bienes Nacionales para efectos -de ,desc-ríbírnos 
.~.J;!; :::··: 

los componentes de este_ tipo de patrimÓni6. ;Amb'as • posfür~s- ·san 

=;oolden<•• ::::!:"::"::: •:i:~:• •• d~<h[~Óip~~,;J: ~J•u]~:;;, ••.la 
jurisdicción_ exclusiva a· 165 pod~;~sJ~~~r~i:s;·-'y porJ~~Ío'la i~~ei~-Íbilidad de 

gravarlos __ ·-en~níngún~ >toiina;.;~~--;-Cléstiria}~Xr6é~cio\~;1a-:s~ii~facC:ión -- de 

·necesid~d~;}¿~¡'~~~j~~~?--~-'~Uif~~)·i:~~~fü/{J~d;;:~~;;~u~~:~~~--~~:~;;d~ií1ermo 
-Altamira señ~L~-~j;r~~!_;. r~~-í;~~m~~~i~~~~~fiÍ;té~ ·~uieío~: ª- ~~)É!gimen· ju~idico 

~~:~~J~!lliliif ;~;~;~:~~r~~~~~:ª~ 
medios -juricfic~s'}á iri~~~~2ci~ 'los· cuales se tiende a hacer - efectiva la 

. : ' ' .', .. ' _'.' ~ 

protecci.ón de los bienes a efecto de que puedan cumplir con el fin que 

52 Fraga, Gablno.- Derecho Administrativo. Op. Cit. pg. 352. 
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motiva su afectación.s3 Los bienes de dominio privado. por su parte. están 
'... :' q" ' .-· •• • ·- - • , ', :' - ·:, • -~:-. 

sujetos en. lo no )Í~e\listo por la ley que regula la materia al Código Civil 

F~dera1,\1 aJa iegislaéión local del lugar en que ellos se ubiquen. Estos 
.. · .·.·».:· ... \_'." -·.,· -,._._, 

bieneis . son . inembargables, y sf pueden enajenarse a título gratuito u 

onernso, previa tasación de la Comisión de Avalúas de Bienes Nacionales, 

actuálmente dependiente de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 

·Administrativo. Esta última clase de bienes -pueden ser objeto de todos los 

contratos que regule el derecho común con excepción de los de comodato y 

las donaciones no autorizadas por la ley". s• 

Dentro de los bienes del dominio público hemos de hacer 

mención aparte de los denominados de propiedad originaria, comprendidos 

en el artículo 27 constitucional, en su primer párrafo, los que con 

anterioridad. a la Independencia formaban parte del Real Patrimonio y 

respecto de· los que la nación asumió su propiedad al declararse 

independiente de España. 

De considerar como la totalidad del patrimonio del Estado a los 

bienes incluidos dentro de la Ley General de Bienes Nacionales, éstos son 

los siguientes: 

., Altamlra, Pedro Guillermo.- Curso de Derecho Administrativo.- Ed. póstuma.- Argentlna.-
1971.- pg. 685. . 
•• Fraga, Gablno.- Derecho Administrativo. Op. Cit. pg. 353. 
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1.3 BIENES DEL DOMINIO PUBLICO. 

"Articulo 2º.-

1.- Los de uso común; 

11.- Los señalados en los artícu.los 27, párrafos cuarto, 

quinto y octavo, y 42, fracción IV, de la .conslilu,C:ión Política de. los Estados 

Unidos Mexic~l~;s .•. Lá~ 'i~n~~kr~d~~{{n·'· I~ .;~a¿i¿n·, 11~.d~;·. artículo 27 

constitucionaÍ•c~n:··~1~~~~;¿r:,;f~~ \~¿;~ci~~rendidÓs eín la fracción 11, del 

artículo 3º de :a ~f~~í1 i~~~.· : \ •"·' 
~' ·: . .' .. :·· '·~~'.¡.,.;,::,'}'::',' - t 

· · -- IV.~""··.e1},;ct1ci·~;el subsuelo del mar territorial y de las aguas 

marinas inte~Íor~~;: • · · 

.·•.v.- Los inmuebles destinados por la Federación a un 

servicio público, los propios que de hecho utilice para dicho fin y los 

equiparados a éstos, conforme a la ley; 

VI.- Los monumentos históricos o artísticos, muebles o 

inmuebles, de propiedad federal; 

VII.- Los monumentos arqueológicos muebles e inmuebles. 

VIII.- Los terrenos baldíos y los demás bienes inmuebles 

declarados por la ley inalienables e imprescriptibles; 

IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, 

rios, corrientes, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; 
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X.- Las servidumbres cuando el predio' dominante sea 

alguno de los anteriores; , , 

XI.- : .. Los ní~,ebles de ~[~piedad federal que por su naturaleza 

no sean normalmenti~u'stituibles;::éamo''los'ciocumentos y expedientes de 

::.:::~~~J.~~~~~~~:~~Ii:~::º~:~:,:::· :::::::: 
:::::~];]f k&~~~\li~f ~J~~,~!.~"~: .. :,.:·y ·:.:::::.' ::: 

.~. :·.·.---"-: -~~.~:~ _,·~::.. t~i~~.:;\~:~:~L~·'.1!~;~-Jt~f 1:)l:i,:;~~;}1fl1\~~~l~~~~:,;:~·- ·. . . . 
archivos, ' .. ···las ·.fon~graba~io~e~;-s¡ pel icula~, : ~rchivos fotográficos, cintas 

magnetof~~i~;~·;:;g~t¡Jijfi'.~5~;·~f~¡b~~M~.~~i,i~~~a imágenes y sonidos, y 
--. ·\ _ ". ,~_: · ->·. __ ::·:·-<:· '::,¿-:~: '::-:~f~·!:C."·:··:?:.?>:~:,{-:,.~;.:·;:,"!r:;_.,:. ·_:_;-::,~:·_::- _,_·. '_

0
:. 

las piezas artísticas o históricas: dif los múseos, y. , · 

:::~'.:,::00:::·::.~::f~~~~~!t;;~:::·::::.::::::' :~:: 
conservación sea de interés nacional."· 

Se considera de importáricia precisar los alcances del concepto 

de dominio público, por s~r' ~~t~: d~ carácter multivoco, el que puede 
'·;. :::;_-~ .-: ;:· ·. 

significar "un régimen ·de·· Derecho< Público o de afectación especial de 
'./.:',;<.'·.";·;::_:·.· 

ciertos bienes del Estado",55 apfrcado a la propiedad de bienes en general; 

55 Acosta Romero. Miguel.- Teorla General del Derecho Administrativo. Op. Cit. pg. 472. 
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' .' > " - • _· - ·~.- ,. ,· • -.,._-~ ·> . . . ': ' 

en materia de derecho~. de autor·~sto .significa que .el privilegio otorgado a 

los autores o a sus caÍJsahabienies. se ha exÍinguido por el simplfi transcurso 
f • • • • • o· . • ¡ . " • '>~ "' , .e ; . ", • " • , • • \ 

del tiempo, erl térmi~6~:~e s~.'~k ef ~~~-'.fié~; ' ·:,:/> ···gh 
Los bie'ries deÍ. DominÍ~ del Poder PÚl:ÍÍÍco S'é dividen en bienes 

::m::~ ,:~:fu1~~!i~¡~~1?~1~ar i~11'~í1~:7~::.~~::::: 
· . .',:;:'·:,,~-'~ ·:;:; !','..<\;·»:,.;'

0

._:;;;:;~_-.:,,.:,_,·;:'., '; <<."·t-.YL{,;j./h · ·.í- · 

no se les desafecta• de.I ! ~ervicío público,.~ que. se hallen destinados. 

Respect~.·-~:·1.~·+.~:f~'.d~~fl;i~~~,~~'~2füif ~rt~1t~:md~~: .. s.e habrá de mencionar 

que elartíci.Jlo16 de la\ey.'.Geiieral de Bienes· Nacionales las señala como 

:::,::~!~~i~1~il~~i&f íá!~tiii~t?=:~::::.:::.::: ~: 
la.ley (e~·E?J'~i~;-g~;:~~Íi~~-;Bb~t~i~~5·~¡~,~~\~~-~Ri(;ulos]47, 748, 749 y 768 

del Códiga;CivÍ1:~~g~~~:·;~~~r;·ff~~
1

~f~J·~~~~~1j¿aie;~;~~teria ~ederal) ·_y,· en 

general, la limitación' de conférirdereé:lios realeÍ(de~cuaiqúier natJraleza a 
• - • < ,- ' ' .-. -, - -~f,'_. --·:,·" -· . 

favor de quienes los usen, aprovechen ó exploten: ·'f•:~.'i: .:."::'·: í,.,_:.~"" 

El doctor Ignacio Burgoa afirma que: dichas características 

implican prohibiciones para los órganos del Estado, el sentido de que 

ninguno de los bienes que señala el articulo 2º de la Ley General de Bienes 

Nacionales puede egresar del dominio o propiedad nacional o estatal por 

acto jurídico alguno, al igual que el impedimento de que la posesión que 
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. . . 

sobre ellos ~jerzan lo~ particulares o entidad~~ distintas .del Estado, sociales 

o privadas pued·~~ ~~~~é:ribir ~-~~ ;~v<lr ~i~~osbienes'. 56 

. Reafirma lo anterior el tratamiento· que nuestro -sistema legal 

confiere a las concesiones respe~to de bl~nesd~ dominio público, las que 

... no crcnn derechos reales. Otorgan simplemente. frente n In 

ndministmción y sin perjuicio de terceros, el derecho de realizar lns 

explotaciones o aprovechamiento que las l~·es respectivas regulan. a 

condición de que su titular cumpla con las leyes que se le impongan. ' 7 

1.4. BIENES DEL DOMINIO PRIVADO. 

"Articulo 3º.- Son bienes del dominio privado: 

1.- Las tierras y aguas de propiedad nacional no 

comprendidas en el artículo 2º de la Ley General de Bienes Nacionales que 

sean susceptibles de enajenación a Jos particulares; 

JI.- Los nacionalizados conforme a la fracción JI del artículo 

27 constitucional, que no se hubieren construido o destinado a Ja 

administración, propaganda o enseñanza de un culto religioso; 

111.- Los bienes ubicados dentro del Distrito Federal, 

declarados vacantes conforme a Ja legislación común; 

56 Burgoa Orlhueta, tgnaclo.- Derecho Constitucional Mexicano.- 2• Ed.- México- 1976- pg. 
175. 
07 Fraga, Gablno.- Derecho Administrativo. Op. Cit., pg. 373. 
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IV.- Los que hayan formado parte del patrimonio de las 

entidades de la administración pública paraestatal, que se extingan o 

liquiden, en la proporción que corresponda a la Federación; 

V.- Los bienes muebles de propiedad federal al servicio de 

las dependencias de los Poderes de la Unión, no comprendidos en la 

fracción XI, del artículCI .1 º de la ley de la materia, y 

VI.- Los demás inmuebÍes y muebles que por c~~lquier título 
,, '~ <·:: -·"· ''";~; ·' "'.' ·-= . :"•:.'. ·--·'., 

jurídico adquiera' la••~ede'ración oque ingresen pOrvías ~e· derecho público y 

tengan por .º~~¡;}¡~·~~~~~mJ.~i~~ ~~e reserva~ t~rri~~;i~if~;·'el .desarrollo 

urbano y hábit~~l~~~'¡o'1'a regularización de la tenencia dé I~ tierra.'; 
~· 0 . . 
(>pof ~ll· parte, los bienes de este tipo, en térrninos del articulo 

antes transcri.to, .el 16, interpretado a contrario sensu, y del 58 de la ley en 

cita; ·son susceptibles de enajenarse a titulo oneroso o gratuito y, al igual 

que los bienes de dominio público, son imprescriptibles. En términos de la 

Ley General de Bienes Nacionales anteriormente vigente, del 23 de 

diciembre de 1968, artículo 38, este tipo de inmuebles podian prescribirse, 

duplicándose los términos que para tales efectos señalaba el Código Civil 

Federal: diez años .. tratándose de posesión en carácter de propietario, con 
,' :,-,, ... " .. 

buena fe, pacífica,· continua y pública, y veinte años, cuando se poseía de 

mala fe y.además se reunieran las condiciones necesarias para la posesión 

de buena fe {artículo 1152). 
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1.5 BIENES DE DERECHO PRIVADO. 

Los bienes considerados según las personas a · quienes 

pertenecen se clasifican en bienes del dominio del Poder Público' o· de 

propiedad de particulares. Una vez arializado's ·'.lo~i> del , primer: tipo 

corresponde ~~º~~.el turno a los ~~ p.r~~ie~;e. p~~~f;~!;f ~; 5,ft;~s~~~ !;~eli~s 
cosas cuyo d(JrTli~.ioJ~~ .. per,tEl~E1.c1;1}eg,alrnE1~tE1 ~ .los paí!i~IJlªWs,~y,d~e.10,s.que 

no pued~ .. ªP~V~~~~~~~;~t~~~if'.~~f.~~g~frtfüi~2~~'·1i}~%S~~~~~f:J~W~¡~~:ci.ón· 
de la ley: pudiendó:goiar,l¡y;J'disponerTde f ellas: con .:1as\limitaClciries y· 

.·;'. :)L;;-::.;~:~;;;~::: ··-,~é~-~·:·~.\' <:._'~., -, · --· ~- ·.,-- -. <·~: ·-'._:·'\}·~ .. ~~-·1 · · · ·.< .- .. 
modallciades qú'Ei'tijenºlasieyes, y'las queno'pi:lecien ser ocupadas'éontra la 

•.. · .. l' .. ··:·){.~:~1·:~:~1~;'··0·".~-,.;·-.. :.·' '":_ ., - ' . ' . ' ' 
voluntad :·de• su X dueño·. sino por causa de .utilidad pública y· mediante 

indemnizaciÓ~.58 t.:a propia Constitución, en su articulo 27, señala los 

términos en que se· determinará dicha causa de utilidad pública. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que por 

modalidad debe entenderse. 

El establecimiento de una nonnn juridicn de carácter general y 

pcmumcntc que modifique esencialmente ese derecho. Son. pues, 

elementos necesarios para que se configure In modalidad. primero. el 

carácter general y penn::mcnte de la nonna que In impone. y scgundo9 la 

58 El propósito fundamental del Constituyente de Querétaro era el que en la legislación 
mexicana quedara establecido como principio básico. sólido e inalterable. que sobre los 
derechos individuales a ta propiedad estuvieran los derechos superiores de la sociedad. 
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modificación sustancial _del derecho', de propiedad en su concesión 

vigcntc.s9 

Precisamente las declaratorias • de monumentos que recaen 

sobre determinados '·· bi~~~l~ de ·. ~ropledad particular modifican 

sustanci~lmente '61 C:ler~~~o·de. ~us titul~ies · ~( i_mp~nerles una serie de 
. ' 

restricciones y limitaciones éíi el ejercicio de su.derecho: dentro de éstas el 
,-"·:. :·~ ~/ 

co~servarlÓs Y. resta~rarlos, previa autorización de los institutos 

competentes; ·no ·alterarlos ni enajenarlos en forma tal que pierdan sus 

car~cteristicas. ·· 

·• El Código Civil, en su artículo 834, prevé algunas modalidades 

a las . que, pu¡¡~.e~. _s_¿j¡¡t¡;¡rse l()f;; -~~~ech(Jf; de ._l()S propietarios.· de las cosas 

que. sEl. cÓnsideren' como· contab
0

ies,'.y/caracterÍsticas· manifestaciones de 
-_; --- '.\ ~.;J~ 1;;_~.--.f_;·-i . -":!,.-_-;:,~·:::·~~--' ';; .- ·. --"- r ~)/·/ ·~~· .. - -:::-··· - - ~'e··-·--; o --· .• 

nuestra cuÍt~;a· : n~ci;;~~1.· de·.; acuerdo . con: Ja-~ ley;~ federal monumental. 
º€:~- .,'. . »:~.:-- ;, ~ ::~·+:<¿·_:;.-: ·~~:;--}/:.>..: ·",><-.. :.·-;_-_- ;";_'\:~;_;¡;:'.:· :-,.); :::_· ' . 

previene qUe ;,~'; 'cosas;"éie';é{ste tf¡jc;;'¡:,(J podrán enajenarse, gravarse o 

alierarsé E3;;~~;~l'I~i".~ua··~i~r'C!an ~~s·6~ra;t~rrs~cc~:. sin autorización del 
'»· _,_ - .. 

presidente Ci~I~ R¡,;-~¿t,¡i'C:a:.~ariC:~~i'id~ por concfucti) de la Secretaria de 

Educación Pública ~B~ll~s ~;tes.60 

59 Suprema Corte de Justicia de la Nación.- Tesis, 3.- vals. 139-144.- 1• parte.- Amparo en 
revisión 3957ns.- Informe de 1982.- pg. 224. 
60 Erróneamente se omite en la redacción del texto al Instituto Nacional de Antropofagia e 
Historia INAH, otra de las instituciones competentes. Por la mala redacción del mismo 
pareciera que la autorización la deben otorgar de manera conjunta la SEP y el INBA, y en la 
práctica la otorga la SEP. por conducto del INAH o del INBA. 
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1.6 BIENES SUJETOS A UNA PROTECCION ESPECIAL. 

Dentro de los bienes muebles e inmuebles que conforman el 

patrimonio del Estado, tanto de dominio público como de dominio privado, 

así como en los de propiedad particular, se encontraron•· algunos· que se 

sujetan a un ámbito •. especial : de protección . por; exceder·. el mero valor 
, ·_.:,;.'' ' 

patrimonial• pe~uniario ;y¡ por:'considl;!r~n:;el~s ;d~~utiHdad.pública, interés 

social •.. y.patri0~?'.i"~~!~ti~;~~~~~~~~~~~~~~·'.,~t~f~1~%¿~}'.°.s •cb.nsiderados ya 

sea por: disposición de··,: la :1ey,'fo bien! por. la •emisión de una declaratoria, 
:. ·'. :-· .'.\ ~-~;-;::? ·~;-i:i:-~~::D~1;;¿\-;:.;i~i1~~;~;'~X~~~~;,,J§)~~~~\·":;~~~J{.:-~l~¡i;~;~;';, :·:-_'. 

como . n{ofiuri;~~fr~.K- muebles/1e: idnmuebles, '. a~queológicos, artísticos e 

hi~tóric~s y ~t;~~'i;f~'~z~~~?~~~·~~:::j~?icii~~i~i~ 'p~f~\;;~~· ~e la Federación con 

valor patrimonial ~ulÍural, ce~~ los ciE!r~é:t16~ cÍe ¡;~to~ y los de marca. 

Tampoco se incluye dentro del list~do de l~s bienes que desde 

la óptica de la UNESCO conforman el patrimonio cultural a otros de 

naturaleza intangible que son protegidos con tal carácter por la legislación 

de algunos paises, como es el caso de Brasil, que desde los años "setenta" 

regula la protección a las tecnologías de producción artesanal y modos de 

vivir del hombre brasileño, como parte integrante de su patrimonio cultural. 

Tal es el caso de las técnicas de producción artesanal del vino Marañón en 

el Departamento de _Paraiba.61 Y otros más de carácter típico-artesanal como 

61 Rlbelro de Xavler, cadas Alberto.- Informe de la Secretarla de Cultura de Brasil.
Memoria del Encuentro. sobre· Conservación del Palrimonlo Cullural de la Humanidad, 
Lallnoamérlca y el Caribe.- México.- 1991.- pg. 2. 
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.-·,,- . ·' ... 
,.,.:.· - . .:·. 

los textiles del TriEÍngulo, dél Departam,ento de Minas Gerais,•2 también en 
\': ·.~. 

ese estado. ipar~~'iiay; ¡;;;¡:, ~u<:pa&~; contempla en su legislación la 
~ ·_;, .,/ ;:· :'·,.;.."! ·-.;, 

~ Para 
1 ~1~ i~-~~-s!iQ~~d~r austriaco Alois Riegl, en su acepción más 

~ ,-,-;;:,J_¡."''.:'.-~·;>r- 4 ~ .-~..:< -~ÚP·" _ ,,_-.~ ::.-' 
antigua, monuníeñio es~~una

0

obra'.éreada por la mano del hombre y .edificada 
., : ,. --:-.... '. ·,'.•·:<--: . "-~ ) :.'~L.:'::·· .. 

futuras .el'recu~~dÓ' di;; tal a~ción y destino"~"' p;,/~~ipart~. el diccionario 

define al monumento como una "obra de arquitectura o escultura 

considerable por su tamaño o magnificencia"64 o "la obra digna de perdurar 

por su gran valor".65 La primera de las definiciones se considera de alcances 

limitados por encontrarse referida únicamente a las edificaciones, obras 

112 Ribelro de Xavler, Carlos Alberto.- Informe de la Secretaría de Cultura de Brasil. Op. Cit. 

f.'P¡,!sleux, Marcel.- Conferencia Internacional sobre Conservación de Centros Históricos.
Guanajuato, México.- Universal.- 13 de julio de 1991. 
64 Pequeño Larousse Ilustrado.- México.- 1989. 
65 Diccionario Enciclopédico Espasa.-1. 111. Op. Cit. 
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materiales del hombre expresadas generalmente en cal y canto. No 

obstante, es la más utilizada. La segunda da una claridad mayOr .del vocablo, 
' . - . ' 

a través de la cual se une a la concepción que más se. acerca· a sus raíces -· .' •.-,, ,. ' - .. 

etimológicas, las que se refieren al monume~to 66~~/'J'lla ciora (proétJcto 
~ - ,-, " :e:.~-::; -_:_ 

tangible. o intangible) con característica~ qu~ 1~· h~ékíl res~ltar de ~;:, entorno 
. . .·:··,·/·::·".e;:·~~:;-'·~-- ·~v.-;····>··: .. -;;.·.:;~.~-'··.·_, ·> 

y que, perianto, me~ece .ser cons~;~1~:.~'.~L\,r.·:' .'. · ' :. .·.':•: / · •·,· ·•··· .: > 

Sobre este mismo ,t~ma r~sulta • por demás ; inter.esante la 

posición qu~ so~Íien~~~I d~c.t~1·~~:f~iii§5~,Qt¿~ OÍ~~·s: q~e·n::Í1J~ira .. sobre 

la evolución· del ¡;¡;¡,c;kpto de in'óíluineílto/ "libre de limitaci~nes ·esteticistas 
:.•_.,,: ' - '(e;', - . , ._, ·, .. , '. _,. • - -,_.,-, '·,:e,·.··, .. · . . . • 

que duranÍe ~iglo~ 16' ~~~~Íriñe~~n,;6¡, h~.~t~' .ilegar a Ía dec.laratoria de 

Patrimonio Cultural de ia. Humanidad . que . recayó sobre el campo. de 
' .. , ___ , ' 

concentración de Auschwitz, :el. cual. se .constituye en un ejemplo de los 

errores cometidos por la humanidad, y qú_ei no deben repetirse en el futuro. 

Este campo de concentración "constituye_ un testimonio, ~~ documento y un 

signo de algo que la ge.n'kr~deín'.'iJr~sentei' d~~ea ~ie:rYikílt~~enlJ•que no se 

repita. Perpetuar su memoria y entregarla a las generaciones futuras no 

tiene como finalidad la admiración por el hecho ahí rememorado, sino su 

absoluto y total repudio".87 Por lo cual "es evidente que este concepto 

contemporáneo de monumento difiere fundamentalmente de las posturas del 

pasado en las que se recalcaba el valor de lo bueno. de lo admirable o de lo 

68 El pasado, lección para el futuro.- Excélsior.- 15 de agosto de 1991.- pg. 3. 
rn Chanfón Olmos, Carlos.- Evolución de los principios teóricos que respaldan valores 
declarados por la Convención de la UNESCO.- Memoria del Encuentro sobre Conservación 
del Patrimonio Cultural de la Humanidad en Latinoamérica y el Caribe.- México.- 191.- pg. 
6. 
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extraordinario".68 Otra declaratoria con puntos coincidentes a la antes 

descrita, lo constituye la que trata de rememorar una masacre con el ánimo 

de que sea reconocida permanentemente en la trayectoria histórica de un 

pueblo, para grabar en forma permanente el reconocimiento a veintiún 
. . 

personas ~sesina~_as .e.1. clo.:ningo. 21. d~ marz~ ele 1937, ,c;uandb I~ ·.policía, 

· actuando b~j;,·-i~s%r~~~i:is del gobernador de Puerto Ric~. ~~esihó a 
<·7~:1¿·~~-~'.~~,~- ,·:~~;~, ;, ~'~,, . .: . ·~ .-·- ··;_'..~.-

hombres, mujeres,y,niños desarmados que hacían valer su derecho .. a las 

libertades;d~-:~~~~i"~rí ; de expresión, esta zona es la del rriuríidpio de 

Ponce; SJ¡'J~~1~~~~1 s~ctor de la calle Marina, comprendido entre I~~ calles ; ; .~;·: -i~' .. ·. - - -
Aurora y Jobós; dei:larada zona histórica mediante la Ley dél 6 de julio de 

19S5.~~.~g~~; obviamente rememora un hecho trágico, no la relevancia 
'_.;, '"-

ar1istiéa·o:histórica de un conjunto de bienes monumentales. Por su parte, 
' - i-

México ~Ú~~ta con dos zonas declaradas de monumentos históricos -en las 
. . 

queno, se contienen bi_enes inmuebles monumentales- con el fin de rendir 

'• homenaje a la rnemória de Cuauhtémoc, último rey azteca, quien encabezó 

la resistencia de la Gran Tenochtitlan, y de Emiliano Zapata, el "caudillo del 

sur''. 

Dada ·la amplitud en el manejo reciente de la concepción 

monumental, consideramos que el más grave defecto que se percibe en el 

texto de la recomendación de la UNESCO es la utilización del concepto de 

68 Chanfón Olmos, Carlos.- Evolución de los principios teóricos que respaldan valores 
declarados por la Convención de la UNESCO. Op. Cit. pg. 22. 
69 Harvey R., Edwln.- Legislación cultural. Legislación cultural puertorriqueña.- Puerto Rico, 
1988.- pg. 104. 
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. - ·-,, " .. -."_ 

monumento en su a_c,epció~ más ·_1i111iia,da o .act~al, co~~' le llaman algunos, 

se olvida por c:ompleto, _de)as:i~ice~ del vocapiO, con la consigl;liente limitante 
. · .·.:· '-·.-:~. · ':'.i .:::~:~ .. ·i;\.:. :···;·_~:;;~·:":::;.<'::;:::~·~:·J.»S:-:·.:; .. ~.~~·.:· t',.~J ·y' .i:\- <f" ;) ,;_ <··>,:.">.''·'.:, .. ·;:f.~'.·~· 

de considerar· sólo-{conio.mO¡ü7entos''a-;edificacionesinmuebles -bienes 

tangible~! '~~e~'h~g:~~~fiM¿~~fii~~,~~§lcj~~/~~fü~j~~:~~i' ~:·1•-·.-~·~mbre y no 
, ~:: · .. '. ': ·:.e-::·:.::(~:.'\.;-~71h~:1~~'.?P~~:.f,'.;:0~'2•~f-f~n. f~~~~-ff\\·;2~:.:~~:;~:s;t;-~;;5;'~<;:.:;~~~;;.;_:',·: '~·.._,;~; 'f·: :. "'. ,,.,_ . 

precisamente!·~~ ¡aspecto''rnetaf.ísicci~De';igÚal ldef~cto_~ adolece la Ley del 

'Pafri~oniJ;~~';i~fi'c()"~~~-a~~;7~- '¡~'.-~~~::.·;~~'W< ~·~;~~io quince define al 

monum_entc:i~como aquellos bienes inmuebles que constituyen realizaciones 

arquitectónicas o de ingeniarla y obras de escultura colosal siempre que 

tengan interés histórico, artístico, científico o social. 

1.6.1 PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE 

Los bienes culturales tangibles, atentos a su régimen de 

propiedad, se pueden clasificar en federales, estatales, municipales y 

particulares. Dependiendo de a quien pertenezcan, se clasifican en bienes 

del Po.der Público o 'di: pr~,Piedad particular. 

Los bienes 'c:lel. Dominio del Poder Público se regulan por lo 

dispuesto en 1~{~14r~~1dd~-~7 primer párrafo; 73 fracción XXV y 132 de la 

Constitución -~oiifid~~~~,~~;~~ :'Estados Unidos Mexicanos, Ley General de 
-... ,, ·::·"'-' .. 

Bienes ~aC!<Jn~l~~·}./;.y;i< Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicas,Arústic~~ e'His'tÓricas, entre otras disposiciones. 
- --- -~ -- -:~- .. o-..:o.~--:_----;,-.-:o,·,--,-~,:-'>;--.-,"C=---;--:~-·~- -

. -~ -~:\ ., 

70 Ley del 25 de'jtinió-dé 19BS.'-
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Dentro de los bienes del Dominio del . Poder: Público de la 
. ·~- .. 

Federación encontramos a la totalidad de-los monumentos arqueológicos y 

paleontológicos, y a los 'monumentos·, históri~os i' arÍístiC:os, muebles e 

inmuebles, que sean. de·.·~ropied;d,federa1 ••. ·asicdrricL1~;~pint~ras murales, 

esculturas y cua1q.0i•~;i·!:~f~~·};~~'.~.n:;<i!7~%rH~~1\~·~~~~i~~:~~j¡f .:~·~;;~rerfdo 
permanentemente . a•·: este·, tipo ·•de . inmuebles;·:. cuya··· conservación ·•·sea ·de 

~: > ~:.,.. ;, : ~:)};~¡ :·~:~'.:;;~-:/.~S-~r:t-)}1 '~'.'.:://' ::~~;~~ L<~ '?'./~~:: ~~:;~~· '.~::~\.¿~f ~t·t~:::~¡:;?~~~~~~~I;itJ~~\~~·::.: i>:: J_~t: <~'.- . 
interés nacional ••. , _Estos . bienes, , debido·••·ª,, que" .• son. ,_del,, dominio: público 

-. · . , ~ .. : ~:-\_-~.;~;u;~:f.?i º.:/(~¿t;: ~;·:~~~\ ?~{::~ ::··-.t~//:;::.~f.'._\ ,\~:~'.;~~~·~-iS:;:~~~-:~~;~:(~;}f~~-+~;:.~?('.~{;'.::~>~-:·::-~- ~ ·. ,_. _,·: ,5~ 
estarán, por disposición legal/sújetos exclusivamente' a· la júrisdicción de los 

poderes ••. f~d~r~I~~;'. ;~-~-~ ~G~n~:~ -~•~( ~~~f~~t~:~.tf~f~~~~s·"~~ntr~;cde ... la 

jurisdicción.terriiórial de cualquier. municipio'(~s.fa'dO;•yaüri~ué en éstos.rija 

. alguna legislación especifica .en. ~-~;~~i~~~-~J~~·e~i~i:•3:_:~G~ 'rio :les será 

aplicable, únicamente la legislación federa1.:•:{¡;;;1i.~; ; :~.:{, 1:~c ·.· _ 
·' '·' ,;J''f::~:i-<f ·:.- <,o: 

El Estado puede ser propietari07'dé'"biénes de todas las 

categorías señaladas. Por su parte,;t~~ti~±~i~S1~P~~ ·n~ pueden tener 
-- - · ~-=-.. ~<ci25[{~-:,:._-,•~:"'~.~-..,.-;·.:.:':·:.-. · · ---· · 

titularidad de derechos de propÍedadfsobre}móriUnientos arqueológicos 
' -,·.',: :·. ,y ;.:/.:~·:~f~1~:-:·~~·:,:::. ·:.·::,-:. ' 

inmuebles y paleontológicos. Los prirríéros,.'pórque,la Constitución que nos 
--~_:; ~\~~i~.{l/>~~~~ ;·- /~ ~'~-~2~<~~ ·;:~X_.",_:;· :\~.~~-j· ~: :-

rige los incluye dentro de los bien~s'c~újetc;is·a'juril59icción federal y la Ley 

General de Bienes Nacionales los relaciona de,ntro del listado de bienes del 

Dominio del Poder Público. Los segundos, porque la ley que rige la materia 

los asimila a los arqueológicos para efectos de su protección y, 

consecuentemente, también quedan bajo el dominio del poder público. 

58 



CAPITULO 2 

2. DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL 

PROBLEMATICA PRESENTE 

2.1 SAQUEO Y COLECCIONISMO PROBLEMAS QUE 

REPERCUTEN EN LA ACTUALIDAD. 

En nuestro país, donde abundan los sitios arqueológicos, es 

muy común que, al trabajar la tierra, los campesinos encuentren objetos 

arqueológicos de manera casual; ese tipo de hallazgos no se puede 

considerar como saqueo, si bien, dada la pobreza de la gente del campo, en 

muchas ocasiones tratan de comercializar las piezas arqueológicas que han 

encontrado y son encarcelados por ello. 

El saqueador es un individuo que se dedica a excavar los sitios 

arqueológicos con el fin de encontrar y robar objetos para su comercio; 

además, existen los saqueadores profesionales, que utilizan toda la 

tecnología de que pueden disponer y llevan a cabo excavaciones y robos en 

sitios bien programados y planeados, muchas veces con más recursos que 

cualquier proyecto arqueológico. Ahora bien, puesto que no los mueve 
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ningún interés cie~tífic'o, ·los. saqúe¡¡dcires destnJyen con su actividad los 
-:·",:~--· 

indicios. que los arqueólogos Útilizan para reconstruir y entender el pasado. 

'.'f:n 1~68,: por ejemplo, un saqu.eador profesional dio su gran 

golpe al rol::>ar'1a f~b~~d~ esculpid~ de u~ edificio ~aya, probablemente del 
.:. ' - . ' ..... ·:_-,: ,',_ "·-,_ ._·:·-·-~>·: ' ' . - . '.• -- -'• : - . ~ ' - . 

sur ~~ Campeche, ·México,· La· operaciqn incluyó desde la construcción de 

unapista de aterrizaje y un campamento; hasta la contratación de personal 

10~1. pas~.· con .toda probabilidad, por la. distribución de dinero entre las 

·· autoridades. Según se sabe, el costo de la operación fue de 80 000 dólares 
- ,•. - . -·

.•. ¡" • 

y la fachada fue ofrecida en el mercado ri~gro ~n alrededo~}c!e:~o6 000 
. ,;;.;,·]; ---- ·' :'.,•/_ 

dólares.: Por. fortuna, despÚés c:le una larga iiistcíria,;:e~'cúy~·¡~~nséúls'o la 

.· pieza.deyéjriJa()b~i'~d¡~·yj~j~ª~~i~~'.Y~§L1:1.;~-~~~~~~~}?,~~~:f~!~·~~~~~·JlJe .· .. 
de~uelta a Méxi'é:o. 

. . -. - ',: ., .- - ·' ~ -,._ . -.:,. ~,:·- \e: '-: _-.. -_.- -

En Guerrero,.en.1983, seUevó a cabo un saqueo importante en 

la región de la montaña, en el alto río Mezcala. Cuando se descubrió la zona 

arqueológica olmeca de Teopantecuanitlán, en un recorrido que hizo la 

arqueóloga Martínez Donjuán, del INAH-Guerrero, encontró cerca de 70 

pozos de varias dimensiones. Las excavaciones fueron llevadas a cabo con 

la comunidad del lugar; los saqueadores contrataron a más de 30 

trabajadores locales, a quienes pagaban con dinero y sacos de maíz, y, por 

lo que se sabe, dichas excavaciones duraron seis meses. Seguramente los 
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saqueadores eran gente conOcecÍora cíe la arqueología de la región y de los 
• " •• - ••. '• • • - •, " , • •," ' ~: • • ' > O •' • ' A • •• O 

sitios olmecas; • ~_cliimá_s,''por_ 1ci· ií,tua~iór( de, alg'Jnos de Íos pozos 

encontrados sobre, las"gr;,.rídeís esC:Últurá~ olmecas/que sé encontraban a 

más de u~. metr6~d~· pr6!JrijY~a~,- ig··:p~H~ decir que · los ·saqueadores 

::::L~i~~~~}~i~!Jf ~1tf,f [7:::z;,"°~pl~o, q~l•á del lipo 
·> '• '·''" '" 
·>,,Entre~ los ,objetos ·más atractivos para el robo de ·sitios 

' ' 

arqueológicos,' se encuentran las estelas y tumbas ··:may.as; . En_ la ~egión 

maya hay una gran cantidad de estelas a las q~e l~~.h~';sidi a¡effado el 
~- '-"·: . ,;..: ·, -·· ... :_. ·, •: -

frente esculpido, para después seccionarlo en' pequeños cuad;os' y así poder 

transportarlo en maletas fuera del país. .'. {,;,,",;:¡;i·~·'.Li~ ~¿.e 
Otro de los objetivos de los sa'qu~~d~}~5·t;j'r;'}~i;i~~¡;~-~~~ales 

donde se encuentran los vasos policromci~'f~"j~J~~;fu~~~~e;á~íii~:~-~- ~uy 
altos precios en el mercado negro. Para 'enconfrar. lai; '.tumba,s;,· los. 

' -.- - ., . 

saqueadores tienen que realizar grandes excavaclo.nes en los· edificios, con 

lo que destruyen los contextos arqueológicos. 

"El saqueo es uno de los principales enemigos del arqueólogo, 

ya que le Impide conocer el contexto real de los materiales culturales que 

busca investigar. la curiosidad y codicia que suelen despertar los ricos 

1 Martrnez Muriel, Alejandro.- Artículo El Patrimonio Arqueológico de México.- Revista 
Arqueología Mexicana.- Editorial Rafees.- México.- Vol. IV.- Núm. 21.- Sep-Oct.- 1999.- pg. 
8-11. 
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. -. " . : , . : . - . ~ -. . 

objetos de las ofrenda~funerarias con la~ que se ~u.ele dotar a los difuntos 

en su viaje ''al m.ás allá" son urí' hecho hlstórico. Todas las culturas antiguas 

compartían ··la.·. creencia de· que el cuerpo del difunto debería estar 

acompañado tanto de los objetos que solía apreciar más como de los 

servicios que habría de requerir en su nueva dimensión, ya fuesen alimentos 

para el largo viaje o los sirvientes o acompañantes que fueran menester, 

para que no careciera de nada de lo que poseia en vida. Es por ello que, a 

mayor rango s.ocial del difunto, mayor era la calidad y cantidad de la ofrenda 

anexa".2 

A nivel internacional se han dado mecanismos de protección a 

bienes del patrimonio cultural desde hace aproximadamente 200 años;. En 

México fue promulgada la primera disposición legal, que prohibió la 

exportación de antigüedades, en el año de 1827. Posteriormente, en 1832, 

vía una ley diferente, se prohibió la exportación de obras de arte. Ante la 

creciente realización de exploraciones arqueológicas, dirigidas en su gran 

mayoría por extranjeros, a fines del siglo XIX, mediante una ley del 

Congreso general, se determinó que corresponde a la nación la propiedad 

de los monumentos arqueológicos y nadie podía explorarlos ni removerlos 

sin autorización expresa del Ejecutivo de la Unión. 3 

2 Gonzélez Rul, Francisco.- Articulo Saqueo Arqueológico.- Arqueologla Mexicana.- Editorial 
Ralees.- México.- Vol. IV.- Núm. 21.- Sep-Oct.- 1996.- pg, 30. 
3 Salgado, Eréndlra.- El saqueo cientlfico del patrimonio cultural.- Plural de Excélsior.
octubre.- Núm. 241.- México.-1991.- pg. 80 y ss. 
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El arquitecto Salvadorpi~z~Berrio F. señala que a México lo 

visitaron, desde 1825,.: diversos ~xplor~d~res extranjeros en el campo de la 

arqueología, por razones dé interés científico, en términos generales; pero, 

" ... además de la bÚsqÚedadelconoclmien!ó;'se encuentra la búsqueda del 
- -.<•':.:.";~:-,,.'~.'_,~ •-'~P:"<,._:_: :'·,;f~-"'-'·-··· · 

:~::~:~rt:e~ohjt~~~J~~:~;it1tt~ti~;~~·~i:tGi;~: •.• ~~::ou:;:m:lod::e e::~ 
',e f ''., ·:·'.:;' ~.o:~-;;/· ,i•' <~( \~;,/;:F'• · " ... _"''r~:; ;~(·:·;:;¿<:.« 

cita .el a~tor'.el.caso de)O~·dintelesde"TaxchHán, Chiapas, trasladados al 

Museo ~;;~~n~i~;:)~·~~i'.$~~i~~+~;~~Yi~~~i~~~:~~s~queo''. 5 

· Siempre;'por,.::razones ~e'interésécientifico" de los paises "más 
~ > ~ -" :'.·~ f~f ~::~:~¡~;1~~-:·;~i~~~~~~-~:"i:.~~;:J~·:ii~:;ier~;:·::.-'.: ~\:~f);::~¿~~'.·t~~'. ;r~~r~r< ~~-- ;,-: : : · · 
más· .. ;<desarrollados',~:económié:aníente;· ··se ha apreciado un 

"' .. . ._. ·: .. :'::!;~~::f~~,>~~~-~~.:~~;;~?é~@~~~~~;~~,:·-~;~-::~:r;;~·.~~~·:;~;;1?, r~:~.-~<-.,~' .. ): :.:-~'./ .:"·:·: .. · ,.· . 
generalizado:saqiíéo de;bienes'de31aturaleza cultural; Francia e Inglaterra, 

prin~ipal~~~~~{;,~,~~:zy1~·~~~~~~1;~t~~T8~,~~i.con'.importantes muestras de la 

cultura universal;c En' I~ aétuali~a~/especialistas de varios países, entre ellos 

de Estad~s \Jnidi~.··M~u~~~g!>~l;~~!i~~~de piezas y el mercado negro donde 

son adqJi~id~s µ6'r l~~yg()¡~bbi~ni~ti~ con ideales y recursos económicos"" 

por consid~~~r ~~~;~s pe~~ ~'u~·las piezas sean sometidas a la destrucción 
- . -·· ' 

sistemática en sus paísés .de origen. 

4 Dfaz-Berrio, Salvador.- Conservación del patrimonio cultural.· México.· 1990 (Colección 
Textos Básicos y Manuales).· pg. 146. 
5 tbldem pg. 147 
6 A la fnversa de la conservación, para apropiarse del pasado se requieren más recursos 
económicos que Ideales. 
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En materia jurídica .se .ha notado una evolución tendiente a 

restringir de manera paulatina· el acceso a la exploración y aún a la 

investigación arqueológi.ca~:·.Se . ha avanzado desde la época en que se 

perniitra' á cÚalquler. persona,.· nacional o extranjera, la realización de 
!·'-" . ·~:~·'~"·,,.,, , .•.• - ' . 

excavaciones ~/ expioraciones, en muchos casos de manera abierta en 
-- ··-·' . _,_, ,·:.,~-,>·'·;--"_,;;.··-·.-· -, .. ,, ... -,, 

busca. de; '!056ro~/1d ·q~e incluso en alguna época fue estimulado por las 

propÍ~s ~~~~iJél~~s; hemp6 después, esas investigaciones y exploraciones 
r • ~· •" ,· • ' ' 

fueron limi;~·d~~ ~ ciudadanos e instituciones nacionales y en fecha posterior 

se sujet~r~n 'a la ~~tención previa de una autorización por parte .de la 

Secre.ta~ia d~· Ed~~a6ión Pública, hasta llegar a la actualidad en Cji.ie se 

condiciÓ~~}_l'.a_· ~ir,iv13stigcición arqueológica -ya no exploración:·•ª la 

preseritac;ión,)' aprÓbació~ de un proyecto de carácter científico sujeto.· a 

diversos reqtisitÓs 6ontenidos en las Disposiciones Reglamentarias para la 

investigación Arqueológica en México,7 además sólo es permitido a 

nacionales titulados en la materia o a universidades e instituciones 

extranjeras de reconocido prestigio y solvencia académica, siempre bajo la 

supervisión de investigadores mexicanos. 

Similar evolución se ha observado en relación a las materias 

artistica e histórica, en las que se han ampliado los mecanismos de 

1 Olivé Negrete, Julio César.- INAH, Una historia.- México.- 1988.- (Colección Dlvulgaclón).
Obra Jurídica Mexicana.- t. 1 a V.- 2• Edlc.- PGR.- México.- 1987. 
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protección y se han limitado, en mayor medida, en cada. ley qué se expide, 
~ .. . 

las posibilidades de obte~ción ,de piezas dljplicadas par~ el particular o 

institución que realice in~estig~é:10rii'l~;'asr.éomo.1~·e~port~C::ión de·1as que 

cuenten con valor cultur~1'.-'s~1~.f~·C:~s~,i~~~~~~~i~n~l~~:é ~Jt~riza la salida 

de materiales para la realización de investigaéiones cienUfiéas: '. 

No obst~~Í~ '1~~ .J~;~~~~:~~·'~¡~¡b~Íc;~~~~,<:v;'9'~~'ies en México 
,~ "-::;.¡-;.: ~":·'· -~-·:r.:·:-~·;·· -~-:'".:· ·:,-.• -:\,.,··" ·''·~·;_·;:·"~ ... : .. ~-· ¡·_>~: · 

para prot.eger, de,'lllªni:'~~ ·adecua~~· su patrimonio5.cultural, existe en la 

práctica dificu1i~~ ~ii'r~;:~~¡·;~~~ ~~~ucliás 'cié~sion~~;·1~'~Gslracción ilícita de 

· bienes; difiéu1i~~ '.·i~h~i~~; y;¡ p'rinci~~llTlente, ~~~~;~~:·por·. la escasez de 
,> ::.- .-;.;::Z;E ~~.:·\~_/.~ .. '.·~~ ::_:·/ ,.;~_: 

recursos econ~~i~os·.,~i~r~~t~ el· Estado, con muchas limitaciones, tiene a 

su cargo la irívestig¡;¡ciÓn, rescate; conservación; preservación y custodia de 
- ··:··;-~-- - .,,._._,_, > ~ _~,· "' ,-.,,::·· 

una ga,nia infinita de ):lianas cultÚrales, l~s traficantes de esos mismos gozan 
. \'' --:,<:-o;_:.,--- .. ' .. - ... -.,_¡ - - . -

de una gran canti~ad éié' recursos,ec'onóíniéos, dándose algunos casos de 
- - ' ' -;~ ;•; -. • ·., l"-, -.:: 

c~ll''e(énim~~,~~~~c:inírarrE!star, aunque sea en una mínima 

parte, el daño . que causan estos "depredadores de la cultura" diversos 

países se han adherido, en el seno de la UNESCO, por medio de 

convenciones tendientes a restituir los bienes culturales importados y 

exportados ilícitamente, a las naciones demandantes de donde fueron 
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sustraídos." Además de las convenciones, existen diversas 

recomendaciones· dadas por el mencionado organismo, así como tratados y 

convenios ínter.nacionales y bilaterales, todos ellos con el mismo fin. México 

es parte suscriptora de muchos de estos instrumentos internacionales. Sin 

embargo, .erl. la práctica frecuentemente se enfrentan diversos problemas 
. ·. -;:,:.:::.~· .. '. '',. . 

para:!~·~~~~'. é~¡¡c) en las gestiones que se realizan con el fin de conseguir la 
' . ' .. :;:·, <~~~~-~:> , ' . 

· restitución .def()S .bi.enes .. La gran mayoría de estos bienes son producto de 

saqúeos. a\'.: síuos •·río abiertos ·ª' público, muchos de ellos ni siquiera .. ,:·.~. 
• im/estig~dd~; qÜe,' p~r r~~ones obvias, no están catalogados ni inventariados 

. como part~,d~·{P~trimonio Cultural de la Nación. 

Existen más de 150 zonas arqueológicas abiertas al público y 

bajo custodia del Instituto Nacional de Antropología e Historia; entre los 

bienes registrados de tipo arqueológico se cuentan 92 mil 681; 26 mil 431 

muebles históricos y 105 inmuebles históricos, además de 93 museos. De 

estas cifras se desprende.fa dificultad no sólo para deducir adecuadamente 

nuestros derechos patrimoniales en el extranjero sino para proporcionar una 

adecuada protección hacia lo interno. Además de que en una época de crisis 

económica, y ésta lo es, el sector educativo, y dentro de éste el subsector 

cultura, es el más sensible a los ajustes y recortes presupuestales, lo que, 

8 México ha suscrito la gran mayorla de los instrumentos internacionales que se han 
redactado en la materia. 
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. . 

como natural consecuencia,. Íi~itará los re~ur~os de~Íinado"s a estas tareas, .. , ' . . - .... . ' .. ,· . ' .. 

·El coleccionismo no· es· una•actividád vii'!culaé:fa exclusivamente "" '.,:, _.,. :"<, ":,·.~ '.':.,r;;;:: ,-,_,_';/: • <.,·•·-,·¡1'2;(/'::" >'2:,::;•· 

al comercio . de ··'·óbrás> de .78rie·~· .·y;¡{'éíé: d()c°i'.unentos ;codiciados por 

historiador~~·:s·1~~itri~;~.i~~~:~~~1~~;·i~fü~;i~~~;~;~f;~.tig~fó.n:É~· unos casos, 

colecci.onaron __ .:·;1jt#~~.f E.~}jf:~~~~:f ri~~i~i-~~?;_;; .:~?~fi~••cie · ·.·apoyar las 

presentaciones que hacían.de sus.descubrimientos. En otros, lo hicieron por 

:::::~·~ttii\~~;~¡~~~r~;~~~Jff ·.:~:·':,::,:: ·:: 
conserva~i~~·".~~.·;y;:~~J5~.~5;~~~;~'.~~·rf ;+.u~~:.~tr7.~.ci.ones .· de~and~ban la 

búsqueda de:_datos;:~süs~co~ccio11e.sfue.~or;i;_subi;mi_ducto_de su trabajo como 

cientlficos;. aú.~qli_e;;~~cólater:álniente, .. también pretensión inconsciente de 

ama~ar un~ ,;fb~lJ~~ .. ~lJe, en ~ondiciones extremas, podría traer alivio 

finan.ciero ~ I~ i~~ma. En otros, en fin, coleccionaron por el simple placer de 

acumul.E1r lo que consideraban invaluable y verlo exhibido en algún museo 

de importancia con un reconocimiento a su labor. 

A:.esta clase de coleccionistas pertenecen científicos tan 

honorables como Eduard Seler, destacado etnohistoriador alemán, pioneros 

en elcampo de la arqueología tan conocidos como el explorador francés 

Désiré Charnay, y personajes tan connotados como el historiador, 

bibliografista y editor mexicano Joaquin Garcia lcazbalceta. 
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Hay otro grupo de coleccionistas que meré:ce mención especial. 

A él pertenecen quienes éompraban todo lo que podían para é~itar .que 

objetos valiosos salieran· del pais. ·Quizás· el: más; C:ºíl~.cido ·de éstos• haya 

sido,< ~~ ~éxicci,. oÍ~go ~ivera. Este i~pórtante mGr~li~Ía. se ;~r~ocupÓ no 
' ' . '--·~ - ' ó.. ~ 

sólo J:?ºr, r~sé:éitai 1a . cultura .. indigena y 1a ryistoria prehispánica de sus 

. pueblo~ sino', también, por recuperar las expresiónes materiales de esa 

cultura . e . historia, en. especial por coleccionar objetos arqueológicos. La 
.. :-,· ·; ":'. " .. '.·· .· ·.-, . 

coleccióri'qüe logró re~nir fue muy extensa y gran parte de ella se encuentra 

hoy día.expuesta en museos del país. 

Existe, desde luego, un tercer grupo de coleccionistas: a él 

pertenecen quienes, en la práctica de esa actividad,_bljscan un~. ganancia; 

no necesariamente ventaja económica: muchos. coleccioriisi;i;s·han buscado, 

:::::": n;:;.·~:.:::::::.·:::0~:'.;:.:0.1:~i~f ~f~~~1J~ro:::. 
refinadas, de estirpe y, cuando se con~i~~~~-·~~~d§g~~{~~!"~~~f¡~Ati~~i~~La . 

. . · .. _,_. :···: . --.- .. -:··.'·'·.'_-. 

posesión de objetos de arte les ha dado, indudablemente, prestigio. Lo más 

común, sin embargo, es que, además, esos coleccionistas busquen 

ganancias más materiales: la venta e incluso la donación con la intención 

premeditada de reducir cargas fiscales va muy frecuentemente aparejada a 

la necesidad de reconocimiento social. El coleccionismo, en este tercer 
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grupo, se prese~ta, e~t~nces, como pro~~c;o individual, sin respeto por el 

carácter socia.1 de ltl~ objet6s que :~~ >i:oi ec,i:ionan, sin preoclJpación por su 

valor simbólico. . , , 
,;_;.; 

.Tratándose de. bi~n~~~~afque61ógl~ós,, ~ :'¡:i~i~~ro de '· IÓs. tres 
':>,: . _._-,"r. -, •·'' ,.,.,,. ,_·, , ";:~·._:, :j·· 

grupos mencionados desapareció 'ya 'h~ée;,algún.tierlípo:,,los.'. c;Cif;venios' 

multinacionales y bilaterales, a;í ~o~Ó ;~~~~~i~~6i!?b~~a~~i~ rii~s firme de 

que los objetos deben p~~ª~,ecer··~~: ~w.l~~~~~A.~?I~:g~;~fJJ.~~.}~n los 

responsables de que estó sea así, 'de: que~}.~, cole'¿ciór\'.:cie(~stÜdio;: la de 

:":: .:,::3tr:iillt~t1~~~~t~A~~i~~f~f f !j.~~~::u:: 
• ·-.'e.-·.\• • :·,~)');"" <: ; .. '" '· . • _,-·,:·;;: •. ' 

coleccionan objetos,·artjueólógi~os;:menos aún -muchos menos- son los que 
·''--.,;:'.~-:~ -··.-- -· --.:L]::z.;.:;~-.~-,;-:-, ~·-::::· 

acuden a subastas públié::a;'eñ el extranjero a fin de repatriar objetos de 

origen prehispánico q\:Je'saliéron de México antes de que entraran en vigor 
- -- ''-''· ·- . ·- - · ,-, .-..o·~.<c --e-·_: - • · -· .,.___ · 

los acuerdC>s . ; inf érnácionales que obstaculizan o impiden su 

comercializa~ión.'' ~tiz~~ estos cambios han sido producto del desgaste del 

discurso deci,m<::l~ei'nico y posrevolucionario que puso tanto énfasis en la 

unidad naciónal y, por tanto, en la defensa de los valores de la cultura 

indígena, primero, y mestiza después. Por contraste, el número de 

coleccionistas en busca de ganancia permanece sin cambio sensible: el 

comercio de piezas persiste y el acrecentamiento de colecciones de 
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particulares , no p~rece hab~rse desacelerado. La demanda; sin duda, 

fluctúa, pero lo hace' éll ,fu~ción d~ ;eriÓrnenos dé r~l~Ú~a corta duración: un 
. ,' -'",<. . ,•_ ' . . ·-· . ' '. . . ..._, , 

ascenso• de• 1á tasa.' d~ :ínflación podría ,:incrémentar)á demanda; un 

abatimiento (cieíl~~~Ú}~ciq'UÍ¿j¡i~~ .· d~l/péso ·.· pód;ra ·•• déscora'z;)nar •·a . los 

escasos repa;~i~d_C>iJ~,,~~~~j;¡b;'~rcij·~ológi~~¡;'S~J~6;~;;i~;~~~·~nl~-t~sa .de 

gananciá ~~.io~:'.~+~~~~f:ji~~~~~'.~'.~_?f:'~8}~.Ujs'~~m~~~ ~i~~,~~1L~t~~~K~i#ias 
arqueológicas. ,P.~ro, , com~ .te~~~nda • ~ene~al, .no paree~ ~aber •. grandes 

::~:,J~:~;:~i~ii~if [~f ª~[~§g~~~~i11\~~~~;.: . 
indicador dé sUperación· ,·pars-cinal ci Uri'poíerídal satisfacfor de un deseo 

. oculto,. la .• t~r6~~ª bí~:iJ~'l'_ ~ci1~cci~~;i~ias seguirá <operará con fuerza 

sostenida; . · 
,•,-. ~; : -

E~ i;,,~ort~nt~ ·señalar que, aun cuando los tres grupos de 

colecciollistas ·;;;·~·ll¿ionaciCis son esencialmente disímiles, con orígenes e 

intenciones. 111U~;P.~if~re~tes, la legislación mexicana aplicable al 
• ~- ·: - . <,;~ '. r; . 

coleccionisíl16 de .. ~i;nes prehispánicos trata a todos por igual. Esto, que a 

primera vista s!3ºi~~t~J~' i;~acicinaí, encuentra su justificación en el hecho de 
:-.- .. 

que en la g;a~ ~~y6r[a·'ci~ 1bs casos los objetos coleccionados provienen de 

un saqueo.'. LleJ~ri'~Cirisigo una destrucción que en muchos casos alcanza 

proporciones sorprendentes. Para entender esto es necesario tener presente 

70 



que, salvo en. casos realmente muy excepcionales como altares, estelas, 
:·- .:-''·.;: .~. .'.:, : .. .. ',.' ·•. , . . . 

dinteles y estucos,. ningún artef~C:.tó arqueológico completo se encuentra en 

superficie, a la vista; ni siquiéra el irabajo agrícola llega a exponerlos: Todos 

han sido product~ > d~' ~ZbaJ~6\onés; en unos casos -los menos- son 
, ... ,' : .::;. ~'/:;~~~-.-:;·,;,--;· \'.:_·f·--· .•. , : ; , ; 

hallazgos accidentales, ·e~;;.~tt~'~};2ios rnª~ frecu.ente's~.yson producto de 

excavaciones clandesti~as'di~igid~s p~ecisamente a la extr~C:~ión de piezas 

para su venta, 

El daño que produce el saqueo es enorme, Implica la 

destrucción de contextos y la consecuente pérdida de información, vital para 

el entendimiento de los pueblos que produjeron los objetos saqueados, 

Quienes saquean no están preocupados por registrar datos que permitan 

dar respuesta a muchas interrogantes que hay sobre los pueblos antiguos 

de México; su interés radica, exclusivamente, en apoderarse de piezas para 

las cuales haya demanda; deja de lado todo lo que no es comerciable o no 
. . 

se paga a buen precio; para lleg.ar a ·ellas utiliza con frecuencia métodos de 

gran violencia y muy destructivos. En el área maya, por ejemplo, se ha 

utilizado dinamita y se han hecho calas que rompen grandes montículos en 

dos para llegar con rapidez y un mínimo de esfuerzo a las tumbas que 

guardan la cerámica policroma y los objetos de jade para los cuales el 

mercado internacional siempre muestra una gran avidez. Durante este 
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proceso, por ·supuesto que se producen. grandes destrozos, aún de las 

piezas buscadas. 

·Así; ~.º es de extrañar·;que la ley haga tabla rasa del 

coleccioriismo de . artefactos arqu"'.ológicos: Lejos de ser una actividad 

dirigida <a ·'113 .~;o;·;c~iÓn ,del pátrim~~i6, dJ1tu~al e histórico del país, el 
-~ ,.. ,·:;.: ~ ;;; --~ -~_::_, ·, 

coleccionisino. de pÍ~zás prehispáriicasés; en :el fondo, una seria amenaza a 
,,~-.'. :~ '· ·' ~,·. ;: ' 

ese patrimonio;·.Lo es,;al menos, sino e.stá plenamente regulado y no se 

desarrolla denfrci de una ·;~ti~ y ~e;· ~~~~e la gran responsabilidad que 

merece. 
.,.-

Al ig~~I que entr;; ICJS coleccionistas, entre los saqueadores hay 

importantes diferendás;;[á'9l3m~'e's muy amplia: en un extremo estaría el 

campesino empo~~eqfc:fo'.éi~.~ i)l'¡¡cüc:B cicas.i?nalmente el saqueo a pequeña 
.. :_,· ----·· . , J: · _ .. ·;~_;·->~'. .:~'.'~-;i;'.·~~·:r:<·':'{¡;~~'.i;;}~ít!~'.; ~--· ··' _ · .-

escala y ofrece-piezas:arqúeológicas a.algún ·coleccionista de la región; en 

el. otro estárr~n ~~:.:'~¡.~·;~~·~i~Zh:iz~·dci~:~~~ practican sistemáticamente el 
-- -_ ----~- ~~~ --~: ;.o:~:~;.;.:t_a:~<-t~::;.::•1)j~::}:i~~~~~{;t¿~~tit~/~~;:li~_;-~~::,~t-~: e:>.;-:--.,.-:-. -

saqueo organizado,···apoyados por una infraestructura de cierta importancia y 
•, .,_ -.. .. • ,¡;_. __ , . ·;-, .. ·- :--". 

medios ·de transporte · y canales de comercialización relativamente 

sofisticados. En medio del espectro habrla saqueadores de todo tipo, entre 

ellos los que, aprovechan que su propiedad contiene restos arqueológicos, 

extraen repetidamente objetos arqueológicos, a veces para venderlos, otras 

para acrecentar su colección personal; en algunos casos, este tipo de 

saqueador ha llegado a proponer la creación de su propio museo. 
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.>. ' 

Estas diferencias ta~poco 1e:s ri¡iconoce la ley vigente, pues no 

distingue intenciones, condiciones, escalas o efectos. Prohibe y penaliza por 

igual a los saqueadores, sin importar la clase de que se trate. Hay, en esto, 

un dejo de injusticia, pero la forma de anularla no es sencilla: queda en 

manos de los jueces el corregir esta debilidad legal y aplicar penas justas a 

los Inculpados. No está por demás señalar, sin embargo, que el enemigo 

más importante a vencer -descontada la pobreza- es el saqueo organizado y 

que el promotor directo de la destrucción patrimonial es un gran ausente: es 

el intermediario entre el saqueador y el coleccionista: . ' 

Quienes defienden el coleccionismo, frecuentemente 

argumentan que la actividad tiene. como desenlace . la recuperación y 

preservación. 'deÍ;: producto del saqueo, como si este último fuese una 

realidad. autó'nei~ahnherente a la condición humana. La verdad es que el 

saqueo. es un fenómeno inducido, responde a una demanda: se saquea 

porqúe hay un mercado y condiciones para practicarlo. Coleccionismo y 

saqueo son un par intimamente relacionado en donde el primero opera como 

causa y el segundo como efecto. En reconocimiento de esa relación y del 

papel que juegan ambos elementos, en México se combate el coleccionismo, 

haciéndolo corresponsable del saqueo de bienes arqueológicos. En 1972, 

con la creación del Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

se dio a los coleccionistas la oportunidad de regular la custodia de los 
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bienes arqueoró~icos C!ua Pº~~ra~: Fue una ~~pecie de amnistía, un "borrón 
... ' ·" '·'· , ... '· ,.,_. ·'· - - ·""· . 

y cuenta nueva·: bajo la.premisa de que,:úna vez registrada la posesión, es 
- ·., ... ,. "" .. · --~ .' ._' ..•. ·-,.,, -~~- ·- .· "_.,. :' ,.•'. . . . .... · .. ' 

decir, dada a : conocer:; la colecch~ntcomplet~~;. rio. era posible acrecentarla, 

pues eu6~q~j~~Ír~:'t~:~·:~¡~;~·r~~i~~~,~~ !~~~:misión de un ilícito, que es el 
. e· _ ,:: (~L t_i /;/~~~~~f ~;~~1.~~t:;'.~~y~;~;?~,1~~i'.~~{~f~};,;f;?~ "-~~;- ~-~-~/-\(: · :·_ ~ 

de la apropiacióriJlegal 'de, bienes 'de la nación. Se pensó, de esta manera, 
--_ -. -.,_ __ ;;_;::_. .. _·,:-\~\~.-.:':~:?!!-:}J~;á:;;r;?~~\~\;~;~é1~::-~~-'.~j1~/'.;·~·fa),:.,.::;·_-:.~--:_ · · · .- . 

que el registro" de .s colecciones • arqueológicas abatiría y eventualmente 
· · ·.·· -'~ :/:.;:'.:\Vi{>~---'.:·_'./"{,_:·í,.;it:?l?:~~~~:;~·,,~.~;:g;t:-,~~~'.-: ·.'. 

pararía por completo .la demanda y el saqueo que origina. No se calculó, sin 
. - .. :~ ,_;'; _: ~ ·. _;, ·;,. ~--'.. ,:·;:".?·\'.:S~t}·~:/J; ~:",-~:~: ... ,:- _-_' -:. - . 

embargo, que I~ 'nuev~' iegisrá'ción podría tener poca incidencia en el 

mercado interna~io~~I de· bienes culturales y, sobre todo, se ignoró la 

condición humana y su afán coleccionista. La ley de 1972 tuvo, 

indudablemente, un importante efecto -por demás positivo- entre los grandes 

coleccionistas de esa ~~;C:~_;:~~ muy posilJle que con ei apoyo de esa ley se 

haya logrado plenament~;~f'ci6íetrvo d~ det~ner'ár' acrecentamiento de las 

colecciones exist~H~~~:~~B\~~~·~ji#~~~ici.{l.~ q~e está por probarse, sin 

embargo, si lle~ó' ~':a~t~A~~-::,;~, ;n~rí~~ d~sac~lerar, el ritmo de destrucción 

patrimonial por saqueo. Si la respuesta es negativa, habría que proponer 

estrategias complementarias. 

"Si bien el saqueo tiene como razón de ser el coleccionismo, 

también es cierto que, una vez constituida la asociación entre ambos, el 

saqueo opera con cierta independencia, con la seguridad de que, si se 

encuentra algo excepcional, siempre habrá un cliente. Es claro que, 
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independientemente de que se contenga . la fuerza que ·lo mueve, es 

necesario contar con una política agresiva que combata .el saqueo en si: Esa 
-. - ' . ' . -. . .. - - ' - -·. - : - . - . '·' ·- . -"",~; - ' 

polltica implica,•pór_unlado,redoblaría vigil~n~la y;poi-',é;;irci;desarrollar una 
'' , '/:.~ • :, - -; • -~ ·_',, ;- ; -·- ,,_ '' 1 ,, , 

campafta ~~dá"Z··~~ .• :6~t.~~;~t'.~ª~~~·~.·~.~1"~~:l~-~'.i~-i!i.~c1\~W0~i·°'-~~~· ~ei~~· de 

las posibles vigilancias es la .dé la comunidad loca1;-1a.defensa'más eficaz de 
· · -: . , __ : -: .. :~'.~'~,· )-{~~;_~,__,:\:~--~,.,:~:::?~::·:~~;>';~:.:/:;'.\~:¿_¡;,~;\:(~:~;~~,::·~·~;Jf~;t<x;;~?:~~t:-~?:) ~ .. ;:~~{'~-~}'\,;:,:::·-;'.'._~~<: __ : ~ ~->- ,~,~ .r~.: -,> 

la cultura es· defendeno qúe · s.e. tiene.'; Séráriecesariciiqúe • las··comúnldades 
·-:· : : _ .. -. ·'', :;~f:~;:~··:}:'.:.·,~-;~>:;'.~~~'.:~·-_:)~-~~~~--;-:f~\~:~:;::;f;};~~;:,{i':-_;:/;{fh;:g~--;'}<~<:1(3$ ~'~";·'.·:~;~': ~-'.?_-,':-.~_-_:._.);'.: ,. _:' ·~-. '"·. ; .,:,-·· -

se corresporisa~ilícen. ,má..s c~n_,¡ la,;, ~efE!n~a .• dEll, p;;¡trím()'"!!o,. cultural. ,de.· su 
·./ .;.·~. :.:':'t.' .. :. //}~·'.5/~'..Y.\~:\~:'··?:/~:~~J.!;~'.~~::-~~;:r,¡;!:~=;~:~:;:~:J~~'.~::'.~:{~;·~t~,~~0};~:~!;~~~ ~:-'.:r:~·;:~;{:~~::-;t:~:'-/~.:i;-~·.r:.:) ;· '. ;: ·:,, "·'.: ·.-.. ·_ , 

localiéfad;:a1 tiempó'qúe':é¡, jüsticia-pcfr,:stt6e10~·59'1es' tiagácopariiclpe. de 
: ·, · .. · .; -~~:··.,·.·~~~,:/:.; n:~3-/:',:.~·J'.:t::-:-·f~:j~~<;~i'.~-~;: .. ~~,:;~~;3i.;~)~.'.;~f~t~~~~~;-'.Yii~;:~·,;~~-:t~-:;;· t~~:'.:~:. : .. :~;~:-1:~:/?:·-~~~'.·:-~<~-'~ -. -. 

los beneficio~ .:material~s _que ... ~s~patri.~?nio.,coriUev~; Fund~rriental .. ·en. todo 

esto es 1a· ~.ifusf~_~;~··m~~~~f ~f~~~I~~~~t:~~ti~I~61t;~~f~f~~+r+.-~·nte~cier 1a 

iinportaricia de.los. objetos7y_vaiores 'cultÚrales'que 5'e'.défier1den."9 

_-.~ , '~-~·:· ,.<.· ·:;_ \·:-" .. '.·'.y_;).;:: {:~:·->''...!:..'~>¿;;-~::f;o~Y t-;'.~'l?'t}'.Í~:'.1'/~·::,.:'.:::.i}¿'.;•}~~~,_.o:'.'~~c~~-;·.;::<:: :S'.~}·H~--.-.i:.-<:.g, ·;._', ~--. . 
. •·.·.Muchos objetOs:·arqueológiCas·salen cla11.éfestiname11te del país; 

:~,:::d.:º:,·;;~~{f l~f l¡J1B~~i~lf~:f i:~·~~:n: 
respecto, entre ellos la con·vención'de·.1a .UNESCO,'sobre·e1. tráfico ilegal de 

·-:. --.', :--:~ .. :.\::~;~-::~i!~:i-:}1W~~\f,~~~--;~~t~~~:-·j_~~:-Wn;::;·\~.;~: -,:>_ .... __ ·:~- :· ::- ·: __ -· · -.~ _,_ ·' .... <' -., ·. : ·. 
piezas;· otros;.los·menos·comprometidos·; encuentran su destino en subastas 

: ,.· · ::,-~ -: :: ,__ :: ~~; -~-~:~h::;i}i~:~~t:?~t~~~Pt~~::~ ~---~_: _;,;.; ="·'·: __ ;_: -
públicas·decgalerias}afamac:!as; .otros, de los cuales poco sabemos, son 

,_ ' ··. . ; ·- -· :".~,,., . ' '{ . 

vendidos· disé:retanienté;':.·sin .• exhibición abierta, algunos para aparecer 
.-- . ' ·-

mucho después· en libros.de arte. En la mayor parte de los casos este flujo 

clandestino produce la pérdida completa del objeto arqueológico en si; aún 

9 Nalda, Enrique.- Articulo Coleccionismo, Saqueo y Legislación.- Arqueología Mexicana.· 
Ed. Ralees.· México.- Vol. IV,• Núm. 21.· Sep-OcL- 1996.· pg. 48-50 
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con conocimiento,ci~;su~xistencia, I~ r~patri~clÓfl ~s imposible si no se llega 

a demostrar q~~ la ~i~~~ ~rq¿~olÓ
0

gi6a que ab~ndonó el pais de la entrada 
·-:··· >'.>;' ., 

en ·vigor ·del: acuerdo bilateral •;córrespondiente, .. lo .cual es muy difícil de 
,.·· ... > :\_.", . .. ~~<.,' :.<' ~ ·:, ... ·. • .. - :· • 

probar. Se requiere, entone~~. qÜ~ "1á~ allá d~ los esfuerzos que se hagan 

por ampliar los acuerdos internacionales y hacer que su aplicación sea lo 

más estricta posible, se tenga una buena estrategia dirigida a la 

recuperación de objetos que se sabe están en el extranjero: mejores 

incentivos para los interesados en la recuperación de patrimonio mexicano 

en el extranjero, intercambios de objetos por periodos definidos y 

negoclaclones de gobierno a gobierno que conduzcan al retorno de piezas 

de gran _significado son algunas de las. acciones . que-; sl9(tiat:írim de 

emprend~n;'o reforzar .•. Incentivar. a los• colecció~i;t~s mexicanos parecería 

un contrasentido;: pero, si el Estado'es~~como indudablemente debe de ser

el propi~t~~i~ dei ~at~imonio arqueológico del país y lo único que ha de 

permitirse a particulares es el disfrute de la custodia de esos bienes, no hay 

razón para proscribir la libre transferencia de derechos sobre las piezas 

coleccionadas, siempre y cuando se notifique de los cambios de custodio, 

que las transferencias se hagan exclusivamente entre coleccionistas y 

museos mexicanos y que los nuevos custodios asuman enteramente la 

responsabilidad de la buena conservación de las piezas, tal y como sucede 

con los custodios actuales. La adquisición de piezas arqueológicas en el 
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- ,- _-occ-_-,_-,_-- _- __ -_e _o.----'~· .- ---'--""' 

. _'_ ,_ .. - . . : 

extranjero.- recibirá i un. mayor -impuls~ 'cuando la._. repatriación . conlleve la 
' .· ·- ::<;-':·, . . , . . . ·: 

posibilidad de'tra~sferir.sú' custodia. ••Igual súcederá cÍ:Íri el registro: se hará 

más completo'.erí\ia'.me;did;,¡·;'.en'.'q~e;los•-poseed<Jfes~comprérÍdarÍ que' no 

tienen·•º~~.f~f~~~·r!~~,4'.:&~;1~~~~;~lf}~S~~~rt("}:~.i~b·;~.~~~~~~~~1~;~~~r'.~[;ie:.~.~i~ 
embargo, O¡ de.: que.' las '.,transfe~enclas IJ10 :¡:invo_iucren ,una; pieza,• producto .. de 
. ··. ·. -.. --: ·--~-:; ~ ~{.{\-::):<r5:;v::i;D;~:-:t:~s;~,Y~:~t~}~_:«~\;~~?::),~1:'.G·~-;~: -:_,~:~_;¡(~'. .. ::>'..;-.. ·:~.<.;·~'.(I:j ·'.ff :'X/-~~t::· .:~_:_';~·-:: ::·:''.···~:-. .-:· 

saqueos •recientes,·:' 1.o/cual X posiblemente;; requerirá:•: que }_se .•fije_· un_: plazo 
- -- ~ - -. : .. : ./ ::>(:~,~;:::--.;~;~:(":Z/~.:\:~~\i·:{ (;,;~~~·;~~~~;~·;./~:~~~:_¡: :·:!~~\f,:N/:;;~: /r.~ú;_;~~:-:?~~~~:;;;1\~ ~'~~~'t<~.-~~~~-.. r·;~-:-J ___ · ,;- , -. -. · ~ · 

temporales se 

de proteger el 
:-._ ,. ,-... -.. ·.,,·~:-- '. •. ,' ~ . - :·;._ ·. :- . -.. ., -. ,. ·-·: '-: -· :· ... 

patrimonio_ arqueológico ·y de dár a conocer lo qúe, en última instancia, es 

propiedad de todos. 

Cualquier cambio en la legislación vigente deberá debatirse 

ampliamente. Una mala decisión puede traer lamentables consecuencias: 
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aun los esfuerzo~ mejor intencionados por detener o redu~fr la irlÍensidad del 

saqueo podrfanidar al coléccionÍ~mo irresponsable' fuerzas renovadas y, 
. .: .. ::·, __ -;.·_ -_._:, .. ·; :•,; ,- ,,.' ·.· - .·. 

finalmente, .motivar~ aún más a .los. saqueadores. Es el momento, sin 

~mbar~d. d·~:1íl~liiar i6'sh:ígri:>s ~lcan~ados hasta ahora a la luz de lo que se 
' . : .. :-,., . '- ,~, .": :' .. - . 

pensó ob~en_f)r'.al igÚ~~ar coieé:cionisn:io y saqueo y hacer tabla rasa de los 

actores ci.~~ oper~~· ~ni~i~~~s 6~riip~s". 10 

~ - .·,,, .:.--~;~ ~-- ·:.i:1_, :~.,: -, ;;,.¿_~· 

En t~d~~ ~'~~a una de las leyes relativas al patrimonio cultural 

en el presenie·si~IÓ; s~'•IÍan' impuesto limitaciones a los derechos de 

particular}s·.f.~~~~t;f ~\%t~
0

~~fr~~?1f 1if e .. bienes con estas características; 

" ... desde 1897,'en· la .ley se'.señaló que los monumentos arqueológicos son 
. ·--~->> .. : . ><_~:~~:;~~~~-_·:-._:;~:;~_~f~tr)ti~~:~~?;if~l~;-~t~·:;:~_-:::::\::_<·t >.·.».: .. -:. -. __ -. ~ . 

propiedad.de la,'naciórl,' y :p'a·ra·•evitar'el• carácter confiscatorio de la. ley se 

respefaroll,. li:ís~Iderechos adquiridos con anterioridad, previéndose la 

posesi~nd~ ~s~ n~minativa e intransferible de bienes arqueológicos, sujeta 

a la inscripción en el registro correspondiente. El registro se ha conservado 

en todas las leyes que se han emitido y la posibilidad de inscripción abierta 

durante todo el presente siglo. Como cualquier tipo de concesión de uso. 

ésta podría darse por terminada cuando el interesado no cumpliera con las 

condiciones que se le hubieran fijado o contraviniera cualquiera de las 

disposiciones previstas en la ley de la materia. Existe un ambiente de temor 

entre los coleccionistas de bienes arqueológicos, totalmente justificado si no 

10 Nalda, Enrique.- Articulo Coiecclonismo, Saqueo y Legislación. Op. Cit. pg. 51-53. 
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- - . -

han registr~do la (;olec~iÓ~ ante 1'a in~titJcióncompetente,'"' o si, en su 

defecto, no . c~entall /~ari ICls, : dClcume,ritos, q~~ j~stifitjuen . su propiedad. 

Desafortuname~t;;, 'par~' · quie~és·. '~ol~cci~na~ ~ 'rnéJ~Umentos ~arqueológicos 
"idolitos", las· p;Íe~~s ~~~ c~nforman ~us c~l=~~;6nes I~ ~~Yoría ·~~·las veces 

han. sido susf;~~~~s' .. il.ícitamérite de~~lguna,de\:~1·'z~~~s·:;J~'0'01;:ciicas •• estén 

abiert~s ·~··.n~ 'a1 ·~úbl.ico -product?··d~! ·7~,~·~'.~~Tt~~~:f:.íJ;~~t~~Jl~,~·.c~~os, de 

un museo; Bienes que en términos·de la ley vigente se encuentran fuera del 

comerc,io ... Y cuya.·. posesión ..•.•. se/~i~~~:,%~f1i!~t~~~!;~f J]i~~{ri~rir~¡i·~0 · es 

autorizada en términos .de. ley" Qúienes;enJorma.,.accidental .se:encuentran 
. -. .· . \.;·; -. , -~ ·.~ · · ,·> ·<·:.:):~:. ;·~~};5:~~~·~~~F~~~~~?i~;f~~j"#r¡,~1;:~~;~~S~:~~:·;:J~~f:s3:~'.~;;~{~i~.~~?/i:~.-:.~~~~,:; .:~: .:~:···· 

con bienes de esta naturaleza;::y.deséan'mantener.:·su;posesión;- debén•de 
' - . . . , -,. : __ · .. _::: :~.':;._, ,;·:.::.· :-~ _-~: <~~'. '_.--;~·;~:::~?;~;~.~}{~·:::~~}-~~~~/~.:;~!(?~::.~;:¿t1::;~~:;:;tf,~::;~:~\ ~-';<<t : ·. -. 

ocúrrir. al INAH y tramitarla;'cpreÍlio .·al registro' derbie·n como' parte integrante 

.. ::1~~¡0~¿~~i~~~:~i~tit~~~llt~~~~il~~: 
entregue al~ 1.NAH;{¿q'ff¡o en ,~lgU'fi~"·Ocasión alguien propuso,·. porque es 

.' ; .; ,-_,·~:,;.:(;: ;;; ·~:: '.:,;~¿;-';.._;.",';/~~~-·',•: '!¡ •• ··:'_~ :~'-.Y';.,.';::::;,'··. - "'·· ' ~ 

factible'propiciar.;coh·,911oó'cüadrillas·· dé ·buscadores de tesoros, lo cual 

significaría ~un ;~ti;;~~;~{~i~Í~~l~~~~I ;~stitucionalizar de nueva cuenta el 
, · ··. ·-.-~--·-~;··.··;·:;_~·~·.~·' .. Z:C.'·'.-·.· ;,_c,,.~;~.:,,:,'.t,··· ·· · 

saqueo, c()mo, el. in'lpulsado· por las autoridades de la Nueva España, en un 

periodopÓr)ortÜna superado tiace muctíó tiempo. 12 

11 Baca, Pedro y Estrada E.· La peligrosa afición del coleccionismo.- Contenido México.
octubre de 1991.- y Jorge Alberto Manrique.- Coleccionistas suicidas.- La Jornada, cultural.-
6 de junio de 1990.- pg. 32. 
12 Salgado Ledesma, Eréndira.- Sobre los coleccionistas de bienes arqueológicos.- El 
Heraldo.- Editorial.- 15 y 16 de noviembre de 1991. 
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2.2. PECIOS, PATRIMONIO CULTURAL EN PELIGRO. 

El vocablo pecio proviene del latín pittacium, petius, pezzo, que 

significa pedazo o fragmento de la nave que ha naufragado porción de lo 

que ella contiene, es decir, los restos de embarcaciones naufragadas, que 

yacen desde hace más de;ún siglo en el fondo de los mares bajo jurisdicción 

· de . la .. n:§i~~<fü!;J~~~j~I~li~~:~~:;·¡ E~~a · reciente no se en~ontraban 
contemplados-en nuest~~ •. legisl~ci~n.'con. c•arácter de bienes c¡lturales ·para 

::":~?~Jf t~f f gj¡~¡~~Ll~i~t~~¡~~,:~' . 
.. ,, .,Varias .tendencias pretendlan ubicarlos en términos .de nuestra 

: - · ,~~· -~ :;. :: ;::.;~:::~i~~ (f ;~'.I·;r~l~;~~;:~~:~~ ].~~~-~-~·-~0~~~~.~~~-t~{~-~~:-~·;',~;i~i~~i;i~.;f Jl~i¡~~~f~J:i~;:~/~~j~'.;~:-~~b;:_~:ó:::{· · ·_;::: =;'. ___ :~ -
legislación: Algunos Jos .s.itúaban por analogía dentro del ·apartado :aplicable 

-
1 

, ·•• · -" - - • "·~:.,_·,~:··· 1 ·"'···t;:.:·~.:~~ ~/tht~-"-r;_:~-f~· :~'-_<'fr~;~:;:~~:'.·~-:1/'.::"·""';<:~I~}~:--'.~:;,.~t{~':'.:·:·J.;·: ·:·~-:~.~,-:·.: ---~- :: . -, :·, ·._, 
a.· los tesoros,': defÍnidosc'.enlel ;artículo •á7Si: de( Códigéi'' Civil.: vigente· y 

'"'"'ª'ºt~~~J~~;f i~~~i&C~~r~e~~¡~t .. 
_ _ - ,·::---:· _: <-~'.::_, :~::r-'"::.~··::;...:~l::,'.:'.~',~.; .:'º.c..~·;t<:: 1.~~:·;r~:. ,'>-'-~:·':'.·- -.,-. . . 
se entiende po~: ~~~~o;·. eJ -~ ~.cpósit~:'.~~~tlto.~ de '~dinero, "nllmjns u otros 

· : ,.~ '.· .. ::·.;<: .: .~.'{ ;:,::·.~~:r::f.·: 3i 0'.:·~ -\{<\:i~"'~;-::;-.:j.":.'· ·.,,; :::",·!,.~-.~:::\"j':; ~- ._:? :.: -.-. -.·· 
objetos prCcio~OS.-éÚ)~ JCgi~ilTI~·-pr~c,CdCfí~¡U Se· ~g~~~rc. 1.': ·· -

"ARTICUL0876:~·i;'.>~;';~~;~: o~~Jio···.·pcrt~~ecc al que Jo 

"ARTICULO 877.- Si el sitio fücrc del dominio del Poder 

13 Schroeder, Arturo.- Orfandad legal de los bienes Inmuebles artfstlcos y conmemorativos 
en México enmiendas propuestas a la ley de la materia.- Slmposium Interamericano de 
Conservación.- ICOMOS/INBA.- México.- 1979. 
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público o perteneciere a a_lguna pcrso~1a pnrtiéular que no sea el mismo 

dcscub~i.dor~ .se. ~~ti¿.\.,\ a·.Óstc ·una n~itnd del. ~~soro y la otra mitnd al 

propietario del.sitio.". 

"ARTICULOS~ÍI.~:- Cu;1~d~ l~s ,()bjet()~ descubierto~ fueren 

intereiantes p~~,l~~Í~ri~/~~'~}ilrn'i.n~ ·~~~s'. s~ ~plica,;;ll n· I~ nación 

por sujus.tó prccfO;·CfClml sC'di~f~i~~~fii:~~~f~~lle a·10 diSPtícsto·:cn los 
. . ~- ··.,<,. ·.. ·:;~\L.:.:~· .. ,·,·:·, . 

nrticulos.K76'ys71;0i'' ·~;·.> :'.•i':i '·''.': ..• j, .·' ,:, ;·,:. ··:' •. · 

"ARTICULOiÍ79.~" . :Pnraq~J;¡\~¡¡~.;.cubri/u~'t~i.,roen suelo 

sen casual. 11 

"ARTICULO 880.- pe prop!n autoridad nil.dic pucd~, c,n terreno 
. ' -. 

o· edificio ajeno, hacer c:.:cm':lción~ hornd:íción u obra alsuri:i parn 

buscar un tesoro.º 

"ARTICULO 881.- El tesoro descubierto en terreno ajeno, por 

obras practicadas sin el consentimiento de su dueño,. pertc1~ecc 

íntegramente a éstc. 11 

"ARTICULO 882.-

en terreno ajeno obras para.déSCUbrtr:u~1.l~~~r~~.CStlidi ·o~¡¡g~cio en todo 

caso n pagar loS ·dañ()S y p~~uÚi:~~-~-~~~ rid;;n;~,"·'.~::_6~'.~~cii;'.i~~ '.~~~o~ición ·:, 
-:._ '~ ,·:-:, '·,. : ;,,::_ ''·./,· .<":.·: ··:.'<.\, 

de lns . cosns a su prifric.': .:,S(;;do~· p~~d~hi'.¡,,;,1bié~ 'el ~ef'<l~h·o de 

inquilinato si lo tuvie~ ~n ~Ii~n~~; aun~ue no esté fenecido el tém1ino 

del nrrcndamiento~ cuando ~l lo pidiere el dueño." 

"ARTICULO 883.- Si el tesoro se buscare con consentimiento 

TE?!~ CON 
FALLA uE ORIGEN 
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del dueño del fil1Ído."sc obServarái1 JiiS estipulaciones que se hubieren 

hecho para· I~ . dis~ri.b,~ci~1l~ ·:·y ~::.si -~·10.··, las hubiere. los gastos y lo 

descubicrt.a·~.c·d~st~i,bui~!~ ~~r In mitad. 11 

' .-.,'." ,,,.¡-,· ~.-:.;~" · .. ,-,·_:·~·· .. _.~,-- ~. . . ·, 

"ARTICULO Íls4:J:Y: '::;·.c1ínildcí uilo t1íviern In propiedad y el otro 
,_- ' ·- - .. ··. ·- . ' 

el usuÍ nui¡~· d~:-i~'.~·~~ ~;fi1~~~-:~ri~~:~;1¡¿:-~¿-:j~h~a:. Cíléo1~~cmdÓ-é1 -~Csoro.-·si el que 
:,... ""'-·'· 

1a·Cricont;Ó fu~~~I ~~iS-ri1~:·,~1su'f~1~t~nrfo:·· 1'1 J1riri~ qu~· ~e -~orrcS}1ond~ se 
;.;J_ -,._ \ -

detenninnní ~egÓn ·1,;,¡- rcgiru( que ~· q~.;,ieti. establecidas parn el 
· ..... ~ .. \_ -~. '" 

es· · ·~¡, · d~1efio ni CI descubridor: 
,. »-' ··,_.··. ··:. ,.' ..... >-· : ., .- ' 

úsufn1Ctuario, ·e~ tcsorO se íCprirtifd- CntrC Ct clÚcñO y. el descubridor, con 

cxclu.~~ó~: dCI us~·~ructuar~?, _ obServái;d~sc ~n este caso lo dispuesto en 

los nrticulos 881, 882, y. 883." 

'"ARTICULO 885.- Si CI propict.'irio encuentra el tesoro en In 

t:inca o terreno cuyo usufmcto pertenece a otra persona. ésta no tendrá 

parte alguna en el tesoro, pero si derecho de exigir del propietario una 

indemnización por los daños y perjuicios que origine la intcrn1pción del 

usufn1cto, en In parte Ocupada o demolida pnra buscar el tesoro; la 

indcmniz::ación se pag~rá mm cuando no se encuentre el tesoro ... 

Si bien, de manera:general, son bienes antiguos, pueden no 

ser preciosos, c~n la ¿~nnotación- de valor pecuniario que les atribuye el 
-.-:~ k• -. ' '" 

código; AdemáS';: en la grarÍ 'mayoría de los casos se conoce su localización 
' ' ,._, __ < 

: .. _. - ,_ ; .. :. ·: -~· . ' ' 

y las coordenadas exaétas, entre ellos los denominados Nuestra Señora de 

los. Junc~les, ··~1·· G61den Gate, el USS Somers y el Broken Arrow. Por las 

consideraciones expuestas, y en virtud de que se trata de bienes en los 
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cuales sus dueños tienen · ~onocimiento · del lugar en el que se hayan 

depositados, por••10 qu~ carec~n;~él :Íér~ino ocÍ.Jltami~nto; además que . ' ~· .-·' ~-· ., : - .. - ' ' 

estamos en .. el süp'8estó de ~qÍ.Jé ~ar\ 'objetos en los é:ual~s se sabe quien es 

el dueño, y. por nb c:b'~;en8:r ~eé:e~~iia'rn~nt~ bienes preciosos; considero que 

no deb.ia~~~J'¡~~:~~~~;~·;~~·°f~~~id~~~·~;~~:d~~;1~i'.í~1:~gi~l~hió~·e~pecifica. 
:.···~~"f;;~¡;~·~i~i~~~~}i;~~~;~~,~~·l~~~~~~~{j~~;().'Código .. Civil, en 

· -·;1: ';, ;'i ·;:-¡ ~ ':"·~'.·>-~ .. , ·,,.,~ ... ~:;- .;,;1: ·:,--,_ ¿\ ~ ;.:1¿~ '·S"> ~-:: ,.,., -·- .. ::_..,(·; -~:<.-.,J' .. <\~'.:,./;/' · 
su capitulo• IV,,·relativo ·:.a. los,:bienes.•.mostrencos,), que·, regula los··, bienes 

· · ··: · :-::.'·- ,_,., ~:.~,;\/ ~>tJF/Y.:.~-~:::;.-:.~º"'"· -:-/ ·./~'.;\~:?/:'-~== ~~~ ::-~ ,-.:,~ ::r.,,_ ~-~:: --: : --· ---- : __ ,__,. - --·- -_, ... -·- -. 7 -0 --·· .-.--·-

muebles abandonados 'y, los; perdidos' 'cuyo. éfoeliC> s'e ignore, en . su . articulo 
.·· ._::·_~'-:-{:~-.. '..·'.~_;"5~~;---'.~;:;~;_:~-Tjb'..:~~~'.:i}(:~~t~:;·-~·-:·-;.z~~·;:~~~~<<~·;,,>:'.~~,;~;:-~:>'.(;., .. t·-· ·.:. · =, : ;~. < ·._ - ·. · 

784, remite la co.mpét.énci;i¡ íe~pécto de 1a·ocúpaCión de las embarcaciones, 

de su· carga0';;.:::d~;~~l~~~~~F~j~¡~~1·~,G~·;ar~~je el mar a las playas, 

. independieníeménte de si'.J valor, al có"d)go de° Comercio. 

M•"tlmo,.d:l?."::~~¡~~~!fü~~;~~~e::,::::~c~:~:. ::::~:: 
naufragados o·d~;~~i·,restos ~'.e~ar:t·~iéndolo cualquiera que sea el lugar 

donde Ie'~~6G~~fr~'~Jj~~~f~;~Ü~iIMJs~o tema, el articulo 81 prevé que la 
,,,., .. 

apropiación de los restos de un naufragio será considerada y se sancionará 

como robo y, por último, el articulo 82 señala que quien descubra y salve los 

restos de un naufragio, deberá declarar ante la autoridad marítima 

correspondiente, a cuya disposición quedarán los objetos salvados. 

Conforme a estos numerales, los pecios antiguos, precisados toda vez que 
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se conoce qu.ien e~ su dueñb; éste ~igue sie.n?o' su pr~p,i~tario; N~ obstante, 

el articulo 86 ; del; rniSmo orderÍarniento regula; los casós> en que. una 
• • •• :· - " • .- ; • ~ '-·· : - • • ·.• < Á • '1 · ,: '¡,' .. ·~ ' '.·:-- O" • : '' ~ : o - ·, • • -~ ·· " ...... ,;,. ~ · >: .· : . . ,. . , ,,:, ·;e: .. ; e':•• , :. , , _' , 

embarcación causa ~bandcin~ a f~v6r.:cf~i la ;,·~ciÓn iri'~~iC'~na;, ~·· 1éi'¿úa1 uno 

de id~.~~~H:i;!k¿~~:.f ~~~~~~~í~Jkt~~~~f g~-,l~~~~~~;~~~¡'i~~~Sf~f,~~,c~~~~d~ .o 
se fuera·ª pique,sin~qúe seJ!éven' a cabo las:mariiotíra's necesarias' para su 

· .. -" .. : . _;,~\~;~\~}'~~l:~;~_;_;,;tt;f;; .. ~?,ftt:1:~1:,:.~~:~~~d-~:~:~··-~:-:_:_::;~~;~:.~~(~~:.·-:;;~-;-~~'}()/~~-.t~r ~;~~:_:- ~ ., . __ ::~: .'_._'.;_::;: -
salvarnerito;. Tratándose ~de;;embaréaciones ;qúa)·se •fueron\a plq8eí'• hace· 

'-'j¿;/(;~\::··:-",:, 1 ·>,-~ '«_''.·\:-~· • _._.z.:;;_,,, __ : . . :,_;:{' .... <,·:;::~ :\;~)~, :- -.;..,-,:~ -~ ~,.",'·: ·- ·. ~-~-~-~~·,.::\:.;~ ·:·:·. ··.\ . .;~-- .. -
ciento cincuenta :años o. mas .. en nuestro .. marJerritorial, es•.claro que·.no. se 

.<:2 . '··.::~.;;,'. "'.'~t<·'-.. ~ -::~; ~-:~ .",_.,-,' ... ~.:-.:· '·:-: .·>'··~-'-~·j, ~'.~¡,:;:_ --~-< '.'.:·:·-~ -. ;·}·~:·~· .. ·': -
realizaron las maiíiobras:a que alude el numeral citado, por lo qué ésas ya 

. ' . : ·_ . ~; ' - . -~,_ /-:":'-," ¿~~-},',:--; 

causaron abandon.o:a tav6r dela nación; 

· En"f~~'r;'.;{~~~~~~''ia disposición precisada, la opción procedente, 
• ; ·: :~.· ,_; ";:.:~ .--~-;_.,~ _., " "'. i<- ,_ 

consistiría e.n que.da 'secretaria de Marina, autoridad competente, formulara 
.. ,,,,.. 

la declaratoria respe~tlva en auxilio de la Secretaría de Educación Pública, 

cuando li:;s· re!~t~'s'por su antigüedad, caracteristicas y hechos con los que se 

vinculara_n t~:·¡~~:n\alor desde los puntos de vista arqueológico e histórico, 

como· una·' áiíernativa para contar con elementos suficientes para su 

protección;· 

Por ·otra parte, de pretenderse su delimitación por la ley 

monumental; nos encontraríamos con el obstáculo de que por Ministerio de 

Ley los pecios río són monumentos, puesto que no se incluyen dentro del 

listado que el artículo 36 considera como tales. Ahora bien, de considerarse 

bienes vinculados con la historia de la nación, requeririan, en cada caso, la 

84 



emisión de una declaratoria monumental. Por las consideraciones 

expuestas, la otra alternativa que podrí~ plante~r~e para su protecéió~ seria 

su inclusión en la Ley Federal sobre'M!Jn'umentos;y Zonas Arqueológicos, 
~" - : ,:·;.\·~;:~ ;.;.:-,~~ -.:, .. _ 

Artísticos e Históricos 'có~o bÍenes 'monumentales por di,sÍ)osición Íegal, 
·,:~·-"' --.:-·:.=, __ ~:,..,.-;c'..'h-~,.< ,;:, ~::~·-i:'-_(l -·-· - . ·-:~:.-.J.· .. '-•··' . 

mediante una adiCÍón'a 'su"artfculo 3s::: , { , \< , ' ',•, ~ ,' 

. ".•:.L~~·;~~é'.~~.z~tf\~~tii~an,_:'.ª1_···m~nos:1~s ••1151~~6~.·· .. eri:.;~guas 
territoriales eje la nación mexicana, consecuentemente sp? bienes que. se 

:~:::;;:::·t~~~~~~~~:~i:~;.,~:~ (~:~;~tt.~r~;~~~~~~ : 
investigaeiór1;'.~· é~.~ rr\'~y~'~ r~zó~,1a' a"xir~cC:ló'H· cíe bie'rias ,que. en ·~ua~ se 

16calice'n .• y .. cláría~·· .• ·~¡;,i~al~'~i8A;c;·N;'ci~'~ti'r{6'lcit~¿~~·· considere pertinente. 

Finalmente, y. no obstánt;~~~';J~cg~t;it~k~~~g~lados en la ley, el gobierno 
· .. ·· · .. · · . t''.' · i/h'(•ci,;~;i ·. :0·/ ·. • • • 

mexicano, en, esa epoca,c,sostuvo;da~postura de que no extra¡era n1ngun 
,_/ ~.:,:,-i}f-',.:y__~'/:;·,:. 

objeto, lo que evitóquei sei .. desatara'úna "fiebre de cazadores de tesoros en 

restos de embarcaciones ~B~~i~a~~.::•é:a~o las que empezaron a relatarse en 
-·-""º ·>;·s:~t¿:_1 ,_,_, 

diversas notas periodísÍicas. nacionales en febrero y marzo de 1992, que 

daban cuenÍa ,, de \~·;~.;J~?~~~~~;¡i1~l~;ada • con el propósito de "armar el 

rompecabezas d~,\~ hl~i~f~if:(~x~iesado con mucho rigor científico) por un 
.:· .. -: ;'i:'·. ~;_:.:":\/~~~~~~-~;~:?~-\~i_{~;.: -~ :: : . ·. 

grupo de buzos~ c!J.n ~I fin de ~biriar los restos de las once naves de Hernán 
, '~. -~ '.-,.., 

Cortés en las ~cist~_~'cteVe~~cruz. 14 

14 Excélsior.- 23, 27 y 28 de febrero.- 5 de marzo.- B de abril de 1992.- Uno más Uno del 1 • 
de abril de 1992. · 
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' . '. ;,_ - ·.·. -'-. ··::' 

Fue d.urante 1.adécada de los se.santa éuarido se dio un mayor 

auge en la actividad .de ,IÓs .caza'cltires ele Íesoro~ '(tre~sure tiunters}, 

principalmente .en' la'. Fléfrida, :cioride ~1 ·. dééir'.de algunos;< esta· actividad se 

constituyó como ; ·J~~··¿rii-~l~i~~~itfi~.: 's~\'¡~1C:i;: la. lu~h~ .•.. entre 'los 
'/}~,.;::~_:;:'.~~~-~:,~:~~A::>/:.):"'·: -~-:º~ ~<.\. :· -

conservaciciríista; históri~os y los aventureros>i 

. E~: 1:; ,~~cj¡~~::·~D1t~e'.1i~iió ·•. 1ª. actividac! ~."los. cazada.ras de 

tesoros" en los Estados .U11idos de Norteamérica, éstos empezaron a volver 

.sus ojos hacia otras rumbas;· México'' y 81 · c¡;¡ribe; principal'rneriie .. 
-:::" --:s -~· '• '« .. 

Es .. un • hecho ·.que el númer~)cie i~~u.zos: d~·~~rtivos, 
nacionales cornti extranjero~. se ha. vistó'.iriéreníe'riiE;(fo cónsi'derablemerite 

ya que el galopante desarrollo de la iecn~IÓ~i~:·~ric'h~'.~~i~;:id·()~d6~~~r.con 
equipos de buceo cada vez más sofisÚé~cic:l~~~J~"i~6'1í'i1~5~~Ípi;'fi;;°~heicer más 

tiempo bajo el agua, y con ello, la p~fbi~,i~~~-'~f~~~~.~~~~r;~~.:~~-contexto 
valiosas joyas de incalculab_le valor histórico, las que una vez sustraídas de 

su sitio original se llevan· consigo la información que permite a los 

investigadores ampliar los conocimientos de nuestras raíces históricas, lo 

que causa que nuestro acervo cultural decaiga, al convertirse en objetos de 

tráfico comercial que van a parar generalmente al extranjero . 

. La generalidad de los arqueólogos sabe que los restos de 

embarcaciones y de sus contenidos que han permanecido por cientos de 

años bajo del océano han sufrido cambios de importancia en su estructura 
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química, situación que produce su desintegración al hacerlos llegar a la 

superficie. s.i los rescatéldores no son investigadores especializados, y la 

mayoría de los :''c,az~d.or~~ de tesoros" no lo son, es más el material que se 

destruye ••como .c:o~secuencia de los rescates que el que puede ser 
• :.-. ,,-· ,_-_,¡ ;,~~. 

consen.iado/ corl'1~•'6bris.i36uente pérdida cultural de naturaleza irreparable . . - ·,. ', ~- ,, .. 

Similar ~itucí6ió~ ··oc'l.lrre con los restos arqueológicos terrestres si no son 

extraídos y, conservados de acuerdo a normas científicas estrictas. 

En los países donde no existe una clara protección legal de los 

vestigios arqÚeolÓgícos e históricos sumergidos, es constante la actividad de 

los buscadores de tesoros, y en ocasiones autorizan su rescate a través de 
,·,:.·::. -_ . ' -

conveniós . con diversas instituciones y gobiernos con el fin de dividirse 

porcentualmente los. bienes y valores culturales que logran obtener. 
, ' ~-~ ' . :·_ . - . . 

· ·México· ; tampoco escapó de la mira de esta clase de 

aventurerb;i;~··g11_'1~·i~}sma ·época (1987), la Secretaria de Marina celebró 

contratos' '.~-~'I\Ci~.~'q';f~:'." ~e pactó . que la nación mexicana recibiría como 

contrapr~sta6'ió~~.·p~·;,las ,autorizaciones un porcentaje sobre el valor de lo 
,,._-,_ .. ,. 

que se extraj~rá, 6~~ dos empresas privadas extranjeras especializadas en 
.·:·., -- ·.:·. 

las tareas r~fel"id~~: la Oftech In. y la Ofmex lnc., para la realización de 

estudios, e~plo;aci:ones, investigaciones científicas y extracción de p~cios 
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que se localizaran. en mares territoriales me~ic~~os~ 15 · La secretari~, en 

forma indebida deÍs~e ~u~~~r~ ~~rnp~ctfJ~)~6~~i~~ e) la materia se~alada, 
·,., •• - •····'• ·,·•;C<."·- ,,' ... · •,','' ' .· • C·' • ,'< 

atentos a que ni Jaantfgualey dét·fa·vi;;ga~ión y.Comercio MaÍitimo, en ese 
,~-~--~-~-;.~: :··'.. ~-.:<'.-;, t~·:~·!;.:.: •. ~C·n :J.·.- :i_-·.·· u·_,...,. - ' :'· 

enton~e~-'.~!e~;i;~;r;?t·~;z;'.;~~~:;~~~f~~~i~1'.~~\~~1:~}J;i· .. i~Dfª·1;~.¡,:_ª1;if:~C:io~e~ •. ~ar.ª 
celebrar contratos o cor;ivenios para la realización'de investigaciones o para 

la extracci~p}~+~~~f if .~'1li~1~~~:~~U8~~~~-;'~;'~~~~§1~?,;~··· -~~icamente le 

otorgan f~cult~d~s·,para'proveeri;,~)a remoción de embarcaciones· que 

~~~~lltllltltill~Jilii~~~~ 
autoriza~i~·~~s:d~-~~~~~~-~i~~'.l[~~W:4f:7~1~f f i:!(~'.{r:~·;~~~i~t~~{~'.~:ti+cción 
no contenía ningún pro~rama ; de) investigaci~l"I'( paralel();\situación que 

provocó inconformid~d • cie~e:!i:~g.;~Í~~~~~;€:~¡~~t~i¡~~"~~~i~t?~'.~1~:~'G~··tuvo 
la fuerza suficiente para dete'n?.tl~f:i~[~~~:;~l;)'. ·~: ;::.0\~\:~~;· ;:·{:;l.· . . ' ' 

Al no haber ulla ;'precisión:ijUrídicác;én ;Ja'.'. protección del 
· . . '.· ·. · -: : ·>. .. ·;--~~:~.;:.:_-_-~--~~\::·.'f;:.~~~\::~·;,~~~.f):~é~-~~-f ~):~-'.:~~~I:~:<~-:~t)~\ ~;~_~.~~-·>~> ::\'~·~..-··. ~·'.· ... _ ·. 

patrimonio cultural que se Jócáliza en loi;(peció.s;''se ha' propiciado que en los 

últimos años se haya efectuado un constante y sistemático saqueo de esta 

parte tan significativa de nuestro patrimonio cultural, y en lo correspondiente 

15 Se pactó sobre la base de porcentajes de distribución de lo obtenido en proporción del 45 
y 55 por ciento, para la empresa y para el gobierno mexicano, respectivamente. Los 
porcentajes variaron mediante addenda posterior al contrato original hasta quedar en esta 
proporción, y con la obligación de pagar a la parte americana en dólares libres de todo 
impuesto. 
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a la Arqueología, la Arqueóloga Maria del Pilar. Luna Erreguerena señala 

que: 

" ... Debido ni conocimiento que existe en t~do el_ ntlÍn~~ r~pccfo n In 

riqueza culturnl prchispñnicn y col~~1i~I que .ha>~ bajo_ Iris.~ ngti3s de 
. - - - -

nuestro pnis. gran nínncro de buscadores , de tésoros . y __ de bu~os 

deportivos se han dedicado n saquear el patrimonio nr'qu.~ológico . de 

México. Est.: saqueo se incrementó en la décacfa d.: los cincuentas. 

Desde entonces y principalmente en los últimos diCz :nñoS el nlamcro de 

buzos dcportivos9 tanto nacionales como ex~~njc~os, hn-._<;rcc(clO 

notablemente. Los resultados de In mayor- parte· di! estas· opcfncioncs . . - . . ' 

realizadas ~n ng~ms. mcx~cnnn_s .se ~cséo'~o~cn ·p~~ -~~-i~~Pl~í~; ·.~c·_'o~~s 
; .~ ... ~;.;_ -.,,. ··.:·.:_>_. 

sólo se tienen referencias nmbiguas. '.'.1 ~ 

Efectivament~, el sa~uecl d~ ~~~iris 'l;ie'k~~;~~ltur~les merma 
,.,- .. _ .:.·(.·" 

constantemente el acervo cÚltural.de la-~~~é:ión-e:impide;la realización de 
-· ... .' -- -.- .... '.-· -·.- -·-' - _., 

una ad~cuada iílve~~lg~ció~i¡(j~: l~~i~~~{ri{~~ió;, histórica que contienen 
. _.- ~-- ;" .· -.' . -· .. :·-. :· ·. -·~/::~::' '_ . ( ~ ~~ -~- -' .. ~:-o'.~_:-~ 

cuando están ubicados en su lugar: de origen: . 

Á , partfi{c:J-;;¡:{198~\·~·e '· ciic) un giro de importancia en las 
.:;~:~('./':-:~-<:: '<:; :: 

investigaciones,':'al\cambiaiie. radicalmente el objeto de estudio, que 

actualmente .. vers~ so~r~ Ía éxploración y extracción de pecios con carácter 

histórico,'Is' ~n ;st~ 'momento cuando se presenta la problemática para las 

autoridades mexicanas, al carecer en el país de disposiciones legales que 

,. Luna Erreguerena, Pilar.- Arqueologia Subacuálica.- ENAH-SEP.- 1982.- pg. 314. 
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regularan la materia de mane~a especificá, ICl que p~opició el' surgimiento de 
. - .. . - .. ----;·: 

tensiones biriaciCl~~I~~ por< l~~.'¡d;~r~ses que, '.él1 ~lguncis'. i::.aso!i~ se· han 

generado ·en .. 1a •• recuperaCiónTCie restos de·: .. a1gunasien;barcaciones con 

contenid~~0~fa&~;~i~~:~% .. h~~t'.~.;j3?~;~n~'~;~.1~i~~~~iri~~;~,·f1~1;.·~:~·~.~·~a.rg~ 
o, en su .d~fecto,•.l.as.:.c~nsi~eradas histórlc~spor;otrcis paises •• como; es. el 

caso d~1.,J·~~"'~~g~i;'.i<~;~i~f;:~~~)c;:.·~~vi~ ~~S~~·g~·~r~'(~~rte~~'.~;;c~na 
,·.~_:;'f" /~\::;,,_:, .· <:~-: ,.' ',;-:•,'.¡ :·, . ;· • ·-·~-~\(: •. ,-.:- /:·,'.-:··, ,-, ·' '-e~,, ~ \;,.;;~ .. ·; _ :i,:¿;: 

naufragado frente.: a. las :costas. de. Vera cruz,· en~~rterrit~rial ;,m~;ic~no, el 

día a de dicie~;6.~;'cle ~·~4'5,i7 , ;nii111r~fb1~~~~f g~·;~~~j&~~~~'.~F·~~ª·.~~ las 

tantas inter:;~ncionés' de ese p~i~ ';'~'\ Mé~fcof Y~arca·<~1 cual los 
.-< ___ ·-.}~-----_- : :.·~_,\' <:..,~ \>--~--~:"~/~->:·:::·:··_-_" 

norteamericanos dicen tener dereé:no ein' téimiríos dé' su' ¡¡;gislación, por ser: 
. . ·. - . . '. . _,· .. ' :",_:>-:·.:,,!:.:.: .. ;-~· >~·:":·,~-:··,_-~:;=_,_; ?~=~·-') _,_· .. : ·_. ·.- ':- -
Oc c~~sidcr~blc ·Sigilificadil1~· ¡,¡~(gri¿~',P~~'. ¡¿-· ~i~-~¡J~- de· l~S-- E:~t~dos 

Unidos y para la histori~ s.;ciaÍ dclJ,rii;tEig~ ¡;?;ríé'd~bid~ a una 
..-.~' 

tristemente famosa supresión Cfc-~1~1~ti~~~~CritO n-·b~Í-d~· f ... ] por medio 
; ~ ,- ' 

de la ejecución de tres tripula~tci._. in~IÚy~n~o' ni ~.üº 'd_~I Secretario de ' 

Guerrn. John Canlicld Spc~1~c~>EI aéonteciitiiento fl;~ el primero de 

mm tremenda contróvCrSia -.q.l1c-.i,-~~~)¡¿~ :·~~''.,~~rsi,~n_¡c~ dél gobicn10 y 

privnÍ:los.1
• 

Én términos de ~~ legislación, podría ser declarado "tumba de 

guerra" una vez que sus restos sean llevados a aqÚel país. 

17 Nueva Politlca sobre la Naturaleza lntemaclonal de los- Recursos Marltlmos Históricos, 
USA.- Reporte Federal Arqueológico.- 1989.- pg. 9. 
18 lbidem pg. 9. 
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': · ... _ :- -· . 

Existe una p~rticul~r interpr~t~Ci~;~ de los Est~dos Unidos de 
• • ". - . , -·. _- ., ,~, :> • .' ) . ~-

Norteamérica. respecto ~de Jos pecios con válor arqueológico e histórico 
". <.; .... -. •• ''· ·"; '' • 1' ·"' ··. . " - . ·• ',_'. ~-:._.1 . .;, :. ' ; -

cuando éstos .yacen~:.n''aguas Ínte!riacion~les'.CÍ'deritro de las aguas 
:" .',. _, : - . : ;-.~· :>~ .. "!.:::: -·:/ ·.-~~·::;:.~~)~~~;~(~:~·:~~:::~ --~----~::;: '·,' ' ·¡ ~- • ._:. ',_: 1 ·~·;~ ·-·~·:; :-;:.-: •. 

territoriales de . otros·:·países> Señalan.: que: e"::.'· simplemente porque esos 
·~-:.~:-·>f;._~."lA ,:'·;,·L',.:.i'.'" f.' ,.··.e:~.~"-."' 

recursos nó "~~iá~:\d~ri'tro. de: los Estados Unidos no significa que no 
_, . ;·; ... ·- '"~---·"·- " ... .-' . - . . ' .. " ' . 

debem~s'.~r~s~.~~i1~~,~·~i;~~l,~r1<J~ .. Í•. l..~ ~~t.;riCJr actitud expresada revela 
. ··' ;{.-7-'~:; ... 

la reiterada tendencia.intervencionista del.vecino país.y las dificultades para 
_·.,~:¡:-"~" -.' .. ,. 

mantener, uria: réláción básada en· el mútuo respeto entre ambas naciones. 
-. ._ ·~·.,~_··'~.~::r··:~'.:;,-/:" ·;.-_; ! ........ ,... .\· ...:·::-. ... -<./:-~:-::·.-:·>· -> .. _, 

Se pretende' por:e1 Se¡;;,icio Nacional d!;! pá~ques .~NPS, de acuerdo con sus 
'j ~-;.·: ·:· :.. - "- • \::~.:~":"-,-" 

siglasen lengua.ingÍÉlsa~; autoridad respons'áble de estos recursos, que" ... 

para pro~~rai.:: pr~t~~¿;ón {y;e~t~~i¡;:·de:rci: pe6ios. de. significación histórica 

para los~ Esiad.os~Únid;;~~S~nto~;en aguas internacionales como en las 
. · · ·. '. \ . '. ~:, · ,~.~~~ltTf}~~-~~:~;:~~;5_;~:~~E·<.,:;·, .. ~: -.:. : --

extranjeras [.';.] ,e~ien~~ e~e privilegio a las naciones cuyos pecios yacen en 

aguas de lo~ ~~·;a'~'~.~~~6.td.~:~ .. ~.".~; ... ,~.'.' 
,_.,." 

Lo'- antériOr}~ignifica . que ellos ya tienen el privilegio, y 

graciosamente nos lo hac;en ,.extensivo. Para convencernos de tan atractiva 

oferta señalan, asimismo, que cuentan con el " ... único equipo de campo de 

arqueólogos marítimos, del gobierno federal, el que tiene pecios 

documentados y personal local entrenado en Micronesia ... "21
• 

19 Nueva Polltlca sobre la Naturaleza Internacional de los Recursos Marillmos Históricos, 
USA. Op. Cit. pg. 11 
20 lbldem pg. 13 
21 lbldem pg. 14 
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En referencia a - algunos pecios las aseveraciones de las 

autoridades de ese servicio van'-~ás lejo,s, eirí el caso del USS Alabama 
·- -. ' " 

(1863-1864), construido en sirkenl'léad/ Gran/Bretaña,· el cual fue 

descubierto por una expedi~i~l'l fra~~es~ en':¡ 946 e~ sus aguas territoriales, 

consideran que el navío es'~~opi~~~d ~~~¡i~~~~
1

y:·:~Í:efecto: 
Son conciuld~ ~is~~~io~'cs,idi~i~~;~·:¡~~"i{,;;>~~~:',;n acuerdo de 

coopcracíÓ~· ~n~ F~~~~·;··;~·:~~ ~~~~~~ ·~~~ ~.csUrar el cuidadoso 

estudio nr(íü~(;16Sic·i;<i~~~~:~;~~·~-~iÓ~~:.-<~~;~Jf~·~·~··::d·~·· 1os nrtc&'lctos ·del 

Alnbrun~ -~·· iÚ ri:iN~¡t~dii{\j',;;~JK~:~;; su e~hibición pública?' 

cCiiri6' .. , c;¡,:~b1Li:f~~:;::~6\\~~~a de las nuevas politicas 

norteamericanas 'a~>~e'i~ii~~''.·~'¡~' ~Ji~raleza internacional de los recursos 
. ~ , .. ~':,·1~,;·;;.~-,,:-.-.;. .. _;'~~!.~~'"..:.:;,...:'~~'c....,:c~~ ~ .;. ___ -. -•. 

marítimos históricos?que;:•.'de;·¡:;ermitírsele a investigadores de ese país la 

realizac'ióndé~~~~y~~~~~~Ó~ci1Ógi~~s en pecios existentes en mar territorial 

mexicano; J(~~~:J~·:~:;-,~~~!'.:a· seguir será el desarrollar "un acuerdo de 
-·.--.. --------- .-

cooperación''; desde •su particular punto de vista, para asegurar la 

protección, el estudio, y posterior retorno del pecio denominado USS 

Somers a los Estados Unidos. Lo anterior como inicio para abrir la vía de 

recuperación de otros pecios que también tienen incluidos dentro de sus 

proyectos. 

Un caso actual relacionado con un pecio famoso lo constituyó 

el descubrimiento y extracción del Titanic del lecho marino donde se 

22 Nueva Politice sobre la Naturaleza Internacional de los Recursos Marítimos Hlstóricos.
Op. Cil. USA. pg. 15 
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' ,--- - :--' . . - -· . ' ,--, -

.- ::..-. -'. : _. e- - • 

encontraba,· a esi:"asa di~tancla de' la cost~ de Canadá, por una empresa de 

salvamento . francesa i 'q~e :'gastó ; eri.: la: operación aproximadamente 5.5 
,' ,: . ._._~ ·-" 

millone~ de dólares.fEmtfar~~ci~n';que en sú yiáje inaugural, en abril de 

•· ::~;¿I~1i~í~f l~ii!~t~l~~~~¡¡~:~~:z:::·::::;::~ :. ~~: . 
ley'es francesas 'procede qué· lós'restos'~del 'íiaúfragio sean .devueltos a sus 
' -~·.:-:'.!'.<<?~:/:;:\·7\';.~/:~;ht:~(;.;$',;TS:·'.~;~~;'.it;:};;~f~-oi11~'c/;;¡tft{i}~)~<<~.:·;~-<:·c ·:··_,:.:: ·. ·. . .. , . .. . : 
legítimos '.dueños,(o a los,.herederos de das.víctimas) .. Para tales, efectos el 
. .··. :_~: .... : }": ::-.. _~-;_-) <?;~-;~~~~~·1::1~1:;~~~.F~'.kV~~:'.:~'.:1!if·á·~:¡:-~~~~~~;.~~:~i~K-;i,'~~~ ~-;\~fY~~9?c<'· -;-.::.>: -.-;·:.:.'. :~;·:_¿. :·,·. : :;.: .: ··:-~ :I_~->·;.~--:_r;~-: },;.- ·r<·_: ~:_ .. _ 
gobierno publicó avisos' eri los'diários'de .Nueva•york,'Londres y ei'.oeste de 

:;::i'::;=~~:::::::,;r?Ji~2~~~Jt~rt~,~~~:::.·~::: 
··fuerte su~á neces~~ia para cubrir los ci~tfcJ~0d~;j~;·~~~f~~;'¿l·e~ la que se 

logró su recuperación.23 ·· · ' ' ·;~'.::J'iz.~: .. ~}: ~:. 

'º '" º"'ácte~d:m:,:;º':;,:~~~i;f ~f J~~Íf ~CJ;;::::o:: 
1 o, del 7 dé agosto de• 1 ss;.~~;a:~6~+:~g¡~~;-.~~M~~~~lÓ~··~ ~~t9~¡() de los 

sitios y recursos arqüeológicos:'y 5lítiacuáticos~": Ley que en su articulo 11, 

G), incluye/~;~13~ft~~fE~Jj~~¡~j~;i~~~·~Ji~W~\r~·~.;~¡j~8~~~~~'~fü8~o.1ó~icos 
subacuáticos 16~ f¡'~ui~~í~~~-:6ü~1q~i~~ ~~efacto, evidencia de poblamientos 

?. <:-~\; .. :~.~('in~-'rdX~:~~'.-lt-:~'.:~;-;-~~:<~-:.-> ·:-'->\ ... ':- --.;· : . ':- · -· ·-
de época histórica;: barcos· y·otras ·embarcaciones naufragadas y todas las 

partes y: restos de éstos. Define el naufragio como el hundimiento de 

cualquier embarcación, barco, nave u otro vehículo de navegación en aguas 

23 Excélslor.- Cultural.- 16 de diciembre de 1992.- pg, 1. 
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. - . . 
. - ·, . :.-". ":- .". ' . . '· - . - - - . ,. -~ ·- ... -

bajo la jurisdicción del Estado; que haya tenido lugar 50 años o más antes 

de su· exp~clición: :~o~sj~e-~.~ qu~' el .. Es~ad~ Ú~~e él dominio de las aguas 

. ;;,~~~~t;¡i;¡~~i,it~~i~i~~;~ii~:::~:.'.m:~.:;::,:,,:.:~ 
de todos:los~si,tios:y,recurso~'arqlJ~ológiFos\~ubacuáticos que yacen en 

di~h~~ ~g~~-s :i.~1!~~'.t~~f :?i~}~;~;:~\I~~~j,¿f ~:f&idos. Crea el Consejo para la 

. Conserv.ación }'.Estudios;de.•Sitios:Y.:.Recursos Arqueológicos Subacuáticos 
· . ::. -"'.: · ·; ·:·~ · :~::::~·:.-t._-::~~ :·~~/~~-7~í_·, ~-F;i~~-:,:~i'~~·:·~-~~:t~ ~:- ··(:;.~~~;- 7~,~;~-,.5~_·:_"-:_,J~ '.~;: :'::-. -:·· -.. 
como Órganlsmo gÚb~r&~;:n~~'¡~¡;;~~p~~~-~i:ííJí,icie proteger y custodiar los 
: . -:-)t :·:;:·\~'.~~-:?~~/ ~:Zi;~~~;i:'.·:~~;~j;.:;{;¿;~~'.-i-:,~:li~i~~'.:,~:)':·~~L0:;,;~;!·;,-_:-,~~:.:.:(t}-, 

recursos arqueológicos'.y a'la.veiz foméntilr;su localización, descubrimiento y 
~:~ .. :: . :<'--:~·:.:::_ .. :: .. "t~!·_::_:.:~-r~:;x_~-~~ -~:':::·1·~::::,_:~:~~:(.::?_r(/:·0_!~.?·:<:~/':- ::·. ~ -_ 

~~ludio: ~~F~i.i0IT~jBd~,~~:~;.~~~J;~~i;i~;~~~~l~j~~{ años antes q~e en Puerto 

Rico, un organismo•para'la·preservaclón,c•'protección y custodia de bienes 

·. ·arq~e9'1ógic:e~{,~l;~;b~~~it~~~~[;~'~~~~~E~~f1a1.de Antropología, Historia y 

Etnogr~fía, ~1"4 ··~e, cjiciembré~de:,'1 as5;'.'; hastai .•. fecha reciente no tenía 

re~ula~ió.~;.;.1:J~f ~~~~~~;~);t~.~~~;~~~~~¡~~~~~;~lenes parte del patrimonio 

cultural ..• submarino): NÓ\obsiá ·instancia . estatal responsable del 
( .. .. "";~·'.:;:::t .. ,,,;,;(·:.;,;.;,7,,--,::;;;; ·-l}~ ,' 

la materia. 

A casi seis años de iniciada en México la ofensiva de los 

"cazadores de tesoros", y ante la insistencia de la institución bajo la cual se 

encuentran los bienes arqueológicos, y de manera especial de su área de 

arqueología subacuática, se logra la inclusión de los pecios en la legislación 
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nacional con carácter. de bienes culturales., sujetándolos a . la. jurisdicción 

estatal. Con fecha -18 de. diciembr~ d~ 1993 ~e expidió ia LeY de 

Navegación, ~4 que ab'rogó a la Le'y d~ Nal/egaciórí y, Comercio Marítimos del 
··.·;,,~··" ::~~\·.·.·, :h·- ·..:-~: ,." "!/_. 

21 de noviembre 'é:!0.19s3,:1a:é¡Ge'er'á:'sú capitulo v, de los Derrelictos 
'.: ·-~: ·::::-.:. ~> ;:,,:. > ;._ .. ~_, ~· ::,_~;~::.:_/:) .·· -~;--, ~- :..·:-·:·-· :·>:, >·. 

Marítimos, los regula en los}~~~inós siguientes: 

"ARTÍCUL~ t29;:;· >~,;s;, •J.~;;;·~"~~ . por derrelicto las 
'/·)- •'-'.':l..o;:·.· 

cmbarcnci~l1~ _Ó -~ít~f~c~~ Da~i~ ·.q~c ~e_ ~cu~trcn en estado de no 

navcgabitid-~~. ·s~~~·-~--i~Y-¡'~¡·6~-~- ;~:·c~i~~':_ ~~~U-i~as !'·-~nclas, cadenas de 

pese.'\ .abandO~~-~d~~-- Y.}~S:~.r~:St~~:-~-~?-· Cn;b~~c~~ioncs y ncrona\·es, nsí 

como 13:5 m~fc:Utci~S-ti.ffidas-.0-~~id~s nl-1Uar y, en tém1inos generales, 
- ' ' .. - "'""·\";'' .. . . -

todos los ~bj~t~S-iÍl~l"§id~~;:1~S\l~.origcn antiguo. sobre los cuales el 
:.,,-·,, ~~-~·~:·. <,". 

propie~ario ha~_ pcr~i~o ·In_ posesión, que sean encontrados, ya se.-¡ 
- .:= ; '. - ·~ ~·' -: - - -

flotand~_- o c1l·,· Cf ··¡.~~do -d~( ~13r; ·en tas aguas territoriales o en 

cuatesquiem agu;is e,·,~-~~.~ :México ejerza soberanía o jurisdicción:" 
.-: : 
Los' derrelictos marítimos, o los r)Cc.io:s que 

_ ... -· --·- -~. -

se cncuentr~O C~~ ri~u~·:_dO~~dc ~~ejerza j~1risdicción. y que ~~-;e~~·ntc1~. l.1.~1 
intcfés arquc_ológico,".histórico o 'cultural, _de ·a~u'?,rdo:-coi1 1a~.1ey·~c la·_, 

materia. ~~n . .-Pr0i:;¡~·d3d··.dc In ·N~Ciói1 .. · T~dn: ~c
0

r~-Ó~~ri- .-~Jé'·:\~~~~¡b·~-<~i~---. ,. ,_, <- - -. -.. =· .. ;~: "'· \• . ·-~.~ ... 

dcrrClicto · nmriÚnlri~ · ct-~'110 · 'pCcio ::·csta:·-~bliSad~'{ ~~-~ cÓmuni~nrlo -de 
'.~~:;;):::·--~~ .. -.', :.: 

inmCditiúl- h ··-ias··. ~úicirid~dé~-~maiÍtióu{s-~7.~ y~--~:d~b··~'¡;(:~·dcniio de las 
.- ., )• 

veinticuatro horas sigui~ntcs a su. arrú;~ 'á p~~~~ ... hacer In decl~rnción 

circunstanciada ante dichá nutoridad. 11 

24 Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 4 de enero de 1994. 
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De conformidad conel iexto antes iranscrito, los pecios como 

bienes muebles' que adqÚie're' 1~) n~~ión.'> por. abandono de su original 
. --'.:· .. ·.' . -,,- ... ' ' 

propietario quedan comprendidoi 1dentro de los bienes de su dominio 
' -" ... /',~' :;-.:<;,;:_.'o•,·':-:.'-'~:!~{'("'·-''. .. : .. A<~\',•• 

privado en térni1r;,~;,d;'1~''(eiy'.Gfi~~r~Í d,e' Bienes. Nacionales. En todo caso 

pFoerd.elar .. art

1

, .•. ~s··0i~bIºr~.eE .. ~M:~º:~n:;r~ufm~\e'.'tn~t~;t¡~~;~~f~{~:~~; de la. L~y de Navegación a la Ley 

. . ~oil~star .considerados por ésta como, 

monu~~~t~~',.·~~~~~;~~~~ Ley~,:~~·r~~uiere de la. emisión de .una 
-. · :· '.', .:-'~-~>~~:- ;:\i·J:~:~\".:·~~\~}~¡~:?::;~~f~~: (:r "~~i·;~~:·-:. ~:: __ \?' ::· : ,. '_ _, .:_ -_: · .... ,:~-/.!_~.-:_: ... _.::·_:;,~!<: .. ··_·:, 

. declaratoria para con'siderarlos:rriéiriurrienfos .históricos o arqueológicos, en 
,. ' : ..... ::· ·:.~;~;Y .3~~\J -~ i~;:JZ:{::~~;::~!í;~.ts~-}~1"'.'(r;I;~';~~~1?:;!·\i~;.:~~~r:1D~~\r}:~i:~:)~F-;~;-~:·~~--~·;:·Y.·~ ... ~~-~_LY :::'.~;'. ;_:{\·;,:-~; .. : "~·.::_ '..~-:: ·. ;-

su caso. Cuando: no cuenten·con'Jos ,valores' señaladosi:de'; igual Jorma son 
. . .. ,.:; ... --, .. ,.,_,_S C><.:'.cC;•'"''""';->; 'º< :'<::;:_-:.·_:;·~~·'.\;(:·;·:.o_;· , -

1 
"· ; •;.;.• "- ··- ••• ,:3,.~: ~.'=·- ~. ") ' - -• 

propI!;ldad delanación;·previac declaraÍorÍa de 'iiba~a'o'nÓq;_.e debe emitir la 

Secretaría ,de Marina. El problema de la de~proi~¿gi~A.legal de los pecios 

con valor cultural sólo fue resuelto parcialmente, y con el fin de contar con 

elementos para oponerlos ante los estados extranjeros que pretenden contar 

con derechos sobre algunos pecios localizados. La opción de protección 

integral más adecuada es su inclusión dentro del listado de los bienes 

monumentos históricos por Ministerio de Ley, en la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y evitar que se 

dispersen aún más las medidas de protección legal de bienes culturales. 
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2.3. PATRIMONIO CULTURAL FUERA DE LA REPUBLICA 

MEXICANA. 

Uno de los bienes de procedencia nacional que se localizan en 

el extranjero, más conocido por la generalidad, es sin duda el penacho de 

Moctezuma, elaborado con plumas de quetzal, ejemplo excepcional del arte 
( . ' . ;,>,,:;.~~:: >'!·'·~;,·iY'S' ·'.''·-;.-:· ;;~ :;.:,:::::;i;"~~(::.::..; ·7.-<:.:::··~v':'.:~·~:·s:F:'./~;:.'t\ ':1(:5:;·1:\;:·~1:·.~~. .· .. -·. ;·' 

plumario mesoamericano/el .cúal formó:parte'del presente qúe ·el emperador 
· ~T:---~_-:-;\>;:\:; :-; ·,_~,: >~<·~:·;:~·-,:ü~~\;:::.:··i~.?:.\'.~·<;';-<(:;>)}¡~s~~~,~~):~r:n-~;~:x~i~i~t:~:{.·~- /"~~~~:' ,; <7~ ;_ · 

Moctezuma · envió, a : sú: simila~~Carlos ·.v f dei AIEima.nia :·.Y:.1 :de·! Es·paña, 'Y .fue 

. he~h8; 1~1\~ª}~f :~~;~~t~~ª~t1~f j~~~1tfA~'i.~~~{~~{~~~;~R~~~~;;~í~}~$¡~~ff que·· . 

. actualmente fornía. parte de lá'.colecéióri' del Museo EtnolÓgico".de ;Viena, ha 
~,: -. ~ ~:: ·~;:~::~;;~~~-:·.~:i .~-t~«:'.Ll;~~;~¿~'.f1:¿~¡:}~·;.~~¿~:;'ú~~-~~i~i~:~~-~i~~E:t5¿4~-~~~~L{~~jf¡:i~.f~~~-i~~;~-k~l~li·~;:~~,t;~-~.: ~.··,.· 

sido en. diversas , ocasiones:. solicitada por:· grupos c. de,. mexicanos,. que . se 
· ~ :; __ :;:~-- ~-:,'::.~~ -__ :;,~1~:;., .. _·-;:·:·~~~}~~;.\;S~·:/1If:; 1;¡~'~i\/~~~'.t?_~~~;:;~~;{_~{}~t~~?;~ti~f~;~~!i~;¡~:~~~~~:~~ri;~~~;~~~~~~S?¡~:?;~t¿~f:¡·d~;~,i ::_::\~- .< > -

dedican.de tiempo completo,'a bailar.frente al múseo.citado;;a.recabar firmas 
_,··. ~-,_(: --~;~~>; -·.~·:;;;,(<:~>~, ;~,·~~::;·}:.; ~\ ;;_' .. : ~-~:-~~g~~t:-~:-~:'.:,,~-t::~!~;;._~~::/;~{/:,;;:>~}~~ ~ {:~~~?:~;_'.;~~/~i~~- "···~~·r:?'.L\:?- _:_~-. ~ ·:---~- :-

para presentar .. la petición de devolución ante"el parlamento en.ese país y a 

realizartu~isnio. ~~t~r~i~\~fÍ~;ti~~;Z~o:~~, de,los aúslriacos. 

E~t~l:>é~~ 'dÍ~~~,~~u~o '~n nacional mexicano que ha adoptado 

un nombreindigén·a;''yqUiencambió sus actividades de taxista en la Ciudad 

de México ~cir I~~: dé d~nzante autóctono en Viena para dedicarse a 
- :·:' >-:-.' .". .. :"_"·:·< 

gestionan1nté', las autoridades correspondientes la devolución de esa pieza 

cultural. Durante largo tiempo, en el que a título particular este grupo 

desarrolló sus gestiones, mismas que han gozado de gran cobertura 

period!stica por más de nueve años, señalaron que lo único que faltaba para 

97 



. . 

la concreción de .la ~evolución dél pe~acho era I~ petición ofi'Cial p~r parte 
'~ ,',•" ~·-

de las autoridades mexicana, quienes nunca habían tíeéhó nada para que lo 
... , - -·· " : ... ,. , . ~·- ··C-~c -, • . • ·,. •. '•'' ,-• -- ·:··. "··"' ··-" :.,. ·,. ·'-,. ·:· ._,., .. , ! ·.-. ",":'.'''. -~- ·.' ..... · .-., .. ,--·, ,· • 

devolvieran; •.. Pues .. bien,.las.aJi'gri~~desacc~diero~'~;'s~.licitar,ladeiiólución · 

~t:~~irI~f ~1{~f ii~¡r~r~t:~~f.:'i:~~::::: 
de diversos bienes•a• los:-,pueblos •. i.a:•que originalmente pertenecen. En 

- · c/_ .. :·I:::::~.-~:::~'::f'.~':li2~%~:.~·;:füD::\:_:_.-_'., .. L:· ,\· ·_. -
correspondencia se ofreciÓ:unamuesi'ia'representativa de bienes culturales 

.- • •, ~: ,_ ,:.'.º" ~ .. :.~p-:.:.~·-,;".,-,,,•: ·--~:~_;_> 

mexicanos y una réplicá'cié1YíJ~~-a°fh¿~\exÍstente en el Museo Nacional de 
·:<'.., '.:;:- -~:~,,~~~;:·y,!.:i--;;;,·;~·«_(:~t -· ·.:··. -

Antropología. La peti~ióri:~~Tdo~6r~ÍÓ eá esos términos por considerar, la 
-> :-- .. -:.:·::,;1··:'1:-:;;;'.,.:::;:,,:-·- -_ ·;.· .' ._ 

institución cultural irié~i'é'~n'ii~:r~~~ci~~~bl~;·que no se tenían elementos 
---:,, .. _:- ,_, '.'' - -., :.:::- -~; :·:·-:-_:_•.:.:.-· ' '·\ ·.• ·~-

suficientes para en1~~!~Í,; U;na ri:cl0¡;ifT!~CiÓf1 por la, Vía judicial. 

Cas'élui'ariéiél'é!~s'ci~1 ·museo 'vienés, en notas periodísticas, 
::,' \ ·'/ '-:,·~~- .,·'." ' . .. . '~':.· ·, 

comentaron qÚe ·:.;; r~C:ónócenía importéln61a' más que a una petición oficial 
·-'': ···':º: '- .'..~~ ' 

del ·.gobierne>' de' ''riJ~~t~O: '¡ii;'¡~;~2~ >Có }ciJ~io'sg'~,~~''(qúé cuando estas 
, .. ,~,·.'·" ·.~¡~.'- ,, ';v;c·: .. ;:;.\·:;_ ·;,J.:;_~ .. ,,,, .. , c.>,:.';.;';' 

declaracione~ se fci¡mularon,'JÍacia ~si ~n añó'. que. hElbfa sido solicitado el 
' .-::~.v . .-.. > .~'1· :,~·~~-'} '",~'/: ~·~ "_ "J~·.~;?;·,"• V ?;:> 

bien en for111a 'qiié1'~)~' sin: qG'e +~ esé. e~to~ce~;. ni.'ahora, se haya dado 
\ .-~>'" 

respuesta ~:algunéÍ a la peticióri que 'pe/'' los conductos diplomáticos 

· 
25 Oficio 0234, del 4 de marzo de 1991, signado por el director general del INAH. dirigido al 
Ministro de Ciencia y Arte de Austria.- Excélslor.-. Cultural.- 25 de junio de 1992.- pg. 1; 
Nexos.- Núm. 167.- noviembre de 1991.- pg. 16. 
20 Excétslor.- 29 de junio de 1992.- Sección General.- pg. 5; Ovaciones.- 29 de mayo de 
1992.- Sección General.- pg. 12; El Heraldo.- Sección Turismo.- 6 de octubre de 1991.- pg. 
7; La Jomada.-12 de marzo de 1991.- Cultura.- pg. 33 y El Universal.- Sección Cultura.- pg. 
1.-12 de marzo de 1991. 
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correspondientes f~~ dirigida al, ministró.de Ciencia y A~e de la República 

de Austria, autoridaclrespo!Jsable;: 

· - Existen bienes: cultural~s ccin'. ~i,milar o mayor importancia que • 

el que se reclama irÍ~Í~Íe~i~n,'e~Íé, ~ incl~so Ótros en los que se cuentan con 

mayores el~riiel1iC>5):¡úe pc:Ídriáll 'p-ermilir concretar su devolución, por 'las 
. ·: < '.:';-·', ... : ··:.~-.:;_'·'. :- .:·::,.;.:.~º_·:-.--.e_-.::,.-:,,,·;-,:·;·'{:(:-,_, .. . . 

condiclon~~en qÜ~ ~e ci16 ~~·5~·ÍÚl~: En éste caso especifico, es factible que 

adici6n~lm~~t~~(·;;;;r¡~~r-~i·.;;6i1k:o<que el penacho tiene para los grupos 
·. 1.::i'.;··· 

indígenas m~xi~al18'5; en s~ petición incidan otras motivaciones diversas a 

ésta, como el hectio de haberse constituido en una forma de ganarse la vida 

para un grÚpo"de personas/' •; ~ 

, c,O~~()~;,~~~-º~~'.J'~i-~~·_de~.sumo-interés •. Y del que se espera no 

siente pred~~i.r1~'f3•tjú1{~U~_da ~f~~tar la imagen de México en el extranjero 

como un'p~rs\~sp~tuoso del orden jurídico internacional, lo constituye el 

relacio,nado con el códice Tonalámatl-Aubin, que se lo~alizaba en la 

Biblioteca Nacional de París, sitio al que llegó después de sufrir una serie de 

vicisitudes. Según relata Irene Herner, éste " ... salió por primera vez de la 

Nueva España, entre las maravillas que [Lorenzo) Boturini llevaba consigo 

[ ... ], iba desterrado de regreso a Europa y tenía aún la esperanza de llevarle 

personalmente ese maravilloso Códice al Rey Felipe V, pero el barco en que 

viajaba fue tomado por unos ingleses que le quitaron sus tesoros de las 
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manos".27
. El códice pasó de mano en ~ano< hasta llegar. a su último 

poseedor parfü:ular, ~~ie~ a; ;~fir)o'le~ó a la ~ibliot~c~,. que por tal motivo 
. . . - . 

lo adquirió. de, manera Jíci!a y, ·.por.tanto, se: le considera·: ~oseedor: de buena 

fe. Lug~r d~ d~~~~ L~~~E~;;~·¡~~·~n :1;9~·:por ~n ;~~~~¡ig~~~r ~exicano, el 
-~''.'~~~~.~:5{-j_~>:"-'"·""" '~:.:-''1;'-,·'''. : ·' ' : ,~-~-

que e~ sú nÍorneniO.~~f\-á1ó a la prensá:<",;. fÚei una recuperación por 

. derechb~ ?~:uf .·S~%~~.·~·~~~'á1~l;~ .. ]pe~enece ·~ México, es parte importante 

de su patrimo~i() cul~ural .. Ningún mexicano puede hurtar en ninguna parte 
-' '-.; ;_; ;.' "~ .:,:-' 

del mundo '10. q~e le' pertenece a México".28 Posteriormente a los 
._ ·. "'• - "·<-.-~·,:.'~;;'_':'·-· -.,· ,. 

acontecimientos; ~!'particular involucrado dirigió una carta a las oficinas de 

la Presidencia 'cié', la\ República; solicitando se "ratificara 

monument~~·.2!;~';3:~1J;·9;iclb0, ~isiva. que :f~e enviada al 

al códice como 

INAH para su 

atención,'; y de cúyc:i:texto se desprende un total desconocimiento de la ley 

moriu~ental. L~ ley no contempla ningún tipo de ratificación, el bien, aún en 
'· ~ - :,- - ., :· -·.: ' 

posesión de 1él biblioteca Nacional de París, es monumento arqueológico de 

México,. al igual que los códices que se localizan en el Museo Británico, y no 

se requiere para ello de ratificación alguna. Al retornar al país, el 

investigador fue omiso en devolver el códice a las autoridades mexicanas, 

acción que realizó hasta que fue detenido por éstas en Cancún (y no 

precisamente las culturales) con el apoyo de la lnterpol, dos meses después, 

27 Herner, Irene.- El Patrimonio Cultural y la Ley.- en Nexos.- Núm. 167.- noviembre de 
1991.- pg. 16. 
2

• Universal Gráfico.- 1 o de octubre de 1991.- Cultural.- pg. 4. 
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Si la intenciónoriginal erá conv13rtirse en héroe nacional al recuperar un bien 

cultural •. la lógica indica que habría devuelto el códice inmediatamente 
- ,. ·- . - .. 

' ' 

después· de arribar al país, lo que no aconteció así. El hecho antes narrado 

no. es para· festinarse, sino motivo de preocupación. El único nombre con el 

que se puede calificar la acción del investigador es el de robo. Bajo ningún 

concepto podemos juzgar Ja comisión de un delito como una vía alternativa a 

los procedimientos judiciales y consulares para recuperar parte de nuestro 

patrimonio cultural que se localiza en el extranjero. Si lo que se argumenta 

como razón principal para solicitar la devolución de este tipo de bienes es 
' ' ' 

que éstos, en la mayoria de la's\~asb's; fú~ron sustraídos ilicitamente, no 
' - . · .. ,_-,_ '~,_,,.' _ _, - '~,,,~-

podemos colcicarncís en la;rnisma'"posición' irregular con Ja utilización de 

medios ile~itimo: ~l::1;¿J~;¡f~~~11:!if;·~~;'.::;:·;'{·.·; .·. 
Méxic~ · siempre ha sido un país respetuoso de las 

- ·- ·;:_,.·. . 

disposiciones de la· legislación internacional, aun en los casos en que las 

resoluciones no han sido favorables a sus intereses. Como ejemplo, el caso 

de Ja isla Clipperton, llamada así por los piratas que en ella se refugiaban en 

el siglo XVIII, llamada de la Pasión, o también Médano o Médanos, cuando 

se encontraba bajo jurisdicción de Ja nación mexicana. ubicada cerca de las 

islas Revillagigedo, en el océano Pacífico; posesión que mantuvo el país 

29 Del paso. Francisco.- Saber amar nuestro patrimonio. Respuesta a algunas preguntas.
Proceso.- núm. 865.- 31 de mayo de 1993.- pg. 36. 
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hasta el presente siglo, ha~ta queº, .. Francia alegó que sus embarcaciones 

La Princesa y La Co~~~rt~; I~ icle~ÚÍicaron y descubrieron".3º Esta disputa 

sobre la soberaní.afúe resuelta meidianteún arbitraje internacional en el que 

el laÚdo del rey (t~· lta!Ía"f~vcir~~IÓ al' gobiern6 francés en sus pretensiones 
"•,'\ \> '< ~·y' ' . 

sobre diéha Ísla; sú]etá'r1ci~51;; desde entonces a la jurisdicción de este último 
::_•,·- !,:'", 

país. 

Óada la '· gr~.ri. cantid~d de . bienes de nuestro patrimonio 

existentes en '6entr65 "cúÍtGral~s ci~( ex!Íanjero, don Gastón García Cantú, 

quien· fu~~ª ~,:, ~'19ü6~~JIJ66a clir~btor,ge~;r~I d~l. lnstitú~o Nacional de 
·- .. ·.,· -· _: ::::::·. ',~~;-~:?~::~~~;',:)~SJ:L~ .. ,::·,:;:~/_.-- ... "·---:~_:,.:::,: ,_ ,.-. '·· -.. :-:··· 

Antrcípologfa ·e. História',':relacionado·:a·:su;vei con. una. nota que causó su 

indign~C:i6n: •. 1~:.~áf~¡~::;~~r~í2~i~~~~i:~~6~!~~¿~~strucción de una galería de 

arte m;xicari6 en Inglaterra, con la aportación de un grupo de empresarios 

nacionales, para lo que firmaron un convenio el presidente de la República y 

el príncipe de Gales, hecho insólito desde su perspectiva. La galería se 

construiría en el Museo Británico, " ... el Museo del despojo de los pueblos 

invadidos por Inglaterra; allí se reúnen las piezas llevadas a ese país por 

sus exploradores o sustraídas a naciones como la nuestra". 31 García Cantú 

señalaba, asimismo, que "... ¿por qué oscuro destino de colonizados 

nuestros mejores hombres deben estudiar en las bibliotecas del saqueo, en 

30 Casasola, Gustavo.- Seis siglos de historia gráfica de México.- 1325-1989.- Gustavo 
casasola.- México.- 1989.- pg. 120. 
31 Garcla Cantú. Gastón.- La memoria postergada- Excélslor.- viernes 19 de febrero de 
1993.- pg. 1. 
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los museos extranjeros, el pasado _de su patria? [ ... ] ¿quiénes pueden 

enorgullecerse ·.de -~ semejante Índignidad?".32 Sobre las preguntas 

formuladas, Fernando del Paso, expresó que en las preguntas de García 
, . ~, ., ·< ;r~ ·~ .--,'.·.\-· :·.-· · ... · .. : 

Cantú se- contenía l_a respuesta y señalaba: 

"Fuimos· colonizados y. por lo mismo. victimas. como tantos otros 

·pueblos, de un saquc...-o implacable. De modo que. si quer\!mos \'Cr el 

Códice Drcsdc, tenemos que ir a la Sachsischc Landes Bibliot~thcck de 

Drcsdc, en Alemania. Si deseamos estudiar d Códice Borbónico. 

debemos acudir ni Palacio Barbón de Pnris [ ... ] para pon..:r unos 

cuantos ejemplos" .. ll 

Del Paso, conside~a lo anteriror como un asedió, no una 

indignidad. Lo_ indigno sería, en su caso, y en este punto _•que _ los 
. - ·~ _.· .. : 

ínvestígadores:m,~,(l~~Íl~~-!97~ra,r~n.:_1~}-~xiste~éra· de _es~s··.bienes_ en el 

extranjero yse privara~'y p~i~~sen a t~dos ~~~cítrc;sde su conocimiento y de 

las leccío(i'es ·9ui_,_~~~¡~<lr.·_:C1_--.. ~_[_:Íi~~~~~g~;~il1~~·~ -: :,,,: ~ .· . 
'í)'· 

No tiene nada de indigno estudiar -lós antecedentes culturales 

de nuestro pu17blCÍ,en°silicls del extranjero. Tampoco es indigna la idea de 

construir una sala'.especializada para las culturas mexicanas en el Museo 

Británico. Ojalá y en cada museo del mundo existiese una sala dedicada a 

difundir nuestro legado cultural, lo que es una incongruencia de nuestras 

32 Garcfa Cantú, Gastón.- La memoria postergada. Op.Clt. pg. 14. 
33 Del paso. Francisco.- Saber amar nuestro patrimonio.- Respuesta a algunas preguntas. 
Op. Cit. pg. 32. 
34 lbfdem pg. 33 
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autoridades culturales es eL, hecho de apoyar, y no se sabe si también 

participar en t;tl. PToyecto, para crear una sala para la exhibición de piezas de 

nuestro. patrimonio· cultural en Un museo. extrarijero,'. cuando una de las 

cuestiones más sentidas y reiteradas es la escasez de recursos que se viven 

en el país, para hacer frente a tareas más urgentes, Í::omci lo sori la custodia 
>·º 

y la preservación de los bienes cultur~le~. '. r .· .·.··. r·. 
No obstante que de ninguna manera se._avala el saqueo que en 

diversas etapas heme~: sufrido, e~ pa~itivb·~J~·~~ h~~a~preservado piezas 

culturales en un museo extranjero•y' que' se'. 19"s,exhiba'. 'eno'c_oné!idones 
·. - ·;· ,-. /.,_'.' .. :,;';· i'.:' -.-_'·:.~'-- .'· ;. ''~;'..:,·· , :.J 

dignas, y no se hayan perdido en tóima cietlniilva para 18-ñaci6n. Ji.igl:in ciía 
.- . - . ·.---. '·';.:',,-.'."--~,_:úi \·;>::---. -> .". \. -,;_·_:,.:·,_<¡ ·'·-" ;: ~~, >---:-~\''.: ..::,.:-~--.:- -:~;_: '.: ::: '.';, - .-· ' 

podremos recupe¡rar gra~-· ii"art~ :~e~nJestro RéÍtr,iinonLo:.e,or,·eSO se_co.i:isidera 

más grave el hecho de destruir lln bien cültÜra1; que el expÓrtárlo al 

extranjero sin permiso del Instituto competente y, por_ tal razón, una crítica a 

la ley que regula la materia estriba en que fija una mayor penalidad para la 

exportación de un monumento en esos términos que por su destrucción. El 

monto de las penalidades fijadas es de doce y diez años, respectivamente, 

lo que a todas luces es inequitativo. 
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2.4. CONTRABANDO DE BIENES CULTURALES. 

La segunda fase de la época independiente representa, el 

triunfo del liberalismo y de la burguesía, en ésta quedaron destruidas la 

estructura y gran parte de las superestructuras coloniales y el país terminó 

de abrirse al capitalismo intern.acional. La .Iglesia fue eliminada como poder 

civil. ' --~·:·>:.\·:(·· .;~ "''"-·''-'. :.~~ :;~~'. .. '. 
p~5ós;f~nci~;;;-i;ñiai~s<fÜei;;,r1'. 1~ constitución liberal de 1857, 

_:_~_: <' 7 > :,'~2~-..,-:'~\i}~:.':¡-:· ~1'< ,·',¡,' ':': ,,, ">·: __ ; 

las Leyes de. Reforma,' éntré' éllas· las ·de·d~samortización y nacionalización 
. _-::·- -_- ::. <': ~~-:-.··:Si~-~~t:;~·-:v;:·~·>_r~-,~::.;r_:-;: :.:-.: :.'.-~- '~ -~:·; . 

de los bienes eclesiá'sticos;'y la reforma 'edu¿ativa de acuerdo con las bases 
;:·:, .<-, ';'•'.!",,- •,;; .--,~->~~ ·.;··:':;/~-~ .\:-, 

proyectadas por, (3óm~~ E~Úá_i ~',0Í,~~~!~~ M()!~-
L.a na~iQ'.~~lt~ª-~l'~.n~'~~Tíó5 i~mi:i1os y conventos implicó 1a 

ocultación y ··d~sa;p~~1c'iÓn~-¡j~)ar6tiivCÍs y bibliotecas y la necesidad de 
- ·, . ,- , . _ • ' · .,J ,10•. • r: ~ ,• . ·' ,, ,' 

localizarlos y est~ctfa,rlCÍs, ya. que ahí estaban los manuscritos que habían 

quedado en México· de los códices o de las historias antiguas. Ignacio 

Ramírez ordenó que se organizara con ellos la Biblioteca Nacional. 35 

La segunda mitad del siglo pasado, definió el carácter científico 

y el político nacional de la arqueología. Existen en Italia, Francia, Inglaterra 

y otros paises, instituciones encargadas de velar por sus monumentos 

arqueológicos e históricos. 

35 Allamlrano, Ignacio M.- Blbllografla de Ignacio Ramlrez.- Obras de Ignacio Ramlrez.
Méxlco.- 1966.- pg. 33 
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. . - . 
Es cierto que con las excavaciones de. Fiorelli, en Pompeya, de 

:. ,-.. ·.; .. ·.,. 

la misión alemana en Olympia y de Schliemann eri .Troya, se i!'augura el 

periodo de aplicación de técnicas depuradas, \rasg~ :.característico de la 

arqueología moderna; pero el esteticismo, éi coleC:cio'nismo y"sobre todo la 

insolencia del poderoso y su incomprensió~ haci~ l~s paí~es débiles son la 
V • '•,:\•:•p. 

tónica dominante. Bastan dos ejemplos para Ilustrarlo. "El prÓpio:Schliemann 

sacó de contrabando los tesoros arqueológicos que obtwo en llaca, 

ocultando las piezas bajo las faldas de su mujer, para eludir las 

disposiciones de protección del gobierno griego'"6 y el. gran,• arqueólogo 

francés, André Parral, en su prefacio a la obra monumental ''Asur'.', esC:ri,;e: 

" ... pero no hay que olvidar_ el asombro y admiració.n que acompañara~ a la 

reaparición del mundo asiri~,-cuando en el muelle del Louvre, en febrero de 

1847, fueron' des.cargados los toros androcéfalos, cuyas pupilas frías habían 
.'"':'::''.",". -

contemplado a Nínive".37 

El tráfico de nuestros bienes arqueológicos es un fenómeno 

que puede y debe inscribirse en la agenda de los grandes problemas 

nacionales de nuestro tiempo. En efecto, la polifacética crisis que vivimos no 

es ajena a los atentados contra nuestro patrimonio cultural; por el contrario, 

se halla muy relacionada con ellos y sus secuelas se hacen sentir en 

muchos aspectos, se agrava el fenómeno de depredación de nuestro pasado 

36 Glyn, Daniel.- Cien Años de Arqueologla.- Londres.- 1950.- pg. 19 
37 Parro!, André.- Asur.- Madrid.- 1961.- pg. 53 
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histórico. Ahora bien, .ese · fenómeno tiene sus causas - en factores 

coyunturales y en los que podeinos lla~ar estructurales. Las conclusiones a . 

que .nos llevaría. una réflexióri scirnéra. de Unos y otros serían desalentadoras 
. '~ ' ·" "r ,~·:_< ··;···'. ,; _.,.,. ::" ·.· ~· 

y por demás' preocupantéi5,; si'.se. 2onsidera que lo que está'e"n juego es 

nue~tra merilbii~ ~1[~¡¿1¡¿~'.\f;~;iió ·~5; una gran parte de ~ues;ra identidad 

·oulluC~l,Ía ~~i iii[~f~~B~1=··~",:::::,., =yunWral~. afmntamo• 

una seiver~',¿ri~i~S~~';;, .. ~;, Íb"económico, cobra una impredecible ·cÚota en , ... ,.:~··.;-.:·. <' ;·-··. -~~~ ~,->. '~.;, .,~---... ;<ll- .:.,··· 

detrimenio ¿de: los'.: niveles' de•• vida .. de nuestra población'; ·~n 'I~ '~~Útico, 

. planteci,;i~-a;)~r~é~~j~:-_'.~;-'iriap\azable necesidad de tráns;t~';ha;¿¡~?~na. 
sociedad rnés d~mo~i:áii~;." yi_en lo. social, ·.se manifiest~ 'e~~~1_ifü'~ac_tc{~ue. 

··::1r~i~~liíf f {~j~ii?:i:~:~t ,{¡i~l~,~~Jf f t::··· 
respectó a los atentados'ccintra el patrimonio históriéo-.deJa'nacióri>:¡ 0:•. · ·· 

.; :·.,Hd~-"~t~:~.~.~~i~;~aciones,. por es:;i;é,',' a'6~:~~~J';i~ .. ,lo que· 

significa 1a'~rqGif~1:~~~~~¿~o' parte de un asunto d~ ,interéi-P¿g116o: La más 

notable,- sin duda, es la obra de McGimsey (1972) en la que se insiste en la 

obligación, - por parte del gobierno, de sostener su actividad y su 

independencia para tomar decisiones. En México ese concepto formó parte 

integral de la ideología de la Escuela Mexicana de Arqueologia. Un grupo de 
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rigieron los de;~~rr~ll~s d~ 1á disciplina c:fe lb~ 1920 ;,.·que fueron los 

·fundadores de los'organismos; corno el Instituto .Nacional de AntÍ"opología e 
- .. ·,)<;;¡ !'.d'.:y'.{·>-' ->>'.·~. -;;· 

Historia; han sido seiiaÍados' por la ley corno los responsabÍes de lá materia. 
' ·.·:':-¡-~-" : -.. :,,:, _, ,,;/ í·-~·/··:~.-'·:. 

Este grupo, sí _t:iien' nojiarece'haber hecho muchas declaraciones explícitas 
- <·· :;:··\. ; ';/ !i" :<:; ~-, :: J~i:~ >" 

sobre. e!:'a.sunto,, dernÜestra su posición claramente al darle al INAH el 
,• ·=.;,'"~¡--:. ~·· V '·o··;¡,-; :__;_, '.•' • ' ; -7. ' 

monopolio legal de la exploradón, al déclarar las zonas arqueológicas y a su 
. ' --- -· .. ,-_ ;-:: o·.; -.:~··:;:-. • . '"' 

contenido prcipiéclac:f del Est~do, y al incontrovertible hecho de qúe 'ca~i 

. ninguno de su~ componente~ era c~leccionista. La arqueología ¡¡ra pote¡;tad 

·pública, indepe~dient~in~~;~~· de· ;que sus miembrOs h~~ari' f11~'f1¡~~i~b 
relaci~nes de amistad ~ori ii19d~os notables coleccionistas cie'\'~~~6~~;,, 
- - - . ' --···"-~-"'- .• -~·-._. __ , •. _._, -- ·---·----·-·.; --~'''"-~·---_,, ...... ~b",,,~~-<-,,, ........ ;:__~,~---.-·······-<' 

El concept~i,dé;:~arqÜ~oiOgía' pública para las' nuevas 
~. •·,o· .. ~"'..'"'·'O"'o;,:).•:;---.:_~.~·ó.·~-.-= •• ·.-'---C.C _o,.Oo -' - -

generaciones de arq;,,'9¿,¡;;gg~':~~t;¿;~~"~~n ~xpre~ado repetidamente en ese 

=:~;,1;:;.~f 1~1~11~;~:'.: :::,::: :0H::t6~;:::;,:;::. •:b~: 
declaracion~s _c~~~J~¡'.\~¿br~::s por la Sociedad Mexicana de Antropología 

(1971.).' AG~;~,~¡:;,·~;;~*¿~~ikriiientos que sus autores creen revolucionarios, 
.:.·. _:.yj··., ·:·,::,:_:·.' ,• 

como el de L~r~ri'zé{('is76) o Gándara (1977) este concepto no varia. 

·. 'p~e'io\'é~te mismo adolece de problemas que dificultan su 

aplicación :l~g~l ·;··mat~rial, puesto que la idea misma está empapada de 

contradicciones, producto quizá de su mismo desarrollo, tanto por parte de 
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los arqueólogos, ·que creen haberla .concebido, como por parte de las 
. . 

autoridades, que ·deben aplicarlél. 

Q¿izá la co~t~adicC:iÓn má~ g;ande está en la base misma, la 
-·~; -•-, .. -, 

idea que gobie'r~~ t~da· i~ ~onC:ej;dón: Mie~iras qÚe para el arqueólogo ésta 
.,_.,. . :· . , , - ·"· r• . _. ··' .. . . '>. . . '· , • , , - . " ~ , - . • 

· ha variad~/d¡;.~cl~'~i ~tíjeto h~~iEi'·~1'co~tl:i~to;clééste, en la legislación el 

concepto ~a ,~i~Ó· ~~~te~ici'~··¿6~~.~~~'ij~r~ ~ri~·ic~a~~. ·El objeto mismo, su 

valor e~téti6~.·~1·~~ibf:g(J~{;:'t~~t:i~~~~\':~~/;.;·~ismo- del pasado, su valor 
··• :' : .· •.... x•;;;_:_:,¡c'.:;1;1

:·:\;; •,¡:¡,:;: 'it•::J'i::é:: '.~f(!. o• ·. 
monetario inclusive, ·es lo que trata de protegerse por el Estado. 

-.. ___ :,:_.·:>. :.': _:·,~:~.:-,.;;'\::>~.-;;~.?,·,;_-~~-(:;~~}~;>:._\<vr:.:.c{~."-·1. ><::." · ' 
De ahl.la1 injustiC:ia aparenté en una sociedad como la nuestra, 

::;:,:;f ,l~}~1~~~~Jf J•l;t~~¡;~.,da, en el heoho de no pode< 

·.!'..:.:..~:,?;.,,'.:'.~-_;:~~;:;,,.-:;JG.=fa5:::,~:.:L- ¿: ~ · .,;. · .. ~ ,:;__~~ i j,· .. 

la, . propiedad arqueológica, 

independielltemenfo•dél véllór'del contextO;'u
1

ene. también ·.variantes debidas 

~~~;~i~_r,~l~lll: .. !i.llJJ~~J~li~f ;i;~~~~~~ 
¡'/·-·· . 

económicas /d'e u~<,p~i~!;reflejadas en su concepto de propiedad y, 
. - - -. '" .-;· . . .. .,; . : ··¡'':' ' ... ~ 

. finalménte"co~ trácii~-¡Óhes legales sobre el concepto de propiedad pública 
.> '." : . 

contra propiedad privada. 

En principio debe considerarse la situación de paises donde 
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hay una tradición de, propiedad pública como derecho eminente sobre la 
-.. ,. :.:. '· -.. :<·-~ .".:·:::~~: --·:"<~.:.·:: -

propiedád privada,.~ vice,V~[~ª· Este tipo de situaciones ha sido manejada 

politicaménie para abusar al Estado de despojo cuando, en lo general, sólo 
-"' ·~ i: >'J:·.:!:~·-~:x;: . -- . 

repres~riiarl'''tC>~m~~;;'~uy' antiguas de considerar a los Estados como 
'-.'-'-!, ''"1•"'··<-.. ,,;.,.1;.,.,: ... ,. -- . 

heréder6~;:~e.Í~l'~'¿t~ridad real, en su papel de beneficiarios de tesoros 

hallad6~}\3~;~J!g~jc;Ü~sentamiento se debe originar en la lucha, a finales 
,, ·:_ .. ;.'.;;•i':·~--~~+\·i· :<·>;-: 

cÍe'la Eciaci l\lledia;''para 'afirmar la autoridad real sobre la de los nobles. 
~-' · .. -,-_/ -_ ;- -~:-t.',;'~:·:;~.:_:t{[:f~-1(;!J~:·:'·::~ ·\ .. :. ·... ·. • 

Tiene variantes ; en,, cuanto, a considerar el derecho del Estado como 

centraliza11té o'dfstritiuiÍlo entre autoridades estatales, provinciales, locale's y 
}'·- ' :.--:·~:. ·;;,:".-º - ' :-; "· 

hasta académiéas/si la~ universidades llegan a tener privilegios o n;ieré:edes 

',,,,,,, <'Cóntrai"iamente ,a ellas hay países don.~~)1a·;:p~~piedad 

· arqueológib;,{~t~ri;ndrciiaimente particular. En amb~s;;-asos.'~ítJ~~écliocie 
los paitié:~-1~~~~ ~~ ~:¡~~pre ~~stringido, y desde la formación -~e los Estados 

, .. :::: -"-:-·,,},__ __ :.;_ 

modém6s 'i"b ~5· ~a~··v~im'á5: '~' ' 
Otrcj i~~iot-f~~~~ante es el concepto de unión que un pais 

tiene con sus p'~ll1af;\~;.Je¡s pasadas. En este aspecto pueden señalarse la 

necesidad de crea~ conciencia nacionalista, como es el caso de México, la 

existencia de una conciencia nacional ligada a los antiguos pobladores del 

territorio o la presencia de una liga religiosa que así lo ordene. "En grupos 

en que esa presencia continuada no existe, siempre ha sido difícil convencer 
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a Jos legisladores' d13 la nec13sidad 'dé nacionalizar los restos del pasado. 

Este sentido de h,l~to~ibicta:b ~ep~~de, , en Úttíma insÍancia, de varias 

circunstancias:, la,, presencia .'de· poblaciones antiguas .del mismo stock que 

las pres~~¡~~ ~~ con"trapo~e con la invasi6n o migració~ más o menos 

reciente ,cie('grupos cié población importantes. La extracción de la elite 
' - •.• , , t 

gobe;n~~t~;.'en cuanto a que pertenezca a la población antigua o a la nueva, 

es otro. elemento importante y de ahí derivan distintas formas de política 

arqueológica. 

Este aspecto es interesante y construye la relación que 

guardan, en el contexto de protección patrimonial, las posiciones ideológicas 

de las elit'es encargadas:de ll~yar a cabo la protección. Es normal ya, sobre 

todo en- Latlnc:iamérica,. que,- como consecuencia de movimientos sociales 

reciente~;· l~s e~i=argados del gobierno manifiesten posiciones que los 

aproximen a un concepto de retomar de la tradición antigua que, sin duda, 

viene de concepciones de la Ilustración que pueden trazarse desde el siglo 

XVlll".38 Dada la consideración generalizada del valor de la pieza 

arqueológica, es si el país funciona, en el mercado de piezas, como receptor 

o exportador. Los paises que están en el último caso tienden a prohibir la 

exportación de arqueología aún cuando pueden permitir su propiedad 

privada. 

38 Gertz Manero, Alejandro.- Articulo El Saqueo Arqueológico Lento Suicidio. Arqueoiogia 
Mexicana.- Ed. Ralees.- México.- Vol. IV.- Núm. 21.- Sep-Oct 1996.- pg. 22-27. 
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Debe aquí notarse fa diferencia que existe entre la protección 

patrimonial y la prohibición. de ~~~o~~r: Los ·. ~ai~es que protegen su 

patrimonio lo hacen en distintas formas: desde la nacionalización total, como 
'.' ~ 

el caso de México,·~~sta laprohibiciÓfi' de exp~rtación de piezas únicas, las 

. cualés afraviesan por distintas modalidades .. 
' ···.-,.-··; -,o - -·- ' ' -->· '".· .-

H~~ ¿~a serie de norÍtí~~·aleatorias en el juego de las altas 

esferas que México se ve obiÍg~do ~ observ'ar desde fuera, y a sufrir en 

carne propia, casas subastadoras,'•' rl;useos ··con . gra·ndes . colecciones e 

importantes coleccionistas de/unos'{é:úantos,;paises<c(JlllPran,·, .. venden y 
- - '' -·-'·-,· ·, :.~·~.,•,e;:c,.,,.··:::~ .. ;,,-.-· .. ::-;"-:,·;.,::~.--\·;'·-/;.¡·;;,.~o:''.'.i-;''·: ·.-..:··~--.. :- --

'· :::~~:~s :~1t:sS:~t1¿~1tf;~&~~~~~1"~~~t~~~ih~9~~11hlÍiir:u~:;~ .. ·. · 
:,~:~,~~~~+~~w~~~~fii~~~t~t!.~~!~~~~~:i~=· 
sobre 'medidas:' ~~ra '18' f,idhibi~iócn . y 'pre,yenCi~n _ele ~la; i~~ortación, 

., .. ~· ; -

exportacióh y transferencia de la propiedad ilícita de los bienes culturales, 

donde se declara el derecho de los paises firmantes al control de su legado 

c~lturaL A 2s años de distancia, 83 paises han firmado el convenio -Estados 

Unidos es el único país importador que lo suscribe-; sin embargo, la 

destrucción de sitios arqueológicos en todo el mundo es cada vez mayor y el 

mercado internacional de antigüedades aumenta. 

México es parte en la Convención sobre las medidas que 

.. 
i 112 
: ,._ ..... 



- -
' . - - . -·· ~ . . . 

deben adCJptarse para prohibir'e' impedir I~ importación, la exportación y la 

tran~ferenciél de ·~rClpi~d~d ilicita~'de 'b.ien~~ -culturales, aprobada por la 
.. ·,-« - _.,-_-> 

Conferenciá•General;de:1a•Organización' de las Naciones Unidas para la 
"~; 

EducaciÓ~; 1-~ CiJ~~í~'~ I~ 'cJ'1tur~·e·.:i- ~J'¡j~~imasexta reunión celebrada en 

La¿ ar1Íe~Íor'.: c<Jnvención fue aprobada por la H. Cámara de 

Senadores deÍ 6~n~r;~{J~ la Unión el_ día 29 de diciembre de 1971, según 
-. - ' ·'·( -~ : . -, ·\-;-,-- ·, -·. +.:.-'..,' . '- - ·:.·· . . 

Decreto publicado e_n el Diario Oficial de la Federación de fecha 18 de enero 

de 1971; llevándose a' cabo el depósito del instrumento de aceptación ante 

el Director Gen~Jal ~e-;l~cCJr~a~izaéiónde las Naciones Unidad para la 
·-_, __ ,·, 

Educación, la. Cienci~ y la cJ1tura e~'_1él_Ciudad deParis, el dia 4 de octubre 

de 1972. 

Dado que la· importación, la exportación y la transferencia de 

propiedad il!citas de los bienes culturales constituyen una de las causas 

principales de empobrecimiento del patrimonio cultural de los paises de 

origen de dichos bienes, los Estados Partes de esta Convención se han 

comprometido a combatir esas prácticas con los medios de que disponen, 

sobre todo al suprimir sus causas y detener su curso. 

Para los efectos anteriores, la Convención en su articulo 5ª 

señala: "Para asegurar la protección de sus bienes culturales contra la 

importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilícitas, los 
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Estados Partes en la presente cbnvención se obligan a establecer en su 

territorio, en las condici~nes apropi~ct~sa cad~ país, uno o varios servicios 
' -. ' - ·.·.: . ·. - . '. . ·.'• 

de protección,: del ~'patrimonio~ ,cultural .. :-.. ' 10, cuál'' tiene como finalidad 

contrlbufr .·~· '1~:é~~fü$~fá~f~~/~~·1:s{p~6yi3bto~'·¡~~·:it~xtos legislativos y 

::2:~~~~~~1f ilt~l~~ii~~~~;;ii~;~~:~:: "; 
transferencias,, de .. , propiedad, ilícitas, de~ los., bienes., culturales,. as.í como 
--:. --:>~,.-~ · '.:·-',~~::·,'.::2~::::·: :-kft::~- ~~~~:1~:~~<;/_;~~V:\'~t·'.~k{~_< ·:~j\,~~-~: ~f f~~-s;/~:;¡y~·;\~~:~~:}.~~·~~}~~:t~=::,\~~~'.;.;_·:~ :~::, 

organizar ,'el ,,·control/de \ las::rexcavaclcínes \arqueológicas;;_: garantizar la 
_ - ~.:_.. " -;~-::·"-~~ }: · -~ :; :?r:.:~1:-~,> /:~ :-::t.~~-~,~:t}:;:~.:\~ :~-,~:: \;·-; -?(:,~;~Q.;~[}::.;~-~:!;~;~:;:~-' :;:.:;·:-:;.:~;:~~>-;: ::::.;·.: -·:~:.: •. :{-: 

conseíVación ~.'iri •sifü').;dé 'determinados: bienes:.cultúrales· y, proteger ciertas 
. • _, ........ : ..... 1 :~:>ft::~:~0s;.~:;~~~;·r~~12:~/1~-w:::.:~;J1,~~· .. ;:ti:~;:1rf:r:t:i;~~~,iJf:~'f~;~</t.01x~-;~~·:·.;_ º - ::,~ 

zonas reservadas para füíúras' irívestlgaciéines arquéológicas ... 
: . .. : .':·:>,~_-:: ·.~-~;~ ~(·<:(.:'{.~:·.:J~2i~>?~~;t;~jq:d~ -~--¡~¿~;(~ ~\r{.;:-.{·:·:?~_'. , ·_' , 

>;.C.:Comoimedldasipre para)a:;protección del patrimonio 

cualquier~Esti;Ído Parte en la Convención y a tener un estricto control sobre 

los anticuarios, a quienes se debe obligar en llevar un registro que mencione 

la procedencia de cada bien cultural, el nombre y la dirección del proveedor, 

la descripción y el precio de cada bien vendido, y a informar al comprador 

del bien cultural de la prohibición de exportación de que puede ser objeto 

ese bien; asimismo, los Estados Partes deberán por medio de sus 

programas educativos, crear y desarrollar en el público el sentimiento de 
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valor de los bienes culturales y del peligro que el. robo, las excavaciones 

clandestinas y las exportaciones ilfcitas representan par~ el patrimonio 

cultural. 

En esta Convención los' Estados Part¡;~. con arreglo a su 
'····-·-· 

.:--:~~~~'?:;. -
propia legislación, se obligan tambié~ a: · ''·. ;"·' 

Impedir por !i:ici;;s· : los medios adecuados, las 
"::',,:;;~:~ ': 

transferencias de propiedad de bien;;s éuuurales que tiendan a favorecer la 

importación o la exportación ilÍ~ita~ ~e' esos bienes. 

Hacer que \us servicios competentes colaboren para 

efectuar lo antes posible, la restitución a quien corresponda en derecho, de 

los bienes'culturales exportados ilícitamente. 

Admitir una acción reivindicatoria de los bienes 

culturales perdidos o robados, ejercitada por sus propietarios legítimos o en 

nombre de los mismos. 

Reconocer el derecho imprescriptible de cada Estado 

Parte en la Convención de clasificar y declarar inalienables determinados 

bienes culturales, de manera que no puedan ser exportados, y a facilitar su 

recuperación por el Estado interesado. 

El resultado para los Estados Partes en esta Convención es a 

todas luces positivo, pues entre ellos se ha dado un mutuo respeto en 

cuanto a sus respectivos patrimonios culturales, sin embargo, en el plano 
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nacional sería conveniente quella l~gislaéión,_cle1_ p~frirnollio cultural sea más 
""":: 

cu1tura1 de ¡.;¡ Nació~:·er.;' brfr1etic}o de' IJií rnejor y mayor aprovechamiento por 

parte de los estudiosos el~ la maÍeri~ •. y con ello, se propiciaría la difusión de 

su conocimiento obtenido como resultado de una verdadera investigacié>n. 

La demanda de. antigüedades en el mercado ha crecido 

paulatinamente y, cada vez que se le limita, se transforma en un rico 

mercado negro. Sea cual sea la. modalidad, el comercio continúa, a pesar de 

las leyes restrictivas de:cácta'·país,-qlJe.:al.parecer resultan inaplicables. El 

mercado de. antigüectactes 'parece¡ inéxorabíé y, . como segundo oficio más 

antiguo del mund~;~-~,~~8i8>~~:t~i~~~-ff¿~~ un carácter inevitable, desde 
': ,· ,·.":-: .,. .: . ._., ".~" . ., 

los puntos de.vista histórico y económicÓ. 

En otoño de 1994 se llevó a cabo en Viena la Conferencia 

sobre tráfico ilícito de arte internacional. El propósito de esta conferencia era 

propiciar el diálogo entre quienes buscan restringir el tráfico de 

antigüedades y aquéllos, vendedores, coleccionistas y curadores, que 

abotagan por el tráfico legal. Muchos de los participantes, expertos en 

derecho internacional, a pesar de defender la Convención de la UNESCO, 

argüían el beneficio civilizatorio derivado de la promoción de los valores 
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culturales mediante el tráfico' 1.~gal dé. esos bienes. La argumentación sobre 

el uso cultÚrai°.de las·ántigüedades existe desde el Renacimiento y se 

extiende hasta nuestros, días; es un arg~mento antiguo y que sirve a los 

interes~s, ~~,~~;~~~~~;:1ci (~;~~¡;;,~~: i ~;fie\ld~ los beneficios derivados del 

conocimiento : d;·~¡jJfantEI~' pueblos 'y ~i~lli~aciones. Esa postura enfatiza 
. - - • ; • - . -:· •¡": ;·.-:·:~.~· ,.·:-;- - ,, -- ·-"-" ~., :-.= ;:~·->,..-:;:'-~ ::'.(·;·' 

también la.in'évitábilidad del'.mercado'.y reconoce que puede servir como 
'-\·-" :~:.·: (:·: ,";- . 

incentivo para . la destn.;ceiÓn; también · busca un nuevo acuerdo que 
. . -. . '. . . . ·-' :;~>' ';., :,~-' -· ... ' 

considere las re~lidades'C:~~fÚ~ti~~~q~e'6o~fluyen en esta problemática. 

Es iróni~o ?~1~c~io'.~~?6r que t~dos los participantes en esos 

debates y col'lfer~n~i~s cÓincidari' ~ierll~re al considerar la destrucción de 

sitios arqueológicos C:o~b ~n\Íeli~~. Pº! S.:6cqritradas que sean sus posturas 

ideológicas. Dondg clifi~r~n es aC:erC:~ é:Íe la acción que debe emprenderse 

tras la destru~ción delictiva 3~ l~~·sitiÓs a;queológicos. Los arqueólogos se 

rigen por código~ éticos e.s~rictos que prohiben participar en la venta, avalúo 

o adquisición de casi todas las antigüedades; la mayoría se niega a escribir 

acerca de los. objetos cuya procedencia desconoce, puesto que tal respaldo 

aumenta su precio de mercado. Casi todos los museos nacionales y 

universitarios de Estados Unidos se niegan a adquirir piezas arqueológicas 

llegadas a su territorio tras la firma de la Convención de la UNESCO y los 

grandes museos con colecciones privadas casi siempre indagan el origen de 

las antigüedades en los paises de donde proceden antes de adquirirlas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEt~ 
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La ética de las casas subastadoras y de los vendedores tiende 

a enfatizar_ la i:intigüedad y legitimidad de tas piezas pero éstas nunca se 

pueden garantizar;:si se trata de antigüedades de procedencia desconocida. 

-cJ~~~ri'(un coleccionista o un museo adquieren un objeto, 

actúan a p~~at'd~;~;jé;Jber que et país de origen prohibe expticitamente la 
' -~ -, <~,«~::~?:'?' 

venta de tates' objetos. Si ese país se entera de ta transacción, puede pedir 

que -el o~Je;~·:~~;~;~~~uelto, aunque no tenga pruebas de cuándo salió la 
"·:·,:~>~?<'J.~;-~. 1-

propiedad rÓbÍ'ld~,: pfiro el pals del coleccionista puede no compartir ta 

deCta:~~i~b;_~~ ~~J~_¡1ad automática sobre tos bienes culturales, conocidos 

y desconoq[cj~);_. ~a- devolución del objeto entonces, no resulta obligatoria de 

acueido'~ t~~~~~~á~ legales. ¿Debe devolverla et dueño, como muestra de 
':.: ~,,.::.'< .. >· ·'. 

respeto a uri principio arqueológico sobre la preservación del contexto 

-óriginal?. Tal contexto es desconocido, ya está destruido y, aunque fuera 

conocido, no puede reconstruirse. Un argumento mucho más convincente 

serla que el país de origen no tuviera en sus museos nada parecido. 

"En México, como en cualquier pais de gran riqueza 

arqueológica, tos museos muestran su propio patrimonio cultural y no 

ejemplos de las colecciones de otras civilizaciones antiguas del mundo. 

Esos museos, generalmente nacionales, no requieren políticas de 
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bienes· cultur~IE!s e~t~~rije~os,. pu~sío qÚe ~o·. i6s:co1E!'d~ion~ri; · é~ ~és,. lo~ 

países .colecciona~ore:s piden 9ue les den parte de sus propias colecciones, 

como for~a r~~li~;~·J~~nfrentarla demand~ de lo~ ~ercádos de arté.·Aún 
- . -· . -

~6 ~~ s~be b¿mo fun~iónarfa tal solución, ni cuáles objetos se d~ria~. ni a 

quién?SLtal p/ograma para compartir la herencia cultural, a fin de lograr un 
. . . . . - ' : -~--, ' ' 

entendimiento y enriquecimiento intercultural, se llevara a cabo en un país 

con riqueza arqueológica, por una parte se violaría tanto la ética de ·1as 

.comuni~ades arqueológicas como la de los museos y, por .1~ ·otra,·s~. daría 

leg~lidad y autonomfa necesarias a la ética del mercado. ~s.tos.s'éin' algunos 

de los hec:~os contradictorios del tráfico intE1rn.a.ci~11a1.~~ •. ~~~~.~e.dades. Si 

. bien los •.•·. cfriicos . aciertan .. al deéir ; qüe('tál (méíé:'ado' 'Eí~·· inevitable, 
_,.__.' ·-->:--' . ·-~-<-;··.:··; ~-.\-~;-¡..;~~;-~~:_;;;:-

paulatiname~t~ .•• se.•impo~e .. 1ª éti~a. de•·.los arqueólogosi· Poco~·~··· poco dichos 

princi~io~· ~é~ ;~fl~j~~·~~~···· ¡;ye;i: a~u·~;ci~:·;:~: ¡,iá~~fc~~ ·;~i~ii~·is.' ~om~ .. ha 

sucedido gr~ci~s ~ I~~ mo~i~iE!nio~ d~ dE!tE!nsa cÍ~i ~edio ~~biente en otras 

esferas11
•
39 

39 Chase Cogglns, Cleency.- Articulo Etlca de la adquisición arqueológica.- Arqueología 
Mexicana.- Ed. Ralees.- México.- Vol. IV.- Núm. 21.- Sep-Ocl 1996.- pp. 34-39. 
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2.5. ANTECEDENTES SOBRE LA RECUPERACION DEL 

PATRIMONIO CULTURAL. 

México ha suscrito en total más de medio centenar de 

instrumentos jurídicos de carácter internacional. Entre los de mayor 

importancia se cuentan las convenciones sobre las medidas que deben 

adoptarse para prohibir , e: impedir; la;' i1T1portación,: )a :: export_ación y la 
.. ~ · · .. ·· -~;-'~ :_ ~-<· ~:;.:,~. ~ ~-'.~;,; ;~f :~·~ ;~::'. :~r t.\'::-:·.· -- , .. _. ~ . . · -. --

transferencia de propiedad ilícita'de_bienes_culturales; para la protección del 

patrimonio ~J~~i~'i<gií1Jt~;j~;S~~{faZ¡JJ: s~~re la protección de bienes 
-- · .... ," .. ;,< ~-.<:~: .y~,;~~-~:~-~:;·:::\~:~r~/! .--~~- ~ :·: ~ 

cultural~~ ~~ ~ás~' d~ -~;;~i1i~ic:l' ~rmado.'. 
:·' •'·:·~~-:-:. ,:~·y~{·~~¡~~~{}~~~;~f~:~~:_J:::~~~:. ·_ 
;:~Por> razories-'.\'obvias/: los países con mayor "tradición 

"• _.:: .,,,,_.::,' 

saqueadora" rio suscrfl'.len l~s}nstrumentos internacionales tendientes a la 

devolución de, biene:~;·~i~g~~dos ilícitamente, entre éstos se cuentan 

Francia e, lnglaÍe;;~;.~/~{¡'~·~~ veinte países no se han adherido a ningún 

instrument~ que fa'~~,~~i6~e con el patrimonio cultural, dentro de ellos 

destacan lnglaterri:i y Japón. 

En 'Chichén ltzá, célebre sitio del mundo maya, donde Edward 

H. Thompson, valiéndose de su calidad de diplomático americano, habia 

adquirido la hacienda donde se encontraban las ruinas arqueológicas. Entre 

1904 y 1907, Thompson realizó trabajos de dragado en el llamado Cenote 

Sagrado, especie de pozo que, según la mitología maya, comunica la 

120 



J ,·_ •• •• 

superficie de la tierra ccin ia sección del mundo acuático del dios de la lluvia, 

llamado Cha~, ~ d~hcle, de' ~~u~~do a los relatos de los cronistas españoles, 

los mayas arrojab'an:ofrendas a la deidad. De allí, Thompson extrajo millares 

de valiosÓs objetos qu~ con posterioridad fueron sacados de México para 

fi~alm13~t~s~/depositados en Estados Unidos. 

Durante muchas décadas, los objetos saqueados fueron motivo 

de fricciones entre México y el Museo Peabody, si bien este último subsanó 

de alguna manera la situación al publicar varios volúmenes de estudios 

especialmente dedicados a los objetos de metal y jade extraídos por 

Thompson del cenote. 

Entre.'J963 ·~/;;1968, el arquitecto norteamericano Harald J. 

Wagner, af¡ciónacfo ai' arte precolombino mexicano, adquirió numerosos e 

importantes>;e'grilentos ·de murales multicolores de la cultura teotihuacana . . . . ' . - . 

'pro~~den~~s:~e una localidad denominada Techinantitla, barrio cercano a la 

Pirámide· del Sol, en Teotihuacan. En realidad, se desconoce la forma en 

que fueron extraídos, tanto del sitio arqueológico como del país. 

Sea lo que fuere, el caso es que Wagner utilizó una parte de 

los murales como decoración de su casa en la ciudad de San Francisco. 

Finalmente, aunque ahora sabemos que intentó venderlos antes de su 

muerte, en 1976 decidió legar todo el conjunto -el cual es muy numeroso- al 

Museo M. H. Young Memorial de dicha ciudad estadounidense. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Impulsadas por un prurito ético, las autoridades de esa 

institución, entonces encabezadas por .la. McKibbin White, decidieron 

comunicar a México la existencia . del conjunto muralístico. Durante diez 

añós; varios expertos mexicanos de I~ ~i;~é:ción de Conservación y 

Restaur~clón de Churubusco participii~o'ri,~·c{!\/ªmente en las negociaciones 

para la ~evolución a México de esa p~rte''d~'.~~patrimonio arqueológico. Las 

diversas gestiones que se llevar~ri ·"~ ·eci?o versaron tanto respecto a la 

cantidad y calidad. de los mur~Íes' qÚ~ "regresarían a México como a la 

conservación de los rnismos:;En 1SB4; finalmente, el M. H. Young Memorial 
··~ ' '-;· ~ . '' '·-. . . 

regresó ap~oxim~ci~riJ~~i~ '1~ ~Ít~d· de\ la colección de fragmentos de los 
. : . :. , .. ,.· .,-; :·:~:::~~~~~~·\·~:::·.I;,·:~·;'.·;>:.~/.·_·:·: .. :,\é.-~-- ,.: ... ·. ,_ -... · 

ml!~~le_s:al}!:i~tJ~~~(),¡~~~!.~~~1.SIE!;'~ntE?.P:Cl¿~gía e Historia, el cual, a su vez, 

entregó una parté "!íi)v'lu~éc) Na.cional.de Antropología con la que este último 

;:::!i~~~~~l~~~}t :,:::::,: :::'.'.º m9"~no " 

En . ese Ínisrnéi' año, en un acto de generosidad y buena 

voluntad, el Museo Peabody regresó al Museo de Antropología 246 objetos 

de jade y algunos otros materiales (es de mencionar que, ya desde 1959, el 

Peabody había entregado a México 92 piezas de oro y cobre que 

básicamente se exhiben en la Sala maya del Museo Nacional de 

Antropología); un gran lote de ellos fue enviado al Museo Regional de 

Yucatán, en la Ciudad de Mérida. Asi, una parte de los presentes que los 
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mayas ofrecían a sus dioses se encuentra nuevamente ·e_n México. 

Durante 1968, el Museo Metropolitano d~ Arte de la Ciudad de 

Nueva· York realizó profundas e importantes· investigaciones en diversas 
.,, _.·_, ·-.' -·. ;_ : '"._ .:;·_ .. _,:: : .. ~ . - - . ·. 

colecciones .. mundiales con el propósito. de. réunir : la más ambiciosa 
- --·.' ~ - '- <: ·-_. -- ,' ·- _. ' - . 
exposición de arte prehispánico que jamás se hubiera presentado y celebrar 

:,:·· ··,· ·,. - .. - . '·,:· .. .· 

fastuosamente su primer centenario. En efecto,,la institución museo gráfica 

habría de cumplir un siglo de vida dos años después. Las investigaciones 

despertaron un gran interés entre los coleccionistas y, también, entre los 
. . 

traficariies y vendedores _de piezas arqueológicas prehispánicas, quienes 

debi~ron considerar que sería ¡~-()~~iió~ ideal para hacer un gran negocio. . -. ' - . -,' -~ . . ~ ' -. -·, - ·- -

.·~: .• :_ELe:rifo~ce:~~ di~;6t~i;c~~LJll1úseo . Metropolitano, Thomas P. F. 

Ho~ing; Jiii~ib'iÓ_1iitQ'!JtÍ_cÍa''cl~ qi:i~ ~ ~~- museo le ofrecían en venta una 
- - • - - '~:-~ ·- ·' _::~ ,-. - - _- - - - - • -- • - • ·--;-:· ·.---- - • - '<'• -

fachada .. compÍeta <modeladá,_ en estuco, que originalmente debió de - . '. ---

ornamentar ~n~dificiÓ sagrado de I~ región maya del sur de Quintana Roo o 

del área colindante con - Campeche y que temporalmente se puede 

considerar como una de las muestras más acabadas del arte clásico de 

aquellas regiones. 

Probablemente· tuvo conocimiento de esa singular obra 

indígena el matrimonio Easby, que fue comisionado por el Museo 

Metropolitano para decidir la selección final que se presentaría en 1970 en 

la impresionante exposición titulada "Antes de Cortés", con la que el 
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Metropolitano celebró su centenario y que, en sus diversos viajes a México, 

debió despertar el interés de los .vendedores de objetos arqueológicos por 

presentar piezas de gran calidad no sólo a esa institución sino a otros 

coleccionistas y museos de Estados Unidos. 

Sea lo que fuere,' el hecho es que, en un acto de buena 

voluntad y gran amistad ha~fa' México y el Museo Nacional de Antropología, 

el subdirector d.;¡ ~¡j;.¡,¡f'.iÍstÍación del Metropolitano, Joseph Veah Noble, 

encargado de la.:~~·~;f~{g~-'Vi~al de adquisición o rechazo de la pieza, se negó 
··;_,. ~ -,:<~·/~:';; 

a aprobar la neg~ciiilción, afirmando que eso seria como adquirir un pedazo 
',.;.- ·::_ ;, ' 

del Partenón.éAslmi~~a. el señor Hoving se comunicó con el doctor Ignacio 
1, ·,, '· \.'.!;~-(-;·,;.,< ' 

Barrial; eniclnces\éflr~ctor ~deÍ. Museo. Nacional·· de 'Antropología, quien de 
<>• -•' •-- - -•-----•-•>•-'- '>:_..,...-~,-•- '~·-\~•-"' C"> ~:-•' •'--·:·-•-"•••••·-··"'"·''-''•'•••"A'~-•' ' 

inm~diato J~~Úr~~.í~'ció\~·~i~~.~~§·iork. ~?'¡{el propósito de examinar los 

fragmen~:~-~~·eJ~t:~~~.·~·¡tét~~Íi:·~¡¡·~Íe·perrnitió reconocer la nacionalidad 

del obJ~to y I~ im~ort~~~ia d~1' mismo:.·· 

O. Lo que siguió al dictamen de Berna! podría formar parte de una 

pequeña .novela: el arqueólogo mexicano se .enfrentó al vendedor en la 

oficina· del director del Metropolitano, aduciendo la nacionalidad de la 

fachada y la necesidad de que dicha obra de arte regresara a México. Por su 

parte, el traficante argumentó que había gastado 80 000 dólares en el 

traslado de la fachada hasta Nueva York y consideraba que debía 

remunerársele ese dinero. Berna! respondió: "¿Quiere decir que, después de 
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que ha. rob.ado uno de nuestros .• templos, desea que le paguemos sus 

gastos?". Aunque parezca in.cre;bl~,'después de cierta presión, el vendedor 

decidió entregar las numerosas cajas que contentan tos fragmentos y, en un .. . . ' ~·· . 

vueto especial. és1e:;s·r~9r~~~ron:~1 Mé~ico. 
De~pué~ ~e ~n c:Íét~Ít~do . trabajo de restauración de Carlos 

Sigüenza, ta fachadas~ ex~ib~ h~;¿om~ la pl~za central de la Sala Maya 

del Museo Nacional de A~trop6169¡¡;¡'~ .. 
En· años··. ~e~;~n~~;s,•ef~~~i~~·'·~l~;'.¡~¡~~~~':~~¡¡'¿id~~ negociadora 

::~:.:"::~ ~:~::'vrlti~~~~~]~~~~~t~f:;,;:::m~~.::: 
entre tos que d~~t~~~n' ~d~ J~ri~iraf inJ:!l~Ci';~~¡'¡~~~hanás de importancia 

- - • -• • ._ ~· • - -·-'"·-•~"-"••' - ,;, ,,__,• .~·~' •""- ~~·'-'.~'••'':'~'•-><-":'"·"·"''''----'"'--•u•~"' -~"-"'"•• '"'~' • "•--

. ,-·.·:· _· .. ·'.;., ·-·' ' . . -"' . 

Christensen; con sede en la ci~dad de Palo Alto, California, en :Esta'dos 

Unidos. 

Esta colección mexicana, junto con la de otras culturas de la 

América indígena, fue exhibida durante algunos años en Europa y después 

fue prestada a la Universidad La Trobe, de Melbourne, Australia, cuyo rector 

se comunicó con la Embajada Mexicana para ponerlo al tanto de la 

existencia de la colección Gracias a eso, el INAH pudo llevar a cabo las 

negociaciones pertinentes para la devolución de las piezas, después de una 

cuidadosa identificación de tos materiales arqueológicos, realizadas por la 
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arqueóloga Martha Carmena; quien ~st~vo en contacti:i ~on . Rhonda Noble, . . . . - - .. . 

curadora de· arte. de la Universidad. La Trabé, para prepararJarepatriación 

de e~e conjunto de ·piezas : arqueológicas : mexicanas.: .. i..a : colección fue 

entregada en. una .··cer~~~nia i~fl~i~i'."~u~; ít~to:.C:6n '1i::'ITia~na exposición 
· .. <:'-;.,,_:,, .. \".' · .. ,..l: .. ;'.•·· .. ~:~·· .. ,:c~.:.-1 .,«,. 

llevada a .cabo en el Templo MayCÍr.'ef9'é:fe noviem5'~ dé 1994, marca uno 
. . : .· - '.- :. -'Y : ··"':." :¡:',~--~--.<;:,\-;'.; ·~, ~-,.-~_,.-.~~::-r:.'.~-:;~(:«~-,-·.i·~-} · · .... : · 

de los últimos . grandes eventos en •. ¡¡;5.~ qU'~ '~é\ h~n ··~~integrado piezas a 
.. ,.'., ::;~'.:\ >> ,,. - \ "" 

nuestro país. 

Aún con la existencia de meic:i;inismos' internacionales vigentes, 
.. /'· ·.-.• ···:·,',(.í-\~:Í_::·-~-; ·-

es sumamente difícil obtener. la\de\.íolúÓión: de bienes. En el caso de los 

Estados Unidos de· N~rt~~n',~~i·~~!f66~ q~len tenemos suscrito, desde 1970, 
'e ... -."::· __ ,.-' ... '. ,-7~·~, :·:;{:'i,::}:·:.:?·;_''_;":<º·;: 

un convenio p~r~ 1~·r~sÚti.i6{ó;:i.y'iJé'0~1ú~iÓn de bienes arqueológicos, basta 
. - . ·- ·''· •. ·-~- _, ~ ~~-·~,~- ....... §"·"· •-h'"".."""" _,¡_,.,, _ _._, ...... _ •• _,,_ •• .. • 

que el poseedorseñalefqti~" los'bieries obran en su poder desde una fecha 
· ' - "••-""e,..:..~·--• '"·-----""- '.O"'-.. '" o:...>·,·-··-"-'·'-·-- •-· 

anterior a Í~;~i;¡'~.-~~fü1~"~iÓ~'ci~lcon~enio, para que sea punto menos que 

imposible o~t~n~i 1~1cié~bluciÓn de esos bienes, por considerársela tenedor 
'- ·--•-- ·e·:"·,-- .· .. - - . ~ .. 

de buena fe. l..os'~sb·s en que se han logrado devoluciones frecuentemente 

están vinculados . con infracciones a las regulaciones administrativas y 

legales del vecino pais, particularmente relacionadas con el servicio de 

aduanas. Corresponde al gobierno mexicano acreditar, en cada caso, que 

los bienes salieron del país con posterioridad a 1970, o la mala fe de la 

posesión anterior a esa fecha, con la consecuente dificultad por el origen de 

los bienes, que no es precisamente la colección de un museo. 

126 



Ilustra con precisión la pr~blemática anteimendo~adá un caso 

ocurrido en 1979, c~~~cido c~mo ''caso McClain'', en el qlJ~ se consideró 
~~ ·--'. ;;;:,',' 

que México no habia acreditado adecuadamente la reclamación·· sobre un .. ·.' - . ._ .. ·. .- -~; -· ·. - . . . . 

lote de piezas a~qu~ológicas detenidas en uno de los cruc~~trcinterizos con 

el Estado de Texas. No obstante, el caso fue resuelto ;félvorablemente a 

México porque los contrabandistas habían violado ·la. L~y ·d~ Control de 

Divisas del vecino país al no declarar a su ingreso valores superiores a los 

cinco mil dólares. 

Otro caso que se dio en sentido inverso, y en fa que fue muy . . 

puntual la cooperación de los Estados Unid.os.'de Norteamérica no obstante 

los errores cometidos por las partes mexicanas.Jnvolucradas.··.co·n fecha 17 
· • • - - ·; · .:L. ' '-.· ·-·' •. _'._-,. -- • -:-' .· - ,· • - '·.! •C • · ·: _;~ ,:,,_:. <:.~:_;.,..;~. 10.,.,,:,.:>.!:.>:U_C/.J..'.-c. ; .._ _.;.~;'_'..;_.'._ó ~. ,_ -,-~ ·~::r-' .. :· ;_• ·' ::• .. ·,_LJ~ .. > :· .: 

de noviembre de·1989,- las' autoridades 'Clel SerVicioF,ederal'de ·AdÜan'asde ·. 

::~~~:~:~fü.'~iZ~~~~:~~~Ei2!f 1{~~ri ;(2=!¿f~¡·:b:: ·· 
' .. ·-, . 

atribu_ida á José de Páez, pintor mexicano del siglo XVIII, que había sido 

transportado hacia los Estados Unidos para su venta a la Biblioteca Pública 

de Dallas, Texas. La confiscación se realizó porque existió la presunción, 

por parte de las autoridades norteamericanas, de que el cuadro habla 

ingresado ilícitamente y que la pintura de ser monumento nacional 

mexicano, no podía exportarse sin autorización.40 

40 Véase Asociación Histórica del Periódico del Estado de Texas.- Invierno.- Crónica de 
Houston.- Miércoles 27, Diciembre 1989.- Sección Cultural. 
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El representante legal del propietario del cuadro adujo que, en 
·-· '·"·' -.--; -- --· . 

su momento, se otorgÓ ~I derecho del tanto al gobierno mexicano por 

conducto de los. dos institutos competentes en las materias artística e 

históric.a, y que ambos declinaron el ofrecimiento.41 Incluso le señalaron, 

adicionalmenÍe; la no objeción de la venta del óleo a la biblioteca texana. 

·Las dos aseveraciones del representante eran ciertas, efectivamente se hizo 

del conocimiento de los institutos nacionales· de Antropología e Historia y de 

Bellas Artes y Literatura la propalación deJ~:'(~nt~del cuadro.a la biblioteca 

y el precio de un millón de dólares que p~~ él'.~~; ialicitaba\ El l~~titúto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, de:~9;~~/¡j~~~y~~f_;:;,~~~~i~¿;1;;:~;~rita,· 
puesto que no es de su competencia la f11'at~;i~ .~;·~ióri,cá,';ad.e~~~; 'qüien dio 

- · -' , --·• - •·. -~<~ -,..,,_;_ ,:;_,~¿·,z.,,;,;:.;.::.,::;n:,;.J.~,.~.~....:.:i..:.;:.::,'..h', -~-:~~.,: ;,;; ._,,_.;_,:··:.,.,~.....; • ..,.;!:_,::;::_,-~;_J.~·-· _;.,.o. ,.,~~~·i.~2,~ .. : · ~ . 

la respuesta rio tenía facultadas·para'tales efectos.' En elde.Aritropologfa se 

deciínó. 1a· ~f~~~ d~.:f~·1r;~~~-~~~~f~~'.~z~~~-~-~~~~t~~~rl~~¡~~~)~~~-~ar~ 1a 

adquisición del .'cliíi'clrci''cori\'~i:íin'. de l~teg~arlo a 'alguno ~~sus. ~useos, 
autorizándos~·a·1~-~igli~iJ~1. .•• ;·.:_~V~" \:~ º' ~; './ >• 

•-f" :'-."·· - .-,_:·-:~·::,:,·-~ 

EÍ ·~¿~~r~~!~~:.~it~' p~ifiia~~~-í~ .· ~Ún a principios del presente 

siglo inte~;ad~,~~-~J~·';¡fir;;'¡~a;>~ri{I~-. hacienda de Jalpa, originalmente 
: -::~,' ~~,,-.;-:· . :í 

pertened~rite:'a Ja :<::~;i;pii!~Í~'' de Jesús y, posteriormente, a la Corona 
.. ·-' -·· '· ··.•·: :·.-_.:;:]~:6~,~~-~····,,·. -

española, .'y. esh.ivo ;·ahí hasta su venta a la familia Romero de Terreros, 
~<·', ,, •. _; •• ,;·.:: ',' 

considerándosé mónúmento mueble asociado con el articulo 36, fracción 1, 

41 Carta dirigida' al Presldentede la República por el representante legal de fecha 14 de 
febrero de 1990. 
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' '· ' ,'-' 

de la Ley Fe el eral. de la M~Íeria \i, p~;tanto, se' réqueria autorÍz~C:ión previa 
-: ''· .-':.: -_·-~ _., :. 

del Instituto competen!~:· para su exiiortación., '.l\IJ!orizac:ió~ que en el 
... ,, ,· ... «·.;.,:_',".'··-· -.·.· 

presente caso no se otorgó,'. porque el particular no la solicitó; atento a que 
'- .. - . . .. : .' .1 . • ''·<·· ·- ., .. ,, - ,., .-., 

nó la necesitaba, aÍ rri~hos n~ cl~I g~bl~~~o m~xi~~~o;/p~f~ue el cuadro se 

localizaba en Portugal, país al quÉI habla sido expo;tado ilegalmente en 

forma previa. Las autoridades mexicanas aunque no otorgaron el permiso de 

exportación, si tuvieron conocimiento de la venta, sabían que el comprador 

se localizaba en un país extranjero y a todo contestaron afirmativamente. De 

haberse tenido suficien,te ·información de la pintura en forma oportuna, no 

debía de haberse autorizado su venta 'a ·una persona en el extranjero; el 

Código (;iv.ii .e,s,c:l~rk~u,i~fe~;~~h.'P!~~i~t~ri~s d.e cosas que se consideren 

como notabies'y'carai::tÉÍrlst'i~as'm:;nifesiacioíies de nuestra cultural nacional 

-y los mon=~entcii~~·téJ;fJ6~·~;6·'i~~;,_;;~o pu~den enajenarlas, gravarlas, ni 

alterarla/H'S)4;~:~.~~'.i~;~~~"'~~:~~tc~racterlsticas. Si el cuadro formaba 

parte de Ún trlptic6,• es 'obvio que'ar''exportarse y venderse una sola de sus 

hojas si;; 'm:~Í~c~b~~ is¿~·;~6~ri~í~~·;~ticas originales, adecuándose a lo 
- ' :J:: -.. '.-; < :;:-. ; ':' :: • • :.-~~;~ ~;.;;·-}::<·· ,-::.::-»:~) /+.;-:·:.~ ·: .. ' 

dispuesta en dÍcho ·código.'.AI téner·conocimiento las autoridades mexicanas 
' ' .· - ' ,. ··/::'. . .;:·-h t:·!' :-.. 

sobr.e la corÍfÍsca~ión del ;~~~dr~ y_ de que éste había sido exportado en 

forma ilegal a Estados Unidos; 1e''s~·licitaron al gobierno de este país que 

pusiera a su disposición el bien, con apoyo en el Tratado Bilateral de 

Cooperación suscrito entre ambos paises. 
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- -" ~ -_, _- -

Otros paises tiene suscritos también con~stados Unidos de 

Norteamérica, convenios especificas para limitar .la· im1;10.rtación: de cie.rtos 

bienes culturales: Guatemala, relativo a los artefactos mayas de la región del 

Petén, y en general respecto de cualquier bie11 '6¿1t~f;1 "~~M'eiiido 'eri fÓrma 
~- -·· - -- ·-__ .. _.:.i:_j~:-_ :._,.·,.<·.:!". ·_.;;' ___ ,,_._, 

permanente a sus inmuebles arqueológicos; El Salvad~r, sobre artefactos 

pr~hi~pánicos; Bolivia, respecto de los textile: ag¡\~J~;·~~~a;~ d~ Ceroma y 

Lo que en gran medida i;n'pn~a l~.P6~ibilid~d cada vez más 

alejada de lograr la devolución de'pa.rte'del.p~trimonio mexicano que se 

localiza en ese país; en ótras ~~c¡·dn~~·s·~_;f~rn~irliciado acciones para la 

de~olución.de bienes cÜltu~aÍes'~Ls1J~~/0~"~~pr~~~dencia original, en el 
. e .. • --- , . _. •· -~----~-e ·' ··- , __ .,_ • .,,., < •«lec•.,··~·-•'"•"'·:·••.-':-'··" .. ,·--·•""-'"'"":~-~-~~---'<••'""°'· ';'"'') 

marci> dé relacion13s,de_ b~~~~ aíi;íi5!¡;J~{(ºF'ej~lijp1Ó e_s el Vaticano, el que 
---.<~~¿º.:'' . .::·-" ·:--,,·:~ --~;~~::;..:-é'.~;;:.>_;:,-.--: -- ·-· -

por conducto'del Papa .Juan ~ablo'{l,;¡;levolvÍóa México el Códice de la 

Cruz-Badiana, que se· localizaba en' sli biblioteca; compendio de plantas y 

medicamentos elaborado a pedido del virrey Antonio de Mendoza, por Martin 

de la Cruz, indio de la comunidad de Santiago Tlatelolco, y que fue 

concluido en 1552.42 

Dados los vastos recursos en materia patrimonial cultural con 

que cuenta México, se ha constituido no sólo en pionero en la suscripción de 

los diferentes instrumentos de apoyo y protección que se han creado en esa 

42 Alller. Fernando.- El Códice de la cruz-Badiana ahora al alcance del público. en El 
Universal Gráfico.- Cultural.- México.- 29 de abril de 1992.· pg. 6. 
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materia, sino que,. en· algun.os. casos, .. el conÍenido .. de. sU le¿islación sobre 
-, : ·,-· :': :··. 

monumentos, postE!ri()rménte se ha. ~ist6 . reflejado en otros instrUme~tos 
'_. ~ ': .... ; -

Internacionales. Ejemplo de eUo son varios puntos, de la Recomendación 
.-,> ... /,; '·.··~·:-;-:>: ·:¿"' 

sobre 1él Proteééi'ón en el Ambitci Nácional 'del Pátrimonio Cultural y Natural 
' ' .. ,._ -,- .- ,. - . -- - . -

de 1972, emitida por la U NESGO cinco ~~~es :ci~'s~~é~ d~01~~~· ~nl~ó en 
,<--_'.· ·..;, i ' :.if ,", ~~:~>~--'~ ---: ::.,; ~~- ·- :; · 

vigor la Ley Federal sobre Monumentos; •récómenciéleión qu"'.. cóntiene 
·- . • .; :_._¡.-,· 

diversas disposiciones contempladas en la ley mexicana: 
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CAPITULO 3 

3. LA PROTECCION LIMITADA DEL PATRIMONIO CULTURAL 

MEXICANO E INSTRUMENTOS DE DERECHO 

NACIONAL E INTERNACIONAL 

3.1 CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS EN RELACION CON EL PATRIMONIO 

CULTURAL. 

Se ha dicho que la antropología inglesa del XIX y el XX, se distingue 

por sus propósitos colonialistas agregando que Inglaterra no fue la primera en ese 

camino. Se le adelantó España, al formar el primer gran imperio de la fase inicial 

del capitalismo. 

La :cdnquista militar necesitaba ser consolidada por la espiritual, y 

había que invesÜgár la organización, costumbres y creencias de los indígenas, 
. . '.-· ''"• .. -, 

para utilizar'Icis.elemeritos de su cultura en la tarea de difundir el cristianismo y 

establecerº e'1 c:lici'~~:··No ~be duda que en compensación al espíritu fanático de un 
,~. .:~ ·:.~.' .:: ~-;.: >·:~~ '-:·~·i·~·: ·:::; : . : 

_Zumárra,ga_, algúnos de los mismos conquistadores, los misioneros y los juristas al 

servicio de_ Corona dieron muestras de una extraordinaria y positiva curiosidad 

intelectual, mezclada con el humanismo propio del Renacimiento. 

TESIS CON 
F.A..LLA DE OHIGEN 
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Pára facilitar la acult~ración a través de la nobleza nativa. se 

crearon colegi~s deindi~~~:s1 con,Ell ~bjetivo de extirpar la idolatría y catequizar, 
_,.,,. .·,,;., 

lo cual no fue Óbstácülo para>que ·~e investigaran en ellos, la cultura y la historia 
.. _ >:· ,~:~-,~· .. : >_.i<"J?,.--:.~~:.)·:_:.}i:_~:-~:,_..,:-~<: .. Y:-~::::~_·-_, ~·.:'.(,_~~_.;, . 

2 prehispánica,''con técnicas· precursorasde la antropología. 
'<-.'!,·:, ,..,, •:·:::::_._-,;:,: .• - '" ~ ''·-> :.-·:;. ·--·~;.:,-.-,· 

. ; Los nÓb]es iné1Ígeiú1s i:lél XVI í¡ principios del XVII educados por los 
..... ~~~'.-:\::(~\:~-:~·F::~-~ __ :.~~;~-J~:-;\/ .. ~~~ __ :_:7~:~_(;;: ~ -. ~ .. , ·- - ,-

religíosc;is· 'espa'ñóles;;;utilizaron: los. matériales históricos que aún estaban a su 
·.": ·,·:.:.'~~},·:·:·, },: ~~:/:.:·,-;',' 

alcancé,• par<Í: da~' sú;~E!r~ión ~obre la cultura nativa y hacer la defensa de sus 
- . .,, ~.-,,.·, ... ~-,-;;· .. -.:-•.<"i;~~!-~--'•;.i;·.-·'·'·· 

tradiciones, ion la'cauteÍa'qúe su nueva situación les imponía. . -. ' . . '• , , . ' ·' -.. ' ,, -~ ' -

En 1493 los reyes de España, acordaron formar una comisión de 

tres personas que posteriormente se convirtió en una junta de ministros, para 

tratar los asuntos de navegación y contratación de las nuevas posesiones. Fue el 

antecedente del Consejo de Indias, constituido formalmente por Carlos V en 1524, 

se integró con un presidente y ocho o más consejeros y quedó facultado para 

proponer a la Corona las leyes que deberían regir en las Indias Occidentales. 

Al iniciar Cortés la conquista de México, contra las instrucciones de 

Diego Velázquez, su primer acto al desembarcar con propósito de internarse, fue 

fundar el municipio de Villa Rica de la Veracruz, y se puso a cubierto de su 

desobediencia provocando que los ediles elegidos por su ejército, le otorgaran la 

suma de facultades que el gobernador de Cuba había rehusado conferirle para 

emprender la guerra de conquista. 

1 San Francisco, Imperial de Santa Cruz de Tlatelolco, TlrlplUo.- Todos los Santos, San Pedro, San 
Pablo, San Gregario, san ldelfonso. 
2 Sahagún, Bemardlno de.- Historia General de las cosas de la Nueva España.- Edil. Porrúa S.A.· 
México D.F. 
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. -_.,' :. ' -~·. --.· - ·-· - ,. -' . -. ' - - - ~ -. - _-· ;._ :; __ . ~- . ' .- . 

Cortés se arfiparó en una tradición democrática arraigada en Castilla . 

y otras ciudad~~ e;~P~~iJi~s.'que hablan logrado arrancar ~I éfe~pot1sni6 de los 

señores las cartas~fuero 'e irnponer su derecho a gobernarse ,por.~sús, propias ' 

normas y ele¿lr.· s&s aÚtoridades. Así se introdujo como germen d~· i~' iJrg~~ .. i~~cio.; n 
.-. • . • • .• · .. -1- ' 

poHtica d~~;~xi~,el municipio. 
,,;-·· 

Ya desde 1511 se estableció en Santo Domingo una audiencia con 
' . 

el carácter de órgano colegiado encargado de coordinar y vigilar la administración 

pública, a la cual se dieron también funciones judiciales. 

Después de que la Corona otorgó a Cortés el cargo de capitán 

general, con facultades de gobierno, para contrarrestar el impacto de la 

acumulación del poder militar y administrativo en . una sola persona, se creó la 

Audien~ia de México, en 1.52.7, a semejanza de ia de Santo Domingo. 

Desde.que estuvi~rori sometidos a CastÍlla los reinos de Nápoles y 
•' :u .,'°'"~·.,_'t·>o· -

de Sicilia, la autoridad real había'.designado funcionarios que representaran a la 
. - - ~<'·.··: -,';.·' ',-. :.-_--

corona erÍ 'a1 '°má~. alto ·nivel de la administración, con el nombre y calidad de 

ocupación de América, Diego Colón fue designado para ese 
. ' . ' 

cargo, el cual no llegó a ejercer y la institución del virreinato se implantó de 

manera efectiva para la Nueva España, en 1535, designándose virrey a Antonio 

de Mendoza. 

Su antecedente se encuentra en la península con el Ordenamiento 

de Alcalá, que en 1348 formalizó la fusión de Castilla y León. Los corregidores 

actuaban como delegados directos del rey, con facultades para administrar los 
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distritos y fueron el instrumento político para imponer la potestad real a los 

señores feudales y a los mismos burgos que se amparaban en la justicia de sus 

fueros. 

En Nueva España, el sistema del corregimiento, introducido 

tempranamente, fue útil también para apoyar a la autoridad real representada por 

los virreyes, y para contener las ambiciones de los soldados y capitanes de la 

conquista. 

El ·corregimiento hizo progresos en la misma medida en que las 

encomiendas perdieron el aspecto feudal, de modo que para mediados del siglo 

XVI, con apoyo en los corregidores y en el virrey, la Corona Española había 

consolidado su autoridad en la Nueva España, a pesar de no tener un ejército 

propio, el cual sólo surgió al final, para enfrentarlo a las luchas de la 

independencia. 

Corrido el siglo XVIII, la política liberal de la dinastía de los 

Barbones, la llevó a reorganizar el gobierno y la hacienda de la Nueva España, 

para integrarla orgánicamente al imperio, para entonces ya amenazado de 

extinción; Se ca;,,bió en esa época el sistema de corregimientos para implantar el 

de' intenden~ias\:'iillé~!_¡~plicó una disminución de las facultades del virrey, en el 

aspecfo haé:e.n~arib, y un mayor control por parte de la Corona Española. 

. ·l~ ;~fcirll1a mejoró la recaudación e hizo progresar la economía de la 

Colonia, aún"cu~ndo no pudo evitar la disgregación del Imperio Español, al no 

haber sido seguida por otras medidas democráticas y liberales, que hubiesen 

135 



implantado nuevas formas. 'de organización· política y administrativa en las 

colonias, tal .. como lo. había. recomendado el Conde de Aranda, para calmar las 

inquietudes de los americanos, que ya no podían ser acalladas. 

Para someter a los pueblos, es indispensable manejar su idioma, 

necesidad que Cortés resolvió utilizando traductores, como la Malinche y 

Gerónimo de Aguilar; después los· misioneros se aplicaron el estudio de las 

lenguas indígenas, que más tarde la iglesia consideró obligatorio. 

La corona tuvo presente que "La inteligencia de la lengua general de 

los indios es el medio más necesario para la explicación y enseñanza de la 

Doctrina Cristina", y acordó "que en las Universidades de Lima y México hubiese 

una cátedra de la lengua general" y que "en todas las partes donde hay Audiencia 

y Cancillerías se instituyan ci~fi~e~h y den por oposición". 3 Recordemos que Alva 
. -- --~·-' 

· lxtlilxochitl fue intérprete; cÍe lo~J~~~acios de indios. 

Surgióasí u~a.áriti¡;pología precursora y práctica, cuyos objetivos 

colonialistas .:no . eclips~i . s~ valor, al habernos dotado de los materiales 

etnolÓgicos -~-·hi~t~r;c~~ fu~damentales para conocer el desarrollo de las culturas 

prehispánicas, sus secuencias, las lenguas, la religión, la sociedad, las 

costumbres y los demás aspectos de la cultura material e inmaterial. 

Al final de la Colonia, con los reyes borbónicos de la ilustración y el 

surgimiento del liberalismo español, se dictaron las primeras disposiciones 

3 Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias mandadas Imprimir y publicar por la 
Magestad Católica del Rey Don Carlos 11. Nuestro Señor Cuatro Ley.- Tomos 46, Libro 11, Titulo 
XXII. Folio 117; Ley I, Libro 11, Titulo 29, Follo 273; Ley 30. Titulo VI, Libro 1, Follo 26, Ley 24, Libro 
1, Titulo 6, Folio 25.- Madrid España. 
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oficiales para concentrar y estudiar las antigüedades de México, y sus 

caractedsticas. 

La apertura a las influencias culturales del exterior quedó manifiesta 

al donar el Vlff~yGálvez, con fondos d.e CarlCls IV, a la Academia de Nobles Artes 

de México un~ ~o.lección de vaciados. de yes~_· de la estatuaria greco-romana, de 

las más sé1édas del mundo según · Hu~boldt,4 quien afirmó que los 
'« 

estableé:imieintcis i:ientrficos de Nueva España eran los mejores de América. 

:A: esa época corresponden las instrucciones de Carlos IV para 

conservar los monumentos antiguos, la tentativa de formar un museo, las 

exploraciones arqueológicas de Del Río y Dupaix y la constitución de la Junta de 

Antigüedades, primer organismo en nuestro país encargado de conservar y 

_ estudl~r l~s monumentos del pasado. 5 

Según la Cédula de Carlos V, el Consejo de Indias proponía las 
~ .. . . 

leyes que . deberían regir en las Occidentales, respetan-do las normas y 
< ' ,_· -.. ~-- ~-, 

costumbres'deJo~-aborigenes, en tanto no se opusiesen al Derecho Castellano y 

a la religión."' 

Las numerosas disposiciones del Consejo, promulgadas por los 

reyes en la forma de cédulas y ordenanzas reales constituyen la base del 

Derecho Indiano, el cual se complementa con: 1 ).- Las ordenanzas de los 

conquistadores que tuvieron facultades de gobierno; 2).- Las ordenanzas de las 

4 Humboldt. Alejandro de.- Ensayo Politice sobre el reino de la Nueva España.- Edil. Pedro 
Robredo.-1941.-Tomo 11.- México, D.F.- pg. 122. 
5 De la Borbolla Rubln, F Daniel.- Monumentos Históricos y Arqueológicos.- Instituto 
Panamericano de Geografla e Historia.- 1953.- México.- pg. 3-16-27. 
6 Recopilación de las Leyes de los Reynos de las Indias.- Op. cit.- Ley IV.- Titulo 1.- Libro 2.- Follo 
126. 
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audiencias y los cabildos; 3).- l..as . obras ·de recopilación y glosa de los 

jurisconsultos, entre las que sobr~s~len·.e1 ;'Cedulario" de Puga, la "Política 
. _: ·,· ·~'~: . '• -.-: ' ' -

Indiana" de Solórzano y Pereyra, la ''Ni:i-~va Recopilación" de 1687 y la "Novísima . ..-·.-·,.-·._. .,,, 

Recopilación" de 1805. 

De ese Derecho 1ndí~n:¡;•;interesan los siguientes puntos: 

1 ~- • :~~-c~J~f ~i~~:~~~~~}ri~ad, de los indígenas americanos como 

los "miserables"; sujetos a tutela' y protección. 

· .. 2'.~ ''i:1%¿~~r;b¿iri;i~rito'1~~ ·la condición humana de los indios y de 

:~,.::~·::~~i:?:~~!?~f iít~lf~iI1~;:·~:,~. ''.:~:::·:":::~.:·::,,:::: 
! -,- r•• ,,-,, "'.(• •·:··/:~~ i~:;~ ~ '-~<;e-e••• • .• ,• • --- • ,• ' • •"' ", 

la guerra y se les som~tierá.'a láesclavitud por esa causa. 

~- ::~:0:º-::;·:Y~t~:·t~f~;~¡:~-~~~iO c~n la educación: colegios para indios nobles, 
-- ,, ~ 

Real y P~~tiflcla Ú¡:;i~'ersidad de México y establecimientos jesuitas, todos ellos 

para la ed~:~abic5~ sup~rior. 
i••4.0·· :'•'Política. y normas en la materia que ahora llamamos 

pat~imonio.·c~lt¿i~1: s~ inició como parte del proceso de la conquista con la 

demolición· sist~ri{~ti6~ d~::l''er1oct1ú'11án y 1os autos de té que destruyeron 1os 

:::~:~·Sf ~r~!!tr~~!::::u· , .. , .. = h,,,.,,=, y ., •• ,11moolo 
2

{a t~'f J·~~;'.~~b~str~~:ión, implantada de hecho, adoptó forma legal 

con las dispo~i~i~é~~~-~¡<l~s~{~yes, en 1523, 1538 y 1551, que ordenan y mandan 
. ·.,·:···:_:'.:\:>.:·:· ·,:"_>· . '.'. 

"a nuestros .Virreyes. Audiencia y Gobernadores de las Indias, que en todas 
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' ' ' 

aquellas provincias hagan derribar y derriben, quita y qúiten los ídolos, Ares y 

Adoratorio~ d~ la Gentilidad y sus sacrificios ... ".7 

'-:,._·' 

filo escaparon a los colonizadores las constrúccicínes religiosas y las 

sepulturas • i~·digenas. En Nueva . España y' ~ri ·:1 ;iPe~ú; ~la:~': Cédulas reales 
,,. ..... ;:~;'.,:.'. ·.:·.:·rf;;);,.:_-;:.~: :::,!·/:.:·~·r ·::.,'" · 

autorizaron elsaqu~; de tumbas yt~mpl;~'..fándoles)e¡.aspecto· de tesoros y 

.é)plica~~~ie~_{f:~~!:~1fr:f.f1;•0fr~~fa-~K%~,Th~~¡~f1}r:~!~~f ~~~,~1~¡f~ie.te Partidas y 

.··adoptadas por Cla •. legislación; indiana:;'Dichas¡ leyes· .. establecieron que "de los 
. ·. , , . · ·. · ;: :·>,;'.-:."'\:f:·:·:·::X•: .. ·/~!0i''.',;~,t~';i·~·~:;:.:::.'.t·~·~0~~~;f,::/·'.~'.;:_(j),;;-":0'~~;,:;;~<_:,;'.;'".-'.~A:;,\ ;·'-.. '':>-: ,,. ' - -· 
tesoros_ hé)llad()s en sepulturas;• oques;qemplos;. adoratorios o enterramientos de ._: ·> r~~·:--:~,-. ··:::.~~·:,;~· ;·::~~;\;~){:::_7S;;:;>:~.~0:;.~\{\~:!:··;:~J.~1~\:;::~¡~~:-. :,_'. ·:·_ :·: r,' .. 
los indios; sea la mitad para'. él rey, habiendo sacado los derechos y quintos".8 

. ~ ' .. ':\'.~<".' ; .. >: }~\',:{:·~~:'.~·,~~~:-::_~::-;:·:~}j;:?:_:·:~ '.<·'.<-. -.'~ :~ . 
. · : ~?:l,ó~~n,o):ii,c:a,;.:·~u,e)°:s m,ayores y más ordinarios tesoros que se 

suelen buscár'/~~i1~~enl~s'í~di~s, así de la Nueva España, como del Perú, son 
·. __: . ,._~ ·-->"·-::~?~G~~ .. :_·· -~:·· -:, .. ----"'·- - . 

lo que se sabe y la .e)(periencia ha mostrado que hay en los templos, adoratorios y 
. ~ " '¡•," 

entierros.· aritigu;;, de los indio-s, cuya costumbre, como lo refieren los padres 

Acosta, .~or~G~~:di~ ot~os autores, eran hacer. las figuras de sus falsos dioses 
''·· • .=.-' ...... -'-' • 

de a'ro V ~1~t'c1: ~: s~rvir1es con baxmas de ofrendas riquísimas de 10 mismo. 

espeéi~( d:i-{6~2 ~exicanos y enterrar . a los que morían y más si eran los 

principal~s, ~6n ~~~~~sjoyas, piedr~s y atavíos 'p~r ricos que fueran".• 

El Consl'!¡ó; de lnªiaso aceptó la' Hcitud de esos descubrimientos, 

aunque dispuso que los ~uerpos.de'1i:i~ indios muertos se volvieran a enterrar y 
·-··--:-":::-.:..-

acomodar, porque el C~ncilio de 1ss7 mandaba que no se desbarataran las 

7 Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias.- Op. cit.- Ley VII.- Titulo 1.- Libro 1.- Follo 2. 
8 lbldem.- Ley 1 y Ley 11.- Titulo XII.- Libro 8.- Follo 63. 
9 Solórzano y Pereyra, Juan de.- Politlca Indiana.- Biblioteca de Actores Españoles.- Vol. IV.
Madrid, España.-1972.- pg. 339-341. 
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sepulturas de lo~ indios, aÚn c.uando fueses infteles. 'º 

La iglesia qu~ rechazaba las idolatrías no dudó en apoderarse de Jo 

que se hallase en adoratorios y santuarios, sin descubridor "y así mesmo las 

tierras ganadas, chazquizas, joyas y otras cosas que eran de Jos ingas y del rayo 

y sol y estaban dedicados al servicio de Jos !dolos". Por fortuna la corona 

reivindicó en 1575 esos bienes arqueológicos. 11 

Andando el tiempo se formó un sentimiento americanista, germen 

del posterior nacionalismo y obra principalmente de los criollos. Esto y las 

tendencias . libe~~les .ien I~ etapa de, disolución del Imperio Español y de 

crecimiento d~lcapitalisÍno m~ndi~·1n;~;Í~r~n a Nueva España en contacto con la 
>' :-,~'s' '."--.-"-· "'.~--~? ~"'"--- -.i:;·-·,,_,_:-~ 

sobre la : inv.eistigacióri ><conservación de Jos testimonios del pasado y de 
'.· ~-:,_- _::,; ; ·: ;~-:; 

organizaciÓ~ d~ u~ 'mús~o. 
- !;~.:,::_'.. "::'. .; .. ,.;-··-. 

,,E~os\ifropósitos no progresaron porque el poder público no 

representaba Jos intereses de Ja Colonia, sino Jos de la metrópoli. La nacionalidad 

mexicana se ·d.;sarrolió' en pugna contra ese aparato político. 
. .\·:~_: __ ·. -_ . --> 

. A /'pesár del abismo ideológico que separaba a los liberales y 

conservacior~s.. quizá como reflejo en el avance de la formación de la 

nacionalidad,· se observa cierto consenso en una incipiente política de estudio de 

10 Solórzano y Pereyra, Juan de.- Polltlca Indiana. Op. cit. pg. 341. 
11 Recopilación de Leyes de Jos Reynos de las Indias.- Ley V.- Titulo XII.- Libro 8.- Follo 64. Op. 
cit. pg. 126. 
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nuestros antecedentes y de rescate d.e ·los monumentos. del' p~s~c:l~;'Así .'Lucas 
- ,_ ,...,. ~ - "~-~·. - .. 

Alamán y Anastasia Bustamante, por Un lacio, Vicéntei Gúerreréí y'GuadaÍupe 

Victoria, por otro, apoyan la reanudación de la. Jun.ta :de Anti~~edades.creaclél ~ . 

fines de la Colonia, y la formación del Conservatorio de Antigüedades de la 

Universidad (1822);. Al amán logró un acuerdo con Guadalupe Victoria en 1825, 

pará formar el Museo Mexicano, tarea que se encomendó a Ignacio de Cubas,. 

quien ya tenla a su cargo las Antigüedades. 

Ignacio de lcaza, fue el primer Director del Museo, institución que 

quedó directamente adscrita a la presidencia de la República y cuya finalidad ./. 

consistió en reunir y conservar, para uso del público, cuanto pudiera dar el má·s·: .. 

exacto conocimiento del país, en orden a su población primitiva, origen y progreso:'{: 
. -.~ . >-~~:~:·{:.1~~;.~.::~i:2::;~i~2 

de ciencias y artes, religión y costumbres de sus habitantes, ~prodllcciones;c;;, 

naturales·. Y .. proRi~.1.ª~~~.:~;.·.s.~ ..• s;.~l~···Y. clima .•• ~e~la fonnar •. s~~ c~~e.6~)~~~~~~~~1{~ 
"toda clase de monúmentos"mexicanos, anteriores o coetáneos a la invasión'de·:;.•;, 

los. esp'añoles, .Ú~~.t~~¡rfispo~Ürentes a . antiguos pueblos de otras naciones y 
º··· . , ... ~.;-

american'as\í de'bt~b~ ébritineÍntes, las estatuas, pinturas, geroglificos, etc., según ' 
-·:. é;•' •; --•. ,,," "'';\ ¿.' ;,::(:/~"»'· 

el gusto de .. los g~upos'inctfgenas; las obras maestras de antigüedades de historia 
- . - ~~ - -- . .; - . . . . . 

,' -~-- ? '-:_,, .. _:;:~ -,.;::;}~~:)--.:;',. ¡--.: • . ,: ~ .. ->- ·- -

natural, manuscritas :eJmpresas y las que dan a conocer nuestro territorio, sus 

revolúcion.esi1'rahl1h~r~/~~ sus moradores, con los del resto del globo". 12 

· En esáf~rmél nació, con la finalidad de educar al pueblo, la primera 
- l,'._ .. -,·-, .. ·,:;:>;,'" - ,-,' 

institución antÍ'opológi.ca'. de nuestro pais, su esencia nacionalista se descubre 

12 Castillo Led6n, Luis.- El Museo Nacional.- Reglamento aprobado por el Excelentlslmo señor 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 15 de junio de 1826.-Apéndice 12.- 1924.- pg. 100 

141 



desde su nombre mismo: Museo Mexicano. Correspondia a un'a etapá e;,· la que 
-, .... · - .. .· ·_:_:-··· ::·· ... -

se estaba integraridó la nación y sin embargo, tenía una visión tan ampli_a de la 

cultura que se propuso reunir no sólo las antigüedades mexicanas, sino: t~.mbién 

las de otrcís pueblos, para estudios comparativos. 

· La arqueología mundial se estaba desarrollando en ese tiempo y las . 

naciones más importantes por su poder empezaban a rebasar la etapa 

precientífica. Dejó de pensarse que la cultura greco-romana era lá fuente de toda 

clviliz~C:lón ·Y. ~rte, y entre las nuevas y poderosas nacion~s 'se despertó la 
. - ' ' 

inquietud por conocer su propio pasado y el de_ los otros paises que habían sido 

el ~sc~nario de • anlig~as civilizaciones. ErÍ I~~. Estados Unidos, esa moda 
, __ ,_·:.:.·: ,'·1 ,·.. ' 

iritelectÜal secombÍnÓ'corÍ el afán de Investigar}as culiuras indigenas americanas 
,· ; .. .;·"- __ •,_•_' -~ ::__:;,.:::·e ::<t: ~:.}:ili·~~:~i,;;: ;;j.:1J:2~'2}~'f,'.::;~¿~~<')'.:>.fü,'~~};~~\';>/~5.0:'.i:··i;J,'.0:·; .. - ,, . 

quizá corno unejem~lo de lapolftica monroist~.fc-

.• · . e >·~~~~~·~~pb~~z¿~~/~'.~~t~JJif!J~'{;'~¿~ Glyn13 llama "dilettanli", se 
- • •" <:!,:~~{'·~· ;.,j :: ~·';f•>;;,~t:·.(~,--;~?-::::~:--:'~,~c: ' >r - ' 

realizaron ~ri· ~ifer~ntes<re'~iOnes del. mundo, viajes de reconocimiento y 
:S".:· ·,_.:-

explori3ciórÍ de rúirÍa~,_a'rqueológicas, por viajeros y aventureros que saquearon 

los sitiÓ~·~·cle~ti~y~i~~ los datos científicos, en situaciones y momentos en que 

no e~i¿tfan políticas, leyes ni instituciones para la defensa de los bienes 

culturales. Los países pobres, impotentes para proteger sus intereses vitales y 

aún su soberanía, menos podían amparar los tesoros de su pasado. 

Humboldt abrió el camino a principios del siglo XIX, Su obra sirvió 

para atraer la imaginación de aventureros y exploradores, y la ambición de los 

13 Glyn, Daniel.- La primera clvlllzación, La Arqueologla de nuestros orígenes.- Londres.-1968.- pg. 
11-14, 64. 
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gobiernos imperialistas. John 'L. Stephens e~ un>tipico ejemplo, agente 
. - - - . - ' 

confidenciaL d~1 Mi~i;tro van Béuren y. luego, del Presidente de los Estados 
.. ~ . 

Unidos, G~neral : ~.~C:~,5(Jr{; . recorrió . América Central, para reconocer las 

posibilidades de'c~rí~trufruíl'cáhaf en Nicaragua y comunicar el Pacifico con el 
:·: : : · .. >. ·'. · -~': ::. :~ <;::)~~,v:.} .. :;-:.::-·)._:;::;.<:::r,_;-;.;: ~'<;-~_,_·,~· 

Atlántico;·t'ue'funciónario\de· 1a,••ocean Steam Navegation" y de ''The Panamá 

Railro#,'.'.\f:·:.~3"~;%i~~~~"+,~~~;~i~i~nes secretas y actividades de empresario, 

exploró .Copán;:·Palencjúe'.;y';otros.sitios de la cultura maya, de los cuales hizo 

excelentes des'á;i~c¡g·~2s'fn0~t~~~1s por su asociada Catherwood. 

· • '~¡!~~;,:·»;lÍ';;~j¡~\'.j~ legislación indiana y el régimen tutelar y 
-~J:2' ··;-;;::" ......... ,, 

s~grega~i(J';,f~t~ ·~~'iide~¡~n:¡b(,;i i:istableciéndose los principios formales de la 
. -. -., ,. ·~. · .. "::" ~-~ .. \ -.---;:-:·";;.:> . - ' 

democraci~ p(Jtiú~iii';. iglí'aldad, libertad y fraternidad. La población indígena quedó 
_:.~. __ ,,-~"":::-~:.~~JL¡¿ú;_ ·::.-.:.-~: :-, 

en el aire,_suponiéndose, con el dogma liberal, que podía defenderse por sí 

cmi~ma, e~·~~:~undo cuyos mecanismos de explotación sólo habían cambiado de 

rumbo. Basta recordar como ejemplo, el episodio de la vida de Juárez, quién, a 

pesar de su titulo y posición, fue aprehendido por atreverse a defender, en un 

pleito de tierras, a los indígenas de su sierra nativa. 15 

El 31 de julio de 1845 Santa Anna ordenó la investigación de los 

terrenos usurpados a las ciudades, villas, pueblos o lugares de su demarcación y 

que los detentadores que hubiesen llevado al común de su propiedad, declararan 

lo que disfrutaban sin autorización ni derecho, a fin de obtener la posesión 

14 Stephens, John L.- Incidentes del viaje por América Central, Chiapas y Yucatán.- Introducción 
XV, XVI.- Vol. 1.- Universidad Rutgers.- pg. 329-333. 
15 Juárez, Benito.- Apuntes para mis hijos.- a•. Edlc. de la de Florencia Zamarrlpa.- Centro 
Mexicano de Estudios Culturales.- México, D.F.-1972.- pg. 20-23 
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definitiva de lo usurpado, dándoles nuevos titules o revalidando los anteriores, 

canal compromiso de pagar al común, dos terceras partes del valor de los bienes, 

deduciendo . mejoras y exceptuando frutos. Esta disposición, que legitimó el 

despojo de tierras comunales demuestra, contra lo que generalmente se afirma, 

que no fueron las leyes de Reforma las que originaron la pérdida de las tierras de 

. las comunidades y engendraron''efproblenía agrario. 

La',gra~ 'esp·~·;:ri~~ élé ;~~ liberales fue la colonización, cuyo 

presupuesto<~;~" r~~íst~;'S~ trat~b~' de·ocupar las grandes extensiones que 

aparecían como ~~ldías y pro.:nover su desarrollo económico, por medio de 

colonias: de gentes industriosas, celosas de sus derechos y de tradiciones 

democráticas. Esta idealización de lo que ocurría hacia el norte de nuestro país, 

tomó forma al autorizarse el e~tablecimiento en Texas de los colonos y sus 

resultados nos costaron todo el .territorio. La primera Ley General de Colonización 

tenía como mira principal la región de Tehuantepec, por fortuna fracasó, como los 

proyectos de interco.múnicaéión ·de los océanos, salvándonos de convertirnos en 

otro Panamá. 

Enlo_esencial, se mantuvo el derecho de la Colonia, salvo las Leyes 
'. '. "\ ~,., .. « 

de. Indias,· de manera que las relaciones civiles, penales y mercantiles siguieron 

rigiéndose por las leyes españolas y por las múltiples ordenanzas del virreinato, 

normas jurídicas que empezaron a compilarse. Subsistieron los fueros del ejército 

y la iglesia. 

Los cambios jurídicos se localizaron como era de esperarse, en las 
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. -· - . . . . 
bases de organización constitucional, que presentaban alternativamente las ideas 

de imperio y la ~~pÚbli¿~. el ¿~~tr~lisnio y' eLfederalisnio, 'las cuales si bien se 

habí~nforjéld~ ~onl~~x~~fi~nci~ y teorías de otros pueblos, no por ello dejaban 

de reflejar intere:ies ~itaies del. mexicano. 

En'la enorme extensión en la que se constituyó México, a partir de 

Centroamérica, y colindando con las colonias zaristas del norte de California, 

había gran variedad de sociedades y culturas, desde los grupos urbanos de la 

vieja super área de Mesoamérica, hasta los nómadas de las espaciosas llanuras y 

los cultivadores de oasis en los desiertos del norte. La diversidad de paisajes se 

combinaba con la multiplicidad cultural y a pesar del antiguo predominio del 

centro· del. país, a la larga la única posibilidad de coexistencia· era el régimen 

federal, que .cuando menos en teoria . debería 
~-: ~~.~;~LL.S:~ ..::-:.-:: 

pérmiÚr. ·;1 ·. desarrollo .. y 
. ' ... -. - ' -, - .. - - -. -_ .. _ .-· 

funcionamiento' i:le'.fas é:ulturasreiglonales, dentro del marco que ahora se conoce 

como pluralismo ¿~,;u~~¡\i social. 

Pudo haberse pensado y aún era tiempo, en un pluralismo 

verdadero y amplio, respetuoso de las culturas indias, pero no era esa la tónica 

del tiempo ni el interés de las fuerzas económicas y sociales actuantes en las 

luchas ideológicas del siglo pasado. 

La ley expedida en 1833, para el Distrito Federal, por Don Valentín 

Gómez Farias, interesa de manera especial, porque independizó al Museo 

Mexicano de la Universidad Pontificia a la que habia pasado y lo integró a la 
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reforma educativa liberal como parte de·· 1a 7structura de· ia educación pública 

dirigida a mejorar la preparación d~I ~~eblo, 
Se dieron pasos firllles.<lrientados al estudio y defensa de lo que se 

- ... \ ~~ :· ¿:_-:.· '. - . ·,-._~ .-.- ;:<· 

llamaba todavla "antigÜed_ades•; y:para''értortalecimiento u organización de 
-,¡. ·-:'.__, 

instituciones de investigación histórica y an°Íropológica. 
. --·-: ,.;_::,;'.{.-~~tr."·;·,.:,_ .. ;i:_ -~; . . . . 

. Desde luego}Ía nacionaiizacfón de los templos y los conventos, trajo 

la ocultación y: la ,.desaparición de sus archivos y bibliotecas y la necesidad de 

localizarlo~: ><e~tJc:liarlo~'. Ahi estaban, entre otros tesoros culturales, los 

manuscritos' ~9'· 1~'l1istoria antigua y los pocos códices que hablan escapado a 

tod~0s la~ .c~f¡~t;<lfes. lgn~cio Ramirez dispuso que con esos materiales se 
: ' ;~ - -; ''.'. . . 

organizara la Biblioteca Naci<lnal.18 Chavero, Orozco y Berra y José Fernando 

Ramirez se aplicaron a su i:istudio, sistematización y divulgación. 
-. ~ - _-, - . ··,_-_;_; ;:_·;· 

Napoleón IÍI, cuando invadió.México creo una comisión científica, en 
. -- ~ ·'. - ~ .. --r_~¡, •. ,:;:,~;.:,::-:.s_ ... _-:. ·:"':-,---':·-· "~- -

la que figuró Charnay, qufé~ ·~~ .·ci~ic:!e ~~¡·9~ ~enia explorando nuestros sitios 
-__ ..,-·,,_,_,',j:}-:·:<'.\- - ----- .. · '' 

arqueológicos y despué~'de _la· intervención todavla logró que se le permitiera 

excavar Tula, donde clé~tiuyÓ el oratorio central de la plaza mayor.17 En la misma 

comisión estuvieron \Íiolet le Duc, el arquitecto que en su propio país estableció 

los principios básicos de la restauración de monumentos y hubo mexicanos como 

José Fernando Ramlrez y Gabino Barreda. 

Maximiliano de Habsburgo expidió algunas disposiciones para evitar 

18 Allamlrano, Ignacio Manuel.- Historia y Polillca de México.- Empresas Editoriales, S.A.- México, 
D.F.- 1966.- Prefacio.- pg. XXXVII. 
17 Marqulna, Ignacio.- Arquitectura Prehispánica.- INAH-SEP.- México, D.F.- Malos Moctezuma, 
Eduardo.- Proyecto Tula.- (Segunda ple.) Coordinador.- Serle Colección Clenliflca Arqueologla.
INAH-Méxlco, D.F.- 1976.- pg. 67. 
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el saqueo a~qu~ológi~o'de la región maya y dio al Museo Mexicano el Palacio de 
.-- ·.--, .. -.. ,: . -

Moneda. Esta institución prácticamente paralizada desde la invasión americana 

del 47 y muy afectada . por los años de guerra civil, fue reorganizada bajo un 

director austriaco, el Dr. Billimeke y abrió de nueva cuenta con el nombre de 

Museo Pública· de Historia Natural, Arqueología e Historia. 

Restablecida la República, el régimen juarista, lejos de mostrar 

recelo contra el museo, favoreció su desarrollo y la institución pudo normalizar su 

vida y progresar, al tiempo en que se producían las obras clásicas de historia 

antigua y col_onial de México, por Orozco y Berra, Chavero, Zárate, Riva Palacio, y 

<Ya _para E!ntonces, en: 131 .último_ ter,cio de:I; siglo .Pél~ado, ··se·· había 

definido el c~-récíef ~ientjfic;,_de la a'rq~e~logía y se había contemplad~ su función 
,~ - :. ·' :·~ . ,,, - . . '-',.J.:~ •. 

politica nacionai, en tántO que recoge, estudia, conserva y difunde las tradiciones 
-'..,~..:.·:,~>: ,.;-~;, -·--.-,_. 

comunes,[ de_;lci_s pueb_los; 'Por ambos factores, el científico y el político, se 
, . : Zi~.:: . . · ~·-. _: -·. _ 

desarr'ollaro_rí __ : ~11 E:Gr~p_a organismos nacionales encargados de velar por la 

lntegrid~cl:~~\cis monumentos arqueológicos e históricos . 

.. . :~;['b~:'.' ,,g,randes museos europeos y norteamericanos, que habían 

logrado crear una estructura científica sólida y fortalecer su base económica, se 
,_:_-: ,.--·:-: 

disputaban•las colecciones saqueadas a los paises cuya arqueología se había 

puesto de moda por que fueron el escenario de antiguas civilizaciones. Los 

museos y las sociedades científicas organizaron expediciones con fines 
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coleccionistas y en algunos casos ensayaron las .técnicas de excavación e 

investigación que caracterizan a la arqueología moderna, aplicadas por primera 

vez en Pompeya por los mismos italianos'" y·'e¡~ Olimpia y Troya por una misión 

alemana. 19 

En México y en esa época el Mii~~o. ca~ el nombre de Nacional de 

Arqueología, Historia y Etnografía fue. el ;·~;¡~~l~~~':organismo de investigación 

antropológica y de conservación de lo~·~6*J~~~~d~\~'j~bles; y por lo que toca a 
, ·. _ ·: :,,·~:\·,~~ü-:~:>;;;~:-~~~~~1~·.f::~wrr,;,~:~-;i:>·-~:~~~i.f;: · 

los inmuebles prehispánic~s.~.desdei',1aa~,~¿·~entró,'delMinisterio de Justicia e 

::::;,~,::~¡~g~~~;;:~{~~¡~}if ~t~~~~~{",:· .. :.:::7::·:: 
nuestra·. arqueología.':· El .inspector'. Leopoldo Ba_tres,>llevó·;·.a ':cabo los primeros 

, -.,. , -~"-·_.;-.·:..;·~- ·.,;":-J.:.~:~ ;;_:f;;:...;,,;.~~·~.:-·t1::;;i.'.:Lt; -~;:.s:?~¿;,;:;;~~-'.;_:~:{:t;;:S~2:~:.'-~i:.<L·~2,:'.:?c::z:;::_/:z~e:.:H::.-~,-

trabajos arqueológicos oficiales;' en Monte Albán;··Xochicalco yTeotihuacán. 

En 1 ;;;~2·i:;·~~s~2 ~~~i~~~lcef~~g~~iÍ6}g~:(l~· de arqueología bajo 
,-, -.:···, '.}-'.: );~:-<·~ -. "[.'··.'-~,·:, :- ;·~:,,~ -':'.' ('\; ;-.;i·.--:;.~ ·\: . .,:) --~<: .~~:·;··>:' 

conceptos y·prográmas:cientificosmuy;aéíelantados~'mientras la Inspección de 

Monumeni~~·;:~-Ú~~:~·t¡~~~6fítÍ
1

co,ai s¡rvic~-~\J~¡ ~obernante en turno, patente en 
.-.~- :,,_~-~-~; ~ ::; . 

las excávéld1d~~~ ·d~ 'reatihuacán, que reconstruyeron en forma imaginativa y 

espectac~l'~~-\~·Pirámide del Sol y tuvieron el propósito de dar un marco 

grandioso a las fiestas del primer Centenario de la Independencia, así como 

consagrar la personalidad de Porfirio Díaz. De todas suertes dieron un gran 

impulso a la arqueología mexicana. 

Justo Sierra aprovechó el momento para reorganizar y engrandecer 

18 Glyn, Daniel.· Cien años de Arqueologla.- Rlverslde Press.- 1950.- pg. 153, 165, 167, 169. 
19 Ward, Anne.-Aventuras en Arqueología.- Hamlyn, London.- 1977.- pg. 19-20, 38-39. 
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_' - : - . - -. '_:' ~--· - -.·~ -. ',. > ' ,_. ' 
. . 

el Museo Nacional, "en · el que trabajaron algunos ilustres·· investigadora~ 

mexicanos com~: Del P~so y Troncoso, Robledo, Galindo Y·~ill¡;j, .Men~()Za, 
Peñafiel, Sán~~~i;· Martínez Gracida, Mendizabal, León, Palacios, ~~~a y ~olina 
Enríquez .. Alguncis sabios de nacionalidad extranjera contribuyeron a tal grado a 

la lnvestig~~¡¿f, ~e los problemas de la arqueología mexicana, que han merecido 

se l~s co~sidere entre sus pioneros20
: Eduardo Sellar, Ernesto Fosterman, Alfred 

Mausdlay y William Holmes. 

Otro extranjero, el Dr. Nicholas Murray Buttler, de la Universidad de 

Columbia, Nueva York, concibió el proyecto de establecer en nuestro país la 

Escuela. Ínternacional de Arqueología y Etnografía Ami:iricana, plan apoyado por 

núestro gob.ierno. La escuela se inauguró en 1911, en . el Salón. de Actos del 

Müs~() Na~lo,nal y fue su objeto el estudio de la arqueC)logfa! 1~·etnograffa y la 

ant;o?61ogíél,~e~lcari~s;·por medio del trabajo cientificoy.edÚcativ'l).21 · 

.. ~u~o 601116· patronos fundadores, a los gobiernos de los Estados 
··-·.,. .. ,·-·. 

Unidos _de Nort~amé.rica y al de Prusia, así como a las universidades de 

Columbia, Harvard ·y Pennsylvania, cuerpo que refleja la composición del 

imperialismo a principios del siglo XX, cuando Inglaterra y Francia se estaban 

20 Bernal. Ignacio.- La Arqueologla Mexicana cumple con seriedad y rigor su gran estudio en el 
pasado prehispánico.- México en la Cultura.- Suplemento Cultural de Novedades.- Número 563.
México, D.F.-1959.- pg. 6-9. 
21 Carta del Dr. Nlcholas Murray Buttler.- Presidente de la Universidad de Columbia al Secretario 
de instrucción Pública y Bellas Artes de los Eslados Unidos de México.- 6-11-1909 y proyeclo 
preliminar para la organización de la Escuela de Arqueologia Americana de la Ciudad de México.
en Meyer Guala, 1966.- p. 137 y siguientes: Franz Boas.- Sumario de los Trabajos de la Escuela 
Internacional de Etnologla y Arqueologia Americana.- 1910-1914.- American Anlhropologlst, New 
Serle, Vol. XVIII.- Nº 2 aprii.- En june 1915.- Traducción en Meyer Guala. Op. cil. pg. 130-135. 
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rezagando en el poderío mundial, mientras que los Estados Unidos y Alemania, 

junto con Japón, surgían como las nuevas potencias y trataban de extender su 

esfera de influencia. 

La Escuela funcionó propiamente hasta 1914, aún cuando 

formalmente se extinguió hasta 1920. En sus buenos tiempos fue dirigida por 

eminentes antropólogos extranjeros y en ella se distinguió Manuel Gamio, quien 

Juego fue decisivo en la planeación y desarrollo de la antropología de la 

Revolución Mexicana. El haber de la escuela es positivo: llevó ·a cabo las 

primeras excavaciones arqueológicas planeadas científicamente y ·logró 
' ,; .-,> :'. '.·, 

establecer por vez primera las secuencias culturales en el centro de México. 

Sobre todo, en la realización de sus trabajos arqueológicos fue muy respetuosa 

de las leyes de nuestro país. Concentrándose en la preparación de científicos de 

alto nivel, en discordancia con nuestro medio educativo, pero culpa era, no de la 

Escuela, sino del sistema, que sólo dio oportunidades educativas a las minorías. 

Más grave es Ja imagen retrospectiva que nos refleja la dependencia material, 

científica y tecnológica hacia el extranjero, con la casi unánime complacencia de 

los intelectuales. Compensa .recordar que la lucha nacionalista se estaba 

encendiendo en . un .carnpo más efectivo, el de las armas, con el objetivo de 

rescatar,· para el pÜeblo;:nuestros recursos naturales y culturales. 

l.a'leyp.récursora del liberalismo fue el Decreto de 19 de octubre de 
- •,: 

1833, relaUvo a.la instrucción.pública en el Distrito Federal, le siguió el plan de 
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Ayutla y luego las ley~s de 1855. y '185s'". q~e. culminaron con la de 
. '··,,·.. ' 

DesamortizaCión de ~i~nes.iil:1~siásu6os; de 26 de junio de 1B56; ésta tuvo la 

finalidad de fracCionar y ~~~mi;;/1'~-propiedad raíz; para crear una clase media 

de propietarios agrario~-y.~c{d~s~~'~8~~"l~'derech,o del clero a tener patrimonio y 

'ª 'ªº""ª• ·~,~''c1fü¡~J~;!riki~i;z,iifas7 .1m.1anw ~º~ª' m•' 
. ~ ·~·:· , _ : ·:·:L~~li~~-?,~[f:~~:~:~if.~::._}'. ~~ :.~~~-§~~;~·:-~:,~·g.'.: '._-~· . ; .. :- ~ ~~.:::: , 

amplias: afectó ermoriopolio,educatiilo religioso; al.establecer, en su Artículo 3º la 
.<·.:·•''"" ." .- .. :':::~'.-;1~.r-~'·\:;:.-::;:):\<:-:-~>í:f~;::f :·,·~~.-::.h·f:\~~,-.,,-~z<·/':;-· ·· . ... . . 

libertad de· enseñanza :y: en· el 5~da· libre·. manifestación. de las ideas. Los Artículos · .. · --:,_::·~:: ~-~~~-<. ~ ~--~~,~ .~: ~----~~-:~~{~;--~~~tir-~~-G~~~Jt~g~~,:~_t_,_ ~-~;-__ f:;:~-?··~.:·:._·_ '.:·_ .: .. : ... : . . . ... -- . . 
12 y 1_3 •abolieron títulos; de. nob.leza y privilegios· de .. clase y el 27 prohibió a· las 

:;:~i;¡~~IJi1~1!{1~~1~~~~ii~~~~2.~·:·::: 
::p~:::~z~;:ttti~filr t~!C::~Cr:7~~;:en~:2!Jlr~~:L~: ~~::s~~, y se 

· ·· ·; ~~:·-~c?6~~~5a',:2:g~ún-~~\Jb~i'~6~;,~g~q;,Ú;'1~ía1: llegó a su fin 1a 
tradició~ e~p~~~la y se Íntrodujo la francesa, a través del Código Civil de 1870. el 

Penal de 1874 y el de Comercio de 1880, reformado en 1884. Conforme al nuevo 

22 El 23 de noviembre de 1855, la Ley Juárez suprimió los fueros eclesiásticos. El Decrelo de 26 
de abril de 1856 desautorizó la utilización de la fuerza del poder público para hacer cumplir los 
votos monásticos. El 5 de junio de 1856 se eliminó a la Compañia de Jesús. anteriormente 
expulsada por la Corona Española y que habla regresado. 
23 Por Ley de 12 de julio de 1859 se nacionalizaron los bienes del clero. se estableció la 
separación del Estado y la Iglesia, se suprimieron las ordenes religiosas regulares. archicofradias. 
congregaciones o hermandades. anexos a las comunidades religiosas, catedrales. parroquias y 
otras Iglesias. El 23 de julio de 1859 se dio al matrimonio el carácter de contrato civil y el 28 del 
mismo mes y año se Instituyó el Registro Civil para el control del estado de las personas: 
nacimiento, defunción, matrimonio, etc., que hasta entonces tenia que hacerse de manera 
necesaria y únicamente la clerecla. El 31 de julio de 1859 se rompió el monopolio ecleslaslico 
sobre cementerios y panteones, finalmente el 3 de agosto de 1859 cesaron las relaciones con la 
Santa Sede. cerrándose la legación de México ante la misma. 
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orden jurídico dejó de Íener. vigencia el principio que fundamentaba la propiedad 

privada de 1á tie~;~ C:o~·6~r~cia el~ i~·¿~~ona y la propiedad pasó a formar parte 
,,._:' 

de la esfera de IÓs derElchos náturales, inviolables por el Estado. 

:~~!~f J~liillif i~~~~j~f :f :~:~~~:~~~:~::~~ 
::::~:0:r~:\1~r~li~t~{f ~~~f is~:1i:t~~n1:1s:~:~~:· con· independencia de los 

> . e:¡ cambio' é:t~ rJ;9im~~ juridico se uevó a 'ª práctica a partir de 'ª 1ey 
;;~,. -~ 

de Minas de 1BB4°y se'corÍfirmó, con dramáticas y ulteriores consecuencias, por 
:;• 

la primera iey.del Peti~l~o, de 24 éle diciembre de 1901. Para la arqueoiogia fue 

trascendente, por que irriplicat::ia que 'el dUeño . de la superficie pudiese alegar 

derechos sobre los objetos arqueológicos enterrados en su propiedad. 

En la segunda· décaaá :se' va : haciendo objetivo un programa de 
•.; ·:- -;-·:·-. -.·~-· 

asignación de tierras, por la vía de l_a fe'stitución o de la dotación y a la vez cobró 

fuerza la idea de que'al·i.ndio:deb·e·ser.·incorporado a la civilización, por los 
<·::: .. /c:··,::r.···:·_~'.·.:~-·-.<~::. ·--·'.. · · , 

medios educativos. En • Lm , primer momento se habló de redimirlo, postura 

intelectual que provenia. del sector académico. 

La Carta Magna de 1917 se apartó de la teoria liberal y adoptó la de 

intervencionismo de Estado, otorgando a éste el carácter de regulador de las 

relaciones económicas, sociales y politices. Para afirmar la soberanía del país y 
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de atender las demandas de jÚst}cia sÓCi~1 estableció garar:itiás colect!vas. 
:'_':!~·· ,···,~,: ~:-/. :~'_.-,. . -:O·-~-- , •. ,,_ ..• 

La investigación éientífiéa :y Jos museos se ;incluyeron. en ese 

:::;~1~1~~]f ~6:~~d~:[~~!~:~·;z;~~~~~ti~~~~~t::: 
· {E; ¡~;rculo 27 de la nueva Constitució~ ~gf(f i~t;éá'm\Ji6'·e1 régimen de 

· :,::p:~~~i~~~~; :::dl~c:ó7~:'~. ::~'.::;~~!¡i'l~~::~:·,::~::; 
y sociales;, la posibilidad de expropiarla por causas.de'Ütilidad pública; el dominio 

'-~--'~'l:;:_,'::· .. :,>::.e;...; - '.~·;_ -,,·.,~.-: >-·•:·'.'":\~?:,:-~·, ~;'.-~;;,_;_:.;:_:¿, .. ::~~-,~: 

exig~.r:t.~~~2~?.~~¡j:~.'.{z~~'~l~~.1°,'. .. ~,- 9º.~t;~)L,;~>~~J~•f.l~±~,~~~~f~ii~fa0>Y. s~bre las 

propie~ad_es,;~,,d~¡;,,1~,t;i~l_ei~ia.; ::: la:: reforma •:agraria.-;.;: Por •. \ todo:· ello . resultaba 
,: • ~-~:'· ~·e·:-.'.:;.:_:_.·-~ ~ ~c';~•;(C,.=.··:, ;:__- - • ":_'. ;~- _ ~--~ ~~---~-'-y;:~::·.;-~ :~; ';,_;,~-:...':;;. -

1 

·-,~:· ' ··-=· :-~;'S ';'.;:}t ' ', -" -

indispensable; la; expedición; deruria ', riú~vá' ley cjue~'pfótegiera el patrimonio 
· -, .. - ~ :~.~~·~~:--, .. i:~·._::;:.7 -::::~·.}~f~}:~~~'.~.:~ ·~·:~:~<~;~~~~\-?~!~?\~ :~\~>~-~.:?r~~<,-.?~ _;:\·X~\:).~~.:~\~·?((:'.'/_,-~ .. --:~!}/;, .. -_.:.'< ·. · · · . 

. culturai,-para.lo.'que'se'-coritaba:con los antecedentes:de la legislación porfirista y 

'ci~ . los';.~i~¿~i~~:.:~~~?~~füt~c,'fi1a1f~tas 'de. ~iciori~nc) ' H~erta • (1914) y de 

venu5ua:~6·c~i~~nza'{;~1·si:· 
•i·,":,,:·7;.,'-· -' •' 

:'El '~rti~i:JÍo 27 constitucional en su primera parte preceptúa que la 

propiedaé/J~,l~~tier~as y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 

· nacional corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. 
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, ·, .-. "> . : ·:·. '. ' 

Con la reforma del 3 de. enero de 1966 s~ ~étid~~ó ;p~r fin la 

Fracción XXV del Articulo ;73 de la Constitúció~ Polltica; ~'.-~fe~to de q¿e el 
',_:· 

Congreso de la Unión quedáse facultado pára .· legislar ~obre ri}onÚ;,.;entos 

arqueológicos, artistic~~ e tÍistórii:~{cu;~::xo:g~:rva~l'~~~i~a •dé···¡~;~rés nacional; 
, '«'. ... ",:-,_;:··.·<<·-"· :;.;;<:: '::' ;:-'"_, .. :,·~.- :;,:.,_ "'/'.~:"'.o':··>':;~:··~:"._:._{:\·::~·:.;<'.º--;,:. __ .>~ . .::'-.'·· , . /,.:..-, ·.: 

superándose ··asi}ola ~ Ílmitación • que •. impidiera: estáblecer .. un.· régimen . jurídico 
C '• • ,-_,. '; • '• - .. _. • '·' • '·""r;· "•" ,:·-·, , 

uniforme-~n 1~'R~púti11~~ en materia de prot~céió~'a1?atri~ó~io cu1!ura1 naciona1. 

Con esa base se mejoró el proyecto que el INAH había venido 

preparando para subsanar las deficiencias de la Ley sobre Protección y 

Conservación de Monumentos Artísticos, Históricos, Poblaciones Típicas y 

Lugares de Belleza Natural de 1933 y a través de los mecanismos legislativos 

correspondientes fue posible que el Congreso de la Unión aprobara, el 23 de 

diciembre de 1968, la "Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación". 

3.2 LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICOS, 

ARTISTICOS E HISTORICOS. 

Esta es la primera ley protectora de monumentos que se expidió en 

nuestro país el 3 de junio de 1896, hubiera seguido otro criterio al reglamentar los 

permisos del Ejecutivo Federal para que los particulares efectuaran exploraciones 

arqueológicas, estableciendo que los objetos que se encontraran aún en sitios de 

propiedad privada24 eran de la propiedad del gobierno nacional. La idea de esta 

24 Ley sobre permisos para excavaciones arqueológicas de 3-Vl-1896. Articulo Unlco. Fracción IV. 
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ley había surgid~ d~sde 1862, en la So~iedad deGeografia y EstadisÍica la cual 

había nombrado un~ CCJ~i-sión ~á~á formular ~I proy~ct~.- -
:, ' ~'' • "'·'_,e,., 

A _ ia Ley de' 1_ 896 ~ucedi? otra rn~s comRleta, p~om~l~~da durante 

uno de los P~r_i~~~~~,P,~~:t~e·~~i:.~-1~'5-~g;~ -~~~~;~1.t~~ri~ ~:i~~{~Íq1· ~~ ~~yo de -

1097 
y -º~f~:?~~.~ti;;-~~~3;~~\tV~;~-.~:;;::f i~~¡S~;wi~-~-~~:~~;(~~~f-~Jl~~"-iC~~f·J;~;n.(ci°: ·_L. 

Vallarta· publicada: en el,'Decreto:;del ;_congreso numero33,939:relativoia la Ley 

sobre Mom1~:ri:~s·~~~J~ol~giC:~~ y'én :~~~~¡~~· á1·r~du~~~~;~~¡~81a~~:· ¿~6~edo a 

su trans~r1pbi~nl7X~~¡_Í'~·~.'~};· · e·· .. :·;;,\:-,·• ·· 

'<';Arlicu1~:1;; (oi monumentos arq~eológic6·~~xis·t~~t~~-~-~--·-ter~itorio 
·;. ,-;. '" ,., - " ·' "-·, -_,!~'t"" 

mexicano,,sori p~bpied~'d de la Nación, y nadie podrá explorarlos; r~moverlos ni 
• -, :·.~-.S~)-'.". ,-,_;_: 

restaurarlós, slri,allíorl~aciónexpresa del Ejecutivo de la __ Üni_ón:''. ----.·-
• - - :,'.·~__',~_:<:::' < .. ~:.';:~~ --, .. :,;_! 

· __ .-:::.,'.'Articulo.·2.·: Se reputan monumentos_ ,arqueológicos, para los 

efectosd~i:¡~;;·ey,;~s ruinas de cludádes, las Casas Grán~es, las habitaciones 
·:-;' 

troglodÍtas,lás ici'rtificaciorÍes, los palacios, templos, pirámides, rocas esculpidas ó 
--,:_:.,;-: 1:·\. 

-con. insciripci()n_~-~i.X erí · gen13ral, to~as.\os_ edificios -que bajo cualquier aspecto, 

sea~ i~t~ré~fr±~ '~f fa el ~studi6 ~~ I~ ciJl;i~~~ión e historia de los antiguos 

pobladore.s q~_llJléxlc:o'.''~ ;.:e' · 
. ~. ·<:.~·,-~ v. " •• ~-. ,· ;. ·--. 

:~:::'ArtiCulo.:3·; >La destrucción ó deterioro de los monumentos 

arqueológico~ c6';,stit~ye úll delito, los responsables de él quedarán sujetos á las 

penas de ar~est~ lll~~CJ/~ multa de segunda clase, con arreglo al articulo 494 del 

Código _Penal." 
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'. - / . ' -

"Articulo. 4. ,.A'tin de. ide~tificar los monumentos arqueológicos, el 

Ejecutivo de la l.inión ~a~d~ráf6rmar Ía C~rta arqueológica de la República." 

"Articulc{s;> E~: ~I 'caso clé'·que los monumentos arqueológicos 
"' . • ,. i ;.. --' .. ·· - .;: ·. .,. :,.·-,' ·:- ·.' .. '. ' . ;.- . '- =.:-_', :·:····~· :- - • . • . • 

comprendidos 'énla C~i:i~cciei,c:iué i1abí~'é1 articulo anterior, y 1os. que en 10 
,, -,-" :~'.-::~'?' :-~-'-~_,,r.> _·,,,,_:,.;,.~;~~,;,-c.;·.,·,.:.:,'_.-:.:-

sucesivo se déscubran;estuvier8:n en tierras de propiedad parti~,u~-~:· el. Ejecutivo, 

por trat~rse .•1~ ±w#~t~~~1{~~'.;,¡~f d~á·;·ª;~rbpiar con·· arregl~~·:~;~:~~·:':~:~r~· • é los 

dueños de dichas.tierras.:en la.,extensión superficial que fuere necesana•para la 

;,Articu10'.s::::L.as antigüedades mexicanas, códices;· idal~5. amuletos 
'• -· ......... ,, - ' ·-: '·t . .. . - • ~ -,. ' 

y demás' obj~t6~n:ib6~~~ muebles que el Ejecutivo Feder~~;~~~irne' como 

interesantei;·par~}~l'e'stÚdio de la civilización e historia. de lós\aborigenes. y 
.- ., :,~::;-;;:·'.~::~:_'.-::~· .'ó: .. ~·;~-. 

antiguos po~.~~~g.~~s ~e América y especialmente de México, no podrán ser 

exportados 'sin autorización legal. 

:.: id;;'·i~fra~toies de esta prohibición quedarán sujetos al pago de una 
'''-.:·; .\~·:" 

multa, denlro'cí~lo:;!irnffes marcados por la segunda parte del articulo 21 de la 

Constitución; si~'peí¡l..iciÓ d~ la responsabilidad penal en que incurran." 

•'ºArtífUICJ.7. El Ejecutivo Federal hará el nombramiento de los 

guardianes qúe 'fueren necesarios para la vigilancia inmediata y especial cuidado 

de los monumentos arqueológicos, sin perjuicio de que los Gobernadores de los 

Estados, en cuyos territorios se encuentren situados monumentos arqueológicos, 

tomen las medidas que juzguen convenientes para la mejor observancia de esta 

ley, en cumplimiento de la obligación constitucional respectiva." 
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antigQecl~des. mexicanas • adquiridas 
' . . ' ' . : -:_ ; : ' . -,' . . i-. . ' ... -. -~ . . . 

Ejecutivo, se depositarán érí el Muse() Nacional:''. 

"Articulo. 8 .. , Las por el 

Adelantárido~e ·~ ~¿ épri~~. i~ LeYnb tit;_;beó en declarar propiedad 
- ;: ' ~ ~ ;; •"'O', •. \... "' •• ' : ·' _.'- ~ - . • ;- . '." i ~' • . : ,, . ' • • . '.' 

de la. nación .todos IÓ~; monumeri!os arqueÓIÓgié:os; qÚe define empleando los 
... ;";·-' ... ··,,y,"•·«--" ' .,. .-··.. _._,,. ,_ . ' 

conocimientos y. la te~noÍogía •de su· época, como: "las ruin~s de ciudades, las 
' ;~ . -.. 

casas grand~si' las:':h'abitaciones trogloditas, las fortificaciones;' los palaéios, 

te~plos, pirá~id'~i;;;~cas esculpidas o con inscripciones, y en general; todos los 

edificios qúe; bajÓ cualquier aspecto, sean interesantes para el' estudie:;.: de· la 
· .. ·, ., . ·-.: .-,.. . 

civilización e historia de los antiguos pobladores de México",25 enur:ició _asimismo 

a los que se reputarían como tales, previniendo la comisión de d~litos.éspeciales 

en la materia, equiparándolos a los contenidos en el artículo .. 494 del Código 
···-· 

Penal vigente en esa época. En la definición se sigue un criteriO'.~agiJ y subjetivo, 

todos los edificios que bajo cualquier aspecto resulten interesantes para estudiar 

la civilización y la historia antigua de nuestro país. 

El régimen de concesión, para explorar y excavar, regulado por el 

Decreto de 3 de junio de 1896, subsistió, al no haberse derogado este decreto por 

lci Ley de 1897. 

En cuanto los objetos muebles, sólo se estableció la prohibición de 
. . . .:·_:: .. -,:::.::. ·~·'.··-·.):~ 

exportarlos sin autorización legal, bajo una simple pena de multa y por otra parte 

se ordenó que el Ejecutivo c.onc~ntr~~~·:~n el Museo Nacional las antigüedades 

que adquiriera, lo que implicaba según resolución de la Suprema Corte dictada en 

25 Ley sobre Monumentos Arqueológicos y Antigüedades Mexicanas de 2-IV-1897. Articulo 2·. 
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.. , - -

ta época moderna, en et "caso Thompson".26 el reé:onciclmieniC>de'i'.i~e lo~ objeÍos 

arqueológicos podían ser de propiedad particular. 
. :.•: 

' ·--_: 

Respecto a tos monument~s .inrÍ11Je~t.13s, conforme ~ ¡;;; Ley, el 
, .. _ ·~,:~ ,·:-·- ·. «-· .-·;-,"",¡ ·1 ~:-· •1.V1· ';-~ ::, :: ;'.~:·~_..:.:::.~~:~>· · 

gobierno podía expropiar las tiérras de:p'réipiédad '¡)articular indispensabte"s para 
,' ~>~ : .. - -.~;_;;" '; .. ;~_\'~'.-:;_;);.l~ ... : ';i ;¡ ·: .• \~_::. 

la conservación y estudio de ellos, pero en la práctica el controt'era nulo; cómo se 

advierte en el repo~~f'~~~i¡;n'¡;,~; de Batres27 sobre su~:tr~b~j~¡··:~~.f~~tih~'ii•cán, 
. -.1. - '<·.:.· ::··~:•·\-:[~;.-_:~,:-. 

lugar que estaba dividido entre cerca de 200 propietarios; ;,erí tos· informas· de tas 

prácticas de la' Eséuela Internacional de Arqueología y Etnología Améridanas, se 
. >.-. .'.".''. .;_.':,'.,·.":! .,~----:-.-.-.~.;-,.-: 

lee que Chichen-ltzá y otras importantes zonas constituían grand13.s propiedades 

de tos hacendados.'"ª 

En consecuencia y a pesar del avance antes seña't.ado; la. ley era 

insuficiente para proteger nuestra arqueología. 
-· ·-·. , 

La Ley sobre Conservación de Monumentos f-.ii~tóri~Ü'~§Artisticos y 

Bellezas Naturales, del 6 de abril de 1914, emitida dur~nte ~I ~~bier~6 int~rino de 

viétoriarie>·.H~~~~.,c()rist~~yó ,et primer intento e~¡¡t J~e~~At~·~i~t~'para)torgar 
protección a bienes de.características culturales de Una forma'sisteméíica. Dentro 

de su e~p6~i6iÓ~ d¡;'i1:1_otiv6s. señala la irnport~~d~:ct~'.i~i~~,i~,~·o sÓto I~ 
déstrucciórí dé los monúmentos, edificios y objetos artísticos é' históricos ,sino 

también su restauració.n, por considerarse que "cuando . s.e' C:orl>·eA,~,:,' 'sin 

alteración constituyen verdaderas piezas justificativas de la evolución' de tós 
~ '.: ~- : :· . 

26 De la Borbolla Rubln, F. Daniel.· México: Monumentos Históricos y Arqueológicos.- Op.Clt. pg. L .... , .. 
21 Batres Leopoldo.- La Escuela Internacional de Etnologia y Arqueologia a principios del siglo XX.-
Escuela Nacional de Antropologla e Historia.- México, D.F.- 1966.- pg. 206-21 O.. ~ · 
28 Cfr. Marqulnla.- Arquitectura Prehispánica. Op. Cit. pg. 834. 
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-, . " - ·-
pueblos". No obstante· la· intención· de dar mecanismos de mayor consistencia 

para . la prote~~h)n ... ~~ ~i~j~s; ~.~ ! éarácÍer 'cÚltu~~I: exi~~iÓ un retro~~so .·en. la 

concepció7de la ·1e~, porq.Úe ~olvió a desincorporar· ?el ,cosce~to .".l;°pllmental a · 

'.º::;•;:,:'~if ~f~~~l~~~~~~¡t~;~~~;~t5~~~:~f i:r.:o~. ·::: 
aportación_._principai~°:ntó ~~n •iai7r.d~cción del'concepto· de patrimonio cultural 

en·. fcirrna ei~u~i~~-~~:-~z~~l~;:;~~'.;'.~~;'.i~~~~1~~~i~~:~n~o que 'fos· monu~entos, 
-. . :Y~:~-,:_-.:~ ·.;r- -~4;· -':\~-.~ ;_,/('.~)-:: :::;_<:.};:; :·::_".( -.~--:\,\;-~¡;i:'.SJV1.~: >::~:,·_-.:_._ ,:~ .. .-;,:, .: . ·. · ' -

edificios. y. objetos 'artístiéos'e históricos 'constituyen un patrimonio de· 1a. cultura 

universal que lo~ pu~6;·ós'd~-~~~·-*~J~i+: y cuidar empeñosamente'' bienes 

cuya conservación ~ecl~r~d~útilidad públicanacional y a los que adscribió bajo 

la jurisdicción de la -~eé:r~t~'rr~~ii~it~~~:;·;~·n~ública y Bellas Artes, a través de la . 

Inspección Nacional ·_de Monurnentos·_Artisticos e Históricos, antecedente del 

actual_ Instituto N.a~i~~~1.,~ª:~;~~~e~~b~~~:~~.i~toria. 
La -reco'mendación:d0:1a .Comlsión Redactora del .Código Civil se 

cumplió, al expedlr~~.'··~'.l::~d~~~t:~iici [~-~ ;930, la primera ley de protección de 

monúmento~~d¡¡~:~~~~~r;~-{6iZ~~~~ii::·~:e. ~d~ptó soluciones diferentes a las 

de la ijgis'1~_6i~r;~.~-+Ff ft~;~~1~iJ~,'.6f r:~cia de facultades para establecer en toda 

la Repúbl;~~- ún · réginie'ri protector de monumentos, determinó que éste sólo se --<~ ~ ~: 7": ,.___ :~ ,•_.; -

aplicaría a lªsJ~e¡ pr?píédad nacional y a los localizados en jurisdicción del 

Gobierno Federal, o del Distrito y Territorios Federales. 

La Ley tuvo como objetivos proteger, principalmente mediante 

vigilancia, los monumentos y garantizar su permanencia en el país, a través de la 
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prohibición de que se les exportara, aún en el caso de que no hubiesen sido 

motivo de una declaratoria que reconociera su carácter; incluyó tanto a los 

monumentos arqueológicos, como a los artlsticos e históricos a los que definió, en 

general, "como las cosas, muebles e inmuebles; cuya protección y conservación 

sean de interés público, por su valor artlstico e histórico". Y enumeró los bienes 

que podrlan quedar comprendidos dentro de la anterior definición, sin 

comprometerse con un criterio preciso, ni distinguir entre monumentos muebles e 

inmuebles; su mayor defecto es haber dado pié a que se reconocieran como de 

propiedad particular los objetos arqueológicos descubiertos casualmente y aún 

los inmuebles arqueológicos.'" 

Funcionaban en aquella época, dentro de la Secretaría de 

Educación Pública, la Dirección de Arqueologia, así como la Inspección General 

de Monumentos y la Ley que nos ocupa estableció que con ellas se formase el 

Departamento de Monumentos Artlsticos, Arqueológicos e Históricos, a través del 

cual la Secretaría ejercería ias atribuciones que la ley le otorgó . 
. ·::: :·.; .;.-,~.:~~~tt-\ ._,-;;:~· ·.:._ ¡' :;,,-!--;:,:_':" '.-:--:·:::~- .. -

Debe merii:iohafse'que''.Eli MÜ~eo Nacional quedó excluido de la 

Universidad al recibir éif~7~G;i~t~~~;~r1~hi' ~~-'1929, por haberse opinado, en forma 
... . .,. · ·.:.:!'.2 ::r~-;-~~;-,:r_~:'.".';·:: :'-~:~ '.':,'::::_:_-~~·:'..'"-;~f<·.c-.::: :> ~ :,-_,,_-. ,:_ · ·-: · .. " 

errónea, que 1a)u"~~1Ór) .• cie'1a Úni~~rsidad se agotaba con la docencia y no 
,, ·- .· ;, .. -

abarcabal,~s institutos de investigación cientifica,30 punto de vista que apoyaron, 

por intereses circunstanciales, los científicos adscritos al Museo,31 el que en esas 

29 Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos y Bellezas Naturales, Articulo 26, Párrafo 
3• y Articulo 3". Transitorio. 
30 González Oropeza, Manuel.- Aplicabilidad de la Legislación Federal sobre el Patrimonio Cultural 
en la Universidad Nacional Autonoma de México.- En reunión sobre aspectos legales de 
antropología.- Instituto de Investigaciones Antropológicas de la UNAM.- México.-1977.- pg. B-10. 
31 lbldem. pg. 7. 

1 :·?~.-:. -: .. -. ~ ;. ~ ;,~-~ .. -~ 

• .! ... '.;. 1. .: ·-' • 

u~~~r:r.~'lJ::r;~(~~\~;?: J 
160 



condiciones, quedó agregado, al igual que la Inspección de Monumentos, a la 

Dirección de Bellas Artes, dentro de la Secretaría de Educación Pública, situación 

en que lo encontró la Ley de Monumentos de 1930, la cual dispuso se creara un 

Departamento de Museos, que debería funcionar como oficina independiente, a 

partir del 1 º de enero de 1931. 

Entre tanto se creaba ese Departamento, el Museo, las galerías de 

pintura·y escultura y los demás museos a cargo de la Secretaría de Educación 

Pública •. se.ad:scribieron provisionalmente al nuevo Departamento de Monumentos 

Artísticos, Arqueológicos e Históricos, el que también transitoriamente podría 

arreglar los monumentos para la exhibición "de objetos históricos, de muebles de 

la época, etc.", pero tales monumentos dependerían del Departamento de Museos 

cuando éste fuese creado, si la importancia de las colecciones o de los objetos lo 

ameritaba y exceptuando los museos existentes en zonas arqueológicas. 

Es evidente que el acuerdo de que se creara un departamento 

independiente de museos se explica por las fricciones que tuvo el personal del 

Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnografía, con la antigua Inspección y 

Conservación de Monumentos y con la posterior Dirección de Arqueología. 

Si nos desentendemos de los factores de personalidad y buscamos 

ca.usas más profundas, podemos apuntar la hipótesis de que esa pugna reflejaba 

distintos enfoques de la antropología; científico y académico, por una parte, 

representado por el Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnografía; 

práctico de acción, por otra, del que fueron representativos la Inspección de 
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Monumentos, · 1a . Dirección ·de Antropología y al último el Departamento de 
. . -

' -; ... ~'.. -'.: ,;_ e~. 

Monumentos Artísticos, Arqueológicos e Históricos. Las facultades señaladas a 

este último aún cúándo en su mayor parte tienen naturaleza científica o técnica, 

llevaban fi~aÍid~d~~.-p"rftcticas, de servicio nacional, como se advierte en su 

enumeradóri:_ ~o-~c~~~~:autorización para excavar, que implica juzgar proyectos 

de irivestigaÍ::iÓn; :formar: éátálogos; reunir colecciones; efectuar toda clase de 
. . -~ .!''_: :·:.:-._::,~;;,<>: ~'" . 

publicacionés ci,enU~~~s y de dtvulgación; acopiar toda clase de documentos, se 

entiende de valci"r" fliStÓrico c{antr~p~IÓgico;. dar a conocer los monumenÍos y las 
• '.·.·~. :: '.•; . . : <>J ·-·· ._·.~~'~.;., '·· --- ·'f· ... ,. .. ,_'> _. ·. _., •.... - ···- .:·. , 

bellezas· natJr~iei~{-~i6~~~~r i h~~e~ -~cc~~ible ~u visita; fomentar y. ~sti.:nular su 
'' .. , . :.:..~(> ··:·1 ·:.:. :\'-:·, ~;~;.~ ~·_4•~:;. ·-· .", __ ,;-' 

estudio; . crear senti1fo~~10s,_dt) -~espeto y ·amor hacia" ios monún1entQ_s y bellezas 

naturales;· fallcii-~cér 'el éstable~imiento de asociaciones· particulares de estudios 

·._ ~rqt~61ó~i~Ó's;;~~~'C'6~~~;.\/ación; de las poblaciones y'de cÚal~~quiera otra que 

persig~nfi;nes~Aál~gos; promover la expedición de leyes, reglamentos y medidas 

por parte dé los gob.iernos de los Estados, para la conservación de monumentos, 

bellezas naturales y aspecto característico y tradicional del país. 

· Además de las autoridades ya mencionadas, la ley estableció un 

órgano que: desempeñó importante papel en las actividades de protección del 

patrimonio_ cultural: la Comisión de Monumentos y Bellezas Naturales, de 

duració~ per~anente y carácter consultivo, la cual debería opinar en las 

declaraíorias 'dei monumentos, proyectos, reglamentaciones, autorizaciones para 
' '.· . 

exportar y :~tr~s asuntos. El antecedente remoto de este cuerpo pudo haber sido 

_ el Consejo _Consultivo de Edificios Públicos, establecido en la Ley de Bienes 
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Muebles e Inmuebles de la Nación, de 1902.32 

La Comisión se formaba con delegados de las diversas 

dependencias de Estado relacionadas en alguna forma con los monumentos y con 

representantes de Instituciones científicas y profesionales. Su presidente 

honorario era el Secretario de Educación Pública, · el . efectivo, el Jefe del 

Departamento de Monumentos. El proyectado Dep~rtaniento de Museos se 
.. _) ,:-::: .. '.:' :• ··_ -.: ·:.:· __ ·.~-·· 

incluyó entre las dependencias con derecho a norribrar deÍegados y entre las 

instituciorí~~··c;iei~tific~s y. profesionales' fi~iürab~h 1J~!uníV'~~s·idad Nacional y la 
. . .. ·,:-' ···'· ',··,, ' .. - -- --·. '·--; . '"·' •i"-·"·'"'. '· . ' 

Sociedad de;:~r~Ji.~ectos Mexicanos. Las f~~¿;;~des de la Comisión se extendlan 
-" -.. ,' -:.·, . .,. t __ '.:;,-~-.'· .,_ ·'. ~ ·. . ·; .·: 

al régimeii de. pro't~cciÓn de los lugares dignos de ser conservados por su belleza 

natural; 

· La ~xpedlclón de la Ley de 27 de diciembre de 1933, que entró en 

vigor el 20 de enero de 1934 y la cual· estableció que son del dominio de la 

Nación todos los monumentos arqueológicos inmuebles, a los cuales equiparó los 

objetos que se encontraran dentro:'de .ellos, aplicando la doctrina juridica de la 
- ' ~ . ·- ·- , 

. accesión. Todavla más, .presu~ió:,q~~. t~nlan esa procedencia y por ende 

pertenecian ~ la Nación, los objet~s arqueológicos muebles que no se hubiesen 

registrado dentro del plazo d~ do.s .añ~~. ·en una oficina de Registro de la 

Propiedad Arqueológica Particular, que se ordenó constituir y fue un positivo 

progreso, cuando menos teórico, en el control de los monumentos. 33 

32 Ley de Bienes Muebles e Inmuebles de la Federación de 1902.- Reglas para la observancia de 
los articules 36, 38, 40, 55, 66 y 67 de dicha Ley.- Expedidas por el Secretario de Hacienda y 
crédito Público.- 14 de marzo de 1903.- Reglas s• a 13°. 
33 Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Artlstlcos, Históricos, Poblaciones Tlplcas 
y Lugares de Belleza Natural. Articulas 12 y 2• Transitorio. 
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Fue precisa en el concepto de monumentos arqueológicos, 

considerando con tal carácter a "lodos Jos vestigios de las civilizaciones 

aborígenes, anteriores a Ja consumación d-e Ja conquista",34 criterio en apariencia 

simple y determinado, si se tenia como base Ja fecha del 13 de agosto de 1521, 

en que cayó TenochtlUán; perc<t~,c~ica y éientíficamente vago y discutible, ya que 

Ja conquista de todo el p~ls 'fd~'~rí ~receso extenso y profundo: ~éonsum~do en 
~ .... ,·>~f~:}~f~~~;~·x.;:· .. ,,.·_:_<-· .- <·· .-- ··_. .· ··.>,_:_-:,.\·:~'·:--~:·:';1~~ .. -:-:-·:<. -:;:_::·;_=:,_---- .: 

diferentes épocas. _El1 el, J\)0[!13idf!:.México ese proceso contir11i,óya av.anzada Ja 

vida coloniál,·:~::~~~;~i~;,~1rti:11fdr::~;~:irj:~i'c~~iz~!~J~t}~J~jt;z~r-toda 
._.;./~-. :~: .. :~~;'~:.;;;:-:;,,:·~:-~ 

clase de trabajos - arqueo1Ógic~s.-~acii~n1~C1a ~¡~ dei1á':~concesión~· cuyo 

mecanismo mantuvo, .y, además, reiteró lapr~hl~i~i¿n ~~-~~~;;~~r~onumentos - . . .-,- -

- - - -. --- ·- -- ;--~-~-- '.·-, __ -~-~>:~~-~--,~- --·-~."..,;¡.·_· _._,:_,. - - . --
arqueológicos e históricos, nacionales o extranjeros, a menos que Ja Secretarla 

de Educación Pública lo autorizara y salvo las exportaCiones temporales con 

garantía de reintroducción.35 

Para estimular que entraran a nuestro pals objetos que fuesen 

muestra de la cultural universal, exceptuó de la prohibición de exportar, las cosas 

de valor arqueológiéo ~o histórico que se trajeran temporalmente del extranjero y 
";· \' .. 

hubiesen sido materia de expresa declaración.38 

El Reglamento de esa Ley detalló ampliamente las condiciones para 

su aplicación, en especial en Jos casos de excavaciones, descubrimientos 

34 Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Artísticos. Históricos. Poblaciones Ti picas 
~ Lugares de Belleza Natural. Artículo 3º. 

5 Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Artísticos, Históricos, Poblaciones Típicas 
r, Lugares de Belleza Natural. Artículos 23 a 25. 

6 lbldem. Artículo 25, 2• Párrafo. 

7~~·:~;(:.: :· :'.·· " , 
Ltl~~Ll¿Z ':H)ll.~~L 

164 



accidentales, protección y vigilancia· de los monumentos históricos de propiedad 
. .. 

privada y lugares de.,beUeza ~a-turaL En lo que corresponde a excavaciones, 

éstas deberían tener comci único objeto, la investigación científica . 
. . ::tc ,, ~ ·~ · . . -:c:_:,. 

PerfecciÓnÓ' ia cbmisión de Monumentos y la incorporó al 

Presupuestci d~i~~e~~;{~~;,I~ µ~d~~ación, dándole en esa forma el carácter de 
~ .:.~ ':·:~']· :~t.:;.;;;;:f ~:\~~)i:ii{~{~Jif \~{)~:!\ '.)~;~ ... . -: 

órgano: ºdescentralizádo\'.\''élel :7 Estado; por colaboración.37 En general, se 
.;:> " . ; • -,.. " - o''.:;;'.:¡; ~ . ~· . •. ;' ,. '· -, 

establecie'rClíl>íliej67~~k~~~~id~·~95' para la defensa del patrimonio cultural, 

subsistiendci'·t~e~'g~aJe~>p;CJbÍefu~s: 1 ).- La limitación constitucional que restringía 
-.,_,, ._,,,, ___ ,, 

·, 

la Ley al ámbitó Federal·y del Distrito y Territorios Federales; 2).- La falta de 
- ,.. --::: ... _· . ,• . 

recursos económicos y técnicos; y, 3).- La carencia de un órgano especifico para 

la aplicación del instrumento legal, con la capacidad científica y técnica para 

hacerlo correctamente y con la necesaria autonomía que le permitiera actuar libre 

de presiones y de consignas políticas. Tal órgano debería, además, superar las 

rivalidades y diferencias de criterio que se producían por la dispersión de las 

funciones antropológicas. Para este fin era indispensable lograr la unificación 

científica y administrativa. 

En esa condición, la formación, por decreto, de 31 de diciembre de 
,. 

1938,38 del Instituto Nacional de Antrop6íci9r~; ~ • Hl-~toria, como organismo 
. : _--·:'~;=/f~: :;-:::'~;:;.:c.;~·.~ -. 

descentralizado del Estado, por se~ic\oi;:tu~;\el punto culminante para la 

integración de la antropología oficialf~t~~,~~~~°:c.~-S~~os avances en este campo. 

Se llevaron a cabo e.xploraciones . en cerca de 60 zonas y sitios 

37 Reglamento de la Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Artisticos, Históricos, 
Poblaciones Tiplcas y Lugares de Belleza Natural. 3-1-1934. Articulo 2º. 
38 Decreto publicado en el Diario Oficial hasta el 3-11-1939. 
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arqueológicos, difundiéndose por entonces la idea de que había más de once mil 
. . . - ··- ,.-

de estos en el pais, número que parece tener significado mágico y quizá debamos 

entender coi1 el sentido que los indígenas prehispánicos daban al cuatrocientos: 
' . . i • ,' 

"lo.s inn~me~ables'', ya que no se conoce con precisión el número de tales sitios y 

.las cartas ~r~'~·~ológicas no se han proseguido en firme, habiéndose concluido y 

publicad~ sólo las de Baja California, Campeche, Quintana Roo y Yucatán, 

pudiéndose señalar aquí otra deficiencia que proviene de la falta de planeación y 

programación de las investigaciones y publicaciones del INAH, toda vez que 

debiÓ haberse dado prioridad al Atlas Arqueológico y a los Catálogos de los 

Monumentos Prehispánicos, como base para conocer mejor la magnitud de 

nuestra riqueza arqueológica, ciertamente pródiga, dada la amplia distribución y 

la profundidad en el tiempo, de las ocupaciones prehispánicas. 

Ley Federal de Patrimonio Cultural de la Nación, desde el título 

mismo se nota la amplitud de criterio de esa frustrada ley, en cuanto a la 

importancia del patrimonio cultural de la Nación, constituido "por los bienes que 

tengan valor para la cultura desde el punto de vista del arte, la historia, la 

tradición, la ciencia ó la tecnología".39 En su articulado se refirió indistintamente a 

"bienes de valor cultural" y "bienes culturales de la Nación", todo lo cual indica 

que el legislador se fundamentó en el sentido antropológico amplio de la cultura, 

como herencia social que se forma con todas las actividades, ideas y tradiciones 

del país y se expresa en los objetos de la cultura material, muebles e inmuebles. 

39 Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación. 23 de diciembre de 1968. Articulo 2º. 
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Dada su ~en~ralidad, ese. s~ntido tenia que. precisarse, por lo que 

en el Articulo 3º; de 1~' Le~ se esp~~iti6~ron los bi~~e~ qlJ~ qu~daban sujetos a 

tutela. Sin embargo, quedó abierta la péúiibilidad de qUé sei aplicase por parte de 

la autoridad• Un ~~i~eric/dis~;:cib~~i'. ¡Y: qG~·~;~/;i~t~. de''2~~os' "conCiüia ·con una 
•· •• .1, .. '·'\::.;.:~-r- .; •./.,.!-..." -.··,,·,;"";·_~ .. ,,: .. ~·~(;~e:~:-·~~·"-;···---· .. '·-·._;:~.:·>-~>:<::<·:;:: · -

:- ,. • • ,. ••• , • - -•• _.·,: .'. - : •• , ,;,_ - ·,, - • ~ • • < ~ '.~.'~'!~;·f:·.-:¡..;:>.::~·, .. ,-¡.).~\-.. ,_. " .> -

entre coleccionistas'.;y;coliierciantes;;impidieron'qUeJa ley se promulgara, hasta 

que lo ~i:o.~1 i6~;~;~j~~~~~~r~~~~ir~·.ej>~¡~~:~ici~mbr~ de 1970. Aún entonces, 

no pudo poneirse;en·;vigor•'porila falta: de reglamento y en la práctica se siguió 
'-.· : .:~ ::~-.<:· .. :-.--:-:~-:_:.·:-::::·,:,·:·.-c,.,-·:-•. :·:·:.;<~;-: .. _~_:-:;:i· -_-,-:·:·: _-·-----~,.>- -<-- ·-. ·-

observando la. d~'1s33\;siJ Reglamento; hasta qUe se presentó otro proyecto 
-.:,C?~-:~:-~r,;j:·i2:r__,;~-&)~:-~--- :··-~·~,'.:: . __ , 1, 

oficial, que pecaba ele lo_ contrario, ya que autorizaba el comercio y la propiedad 
. ·-,_!_:~:~.--.. >:,\-:;~ (·:J:_,. :.':::·:~~·-. ) 

de los bienes~frqúeolÓgicÓs y retrocedía en el dóminiode la Nación sobre ellos. 
. . -" . . :.-:;-- .·~ . ' . , ··'- ~-_ ... ~.. . . ' . 

.. La : cti~ciu~iÓn a fondo del problerri~/'~~/~Udi~ncias públicas 

relacionados é~Íl Ía antropología, la historia y el arte, en espedal la Asociación 

Mexicana de.Anti'opólogÓs Profesionales, permitió transformar el proyecto y tomar . '.· ... ,., ... .,.. , 

en cuenta I~~ ~;¿~éii~ncias del quehacer antropológico y del histórico durante los 

últimos trei~ta;~R~s. Como resultado se expidió, el 28 de abril de 1972, la "Ley 
- - . - •" ~· . . ... ' 

Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos", 

• 0 Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación, de 23 de diciembre de 1966, Articulo 3º, 
Fracción XIII. 
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promulgada el 6 de mayo dei mismo año y aplicada in{~gralm~nte hasta el 20 de 

septiembre de 1975, en que se expidió su Reglamento:elatiorado por el INAH. 

El "Artículo 1º, establece que el objeto-~~:'.1a [~y es de interés social 
. ' ~ . ! ,, - ·', 

y nacional y sus disposiciones de orden público". Él:,;'ArUculo 2º, declara de 

utilidad pública la investigación, protección;·' 6?~~-~&'ai:iÓn, restauración y 
·- '·-;;-.-~:~. ~: _<, ;'( 

recuperación de los monumentos arqueológicos¡ l3rtí~tic6s e_ históricos y de las 
'-----' 

zonas de monumentos". 
,"_/;.:'.;:;·:_ ;;.¡:.~,·:·JJ>>:-~ 

} De~de la Ley de 1897, se ~~udió aicB~ceptode f tHidad pública para 

:~::::ez:j:~~~il~~1i~r? ,~~rf Ai~~~~i~~~f ~\t~::::: 
arqueológicos ... El'i niísmo •• concepto-~ se;· estableció! en,. el (párrafo ·_segundo del 

. ,:. . :~_,_,_,~- ~ --~ • ';::~·,.,~;:.'.:1_..í~~:,:{:ii-f:'::'~}:.;;f:-:._~.~-;h"i-0'.~,;-;_.L;.;,_-;;,._,);.'.~j~:í!-~-"&i!~:'~~.!...'..~:..:L.:,;i';~~~;;,~:, ,-: '·-.:../} ~~ ,_,_ 

Artículo __ 27 d.e 1~- cori~titU~ión_· Pontica/(:a:o~.base para'que pueda expropiarse la 

::::,~~~~:.~:~~~~~~1i¡r;~~iil:~~::::.::::::~::~:~:: 
antigüedades y ,objetos de arte, 'de los "edificios y monumentos arqueológicos e 

. - -

históricos, y de las cosas c¡ue se consideran como características notables de 

nuestra cultura nacional".41 En consecuencia, la declaratoria de utilidad pública 

contenida en el artículo 2º de la Ley de Monumentos, no sólo fija la prioridad que 

debe otorgarse a las actividades de investigación, protección, conservación, 

restauración y recuperación de los monumentos y de las zonas de ellos, sino que 

41 Ley de Expropiación, de 23 de noviembre de 1936. Artfculo 1 º Fracción IV. 
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reitera y adiciona la Ley de Expropiación, como base para poder afectar la 

propiedad. privada c.uanciC> sea necesário pára dichas actividades. 

Es · pe~ll"lente d~~916~~r y precisar en que consisten esas 

actividades: .1á' in~~s~'g~~{~¡,;/¿~,r~fiere al estudio científico; la protección tiene 

una gran amplítJJ~~i~Ái~}i~~b~~ ;6 relativo a la defensa del patrimonio cultural, 

en el o;de~ !J~r~dif ~:~.~~:!{i;2~~~:i~li comprenda la conservación; esta última se 

limita ª 1a prevan°ci(;6;ci~;c1~ñá~Y equivale a1 mantenimiento de 1os bienes como 

se encúeritran;'iarE!stauraciÓn~ónsiste en devolver un monumento al estado que 
. ,. • .,.-! ... _, • ',., .• , ... 

pudo hab~rt~ni~b;42 fi
0

~ai~en';e}i~;.e6uperación en su sentido extenso implica el 

rescate físico y/o jurídico del rnonÚITler1t~~ pcir parte de la nación; 

La conservación y · Ía ;~~~·táuración , originan campos de trabajo 

·altamente especializados en· 10~ que ~~¿rií~hifÍe~Ían· diferentes criterios y técnicas, 
' . ' :.,. / .. ",;',··· 

motivos de reuniones y acue~do.s de expertos a nivel nacional e internacional. 

Las leyes de.1930,·1933 y 1968, invocaron el interés público, sea 

como criterio para determinar cuales monumentos deberían protegerse, bien para 
'- - ;, -,,e - ~ - . ,-:i:C ,· ~ . .'-_·. ': '.. 

señalar el alcance del régirn~n· de protección en consonancia con el Artículo Bº 
.·. < " 

del Código Civil vigente/según el cual, cuando existe el interés público se está 

ante leyes prohibiUvas,·~¿~os mandatos no pueden ser alterados, dispensados ni 

renunciados. 

42 Dlaz Berrfo, Salvador.- Conservación del Patrimonio Cultural en México.- INAH.· Méxlco.-
1990.· (colección textos básicos y manuales).· pg. 70-77. 
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La Ley de 1972, ~abla, con más propied~d. • deÍ interés sociál y 

nacional, en tanto son, los cforechos de ía s'd~iéciacly Ci~ la Naciémmisma los que 
,,·. ··'·· ·' .. ., -•,• ., ·.· . :• ' ; . · .... · ·-'. --

se tutelan. a través de CÍich~ ~r'cienamie'nio jurídiéo y cíasifi~a. á sus normas cómo . 
·: -/~,;-_;-,,.- -

correspondientes al . orden '.publiéo. Este es : el que 'establece : los ' principios 

fundamentalés ;¡:., ;~. M~~rílzadórÍ dél . Est~~~/1~~. cuales ~:~~ ' i~r~~uriclables e 

imprescripÚ~l~s:'·7 3 ij .. ,;; •. '.·, ;,.'} /\; •· ,··:·•.·. '' 

··~ara, d~;l~~ini'.~ 1: ~rciSe()lógi~~~ la ,Ley d~:18~; ~:;~1:~ uri .criterio 

simplista, sin.···campróineterse ··con fechas .o 'eventos, .·•·.ª1 ... ~on~iderar• .. como 

monumentos arqueológicos todos los edifiCios que bajo cualquier aspecto sean 

interesantes para el estudio de la civilización o •. hisÍo~la ·~e lo.s antiguos 

pobladores. De esa manera, los monumentos se limitaban a los edificios, mientras 

que los objetos muebles se consideraban como antigüedades, para que no se 

exportaran sin permiso, o, en el caso de los adquiridos por el gobierno, se 

depositaran en el Museo. 

La Ley de 1930 se remitió al interés publico para que se determinara 

cuales eran las co.sas ·muebles e inmuebles que deberían considerarse como 

monumentos ~rqu~6tógic'O~: ~laborando una relación de ejemplos; 43 la de 1933 
:-:·,_ ..-~ <; ~ - ,. _,.. ' ' • 

consideró é:omo:'talés ¡e;~· vestigios de las civilizaciones aborígenes anteriores a la 
··;. """ ... ,,. •' . -··· 

consumacicjl1'c:l~·l~"c~n~uista.44 a partir del proyecto de 1968, se empleó un mejor 

Criterio, reconocido· en el Artículo 28 de la Ley vigente, segun el cual se 

43 Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos y Bellezas Naturales. de 30-1-1930. 
Artfculo 1·. 
44 Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Artlsticos. Hislóricos. Poblaciones Tfpicas 
y Lugares de Belleza Natural. de 27-Xll-1933, Artfculo 3ª. 
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consideran monumentos arqueológicos los bienes muebles e inmuebles producto 

de culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, 

asi como los restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con esas 

culturas. Esta definición tiene varias ventajas: 

a).- Al no referirse a la Conquista como un hecho datable, sino a 

los productos de culturas anteriores al ·establecimiento de la hispánica en el 

territorio nacional, permite incluir, dentro de los monumentos arqueológicos las 

obras posteriores a h;i .c~·~4Üi~ta'mi1itar, producidas por las culturas aborígenes 
'•;'1 ,._/_¡.,·.¿",\'.·.' ,--;.';' :.~!' ·' 

durante el tiempo' que lograron subsisti~ integr~das; 

.. ti).- D~·~~¡!W~tl~ri~J:~~-(~P~rlte~iosustentado por la arqueología 

mexicana, que. considern 'd~~tro de~'su>7m~o de trabajo. las sociedades 

préhispánlcas ·qií~Yª. t~~[J11·1~'!'~~~íf~1~~Í~~\Eu~1· sa·· fundamenta, en 'última 

instanCia, en el 'concéplb}'~.~ :fa 'a"rqu~~Íogia como ciencia 

independiente de 1!'1 histCJ~i~~. · ', , 

antropológica 

. c).- . El re~~nCJcimiento de los restos de la flora y la fauna. como 

monumentos, propicia los avances de la investigación arqueológica, para cuyo 

objetivo resulta indispensable conocer la interacción entre la sociedad humana y 

el ambiente como fuente de la historia y deja de asociarse a lo que es 

simplemente extraordinario o magnificente. 

d).- Coloca en igualdad de condiciones, a los bienes muebles e 

inmuebles; todos ellos son monumentos arqueológicos y quedan sujetos al 

régimen de propiedad nacional. 
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El problema más candente planteado a la opinión pública en el 

debate sobre la Ley de Monumentos ahora vigente, se relacionó con la propiedad 

privada o nacional, de los objetos arqueológicos; y ésto fue muy significativo ya 

que no hubo objeción alguna a la propiedad de la Nación sobre los inmuebles 

arqueológicos. 

También debe considerarse positivo el hecho de que los mismos 

défensores de la tesis de.la propiedad privada de los monumentos arqueológicos 

m~ebl~s~ · h~bi~r~n reconocido el dominio eminente de la Nación sobre esos 

bienes y prácticamente se hubiesen concretado a sostener derechos de posesión 

y de úso por parte de los particulares. •s 

La necesidad de dejar plenamente establecida la propiedad nacional 

sobre iodos los monumentos arqueológicos, inclusive los muebles, fue defendida 

con base en los siguientes argumentos: 

a).- Aceptar el régimen de propiedad privada de esos bienes, más 

aún, su comercialización, implicaba resignarse a la destrucción y saqueo de los 

sitios arqueológicos, yá que los objetos se encuentran siempre dentro de la tierra, 

superficial o.profund~rn:ente y al excavarse los lugares se destruyen los datos que 

permiten al ci~ntiflco reconstruir el pasado. 

b).- · Fundamentalmente, es el valor cientifico el que se protege en 

los monumentos. 

c).- Cumplida su misión cientifica, los objetos arqueológicos 

45 Primera Audiencia Pública sobre la Iniciativa de Ley de Monumentos y Zonas Monumentales, 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, Intervención de Ramfrez Sáenz.- pg. 1-4.- Cámara de 
Diputados.- 1972. 
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deben servir para enseñar al pueblo su historia y para ello deben ser exhibidos en 

forma pedagógica en los museos o conservarse, con toda su información, en los 

depósitos culturales de los propios museos, quedando a disposición para consulta 

de todos los interesados. 

d).- Desde el punto de vista jurídico, los objetos arqueológicos 

pertenecen a la Nación, porque: 1.- La misma Nación tiene la propiedad sobre el 

subsuelo, lo cual no debe limitarse a los depósitos materiales. sino que debe 

abarcar. a los de índole cultural; 11.- Es principio de la ley civil que corresponda a 

los particulares la propiedad de las cosas cuyo dominio han adquirido legalmente, 

condición que no se curnpl~~~~lc~~o de los objetos arqueológicos, toda vez 

que éstos fueron prociucid;;,s po,rlas :generaciones desaparecidas y sólo se 

localizan el1 lo general. meélianie dxca~~ioiíes. 
Definida por · 1a Ley , la propiedad nacional de los objetos 

arqueológicos quedó el problema de determinar su alcance respecto de los 

poseídos y registrados conforme a leyes anteriores, ya que los no registrados 

deben considerarse. como de propiedad nacional y en consecuencia no ofrecen 

problema jurídico .• 

El, Artí~J1~ 4º transitorio de la Ley, cumplió el imperativo 

constitucion¡;¡l .:de respetar los derechos adquiridos con anterioridad y debe 

entenderse, que aceptó como legal la posesión que estuviese registrada conforme 

a la Ley de 1933. El Reglamento de la nueva Ley confirmó ese criterio sin aceptar 

derechos de propiedad, estableciendo la concesión de uso de los monumentos 
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arqueológicos muebles, sujeta 'a control y condicionada a que el concesionario 
- .~.' ·.-:-'··. ':. ·.,' ' . .' -'.. ,, -

conserve el monumento y'en su caso, lo restaure bajo la dirección del INAH. 48 

··El ·arti6~10 3S de la Ley considera como tales: "los bie;,es vinculados 
,'-'\ ., •''.';'·" ~,·(:-

con la historia d~ la Na6iÓÍi, a partir del establecimiento de ia ~uÍtura hispánica en 
- ·: ' .. <· ~-_:,t,·'· ··:.<~f2-: ; - -.- ., ' . -,., ::·. 

el país,· en lo; tér~¡;,~;:·ci~, Ía declaratoria respectiva o p~r,d~t~r.:r;·¡;,ación de la 
-~ _:_,_: ----;.-_.:··-··:(:~~>~~'~'.:;~~i;~.:::.~-<·.- .. :.-~--~ :· .. _,.· ·: --- : __ -- ------~-.-:~~--?::i~{1J~~~--j~'.-~\i~:-·:-- .-

Ley"; ·Puede: observ~.~~~¡~~~; ~-~.}nstituye un conce,pto! gen13ra1;: C(J_~o ·base de 

referenCia;.·pero pará~que~un.
0

bierÍ'puedá' ser .Cól1siderado .como' monumento 

histó~ico ~s iñcii~¡;·aw~¡,¡¡;1~'·qi:f~ ~~cii~ un~decíaratoria especifica, º· esté. incluido 
•• - •• " •••• ., ... "'"-""""'•' .-,..- .. , •• •• • • '+. - • 

en la li~ta dE3 c~~~~·~·~;·!~··~~6~i~ -L.~~ señala en el "articulo 36", confo~m~ al cual 
-;--- - .·--:1 -

son monumentos históricos: ; 
-~ --_,. --~ ':;:~- -_,. ·/' '···~{->:- -

· "l.-· . Los •·inmuebles construidos en los siglos · XVI · _al XIX,· 

desÍinaC.Íos a; ie~pi;;'~ ~:;~~-anexos; arzobispados, obispados y ~as~~ curales; 
':i:;_.,-

seminarÍos, conventos ;a cualesquiera otros dedicados a' la administración, 

divulgación o e:nseñan~?: de;: un culto religioso, asi como a la educación y a la 

enseñanza, a fines'asist~ricial~s:O ~:néficos/al,servicio y ornatos públicos y al 

uso de 1as autoridadas:civi1~::r'rrii1itare;'. Cos m~ebles que se encuentren o se 

hayan encontrado en dl<:h~s ir1muebles y las obras civiles relevantes de carácter 

privado, realizadas c.ie íb~ siglos XVI al XIX inclusive. 

11.-: .: L;;=; .. documentos y expedientes que pertenezcan o hayan 

pertenecido a las oficinas y archivos de la Federación, de los Estados o de los 

Municipios y de las casas curales. 

46 Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Monumentales, Arqueológicos, 
Artlstlcos e Históricos, Artlculos 10, 11, 12, 13. 
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:· '' .. . ' <' 

111.- Los do~umentos originales. m~lluscritos ra'lacionados con la 

historia de México y los libros,· follefos ·Y otros impresos ·en México y en el 

extranjero durante .lo~ siglos ~VI alXIX, 1 t¡Ue, p~rsU. rareza eÍmportancia para la 

historia mexicana, merezá~ri'~~?~d*~~~~db~'.:~A'~f,p'~¡~._ .••• ;/.· .•.•.•.••. •; . 

=••g«la, m~~~)~\~~~iiit<iil~i~~;•••~•~ a"°'ª 

Un análisis ,de las. anteri_ores r:iormas_ permite aseverar: 

ak · C En fo~.má:f do_~~~'@~~Í~~f'¿~~i1,l~:td~finl~fon •.. ci~ ··• monumento 

arqueológico·••-•~: : ~~)~f,\:~?$,~lf ~~\t~:;~l~~~if~¡}~\,7f~·~i~f f;,ó~~r~ .•.••.1?:: histórico, el 

establecimiento de la cultura hispánica ep _el país,;;. i:; ;.:; 

. . . b);~ ,r~ÍÍí~ii!2~J-~'~i/~/:ri ~~~~td ~I iie~p~. es el siglo XIX y dentro 
';.:_:...r.:.• 

·- ,,,·-·~--: .. _,.-1_,,:.,:.s~~~-~~;\:i~.'-~-~i:0·::.r~~~~.:c'_:~--<-):.2::.~.: .... -- .. .. ___ ·-~:-~_ .. ,-_o, :.~ .. ·- ._._-__ -

de ese lapso q~e~!lT~ co~.~~~~didos \los. inmueble~ r,eligiosos, civiles y militares, 

los objetos ;c{ü~ :"cierit~o;;,cie: ~llCl~; se .en~uérÍtren, los documentos originales 

manuscritos rela'b.i~n~~os con la historia de México y las publicaciones hechas en 

el país o e~ ei e~it~§l~r?~.·r~ra~e import_a~Íes' ~ara nuestra historia . 

• c)> }dÜed-;¡;n fuera de es~s límites. los documentos y expedientes 

federales, ~sta~8;1~·~l~¿;~-~?fü~,~\!~);!º.s ~e las casas curales, asl como las 

colecciones . dentífiéas· y;: .técnicas . que no sean objeto de una declaración 

especifica: C¿·s ~·:;•;i;:¡~~;:p~~~;necen a la Náción conforme a la Ley General de 
"'-. o.c..>>;;:~,'~.;¡_,::y,".o::.= '.·" ". 

Bienes Na~i~~~Íe~º ~ ~e'.~silTlilan a ellos los documentos de las casas curales 

des~e las'·,·l~~es ele ~'eforma que están incorporadas a la Fracción 11 del Articulo 

27 de·· la Constitución. Las colecciones científicas o técnicas sólo pueden 
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considerarse como monumentos sf son .r:notivo de una declaratoria y ésta a su vez 

debe fundarse,· según _el pri~cipio general, en que la colección •se·.vincule a Ja 

historia nacional posterior al establecimiento de la cultura hispánica; Si los objetos 
~ . ' . . ·. , .. • ... . . . • « ' '.y : • . • . - ' .•.. " ' , ' '~': . 

de Ja colección son• a~i~~i6~~~>a >~s~.··.f~~órn~no, .•• tend~ía~;·~1·•··~~ráéter, ·de 
,_ .. ;.;··:, ·:-'/:;'.'>:·' .'f.•--

monumentos arqueológicos y estarían dentro de_ Ja propiedad nacional; por· otra 

parte, si no existe vinculació'~. ri1{i~rida, ;;~: i¿;;:t~i;ón.· ~º ~~~~;~ t~r declarada 

monumento. 

Régimen de los Monumentos Históricos; Jos de propiedad nacional 

son bienes de.dominio público, de uso común, o destinados a un servicio público 

. y en todo caso deben conservarse, restaurarse y protegerse en los términos de la 

Ley. Los de propiedad privada mantienen esta característica; pero quedan sujetos 

·a la. vigilancia del Instituto, teniendo el dueño la obligación de conservarlos y 

restaurarlos y el derecho de recibir asesoría para ello, así como .disfrutar· de 

privilegios fiscales. 

La Ley de 1930 incluyó dentro de los monumento~ de intérés 'pl:iblico 

los que tuviesen valor artístico, (Monumentos Artísticos) criterio que se perdió en 

lá de'1933,.la cual sólo reconoció Jos monumentos arqueológicos y los históricos. 

El anteproyecto elaborado por el JNAH en 1968 fue el primero en distinguir entre 

monumentos histórico y artístico y dió este último carácter a la obra que fuese 

motivo de una declaración legal por considerársele exponente del arte en 

cualquiera de sus manifestaciones. La Ley de 1968 englobó dentro del patrimonio 

de la Nación los bienes que tuviesen valor para la cultura desde el punto de vista 
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del arte Y. específicamente consideró que eran monumentos artístico las obras u 

objetos de valor estético permanente y los que sin tener ese valor en su integridad 

estuviesen vinculados a la vida de México a partir de la presencia de la cultura 

hispánica: así· como las obras o archivos literarios' y· musicales de importancia o 
·,,'' 

"<\ •• ,.·, 

va_lor para el arte. Dada la generalidad y subjet_h1ida_d de esas normas, estableció, 

. por un~ parte, la necesidad de que media~~ G~';d~creto presidencial a efecto de 

que un bien pudiera ser. adscrito al p~trimo~¡~ de la Nación y por otra parte, 

enumeró las obras que por disposición .d~ la Ley tenían, de pleno derecho, la 

calidad de ~onu~ento~ a~fsticos. 47 

"ci:.'a Ley vigente sigue un criterio más simple. Como norma consideró 

que son monumentos artísticos las obras que revisten valor estético relevante, y 

dispuso se creará la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, cuya 

función es proponer al Presidente la declaratoria de zonas y monumentos de la 

obra de un artista mexicano fallecido. Sobre este último particular estableció que, 

salvo el muralismo mexicano, no podrían declararse monumentos las obras de los 

artistas vivos. 48 

La excepción a favor del muralismo fue recomendada por Siqueiros49 

y. se funda en . el reconocimiento pleno de su valor estético y en anteriores 

decretos del Poder Ejecutivo Federal relativos a la protección de la obra mural 

pictórica. 

47 Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación, Articules 2•, 64, 65, 67. 
48 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Monumentales, Arqueológicos, Artlstlcos e Históricos, 
Articules 2•, 33, 34. 
49 Audiencia Pública sobre la iniciativa de Ley de Monumentos y Zonas Monumentales, 
Arqueológicos, Artlsllcos e Históricos, Intervención de Slqueiros.- pg. 111-125.- Cámara de 
Diputados.- 1972. 
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La Ley actual introdujo el concepto novedoso de zona monumental, 

que figura · de~d~ . 8'1. titulo de la codificación y se precisa en el Capítulo IV, 

dividiéndose en zo~~ ·ci~--monumentos arqueológicos, de monumentos artísticos y 
~>· ,·,,:·::~,_: ;.: . ; 

de monumántos,·iiistóric~s,' En general, se entiende como zona el área que 
.. ·. :~;-:·~,,,,,,~·~:\ }b~.;.:'..~.r~ ., .. ~· . 

corriprendevaríos,l11onumentos, cambiando los elementos complementarios de la 
. . . ; •.::·/ ''\:;? , ... ,',~,· ~,:~{i~_; :~ ... ; ·, , 
definición. Lcis-·arqúecilógiéo'S deben estar formados por inmuebles localizados o 

cuya 'exísteñcia;'~E! 'pr~sG~a. los· históricos deben estar relacionados con un 

suceso naci~·~k1 ~-~i~cúiados a hechos pretéritos de relevancia para el país, y, en 

el caso de los artísticos, se requiere que estén asociados entre sí, con espacios 

abiertos o e.lementos topográficos que den valor estético sobresaliente al 

conjunto. 

Las zonas de monumentos están sometidas a la jurisdicción de los 

poderes· federales, a través de los Institutos de Antropología o de Bellas Artes a 

efecto de que las obras, servicios e instalaciones no perjudiquen las 

características y el entorno de los monumentos o del conjunto. 

Según las definiciones, los elementos para integrar las zonas son: la 
, ·' . ;• :-. ,-,-, 

pluralidad de'rn~numéntos y su asociación en un área, lo que es especialmente 
-,";\:; .. ~"·}~'-~:~:;:;;;.; 

importante ··en '.él'.> i:áso'. de los arqueológicos, los cuales con frecuencia 
,,, ' -,~ ,;. ~ ' 

c~rresp~~den ·a 'a~~í{~~IT,J~ntos urbanos que interesa conocer y mostrar en su 
- '. __ -·~ ,~:- : - -- _:":<=-:- ,·;·:~::'~- ·-

¿onjunto, C:!E! ahí .ci~E!:'ei concepto de zona monumental sea básico para la 

investigación, . r,E!staurai:ión y reconstrucción de los complejos arqueológicos. El 

INAH tiene: en administración 112 zonas arqueológicas y sólo unas cuantas 
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habían sido. legalr,nenté d~lirnitadas c~.ando entró en vi~or la nueva Ley: Después 

de ésta y hasta 19?6.sólo\s~ h·abian'é:lesli11dado mat~rialrnente 2o: en Chiapas, 

Hidalgo, Mé~ico, óa~~cii/varadr~z Y vuca'tán.00 

E~ 'bl.i~~t6' ~;·¡~é:Z~ri~s de· monumentos histórido~; · h~~Í~ dicho año 

únicamentÉl'. sé'• ·~~~r~;~~~~tuaclo las declaratorias de las ciudades de Oaxaca y 
· ; '·r ·/~;et~-/,' -o,:,.,:;;:::,;,·;.-;:"¡.:.o':-

San Cristóbal de•las'Casas, estaban en proceso otras 3 relativas a monumentos 
.:.'e.e',·>«~\:·:~:·: .~:~·'·'\~~.'\i \''. • 

colonial~~/s'~" tiaí:ir~ii concluido los estudios de otras 6 y había tres en proceso de 
• '",'.>e• 

terminación.51 Puede observarse que por su amplitud y profundidad la tarea era 

abru~·~d~i~ ~ requería de grandes recursos materiales y humanos. 

Por otra parte debe examinarse seriamente, desde el punto de vista 

jurídico, si en verdad hay necesidad de volver a hacer las declaratorias para la 

protección de zonas que quedaron amparadas bajo el régimen de las leyes 

anteriores. 

La Ley de 1897 se concretó a los monumentos arqueológicos y a las 

antigüedades, la de 1930 se extendió a los lugares de belleza natural y al aspecto 

típico de las poblaciones dentro de la jurisdicción del Distrito Federal o de la 

Federación, cuestiones que también interesaron a la Ley de 1933 y a su 

Reglamento, conforme a los cuales para aplicar el régimen de protección e 

impedir que se alteraran las características de las poblaciones o de los sitios era 

indispensable una declaratoria por parte del Ejecutivo de la Unión. 

50 Instituto Nacional de Antropologia e Historia.- Memoria de Labores 1971-1976.- México, D.F.-
1976.- pg. 69. 
51 Instituto Nacional de Antropologia e Historia.- Memoria de Labores 1971-1976. Op. Cit. pg. 70-
71. 
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La autoridad encargadá ,de esa función. lo era . también la SEP. y 

cuando se constit~y6:er': INAH, aún cuando- su Ley Orgánic~·nO le señaló 

específicameht~· tal at;il:i;;ción, la misma quedó ·comprefldi~~ den.tr~~d~ la Fracción 

v del ArtíÍ:ulc:l2~ ciel referido ordenamiento, conforme'.~Cl1'<·~¿;,:¡ff~6fr~~ponden al 

, IN,<\H en geÍl~r~l :las demás funciones que le confier~h I~~ l~~~s d~,I~ ~~púbrfca. 

Debe tomarse además en cuenta que el Director del INAH asumió la presidencia 

efectiva de la Comisión de Monumentos y que ésta debería opinar entre otras 

cues.tiones, sobre toda clase de obras en las poblaciones o zonas típicas y los 

lugares de belleza natural. 

En el proyecto preparado por el INAH en 1966 de Ley de 

· Monumentos dicha Institución quedaba expresamente facultada para intervenir en 

esos •r~~glones. La Ley aprobada en 1968 resolvió la cu~st'i6~ f~~ando los 

concept6s.- sob~e la base de otorgar el carácter de monurnen~t~~.t:nío a lo~ lugares 

típicos y pintorescos como a los de beU~z~ fi;,.tural: Cg~~Íd~~ó;· ionas o lugares 

típicos, los núcleos urbanos que por haber conservado en gran proporción la 
.· ·. 

forma y unidad· de su trazo, edificaciones, jardines, tradiciones, costumbres y 

otros factores, ofrecieran aspectos bellos o agradables; lugares de belleza 

natural, los que constituyeran atracción para el público, por sí o por sus conjuntos 

estéticos o plásticos. 

De esa manera, lo típico se caracterizó por su contenido histórico y 

folklórico, lo pintoresco por su valor estético o agradable y los lugares bellos por 

este mismo valor, pero relacionado con el atractivo turístico. 
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Al adidoná~se la Fracci~n. ~XV d~I. '3rtículo 73 'de I~ ~onstitución 
para otcirgaral C-ongresci de la.Únióri··ia.facultadde.leígisiar,·s,obre-co~serva~ión 

de .:nonumérit~~. n~ se.consl~eró ~lbs IÚg~res tipicos y~ losd~~elleza natural y. 

por congruencia con ese texto, la Ley de 1972 eliminó lo relativo a dichos lugares. 

Sin embargo, si aplicamos el criterio del ordenamiento de 1968 y entendemos a 

·las zonas o lugares típicos como centros urbanos que reflejan claramente épocas 

pasadas, costumbres y tradiciones, se puede declararlos como zonas 

monumentales, históricas o artísticas y extremando el argumento quizá podría 

protegerse en la misma forma a las zonas y poblaciones pintorescas. 

En cambio debemos considerar definitivamente eliminados del 

régimen de la Ley de Monumentos los lugares de belleza natural, si bien la nueva 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal con'sérva la función de la SEP 

da· proteger esos lugares52 atribución que carece, ·par· aho'ra, de una base 

sustantiva que precise las condiciones, efectos, procedimientos y competencias . 

. Para resolver este problema y a reserva de que en lo futuro se lograra una 

legislación unificada, el INAH, a través del cual la SEP ha ejercido dicha función, 

debe procurar establecer las bases de coordinación con los Estados que permitan 

hacer efectivo el régimen protector a los lugares de belleza natural, en lo cual 

también debe tener participación la Secretaría de Turismo. 

A fin de que se identificasen los monumentos arqueológicos, la Ley 

de 1896 dispuso que se formara la Carta Arqueológica de la República, y la de 

1930 ordenó que se hicieran catálogos de los monumentos y lugares de belleza 

52 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 22-Xll-1976, Articulo 38, Fracción XXI. 

TESIS CON 
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natural. L~ de 1933 dio él primér paso efectivo para el control cuando estableció 

la obligatori~da~. de, i~scritiii ~n el Registro Público todos los monumentos 

arqueológicos mu~blas·~~ posesión de particulares y, en la misma linea, la Ley 

de 19.68 lm.;Íituyó'~í r~gÍsÍro y catálogo de los monumentos adscritos al Patrimonio 

Cultural d~Ü~ "Z~c;~~;':'~~rci lo hizo depender directamente de la SEP. Más 
:'.' /:L: .::·?,:{;.~~.'..~;}.~/.'.' 

consecuenía·con\i·personáiidád del INAH y del INBA, la ley vigente ordenó se 
- : .·.~.·:.''."<\>~ .. ; .... ·~.:;~::~~;;·~_\;';>.,"::-.-~·:<{:.·:_' 

estableciéra ein~ cad#'.;ur¡o, de. ellos un registro público de monumentos y zonas, 

disposiéión que"}ei!;;/ó:~l .RegÍamento de 20 de Septiembre de 1975,. conforme al 
' ,- : ">'..-> ;::;:"_,-. .-· .. ·"":<l.-1"·:,,··~~:.~·;.~:<:··;·:··-.·~ .. :: :: ,' 

:~::r:a~jcJ~Jiiiti(füt~lif f ~~~li~t:::t:: ;I ~:::;a::::n d:0:u0enb~::~ ~: 
Monume~Íds:~~" c:ieé¡~f~i~~fiiZ~'8~~j;~~Z~~I~~;· u(:oeclaratorias de zonas y IV.-
- . . -..... -~. - ·. - </":::'..':~:.-/t_:;~·-~;<~.?E(Ji~{:~;,~:t~:i1;!~~l:¡>> \ · :¿!~:~~; '. 
céiÍiíer¿ia~ta~:· ·. . .... , •. 

d•ecBhte•, de~·~~~~~i~i~~i~:J~::::::::::·::b;:'::~:: 
Monume~!os'.~ ~~nÚ;~~~~~~g~~!~§~."~.ª~.lo~ Históricos, determinación que seria 

··: "· ·:: :- ·\- _· · '~- .~=:..·:~--~:.~·.· :~::71:.y~¡,:.;1·~.:~;:::f __ ,1~?53:~:}1~¡;:~~.~:-:1::c<·J'::,-. · ---; 
conveniente.~evisar,¡:i~r,a,1.mificar sistemas, procedimientos y equipo, manteniendo 

una est;~~~~ ,:iiiacY6ri'~~6a'~flas oficinas de monumentos correspondientes: 
'>-. ';.' ::~·_,~r:· ·t~,'.'>·/ ~\;,0 ::.~,. '"-

Preh_i~páni~~~; ~~.Hi~ió~Íco~. La investigación del patrimonio arqueológico es .--.,. ... 
determir1~r1t~-:~'á'r~ su protección y por ende forma parte de ella, sin embargo 

desde la Ley' de 1896 se admitió delegarla a particulares, sujetándolos a ciertos 

requlsit.os y a vigilancia mediante contratos-concesión, aún cuando también 

puede. hacerse por simples autorizaciones. La concesión engendra derechos de 
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tipo contractual que: se s~fÍalan en el étbcumentb relativo; en el. cual asimismo 

pueden ser 
• •• ' - . • ! "~: . - '.;·,,' 

modificadas p~~ ~~18nI~ci ~~ las partes.53 

L~Leyd~ 1S30 abandonó elsi~te'm~ ~~cbn~esiones, al cual volvió 

la de 1933;: cü~~ RegÍamento detalló requislt~~·~;~b'.:icii6ion~s. El único objeto de 
... -.. - -· . - . - - -- ,._. --<·:'.;·~'.Yi-~-;-'.;·-·~:-!\<:_;~Yi"::~'/--.,·-- -

una· cémcesión~debería ser la investigación cíentífiCaJl:lajO un plan general de 

trabajb, gara~{Í~s ~e solvencia econ6mi~~í':y'~íé2~iJ~Í;~~·:·~~·~leo ·de trabajadores y 
- . , '" . · · ., .-.. · - -. ·" · · . ·,··-o > " •· • .~ >:'·· ,- .'."'" '°·' · r'· ,_,. ;.~ ~ . ·. --, ·' · -

técnicos·· mexi~~m~s.;Esta últim¡ c~ndición''erí r1a·práctÍca no' f~e cumplida por la 

::':;,:,SóTI~;:~~~~rª~~~~\1itS~i~i~~~i:~:~:::::":~ 
referirse a ias éorice'sfcné's y sólo permitió que la'SEP, por conducto del INAH, . ' - ~- . 

citorgára ~utbr1za·e:1óW'p~r~· efectuar trabajos arqúeológicos ª instituciones de 
. . .. :: ; :. ~>' . ·, -· -'. :;:. ~' . ~' : ' .. -.• ;, ' 

·· reconocida'sb'fí/~nh'ia'dentífica o a las personas que garantizaran el empleo de 
.' :·<·. ,:~L-. :-._ 

profesiomiles tituh3d.os y la aplicación de planes y métodos acordes con las regias 

técnicas del INAH.• 

La. Ley vigente también suprimió la concesión y dispuso que toda 

clase de trab~Jbs"materiales para descubrir o explorar monumentos arqueológicos 

deben serr~~1t~~~os únicamente por el INAH o, previa autorización de éste, por 
- · .... ·, ·:- :-·--<'_'..'/_:~~-- .... -.7_ ••• ~-·:· ', 

institucio~e;. ~lenÍfficas . ~ de reconocida solvencia moral. Inclusive cuando se 

realicen obra~'pÚblicas p~r e!Gobiernb Federal, el del Distrito Federal o por las 

entidades'·para~statale~, ~on ca~go a las. mismas y bajo dirección del INAH deben 

53 castro Estrada, José.- Derecho Administrativo.- Apuntes editados por Francisco Walker.
Méxlco, D.F.- Facultad de Derecho.- 1937, pg. 335-396. 
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efectuarse trabajos· de rescate arqueológ.icci, utilizando· 1os servicios. de personal 

profesional tilul.ado . 

. El Reglamento de la Ley fue omiso en esta materia y sólo se refirió a 

que· toda obra· en zona o monumento debería realizarse previa autorización del 

Instituto correspondiente, otorgada a solicitud del interesado y satisfaciendo todos 

lcis requisitos sobre planos, descripciones, inscripciones y garantías. 

Internamente el INAH se rige por unas disposiciones reglamentarias para la 

investigación arqueológica en México, que descansan en el principio de que la 

arqueología en nuestro país es competencia del Estado y de ejercicio profesional. 

Señalan como objetivos: a).- El estudio de las sociedades del pasado; b).- La 

protección y conservación del patrimonio cultural; c).- La divulgación de los 

conocimientos. Fijan como intereses: realización del inventario general de 

localidades; reconocimientos sistemáticos; salvamento y rescate; exploraciones 

para conocer aspectos parciales o integrales de las sociedades desaparecidas; 

investigación de evidencias expuestas; y estudios de gabinete. Toda investigación 

debe tener un proyecto avalado por alguna institución de reconocida solvencia 

moral o científica y especificar modalidades, planteamiento teórico, técnicas, 

presupuestos, documentación bibliográfica y cartográfica, equipo, recursos 

económicos. 

En apoyo de su obligatoriedad esas disposiciones invocan los 

Artículos 30, 31 y 32 de la Ley Federal de Monumentos, pero como se trata de 

normas internas expedidas sin formalidad, no tiene más alcance que el de 
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autorregular las f~cultades q.ue conforme a los preceptos antes mencionados 

corresponden aÍ INA~.'6uy;re~r~se~t~~t~ lo .~s ~l director de la institución. En 

las di~posicióne~ '~o' se precis.i el c~~á~ter'j~rldico. de las autorizaciones para 

trabajos arq~e~·IÓgicos}~/'~~1: ·.en,'u~;·¡~¿Htb~~. se prevé la renovación de 
- ~:~:'{."". "l·;:,;·· .-~;:· :~}':.'·:'--.;~_: '.<·!'•;. - . :,·;-.;~\/!.' ;·:¡·:~:(, ,',:(.-:·> 

concesiones, lo cual \~esupone elr~~onoc;irTlient~.de la existencia de éstas, como 

:::.:d:"~~~:~~w~eir ¡~~:,~?~::::":'.~ ,::::::,:: 
la a~tualidad e~pie'~ é1'1NA;H!'~'Pfci6rci~'~;p6'?~'i'c~ií·~.;jo''ciE! Arqueología utilizan el 

,, ' :-.;,,- >::}_(_:·~- :.~-;-~ ;~¡:-:<~,'~¡';,p:·::;,'?::"::~f:::~ .;~~;-> -;:.-, .. _, -

mismo'término de ICI Ley:''áútc;iriza.ciÓ~parai6vestrgac;.i~n~s a,rqLe¡ológicas" y dan 
··--1·· ~ .. ;~, ... ,- ·'--·:·'·;':-':' :· ::_~. :·:;-,:- ,'t~s' <·-.·, ·--

al permisionario el ca~~.~iér'(:fé);a'~:t~~!z:ádo", ' .•. ·; •/i , .. ,.,~ ú,< ,J -B::)?~ 

·como 'vestigio:z·;~·s anÜg.Jas ~!áÍ.Ísul~~:·~IJ~;figJ;~~~n normalmente 
. _ __, ._' .- _ ... :, _¡ .<_:.<.t:.:._,;:··,:·'.·L:.·: -~:,t,~ _: ::·:~.-.. ,~,;,~(;t":;~'.~:~c~·.:: ;',.'.~,;~:, ;,~:;_(~~;~::i:~.:~~:.~~~·;j;~}J:;;:_~/: .. /~,;,;,;;~~·.~. 

en los contratos-concesión, se menciona ,en la parte c1e~C:l~rativa de las formas en 

uso para esas ~lJ\CJ~iz~C:io~e~ •.. q'u: .. en .• c~!i~rcii/ ~u¡;. el "autorizado" o su 

representante invoquen la protec2ió~ de. s~: ~~bi~~~~. para lo relacionado con la 
- , · .• • ·,, '.' ,·_•o •, 

·autorización, p'erderan.ia~b¡ ~i;~\der~ctíos sobre la misma, cláusula que 

actualmente es··• i~~~cesaria <Y~· q~~··· los permisos no otorgan derechos 

contractuales; 'como ~~ el ca~o. de las concesiones. Esta incongruencia y algunas 
. - ·- ' .. ' ·.~ ·;: -"•. ";'. ::" . ' . 

otras de menor irrÍpoitancla llevan la intención de fortalecer la posición del INAH 
: ....... : ·. j· .·~'- -t :·~: ~:: -~· ·~~·>:·: .. \ -·:· -- -

en relación 2on: los ''autorizados'', por lo cual no causan perjuicio alguno; por lo 
• ·~; :ó> ·,:_ ';'...: - ' 

contrario,' d'ichos instrumentos desenvuelven en forma consecuente con la actual 

Ley Un régimen que canaliza la colaboración de los particulares hacia objetivos de 

54 Instituto Nacional de Antropologia e Historia.- Disposiciones reglamentarias para la investigación 
arqueológica en México.- INAH- Capitulo 4.- Punto 3,- México, D.F.- 1977.- pg. 15. 
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interés nacional, con adecuadas condiciones de vigilancia y control. Sólo es 

deseable que cuando el INAH se reestructure perfeccione sus formas operativas, 

incluyendo esas disposiciones, con bases que emanen directamente de las leyes 

y mediante la promulgación legal de las normas. Estas han sido expedidas por el 

Consejo de Arqueología, el cual carece de personalidad jurídica, toda vez que la . . . . . . . .. ,_.·· ' 

Ley vige~tEI reconoce al Consejo Conslilti~~.!~~Yhecho desintegrado. Resulta 

urgentepo; t~d~s I~~ r~iones que s~ ~~ni~~ J~;r'.J1ebi;ndo; expedir una nueva 

Ley Orgánicá y ~i:iJ¡·¡¡i¡; ;~'estructura y i~né:iorí~~i0nta' del 1.NAH. 

. El 'terna·. de·,i~s··conc~sion?s.regiI~,)~'12~~~n;o ~e·· la investigación 
.;,·1,·, 

arqueológica extranjera que no debe excluirse/poí-,;qúe' implicarla· .un absurdo 
' • - • ' -~ ··:·-~ -•. ··,-. ' ' 4 "·. - -

aislamiento, contrario a la universalidad de 1~ ci~~~i~.~ ~riv~rla al país del aporte 

económico de instituciones cie~tífÍca~ ; d~í. ~~;~~rl]ero·: Sin embargo deben 

conciliarse esos intereses, con los objetiv<:ls,'p~lfticas, prioridades y modalidades 

de la investigación antropológica nacional; con 'vista a cubrir las lagunas de 
.·· .. -.-=.-< ~ _'_~: ~;._-.:· . . . 

nuestros conocimientos sobre~ las·: c.ul~uras ·prehispánicas, ·así como los 

imperativos de la defensa de sus monumentos y mejorar nuestra teénólogía. 

El sistema de comisiones mixtas integradas por equipos cientificos 

mexicanos y extranjeros permitiría obtener esa conciliación de intereses, 

. satisfacer las inquietudes cientificas internacionales y canalizar su colaboración 

. hacia las metas y programas que debería fijar el INAH. Tal procedimiento 

estimularía a nuestros científicos para concretar objetivos y proyectos a largo, 

mediano o corto plazo y cumplirla las recomendaciones de la UNESCO, 
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interesada tanto en la defensa del patrimonio cultural de cada país, como en que 

se garantice el acceso a la información y a las experiencias a los científicos de 

todas las naciones, toda vez que la historia de la civilización atañe a la 

humanidad en su conjunto. 55 

Por su conexión cabe referirse a tres temas que forman parte de las 

relaciones culturales de nuestro país: Los convenios y tratados que se relacionan 

con el patrimonio cultural, •los intercambios de materiales antropológicos y la 

recuperación de piezas' arqÚ~ológicas o etnográficas. 

La transformación del Derecho Penal en la época moderna dejó 
.- . ··.:. - .. ·<,: .·>," :. 

claro que la sociedad debe prevenir los ,delitos, con preferencia a castigarlos y es 
. _, ··,· '.-'" - <--.: - ... ·:·- ·:· - ' 

a través de la educación y de la atención a Íos•problemas,económicos y sociales 
--_: ~ -· ~ --~- -~:~:-:~::-~ .. i.~:~1/(:;'.{jj~~~~:~;~~~\-t~:.:¿~_'._:;,.; .~' -.. : .. 

como pueden evitarse las acciones ant1juríd1cas., Por, i:isa,~, fE:l~ones, desde la Ley 

de 1968 se manifestó la preocupación por organizar al pueblo para la defensa del 

patrimonio cultural. 

El Reglamento del 20 de septiembre de 1975 fijó las modalidades 

necesarias para llevar a la realidad aquellos propósitos y señaló que las 

entidades formadas, tendrán por objeto auxiliar en el cuidado y preservación de 

zonas o monum,entos; 'efectuar labor educativa en la comunidad, promover la 

visita , y comunicar a los institutos competentes las novedades acerca de 
''""'-=~-· -;~ 

activiét~des, u ot:irás no autorizadas. 

Aún cuando el éxito de las campañas para que se respeten los 

55 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura.- Resolución 
sobre la Conservación y preservación de lo histórico y arqueológico.- Nueva Oelhl.- 1956. 
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monumentos está condicionado a que se supere Ja miseria del agro, siempre es 

cierto que Ja .. edlJéación y Ja prevención logran mejores resultados que el castigo y 

por lo tanto deben-implementarse medidas que eviten las infracciones a las leyes 

de protección del patrimonio cultural, con preferencia al régimen de sanciones. 

Por esa razón Ja Ley de Monumentos vigente establece en primer término Ja 

obligación de Ja SEP, el INAH, el INBA y demás institutos culturales del país, de 

realizar, en coordinación con las autoridades estatales, municipales y con los 

particulares, campañas permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a 

los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, así como Ja de promover la 

organización de Jos particulares para que colaboren con el Estado; 

Sin embargo, es evidente que en la situación actual y durante mucho 

tiempo no podrá prescindirse de la punición para lograr la ·efacti~iciac:l da· fas 
normas jurídicas en esta materia, presentándose dos alternativas: 1.~ Dejar a ia 

ley penal ordinaria la tarea de establecer los delitos y las penas, o, 2.- Crear 

delitos especiales. La Ley vigente optó por la segunda alternativa, existiendo los 

siguientes antecedentes: 

En 1897 la Ley tipificó el delito de destrucción de monumentos y se 

remitió al Código Penal para su sanción. En 1930 se establecieron delitos y faltas 

especiales. Los tribunales de la Federación fueron competentes para sancionar 

los delitos conforme al Código Penal de la época, en tanto las faltas se 

castigaban administrativamente por la Secretaría de Educación Pública a través 

del Departamento de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos. El 
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ordenamiento de 1933 creó dos delitos; a).- Destrucción, deterioro o daño 

intencional a monumentos, poblaciones o zonas tfpicas y lugares de belleza 

natural, y b).- Exportación de monumentos en contravención a la Ley o su 

Reglamento. Todas las demás infracciones se consideran faltas sancionables por 

la Secretaría de Educación Pública con multas, pero con independencia de las 

sanciones que determinaran los jueces y estableció varios delitos especiales.56 

El capitulo de sanciones d13 ·'ª Ley. vigente es amplio, preciso y se 

enfoca hacia el funcionario infiel y .31 tr~fi6l;iilia>porser quienes originan el mayor 
e . ~' ~ :·i' ~:~·<¡·· '-·>' ;·.,.._ , ... _ ' • - . ,,. ' 

peligro al patrimonio cultural, sobre leído, éi fraficiante que crea las condiciones de 

campesino o despertando la aváriCia del' empleado. 

·~~ri;:~~~~,. ·t'E3sh:is·.1.cieas 'se Úpificaron los siguientes delitos 

espeé:ialeis: 

1.~ :, .. Ejécutar · trabajos de exploración 

arqueológica:·· El~~~~tos:· ai.~:·~~~li~ar,, tr~b~jos materiales de exploración 
'' ·-~'-~ ~ ~' 

arqueoiÓgié:a po~ 'exdá~aC'ióri; remoción o: cualquier otro medio; b).- Que se 

arqueológicos; c).~ Q~~ ~~ ~xi~t~: ~~tO~i~éldiÓn del. INAH. Penalidad: 1 a 1 O años 

de prisión y multa de 100 a 10,000 pesos. 

56 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artfsllcos e Históricos. Artfculos 47, 48, 
49, 50, 51, 52, 53. 
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2.- Disposición indebida de un monumento mueble.- Elementos: 

a).- Tener cargo del JNAH o comisión o autorización del mismo Instituto para 

ejecutar trabajoi; arqueológicos; b).- Disponer para si' o para otro de un 

monumento ar~IJ~()Jó~ico mueble. Penalidad: prisió~ d~;.,'1 ·a 1 O años, multa de 

3,000 ·a 15,000. pesos;: con· independencia de· Ja' que. en.· su· caso corresponda 

conforme a Ja Le'y Federal de Responsabilidades' de 1o·ss~rvidores Públicos. 

3.-: Realizar actos de dominio o comerciár con un monumento 

arqueológico mueble. Elementos: a).- Realizar cualquier acto traslativo de 

dominio, comerciar, transportar, exhibir o reproducir un monumento arqueológico 

mueble: b).- Carecer de permiso e inscripción. Penalidad: prisión de 1 a 1 O años, 

multa de 1,000 a 15,000 pesos. 

4.- Posesión furtiva: Elementos: a).- Poseer un monumento 
-- -- -

arqüe'ológico o uno histórico mueble procedente de un inmueble construido entre 
-- .. . - ' ' ·.-- ·, . 

Jos siglos XVI y XIX; b).- Que la posesión no tenga causa legal . Penalidad: 

· prisión~de · 1 ~ 6~~(l~~*üit~c:fe 100 ~ so;ooo pesos. 

, 5'..:;., ,: R~~;~(cl~ monumentos. Elementos: a).- Apoderarse de un 

monumento mue~le élrque()lógico, histórico o artístico; b).- Sin consentimiento de 

quien legalment~,pu~da disponer de él. Penalidad: de 2 a 10 años de prisión, 

multa de 3,000 á'.'15,ooo pesos. 
·h·;·' 

· 6.- · Daño calificado a monumentos: Elementos: a).- Destrucción 

de un monumento; b).- Por medio de incendio, inundación o explosión. Penalidad: 

prisión de 1 a 10 años, multa por el valor del daño. 
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un 

7.- Daño simple a lllorÍumentos: EÍementos: a).c Destrucción de 

monumento; .. · bJ..~ ~mplt;!~ ·~1{~ cu,alq~i~~ ' medio. ~ifeiE!nt~ ·a• ·los antes 

mencionados. Penalidad cÍe 1 á 1 O años' de prisión, multa por el valor del daño. 

~}"} E:~d~~ci¿~'~;ª~~estina el~ monúmentcis: . Elementos: a).-
·--'~'-.·<\\ . .;_:·:-·--:•,;~,.,,'""·</• '..:~"'!!<·:~: ····~'.-~·¡.- ; . :·¿,>» ;-

Sacar .del pais ~ ún\. m'.?riumento; ;,b)~~; .. sin. permiso. del instituto competente. 

Penalidad: de 2 a~~2'~~bi~~J~isió'n, m~ita de~1cdo a 500,000 pesos. La tentativa 
··t·:-·-

;·.·····.:-.· : 

se sanciorÍá. igu;,¡t. 'f > 

Regla~·: pa~a ''la aplicación de sanciones a los delincuentes 
'.: .~ ; . f. -· . - . 

reincidentes~·~.~~itu~I·~~. Se apiican las definiciones que al respecto tiene el 

Código Penaid~íé)i~triio Federal y se establece la presunción juris et de jure,57 de 

que los trafi:C:;nies,~n>monumentos arqueológicos son delincuentes habituales. A 

este. Íipo c:ie.é:Í~ft~cÍ.i~nles se les aumenta la sanción de uno a dos tantos y a los 

reincidentes s~'i'es incrementa de dos tercios a otro tanto de la pena normal. 

La l..ey vigente ordena58 que a falta de disposición expresa de la 

misma se apliqué!n. supl.etoriamente: 1.- Los tratados internacionales y las leyes 

federales y 11.- Los Códigos Civil y Penal vigentes para el Distrito Federal en 
' ; '• 

Materia Común, y para toda la República en Materia Federal. De donde resulta 

una jerarquía en la qÚe la Ley Federal de Monumentos ocupa el primer término, 

en segundo lugar tos tratados internacionales, en tercero las leyes federales y al 

final los códigos del Distrito Federal aplicables a toda la República en los ramos 

federales. 

57 Código Penal.- Articulas 20, 21.- Ley de Monumentos y Zonas Monumentales. Arqueológicos. 
Artlstlcos e Históricos. Articulas 26 al 44. 
58 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos, Articulo 19. 
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El Articulo 133 de la Constitución establece una jerarquía que por su 

propio origen es inviolable, conforme a la .cual la Constitución misma es la ley 

preferente, estando en segundo tér0i~o las emanadas del Congreso y que tengan 
-~\o>: ',:_,_,,~ 

su fuente en la propia Cohstiti.foión,''y en tercer lugar los tratados que se celebran 

por el Presidente de:l~·~~t~'i;~j~~~g~:la aprobación del Senado. Conforme a ello 
=·i •. '.·; · .. ::.:,~;;?.:::it~&:'..~~N~~;~:~;,~¡_W·~~f)~· ;~~/T 0 ?;::: ;· 

y a pesar del orden eríüriciádó en la Ley de Monumentos deben anteponerse a los 
·, -. . ... -~;,,:.;:~«:·)~;.t~~t::·:;~:tf;_~~·1lh2I:;J)::~~-:/i.~~/Vi.;-.:'~ . 

tratados internacionales aquellas leyes que sean reglamentarias de preceptos de 

· ' ~I~ 6~~siil~~¡¿rif6~~~1¡1t;¡~~;~¡~~e~' N~cionales, la General de Educación, la de 

El<propia~i~~;';~ d; ~~~l~~i~~~ I~ de Fomento al Turismo . 
• ,:::.:_~---"· ''-~-"~·'· ':_~;-;> 

: ::,:c~ri ~~~ª·~salvedad, las normas de los tratados internacionales 

'pot,Jv1éxi~otiene prelación sobre las de derecho común, en la 

inteligencia de:que:en materia de monumentos se ha ido formando un vigoroso 

·d~·~~~h~-Í~t~~~~ci6~~1. a través de los tratados 

propiciado~;~o~n:, UNESCO y otros organismos 

multilaterales y bilaterales 

internacionales. Destaca el 
:_·, . l .: .. :;i.~-'-:.,1·> 

compromiso pimi' adoptar una política general que reconozca la función en la vida 
:·'. . ·. -:.::~ ~~-.-_:··~- ,.:·:\}~·.:>~'."""."'.-. -.--..- .·; 

colectiva de('paÍrimonio cultural, desarrolle la investigación científica del mismo y 
. ·:,. \ .. ·::..:-;;.~,;· . --· , 

orga~ice serviéÍbs é:tS: protección, con personal, medios y recursos adecuados. 

• ~~·JJ~¡b ~~:'.~i~9·1 uno de los debates más acalorados que se llevó a 

cabo ccm elé~i"°1'a de modificar un solo articulo de la vigente (Ley Federal sobre 

. Monumentos:y ~~11~~ Arqueológicos, Artísticos e Históricos) en las sesiones de la 

Llll Legislatura de la Cámara de Diputados, fue presentada por la representación 

priista d.el éstado de Veracruz. 
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El artículo de mérito fu~ el numeral 7º. en el que se plasma la 
-, ~. ,_ . ..:_. ' . 

competencia excÍusi~~ ; de ! la F~cl~r~ción para. realizar··· la. restauración y 

conser\Íación 'de los monumentos'á~queolÓgiccis y los históricos y, en su caso, su 
.--,:. t,.~:'",,·~:--:--~· :·~·-.::·-;;·J."'~" 

facuítad para autorizar. la realiz_acié¡~~;de ci'ichas .; i<Íreas por ·otros niveles de 

gobierno, sujetándola en ·todos los dá·~o's ~¡ perrni~o previo y a la dirección técnica 
- .. .,, .. --;:· '-" ' ' 

del INAH. 
',· /:::: "'., 

,'-'-.._::·-.: __ :.-.::·-·;---_' f ';' _.; •• - • ·'·-·:_:_-- •• : _' 

A los debates ·en ~(;e-nó de la Cámara .se sumaron reacciones en 
·- .·--.-· .. 

contra de los trabajadores (técnicC>, administrativos y manuales) e investigadores 

del mencionado instituto, ~ar conducto de la delegación D-Hl~24 del Sindicato 

Nacional de los Tr~b~ja~~res de la Educación, expresadas ~ través de cartas a 
'~- ':';:' ~' . 

las aUtáridadSS:,~:-~~ d6.Splegados de prensa, plantones·,~.: ~--J_b1~:~·4~~s frente a la 
- -· ._:-~:ii~~~~:;-:·-~~~~~~L :.. ~ · _ -~:.::~ : :L_;:,.:::~J~u.:,-::;':;,: 

Cámara, •. en,ese :en~o.nces en sesiones en. la calle· ... Cuauhtemo.c, en la colonia 

Roma, por;J~os"~qdellos que sintieron amenazada'~;¿'.!f~~l¡r;:de trabajo" y la 
: ·,_,, • . • ·~_:: . .)_:-;~: :;-'1.' -' 

existenci~~~~J·i~stitución. ,•·: 
:~/e 

.. Úna iv_ez presentá~o. el. proyi~;¿,· de'· r~f~;ma que contemplaba la 
'·" .;· .;:.< ::.-. . ., .. , '··",,~ .. :~-~-. - ,-~-~":\>·---·-. 

participación'' directa ··dé los ·astados·. y ·de: los 'municipios en la restauración, 
.,'·~. " .,.·: ~ 

"; ·. ·.' ' : ·-·: .~ - -· :' _·.,;· ' ._._;_·;'.h '.· ',,. "~-_-:.:-.--: ,-,. "· - . . '. 
conserváción;::;, píeserv'ación'.~y:.:,exhiblción de los monumentos arqueológicos, 
.. _ " :_ ~~·')~."-~.-_:;\:~ .. _,~(::~(~:~.?\tz:~N;~~~:~-~~~)>(:::::_':-.. _:_·':"' 
artisticos.e histór!cos.·~-~e:se localizaran dentro de sus respectivos territorios, con 

cargo a ~a p~fai~~)~~¡;~upu~stal federal, la misma fue adicionada incorporando la 

propÜesia:• de.:'modificación a otro diverso artículo. presuntamente con la 
: -. ·--:.:· ... - . 

participación de · las representaciones priistas de los estados de Tabasco, 

Chiapas,.vudatán, · Oaxaca, Campeche, Puebla, Tlaxcala, Querétaro, Michoacán, 

TESIS CON 
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. , -,· . ' " - -. - ._. .. ' ' _'' '" - , .~ ·-. . 

Guanajuato, Sonora,. Baja California! Gu~rrero, D~rango y Zác~tecas, para quedar 

··coMISIONÉs '~~IDAS,, DE CU~T~.;~ .~' :~~.EN:;/\MIENTOS 
HUMANOS Y. ~~RAS PUBLICAS [ ... ] Coi~ fu~~J~iJ~~\,~'l~s'.'Árti~t;l'os . 
71 o. [sic] ,de la Constitución Politicn de los Est.-idos U~ido~ M~~ic.;,:;~os, 870., 

... ; ·: l. :·::;. .. _ • - .. ': ·:,= ';-' ':~ ,' : '!' .. 

880., · 93., y 94.,· del .·RegJ:iini:nta•·para él•sobicino'iiitcrior.dér''coni:r.;.o 
: -~·, -.. /';'.<'.' ,_,,·:· 

General de Jos Estados Unidos i\:i~xicancis' y:64.J:; de Ja Ley Org::i;1ica del· . . .-- -· .. '· . ' " . • .... ' . '.-. •. ' . ~. ' -. 

propio Congreso ( ... ] nos pcnnititiios: soii1i:tér' n la ·aprobación de esta H. 

Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO º • 

Decreto. que. n:fo~a Jos Arti~~~~s ?o.:~·,. I}~· de In L1..•y Federal sobre 

Monumentos y ZomÍs ArquCÓJógÍ~~~.'Arti~Íic~s eHistÓri~os. 
:. ':~:;. ~'-:.(', , ... , 

Articulo único:.- .. ·.Si:' reformátÍ Jos ÁrticuÍos'.7o; y 120:, primer p~rrafo de la 

Ley Federal solÍ~:':';J~t~;:;,;;~~3~:~~~~: A.~~Íe~jó~;~os,• Artísticos e 
. ·.,: ... <~;~.;, :-.:·~~~;~ ·.;;;';~~_;;:.~;;~\::.<" ~--- ";-::·. ·::~,· ··~ ·_;· ¡'i : - ; . .-- ' _. • 

Históricos, p~·~· qu,~dní com'~-~.iguc: >' ·• ~>_~ ·
1
-- : •• ·-" 

Articulo 7~)¡ · . i.\/ t.,..:~iiíó;ld~cl.;;¡ ·. d.;:;los. ~t~dcls cY. l\.Junl~ipios 

cuando.·• decid:Ji .CS~~.,ir·é:~~ ~:~sc.Vár ,iis · ~~~unÍe~;~s· arqucoJÓgiC:os e 
,·_"-'.·'>><:'~:i,'~~~;_":;-:::::.,.'_, .. _';· . . :~-.;,:-. ," ,,·-;· .. -.;".'~_:· .. ;-. .. ·:.·'.-.' ;_,,, .-., . ' .. · 

históricos de.propiedad fc:dcraJ,•lo har::in siempre, previo pcnniso:y bajo la 

dircc~ión·d~J'~~t~í~~~~¡~;;ái·• de An~;opoJo'~ra·~··.Hi~torÍd, Cúa;;~¡; s~ ·trate . ,·;·,::: - \·,," ,- - . - _, ,-- .... - . '•'- . ..... ' 

de monumc~to's hisíÓri~o's, que 110 sc..\n ele p~opicdad fcdé.:.ii, bri~ta~ con dar 

aviso.~~~ di~~:·5 insÍituto •. ·para q11C: ; ~ti;; • ~.i t~L ~b~~~á~iones o 
' ... _' ._. ·' . ' ·> ,. 

· rccomcndaciOnes~··· lns - formule dctltro. :de.' un plii:zo __ ·de. ,Ciríco días hábiles, 
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tmnscurrido el cual In autoridad. estatal O municipal podrá ejecutar las obrns 
"··' ;._-· - . 

de rcstnu.rnCi~n Y ~onsCrvnci~n. · 

Los Esta'd~~:~~~~~n ~~lcbrñ~>~con~~1~i~~ cOi1 l~s .icspecti\·os municipios. con 

pnrtic~•.~nre{~~t~~C~~d~~ _Y .~~~:c!~l~-~t~. c~·:'1a-~í-~~;~ci.:~i~ P.~~:· los efectos. de llevar 

n cabo i~s n~cio1;e. ~ que su refiere d p:ii..n'r~ ;;niérior. 

Artículo 120:~ 

inmuebles de propl~dad federal d~Í:lnr.Íd~s: .;,(J~~riié~tos, que se ejecuten ~in In 
:-· . ... . '•'·' ....... '. ~· . .-::'.);'.'··'<·.--~;· -

autoñzación o pem1iso y del aviso ~r:n:spo_ndie~te e1_1 d .~~_de los in~nuebfes 

que no sean propiedad dÍ: In fcd~~~iÓ~:Ji~ú~;viit1n~if~1".;t~rg:Ídos, ser:in 
• • <", • •': • ;'.':/•,·,O .~·,.~·:, ··:.-; ~·''. ::•n/•,,. • ;- ·' : ,• ' • ,· 

suspendidas · por --_"disposición -del · 1nstifoto ~-~-c-OñlPC"tCiltt.~;·.: )~-~·en--~ Sl~ ,..·caso. ·_se 

rcStnl~rnciÓn ·O fcc'o~slrucCión~·· 

La inclusión al proyecto de reforma de un segundo párrafo al articulo 

7o., dando la posibilidad d~ parti~ipación ~ la ihi~iativ~ p~i~ad/~¡.; las labores de 
. ¡;··· .•. -... , 

restauración y conservación de monumentos arqueológicos e históricos, aumentó 

las presiones de los agentes involucrados y dio pie a 'su utilización como uno de 

. los argumentos más fuertes que se manejaron encontr~-~~ i~:;:·;~:;J11~. ~I señalar 

que ésta tendía .hacia la privatización del patrimo~iO cuit~~~1:. 
Según se publicó en los diarios locales:\' . 'JO' . 

Ln gucr~ dcpap~ltuvo rcpercusioncs:o,lii;~·l·a~o~i!ón:de Cultura[ ... ] n 

con~idcm·~.-~i~~"-~~jn·icÍ~cS de l~"-~~~;é~~~~ ~~~~~~~n~~~ .contrarias y de 
' . . 

espccinÚst~: e~ ;a nmferin,' que finalmente obligaron n modificar In redacción 

del .texto en I~· p~~e ·~ue se .refiere. n In participación de lo• pnrticulnres ... 59 

00 Cfr. Excélslor.- 12 de Diciembre de 1991 y 1992.- Sección Cultural.- pg. 1 e y 3c. 
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A pesar de que su propuesta original fue modificada, la 

representación veracruzana ejerció fuerte presión para conseguir que la bancada 
-- ··.--·.··. 

priísta aprot:iara su proyecto, pretendiendo con su actitud que se legislara "sobre 

las rodiH~sº;, si~· la profundidad y serenidad que la reforma requería. Se temió por 

las otras fracciones parlamentarias, y con mucha razón, que sería dispensada la 

segu~da l~g¡~·~~·d~I proyecto para someterlo de inmediato a votación, sin que en 

ningÚn.·~i~~~t8 :éste se hubiera presentado a la comisión de cultura de la 
;;:.::;.··\·:,'. .. ·;:.'_ . . . . -

cámara para sü'díctamen previo, no obstante que se presentó ante el pleno como 

si hubiese sido'.dictciníirÍ~do:'.Algunos .;,~~ifestaron que se intentó "un madruguete 
" - :-~~·- ··-.:·-~: ' ·, .. '"" ·"•h·- ---. - "; _.; 

:~:·~;~~:~~i!~~f ~!Y~i~1t;;~:::~~;::~:~:º'~: 
regresar ~i proyecto a .comisione~é SiJue.s~rpresiva)a presentación del proyecto 

de reform~~ riiáti~~ju~\~~~f~¡¡~~,~~~l~~~~i~;~~~, ~¡f ~in mediar explicación alguna, 

:~::~~i;~~J,~~~~~~ºii~·~f Zfr:;::::;:::º:,;::.:::·":~~ 
., - . -~ .. -,,..,.<·.·'.-.-"'' ,_ -~•-< -.--, ,., - .··-" -. •.• --

hicieron uscí d~·iát~itiú'n~'fu'i'cii~ 9 delmismo mes y año: "vulneran la autonomía y 
,,_,,:,., ~·~--< ~·· 

afecta [nJT~ b"iJ'¡;'~~ld~d·d~ d~6i~itS~ d~ e~t~ Cámara. ¿Quién o quiénes tienen el 
'. -,-·: .. _·.:.=·. · .. ':f;:.://:,._:~''i"·.··.-~}-:.<)>~'--.::'.. ·;--. -:;- ;: e·:. -<;:·L··:/-·., .- . 

peso político para 'suspender el proceso legislativo de una iniciativa cuando ésta 

se encontrab~ ~ pÚnfoQ~~iscuÍirs~ y votarse por el pleno ... ".60 

Un ~~~\l;~ddi\lc ~ás lejos en sus ;..cveracioncs al señalar: 

Dcsconoccnlos las razones por las que no fue presentada n este pleno 

confor:mc ni Reglamento, Ciertamente nosotros .creemos que la ley adolece de 

60 Cámara de Dlputados.-1991. 
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. . . 

mucho~ problcnias p~m poder. realizar (sic!, conio ;¡, liabia · pcnsado y 

discutido en lns. prOPins -Co.rlliSiólicS~··--pc·ra ·si. sC11tirllOs~-~~,.-_.fúc· cxtClimdo por 
... -. -.. _-_-. - ,' '·" . ·.. ,. · . .''"- --..--· .. ··:::,_- ·- ··: .. ;·· - ' 

vnrioS_d.iPUttidos,' ~l1'~--cm_·1~ 0'.i1~ic~ ·rtiii~~r~:;~f~---J~~c~-¡mc·~¡:--;cspo11Sab1c¿· 'a ·10~ 

municipi~s::y a'l~s ~-t~d(;S,''párii"-q\;c·_dC -~l1a··~1:islcfn diÍccta contribuyCscn a 
• ' r -· ':', ., ¡. ~ ,· • • • 

como ·monumcrlt~S 'ilisló~¡ci)~·· q~·,c·s~-.-~n-cu·c~trnn olvidadas, que 'na tienen la-
,. .. ,.,-, .··· . 

atcnciÓ~ acÍeé~;d~a·';~vé~~~ll~AHy que m~cÍms veces est:in creando, en 

lu~:d'? ~~ cle~~,'~~'dc ~t~di~·o tuñstico, ruinas ... 11;
1 

Alinsis.tir)~lgUnos diputados sobre las razones Pélra retirar la 

propuesta de la ÓrdÉm del dia, otros, entre éstos el diputado _Gilberto López y 

Rivéls del Pa~id6 el~ ia Revolución Democrática (PRD); diercil1 a f;íf'1t~nder que se 

Nllnci hllbo una primcm lcctum, es decir, el di~t~,:.;-~¡¡,¡~Í':c°u~Í .,;'Un~~ · 
.. __ '.;-. ~._,- . __ • ~ l" ;,·.,e:._,_ ·=·<?;,.,~-~~:~/ºr·,-r-'_•;_.---.- C~ 'C -, • ,. 

nparcciÓ, cS dccfr, nunca llegamos n cOnócc·r-cúfll ~cril:c1 ·colltC1liciO~Cx3Cto de· 

ese dii:tariten; Ent~nccs nqÚi s~'i:Stáf~ls~d~'.I~-~~~~ti¿::~t~'~~t~r'cn' esta 

orden -del di~ "~~-;::~~u-~tió·n·-qué -~-~~~Crlt~~;~~~~i~~-t~~~~-;~:~·;·;~~~l;~~:~~~--[ ~,~~~] 'n.uitCn 
- :'"~~'<.'¡,;.:;;_;_·'··;/~, ._;,:'!::,.:_;-:_·:··y »: ::·.,~,..«-<,< ":- -~~ / : ~ \ ~ ·. ~-

suPimos · ~-ó~~ )ha· ñ'- ~Uedar··c¡· tC~t~--_;;p·ec"u"ico dé· CSc ~i~t'11l1~rl_:_ .. ~or· -tanto, 
.- .. ·.-· "-"' . .. -. . - : ,· 

cstnm~s hablnndo de nlgo'que en rcalidnd nuncn conocimos los micmbros de 

la ComiSión de Cultura, en cuanto a cómo iba a quedar ese dictamen.": 

Al presidente de la Comisión de Cultura de la Cámara se le dificultó 

dar una explicación lógica respecto de las razones del retiro de la iniciativa que a 

titulo personal, y en su carácter de presidente de dicha comisión, habla 

61 Cámara de Diputados.- 1991. 
62 lbldem. 
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impulsado. oé suyo obvio c¡ue no podia; de habélr sido el caso, arguir como razón 

las instrucciones superiores: "linea de arriba''. lo que en su monienío, y con suma 

cortesía expresó,f¡j~ 1d~Íg~;E!
0

~1~:· 
.. ' ·. ' . · .. 

Yo en Jo pcrs~i~~J; y:C:ri..0 ·q~e ~~n~igo diput¡¡~~s ~e otro~ partidos, lamentan 

que rio. Ju~ya ~~ci,1~~,;.d{.Pero'~o¡q~i{rp;~~~l.,;;·~¡i¡i";~b~l!~ro;ií); 'muy. 

comedida cxp1ic'1ción:·cu<llida .i:stnli:lmos .en 'scsió1; dc'.éo·11,íf ane.s ·unidas,·· 

Jos micmbros'd~.:l~,.Jcf-:11,tJ'.~;y.·1é,.~~;;;s~~B~,~9~~~.~.~·~:~~~~·•.;;,,~bras · 
Püblicas, para afinar algunos aspectos del dictamen (;;·.] se distribuyó como 

originnline~te se habla entrega~~·~ ,In-~~~¡~{¡~ ~:;');~~~ ~~i~;~x7~~~'de una 
. . .,- ' • ~ ':_,' ;- • . ·,:ce'; ' -- ,~ ,,·¡ '~'-', i~: ! . ·~<··:::·· .. .' ·.~:- ;,'.i ' 

Primera Lectura.· Habiendo llegado a un éonsi:ñs'o' 1;i,;1'<lrt.{nt.i '.in el .• que 

=~,:.°f~~:.~,:~~~tjf J~~J~~t!~y: 
procedimiento para' qué d. Secretario de· Já Con1isi6n~dc Cultú·rn ( ,;~¡ pudiera 

•- .. -• :-·· .·. ·-· ··:-.:::0.·=:':;_;·:_.\7'"'~··-·-'..--::;-::_-" ·-··--iJ~,_::_"--- _,e, .• - ,_·-. 

:::~.::~;;.:~;~~ft~?ii~~~:::. 
del dictamen de estas comisiones; No· prosperó {en· el . plena; .debido n In 

intcrvcn~i~~ ~~·.do~' ~jp,;tñd~s ~~ • r~:;~CJ~~~~~1)f~;~¿i~~~,~Jt~~· porque 

adujeron que el dictarncíi nó .·;e: l1:Íbin t~t;,~'d~_·'.'.~~':e_.~; p~~¡blc que el - ' ---· -,-,,."' - . . 

:::·~~25~1f~i,~St 
factible que se re~~~;.;~ ~J p~~f e~'.~~~~;~f:~: i~·r;;¡~~,;·P~i~c~' J~c¡~ia. Si 

nhom~ en una·: ir~6g{.Jaridnd :- dC1 ·t'P:r~-~-~di~·1-iC~~~'..<~d6'-:· ,~- ~:~h~t,¡·~:-_.' hu.bi·c-~ 
_- -,,,-,·.·. --_' __ -,~-. - -_,_ .. ,,_.:-;.·-~:··:::::--:~--_,'<.:,,;:·_-.:~ . .-._,,,-_- ----
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lcctum. Quiero ~mccr hi1~cap'¡~·~n qu~ a la~_ dip_utndos, d~·_yc.rac::r:•z ~·a quienes 

con n~s~tro~ ·;.~~~o~--_ lt( i~~i-~-¡~;i-~~-:p~·~~i~~-~~i-:. ~ < l K .·~t,;~~;·~{~~cS n'~~~. ~-1os 
interesa s~-b~cmUncci-~St~- ,r~f ¡,'~~~.:- ~-il,~~.~i~~;ci~.---y ·i·a~c·nt-~m~~: n~~.~ho que no 

. ' , '" .. :. - ' . - : :, '"''~·; "::.. ·- . -.,' ·~ ;·: '.'.," . " --,i-

hayn podido pmspernr, r pcr~' resp~t~Ósos :;c1é1 .• P,r<?iced\~;i~llio de gobierno 
__ , -·. - ::~_c. ._, . ~- .. ' - .. ;- ·. ¡_ '·'• -

:::::::" d;;:~:;~i~:~'.[:~~f f taD~L~f~~fr~,j~~!k~~.rr,:~::~º ': 
·•'·;;.\ , . .J:" ' ... ~-:,:/_~~::~ 'd'):"-:-·.' °"-

pasar a··su cÚ_s~~".-·~¡·¿·¡~~~-J:J ,··- "·.,-'---~- '../.,· :·>; ::.- ···;.~(::~-~·,\"!' ;)f-~ :_:_'::?·,·. .. 
;:_. ·,:::-.;;:,;,,, •. , ·.-· .. :-··.·- . "' -., • :· :::: -;·'. • ;:;;' ,;.'; ,. ?-\ '"'~' ~.\: : ,: ;,_. 

Las :vi.elaciones•; al · procedimiento,;;' legisla,ti~o :; cometidas por 

integrantes .de1,~::1eJ1·~~~~[~fH;,$fi~~~1~~~Th~:~~~ff{f·3~~~~···-1~' ·posibilidad a esa 

bancada _de ·enmendar,: y ·._dar.:cmarcha <atrás'. eri_: eUntento de aprobación de la 
. . .. ·.. ,: <._:·::~<~ ... ~~~}:;~J~~}>>~-~~:s~>~~~:~~:.;.;~~:;~\1~;~u;:;~~ :~~::r-;.~};:~;~;;:.~1-_:f!t~~.~~~~,, .- '. _ . 

reforma: ?ulenes > tuvie~on:;Ja: opor~nlda~ d~ presenciar. todo el procedimiento 

pudierbn;~~r~~;;~Z!~;~;·~~~.;l~:;~~~i~i~~;~;-~iÍ~~;~·~Í~royecto de reforma ocurrió 

instantes,des~-~~é-~r~e:g~~:~c~~~~i~~~t;~ci~;:·1~:6a~islón de cultura fue llamado a 
·_ .... : ... ·~·:.?:~:;- ·~!t~-:~t;.-~~'~ · :~i~F~:~~--~·_><._: '::,!~\;~¿?,~-- -F·:'::· -·. ·: ·-

· 1as oficinas-de' fa présidenCia de'lá Grán.Comisión de la Cámara de Diputados, de 
. · :·.::o<': .. ::·';~,'.· ;:;~1,~:::-; •.. · .~:::~:--<~_->'.'.'"J··;. :,_,>~<- :;-: :~: :':.~' io_ _;-~·:,; ••• -· 

la cual saiiÓ ~bn'~l'l"ostro ~~s·e~c~~#§o: '1as instrucciones ya estaban dadas. 

Paf.icl~s~;Üitiif~~-~¡';o:~¡.J'~alestar, y dar por cerrado el expediente, ... ' - -· -·, .. ..- -, _,,. " .. - .. ~-- .... · .·; 

el diputado agregó: 

·.En el pnis~ en el medio Cliltll.lnl, en los medios de comunicación, se manejó 
' , .... -

una idea totalmente absurda- )• ~~nt~fia ._·~~,-: prop~s_ito :~l~e. nc:isotros 

perseguimos y que, me intcrcs~··acl~~~'--~~ci-~~~.'\LJ'~~Í\Í~~)~-'.::pa;diclP~C·ió·1j··d~ 
"'. • . ·•:~ ... ,.::-:'·e·•· .. ' ·'.'O/~\ ."")(.: ··.r " -, • 

corrcsponsnbilidnd n los Esind~s ~·~los -~~·~.i_cipi~~:; ~~~ ... ~~~1·~~~.~~.l~mcnte, en 

éste que constituye un fc~d~ bu;~;füé~.d~í!~;;:¡¡fJi~":~:éional de 
·~.: ~ "; .: . 
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' , (' -- -· .·' " ' .' '. 

unos diputndos ddPRI -nsí. dcclnn- e.-'a In' de privntiznr, que. es uu temiinajo 

yn de uso común ): c~rrlente como de monedn gnst~dn, en el trñns,it~ d~ ~stos 
rOcscs, que Se 'int~n'~~·b·~ -p~i':'nli~< i~-C~1lh~rn y·-conscc~~in~ñ~·~~~~c -~~:.~-:C~to lns 

zonns nrquCológicas 
•'«' 

incorpornbnn ¡,:In refÓnnn 'dé·. estos nnlculos,. provenln :d<.E~~ ~lliembro del 

Partido· d~: Í~ -R~v~t'~~iÓO DerTI
0

ocrática; ~nillos: ~ ··~~~~a~r·, ~¡i-:1~---Co~-iSiÓri ··de 
. - ., . , ' . ·- . ·--··:-·;.:·'. __ ·;-'._ .. :· 

Cultura un expediente nmptio y_· suficiente,_ con unn comu~icación personal, 
.. --:-~·-;, ~- '·~·-~:,·(-, ''•{J;':·1'..' ·' 

pnra quien en.sú moíncnÍo s~ haga cargo de i:I: prcsidénci':i'd~ 1;\' Co;,1isiÓ~ ¡;;,] 
.. : : ... ·;.· -.,-". -:.'·.'-.· .·-·. ·,:::;· .. ,-.:.' '.·-.'·•" ··- :• .:,--".:,;> , ... _ ;·,.·.:>.·· . ; ,·,. 

pidié~doles- ·~u~:. b~~ii~(;cn> ;~-~: -~·ól~ ·'1~~;!\:~Í~ ~-:~f o'h~-i~::·~::tj~~:~: ~~ '.:~~-.·-111~~ ~--allá, 

todavia, ~orqúe;_s,i_·d11aii'.in~o~ ¿la i~;is}~<li,~?~.~i~é~~~i~~:.'·12 nintérfa, 

cncontíamos. ~~C~_ ~~ ,;~,~h6i~~-.~i~~~1:~.~¡~'.~;~~~~::~~~T'.'i¡~~:~:i'Sil?~k6~·;,~~¿~·:~dccu~'da 'n1 
,·,,.~~-.'(j.>'.;_ '_'~.'. .•• c;~º·:i:-'.• 'u~.:'.J_'.;;,;c;..,.'--'::'.;;;l.'.'~;; :.;:';:'~•'),'.:' .!_~,!''." ~~.~;<;;¡,.:,;~;. :; '. ··'. ',_ ·-·- ,':·_ ''' 

momcntO prcscllte:' EstO.-CS:!1uú·c-ín<is~la-réS¡)e'túOsa··sü!;crC1lciU a los ntiCmbros 

de cst~s conlislon.;s;~n_l;;~;J~,\~g~JiJ~¡j;,:;;; pnr'1 q:~nlet~: i:~~imo en la 
• -. --•• ·. ·'":·'·',-':::::.,-,;>. ':';':;',!,-::-:._ ,:·.:.';,':"_,_';_-;-.-_)·::,'):;:: __ ," 6.a 

lcg1sln<;~o~ _q~e, ~1cne __ quc. ve.~ c~n .esta n~atcr~a .. '. 

Si §'.e~;.;~p~,;ir-i~~~~6s. la propuesta de reforma en los términos 

presentada, y pt:l~ con~lguiÍ3~té ~os alegró su no procedencia, no podemos menos 
·-:/' 

que comentar ia'cómoda posición adoptada por el presidente de la Comisión de 
;- .. .. 

cultura .d7 la' Cámará de ·Diputados cuyas palabras acabamos de transcribir, las 

qüe le id.is ~~Ir~ ií9eas parecen decirnos: yo me disciplino, no arriesgo mi futuro 

poiíÍico, /riienos ahora que está por concluir el término constitucional que pondrá 
• e' • «:•e 

·':fin a. fes.trabajos de la actual legislatura y todavía no hay nada claro para mi en el 
'···-'·- .. 

,. futuro .. Que. se comprometan con la reforma, que metan las manos y carguen con 
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las consec~encias lo~· que ~€lndrén.- élaro que es nuestra apreciación particular y 

podríamos equl~ocarnos:'- De 1c> que si tenemos la total certeza es que de haberse 

votado en el pierio .el proyectó de reforma, el mismo hubiera sido aprobado en sus 

términos ce~; él ;~kd~~;;-di{ ;~·,r~presentación panista. Por otra parte, debemos 

pr€lcisar que, :1Jt~\~~~·~~ia/ctel INAH partió la versión. de que los diputados del 

PRI. ~~et~,"d;~~~:;;~i l?~i~~~[t~·,t~~i'2~?~7~dos;) •••• ~.)j f ¡itura, lo que a grandes 

rasgos eqUivale~:a,:de¡f:?ir'~i.m;absurdo:,apro)(i.rn~dari:ie!1te .el so por ciento del 

· :::~::!º~~:j1~~t~1~I~~~~~~d~tf If zpiJf ~~~~~~~t:~;:1::::::i::d:~: 
instancia b~rcí~f~,ti~~L~ue teme perder su hegenioní~~J~~·~: :.=:;ataiia, en la que 

précticalllent€l s~ ii1 convertido en un monopoÍÍo e~tat~t> 

[as razones que en su momento ar~u-9~;ón 1os opositorés de ta 

reforma; fuerón las siguientes: 

1.- No tiende al fortalecimiento deLsistema federal, al fragmentar, 

en múltiples instancias de carácter local, la tom'~ de. de;:isiones en la materia. 
' • '-·~'-'- C•\[;.·: o,_ • 

2:~ Afecta las determinaciones fed-erales, pues las deriva sin 
,:c.,; 

precisión a diversas y heten:igén~~~{~~táricias'y niveles de decisión. 

·~"·" ... ,::;~~~~~~r:::::::~;~~::::~b::.::: de 

en 

materiá de restauración de monumentos históricos y abrir los canales legislativos 

65 Cfr. El Universal.- 13 de julio de 1991. pp. 1 y 4.- El die.- 15 de julio de 1991. pg. 17.
Declaraclones del director general del INAH.- Sección Cultura. 
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--..= ___ ,, •. 

para que la iniciativa privada administre en su beneficio el patrimonio nacional. 

5.'- No se tomó en cuenta la opinión de los sectores e instancias 

imiolucradas en la conservación y protección del patrimonio cultural, mientras que 

en 1972. se trabajó arduamente durante varios meses para "lograr la ley que 

queríamos". 66 

3.3. CODIGO CIVIL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El Código Civil de 1928, entró en vigor hasta 1932, y desarrolló en 

forma general las nuevas bases sobre la propiedad, cuyo carácter de función 

social dejó plenamente aclarado, a la vez que su condicionamientc:> ..• ª las 

limitaciones y modalidades que establecieran las leyes. Dicho Código ·dejo de 
."; .. -_.:/>;>.<:;·;<_ -· -_· - --~·~-:- ·- =:---_, . 

considerar el principió de' la pr~piedad vértical .y, precisó que el dueño del predio 
,.·,•. - ?·.,... ; •' <' ,' r, '' ', .-;:.- :~·•' ,, ,-

no. es prop,ié~t.i~s~.~{~~~]~i~;f~~;~;;~~#;~:ii.~~d~I· subsuelo . 

. ;t.:a Comisión'RedactOra.C:té,ese Código recomendó se expidiera una 
_ . . . : ... _· .. --~-,-.''.~!l-i~~:·::.lI~~~~~}:~:~~·. ~-;;:.: .... :_ .. :·' ._, .· -~ 

ley especial ·para· cÜidar:;)á 'conservación de aquellos bienes que constituyen 
- -:~- -~-.:·. :\~}~·_'.:2;i~::1r:~(fü;.};:-:~: ;':::: :•·_:,·:. ·. 

expresión geriuiriÉ{de' nuestra cultura nacional y adelantó algunos principios en la 
'.-,~i -,7 

materia: 1 f- . f=~'~ultíicÍ .del Gobierno Federal para expropiar las cosas que 
•, . . -

perteneciera~;. ~:: los , particulares y se consideraran de acuerdo a la ley 

cor~esp~nclie.nt~, manifestaciones notables y caracteristicas de nuestra cultural 

nacional; 2).- Prohibición de enajenar esos bienes aún cuando fueran de 

00 Cfr. El dla.- 15 de julio de 1991.· pg. 17.· Sección Cultura. 
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propiedad particular, sin .iiuto'rizacióíl del Presidente dei la República; concedida 

de 

E:xj:i1¡¿~ré ~;()~~~ rn~~º . i~ i1 ;cituci ciei 1a , t~ansmisión cie. 1a propiedad 

monumentos ~~~2:~1~~i;6s i~/16'q~e muy! brevemente iniciaré con el. acto 
_: '.'_,-~·; .. ·, ... ";·.·.·,:.:·,O{·,'.·:.·,~.:·;,,:-.·._,.;.:;-.:,-,.,.~.':.,.~.\_.-.<>.\:.;,: .• ~,.·:,.:.·.,: .. _'-... ··:,..·'.·----~'-. .: ... .-: . ' ',. , 

::::~E.i.i~~!f i?~;~~f~t~:~t.~:¡9~j¡~~~~~¡~JE.~::: 
.:::z:;:~:~1~~~~1i ¡l~1gJf~~~ttJtl~l~;i~::: ':. 
materialista, ,. se: puede,o's1tuar; su., centro:. de ¿gravedad:, en : la'< man1festac.1on de 

·. ;_~ ~-,.ú:~~-2:;;_:: ·:_;_~~~;, :·:_,<~_J-.; ·~.e~?:-~::; ~:~:;i':r::~:~~;-~~:;,~.:-:,f ~.:~.:_i$:~:.•'~-~-:::,::;i:U~:~,..;~~~;2::--:1,~~~/~: .. L~~~! ,-;; :. ~ ~- : : · 

voluntades, o,~~el cumplimiento de prestaciones;;esdecir, en el momento de su 

fo~~·~diÓ~ "!J:~~~\:!)·~;:1:~J~:'hl~~i~;~;,'i g~~;~t~;~~btf fi~F~:;f~~f~átr~í~~;.~ 'Adoptando 

para ""M'j~{~j~~~~%~1~~ffe}~:~[~,~faf ,,;:~:.r:cto J"ddl= ee 
-•. ,'_<.-.:·-- ~. --.~'i":-: .··~; ,.__ :- -.; -:·--

que es. un meé'anís~c?irr;plementado para un fi~ práctico:' producir efectos de . \,' - '. :(- -~:.:·:: -~ ·.' .... - '" - " , 

derecho,' Este mecanisflló es a la vez diverso y uniforme: es diverso porque las 
•' -', . 

co,mbinaciones posibles son múltiples, de tal suerte que hay una pluralidad de 
" ' 

aétos jurídicos; es uniforme porque existe un elemento común que es la voluntad 

humana, que se modela s·obre el principio de la autonomía de la voluntad. 

Conviene hacer. una breve clasificación de los actos jurídicos: 1) 

67 Borja Soriano, Manuel.- Teorla General de las Obligaciones.- s• Edición.- México.- Porrúa.-
1966.- pg. 98. ' ' 
66 Carbonnler, Sean.- Derecho Civil.- Obligaciones.- Parls.- P.U.F.- pg. 25. 

r·· .. ·--~Gsl~ .,_-:é~~r·· -··: 
" ,., • •11' .... r\ -)·- t""\"1~• ..... ·.-i ..• 

~ ~RJ..Ll.. Jb U.tüu~¡'!: 
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Actos jurídicos _bilaterales y 2) . •Actos ·jurídicos unilaterales.· . Importante es 

considerar a los actos jurídicos bilateral~s que _en -- tér~in~s d~. derecho positivo 

toman el nombre de convenio, es ~eclr.~i ad.1~rcio d~ •do~ é:i rr;ás'pérsonas que 
- ' ' ' . ' . - .· .• - '. ' " ¡ . '_,: - t 'J' •. ',· .,. ';-, . -, . - '. ; ; -: ~· -·. - ,.'': ., 

·-crea, transfieré, modifica o extingue de¡ii~ho~ y•;;~1'ig~6;C>~~s.;(Artículo 1792 del 

Código_ Civil). Estas cuatro ait~rn~ti~~s:[;·;re~~.z.·;;~~~'i:'rir,fmodifÍcar o extinguir 
. --- · : ~--. :. , .··,· ·· \·:_:;-/·:·.~,,; c:~.'-::>-~~:_':::"'.··?~"=?A··.t:U~~~;:~~~j~i~~-;1~;_;'~t/A'.f;~~t-~01J-:'.~;,:,~~~~~~~-~~;:~.~~9//-.~-·:_:.>:.-::.: 
dereé:tíos y obligaciones son coricéntradas'¡:ior.el 'derecho positivo en dos vías: a) 
' . . . ·;,. • • . . ¡' - •" .. ·,_e······ ·' ...... ~:\~~rt;t<;'.!~~(~>t:i;s~\r~~:\_;·,_,. e•. ' 

Los_ contratos;'-: que. son los acuerdos e de-· dos ; o 'más ·voluntades que crean o 

obligacionés. Lá importancia que tiene el contratiien: 1a_estrúct11ra de los Códigos 
-.. ·~;-.: : .. ·;:_,_'/é<i~_ .\.::<';:~~:(th~'.J~~-~~~''¡ _::; .-.:;_:;:,._"" :· ~:. ·-; . ' 

Civiles latinos es definitiva: sobre el modelo del.coritrato,se:organiza\la teoría 
_ · ::~:~~ ·./;S:~~~:id0iil~.~-~).-~{,;~~:iJ¿~: ):~:;;:~--4;~~ ... ~--····· _ .. , · 

genéral defado jurídico, de tal suerte que se pueide,afirm~f que el contrato es el 

derecho común de los actos juridicos:•·-~~'~a;~órfs~tGt~í~~f,Í~~\a'~str~ctüra de 
r·.:·-~·. "·-;:}';.,;,\-,·- .,,_,_.,·:·-~:} ,'.t :.-:.?>-r7-

nuestro Código Civil haremos ~el ancálisi:; éie'I 'contrato: én la inteligencia que 

conforme al articulo 1859cdJré:ircieriaini~;:¡¡~'~í~rl, dichas referencias serán válidas 
y,-"'.--'t:;-~';;o.' · S: ~-;- '";' "-~~·:,-;:.';(~~-"'" 

y aplicables a todos' los'comienios-y.'a otros actos jurídicos en los que no se 
'''-'_.. .-,::.;· -

opongan a la natÜraleza'de.éstoso a disposiciones especiales de la ley sobre los 

mismos. 

Cuando las condiciones exigidas por la ley son satisfechas, el 

contrato se perfecciona. La perfección y la nulidad son los dos puntos de 

referencia sobre los que se puede trazar el análisis del contrato. El contrato 

puede ser considerado como un mecanismo compuesto de diversos elementos 

69 Carbonnler, Sean.- Derecho Civil. Obligaciones.- Op. Cit.- pg. 26 
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que conforman su estructura, pero también como mecanismo confeccionado por 

particulares en un· orden jurídico, debe conformarse a las exigencias prescritas 

por la ley. 

En este orden de ideas el contrato en nuestro orden positivo 

requiere de dos'elementos de existencia: consentimiento y objeto (art. 1974 del 

Código Civil) y de. cuatro elementos de validez que son: a) capacidad de las 

partes; b) ausencia de vicios del consentimiento; e) que su objeto, motivo o fin sea 

lícito; y, d)que el consentimiento se haya manifestado en.la forma que.establece 

:''.·--,.,':_-"·::'. 

_ -.'. ~:~ :~i,.:"'·~\<~':t::-:i:;s~t~:~~(~_ l): . 

la ley. 

El desarrollo de estos comentarios'. téndrán :, como··.·vértice por una 

parte el análisis del. objeto .del. contrato;. fu~dam~~¡~{~~~;~:pcÍr ·1i
0

~~e respecta al 
-· .. -_,;~ ·~-- : ·· ··~ -- :: ::.'..-~;:,.·.~~-.,::/_-..., . .,;;:.:;~~~ .. '1;,.~~:;-_;¿;flfa,::~~F;.;:~::liLU,~L·;_;_cL-~· :-. ;,./ j 

dar; b) obligaciones de h~.c~~; y, I::¡ obligaciones de no hacer. Esta clasificación es 

de suma importanci'i~-:~~ ·~uestro derecho, ya que es la base de la reglamentación 

de los efectos de las obligaciones. Las obligaciones a su vez tienen un objeto que 

consiste fundamentalmente en una prestación de cosa o una prestación de hecho; 

utilizando la terminología legal, éstas consisten en la cosa que el obligado debe 
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-· -- - - . .: 

-- . . - --~ . "' 

dar o en el hecho q~~ ,el obligado ~ebe hacer o no ha6e;~. Enresum~n tenemos 
- º- - - . ___ ---- ·- .-.--.- :. _,.,,,~ .. . +···' - . _,. ..,.. -·- _· ._ 

objeto direé:t~ del c6~;r~to ~u~ .sci~ ·· 1~s' oti1igaCioges; e¡~~ a ;ú ve<!: tienen un 

objeto, que ~ori;iit~y~:e;I 6b¡~ti:i' indii~ct~ d~Í cci~tr~to: de ~hf que por una frase 

elfpticael obj:;C>ci/1;·~~~1~:6¡~~ l~·~~~~del ci~~;r~toy.·que•.en la ierminolog!a 
- >- _·,;.-·.- :"- :· ., - .,. '~' - - ' ·.-,·· -· .. ""--," ' ... -- ' .. ,. - . ·- _...,. ·; ,. . . - . ..• - • 

moderna s~jcj~~Í;;~l~·~·~;r2~nie;~id6-~6~!~~'2iu'aÍ ;,¡-~f~~t<J d~· if!t~ntar superar el 

lengu~j~a~+~:~~'.'.~~~;~~+~f~~~~~fe~ ia~fG:s~:; ·'·;· :·. ;f':·. :.··.. . 
· El articulo :2011 ·del Código Civil preceptúa las diversas alternativas 

'• ;·J~ '•,, }~'. ~);·· ~~:~,;:~.~{~~::~~·,: •<it~·'. ,<.-.~«, ,' ' • I '· ~.. '" _:_,, ... 1 ~::, L',.: '."°>~~· • .-__, • 

de que pU9:da.c~risistir.únaprestaCión ?e ces.a: A:) •• La"t;~rÍ~mi~ión de dominio de 

co~a ciert~ ~ ~~t~~~¡~~~~;: ~)\a~ ~~~j~rÍ~~i¿~ '\~~~~~~%~{~so . o· goce de cosa 
;~·:;·~-,~ ····f;:'·._,;, ;. '.:-'" · --~' ·'"·,>•'. :~<·:~n::·..:,;·f~?{~-Ú:;}:: }'.:_·~::.,·~ ,. 

cierta . o determinada;'¡ cí .·la~ restitúcióhé de é:os~; aj~ni;;\o) el ipago de la cosa 

debid~:· ~.~f9,~~~:·~~~~~~~,.~~C'~~~-ª-~8~3~~idi~L~ti~~~ig~~~f~~~ª~~i.~n, es decir, 

para que .u~ª·.~Elrsona_se; obUg~e_¡¡ d¡¡r,.u~~ C?().~~·'.E)S~.~E)!Je~i;.atis!acer previamente 

determi~~d~~P~~~~;ui~td~:l~~~l~~qu·~·~~~~~~·;~~~.~~~;c;;~~i~t~~damentalmente 
'. ,' '.. ''. ,· .. ;< ,,, 

en dos proposiciones: :·.;;;T '."' : . 
1) 

2) 

·.Que sea ns.lcaniente posible. 

Que sE!a jurÍdicalllente posible. 

Por lo que respecta a la primera proposición, son de considerarse 

dos supuestos: 

a) 

b) 

Que exista en Ja naturaleza. 

Que, si no existe, sea susceptible de existir. De ahí 

que un objeto futuro pueda integrar objeto de 

contrato. 

Respecto a la segunda proposición son de considerarse dos 
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supuestos básicos para la comprensióncle.n'uestrÓ ten;a:. · 

a) Que· se~ cleterminaclo o. déterminable en cuanto a su 

especie .. 

b) Que n~ ~sté fue~~ ~el.~onierció~ 70 

Este último supuest~~~~~d~t~;n11;.;~nte ~f1 la comprensión de los 

presupuestos l~gal~s deJ1~ ;: L~; /';ld~·r~I sobre Monumentos y Zonas 

Arqu~oló~ic~:{.~rtf~tic~s ~ Histó;ic~s: .· ~'ri ·efecto, en los términos de nuestra 

legislación.·• positiva· están , fuera · del ·comercio las cosas por dos causas 

fundamentales:·. 

a) Por su naturaleza. 

b) Por disposición de la ley. 

a) Están fuera del comercio por su naturaleza, las que no· 

pueden ser poseídas por algún individuo exclusivamente. 

b) Están fuera del comercio por disposición de la ley aquellas 

que ésta declara irreductibles a propiedad particular, es decir, cuando la ley 

declara irreductibles las cosas a propiedad particular, éstas no pueden integrar un 

objeto de obligación y con ella de contrato. O en otras palabras: un contrato que 

tenga por objeto cosas que están fuera del comercio es inexistente por falta 

70 Los art!culos fundamentales del Código Civil son los siguientes: Articulo 747. Pueden ser objeto 
de apropiación todas las cosas que no estén excluidas del comercio. Articulo 748.- Las cosas 
pueden estar fuera del comercio por su naturaleza o por disposición de la ley. Art!culo 749.· Están 
fuera de comercio por su naturaleza las que no puedan ser poseidas por algún Individuo 
exclusivamente, y por disposición de la ley, las que ella declara irreductibles a propiedad 
particular. Articulo 1824.· Son objeto de los contratos: l. La cosa que el obligado debe hacer o no 
hacer. 11. El hecho que el obligado debe hacer o no hacer. Articulo 1825.- La cosa objeto del 
contrato debe. 1.- Existir en la naturaleza. 2.- Ser determinada o determinable en cuanto a su 
especie. 3.- Estar en el comercio. Articulo 2014.- En las enajenaciones de cosas ciertas y 
determinadas, la traslación de la propiedad se verifica entre los contratantes, por mero efecto del 
contrato, sin dependencia ya sea natural, ya sea simbólica, debiendo tenerse en cuenta las 
disposiciones relativas del Registro Público. 
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... -

precisamente de obÍeto, ya ~ue és~as están iinp~sibilitad~s d~ii~t~grar o~jetÓ ~e 
obligación. Los' efebtÓ~ :júrfdicÓs - ~~!?~i~~l~~--~u4:, pr;;ciZc~ ~;~', ~q~trac6ión del 

comerdode las. cosas,;0;;-q-ú~' ésíal~o p~eci~ri ,ser:.lnalieriables'. ríi tampoco 
,. ·. >·,. '/. :·>/.>;: :.f ;:::·:~· ::~':);:: ~::~,--?:;': ·~:_:; .::·r:::\:·:).:~L:·:::.~s:;_{~~:~. :;_:·:;;::.:: ~<;:;;,:,;:'. .h~-:~·<::;:'.~-~-.~::::¿·i~'.!:-:~~·.:~::·:;~:}::/;'_:: ~ · ,~<-:'. · ; 

pueden prescribir erí favor cie'pers6na ~'lguna:;sÓi~ 'pi'.iecie'ri prescribÍrse Íos. bienes 

Y obligaci+es··~~~'~}~~t¡~~~,;J¡~~~~~~)K+,~-J-~ 1, 3,~ deició~igo: bi~il) .. ;,;/>~ .. · -.-... _ 
;·_El 'objeto del ·contrato '.debe .también ser conforme al orden. público y 

.- _:· :·- ·:-~>.\·~~··%:·:~,~~~:~~k~:: .. ~-(~~t~):;~:~~~-:~/:·::~.::'y:;· ... -.·-::; - . . ' '·, '.' -·,·.:_.. .·-'., 
a las buenas ·costumbres: La' no conformidad con el orden público es la indicación 

en el de~ec~d'~~¡iii¡J~' pa'ra 'determinar al objeto como ilícito. La sanción 
-. ., --~--::':."-/: ·-: :-: •. --·:--:.> ..'. 

específica que 'establece la ley es la nulidad absoluta del contrato, o nulidad de 

orden pÚblico. 

TRANSMISION DE LA COSA. 

Las obligaciones de dar en nuestro derecho tienen una gran 

peculiaridad: si se trata de transmitir cosas y éstas son ciertas y determinadas, la 

transmisión de propiedad se verifica por mero efecto del contrato, sin 

dependencia ya sea natural, ya sea''simbólica, debiendo tenerse en cuenta las 

disposiciones del Registro PÚblico de la Propiedad. 
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INCOMERCIABILIDAD E INALIENABILIDAD 

Importante también en la distinción técnica entre incomerciabilidad e 

inalienabilidad. 

lncomerciabilidad no es sinónimo de inalienabilidad. La 

inalienabilidad es sustracción al régimen juridico privado en la totalidad de sus 

relaciones; incapacidad de formar parte del patrimonio. Existen otras cosas que, 

aun estando en el patrimonio de una persona, por ciertas consideraciones legales 

también son inalienables! 

EL REGIMEN DEL OBJETO EN LOS CONTRATOS DE COMPRAVENTA 

Fundamentalmente el comercio jurídico se implementa a través del 

contrato de compraventa. Hay contrato· de ·compraventa cuando uno de los 

contratantes se obliga a transferir la propiedad de una cosa cierta o de un 

derecho y el otro se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en dinero. En el 

régimen del objeto, en el contrato de compraventa, es de destacar únicamente el 

del vendedor, .no así el del comprador que es el precio a pagar, sujeto a las leyes 

monetari.as vigentes. 

Es importante destacar, conforme a las ideas apuntadas 

anteriormente, que el derecho a la cosa cuya propiedad se obliga a transmitir el 

2 Cfr. Borja Soriano, Manuel.- Teoría General de las Obligaciones. Op. cit. pg. 1 oo 
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vendedor, por· hipótesis debe existir en su patrimonio o ser susceptible de existir: 

ser determinado o determinable en cuanto a su género y estar en el comercio; en 

otras palabras, debe estar sujeto al régimen jurídico del patrimonio del vendedor. 

LA PROPIEDAD DE LA COSA 

El debate del derecho de propiedad se ha 'e~tendido a 'to largo de 

toda la historia; sin embargo, es necesario , apuntar algunas conclusiones 

provisionales todas -pues es un derectto en cC>~s,ta~té,:n1utación- en términos de 
-_ '.-·- .-.· .:-·.·_,-._-, ' 

nuestro derecho positivo. Se puede intentar un análisis del derecho de propiedad 

a través de varias coordenadas: 1) su objeto; 2) las prerrogativas que confiere; 3) 

sus caracteres generales. 

1) OBJETO DEL DERECHO 

El artículo 27 constitucional en su primera parte preceptúa que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del territorio 

nacional corresponde originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el 

·. derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 

propiedad privada. 
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2) LAS PRERROGATIVAS QUE CONFIERE 

El esquema romanista continúa siendo el descriptivo del derecho de 

propiedad, pero con cambios notables en su significación. El esquema se 

estructura a través de los tres atributos clásicos: ius utendi, fruendi et abutendi. 

En este punto es de destacar un postulado básico de la propiedad: 

su alienabilidad: La alienabilidad es el centro del sistema individualista y liberal 

de la propiedad. Es la prerrogativa esencial en la que se resumen las otras. Su 

incidencia depende, por otro lado, .del estado del mercado. 

Conforme a este postulado se ha modelado el derecho de propiedad 

en nuestro derech6 .i~si~iv,º·~,~~ el contexto básico tenemos el artículo 27 

constitucional que preceptúa que~la nación tendrá en todo tiempo el derecho de 

imponer a I~ ~ropi~~~~-grii;~~~i2s%{~;1idades que dicte el interés público. 

Conf~rm~.'a',est~' (;C,ÍiÍexió' básico el Código Civil desarrolla el 
,~.·:~"'·< 

derecho de propiedad, segun. i~s ·siguierité~ proposiciones: 
' - . ·.,, ' ... : .;',-, ·-. :.- ,.~' .. ·.'.'' ',.', ,._.·' ' 

1) 

2) 

3) 

·El -propiétarlo de una cosa puede gozar y disponer 

de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las leyes. 

La propiedad no puede ser ocupada contra la 

voluntad de su dueño, sino por causa de utilidad pública y 

mediante indemnización. 

La propiedad de los bienes da derecho a todo lo que 

ellos producen o sea se les une o incorpora natural o 
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artificialmente. (Derecho de accesión).72 

Dentro de este contexto básico y con. las adiciones al artículo 115 
. . 

constitucional, se pretende regular asimismo el fenómeno de conurbación, por la 

Ley General de Asentamientos Humanos, es d~l:ii, x~~n·clc):8o~,() 111~5. ~entres. de 
'· .• ,:::C -{.-" ~..,:,·;.·,,··,,., 

población forman o tienden a formar una unidad g~CÍgráfica,le~onÓmié:a y social. 

Una de las políticas que conforme ~l/~~x~~i~€f ;~;(l'.1;~1c:~~ti~~,)~strumentarse 
respecto a la conservación de los centros de; población; es· la. acción tendiente a 

mantener el buen estado de los edifi~Ío~;·:~J~~:;;;tW1~~:··pl~i~s pÓblicas, parques y 

en general todo aquello que correspo~~a ~;:~~·~~~·b,hfsii'ri~b y cultural. 
:: ,-:, ·:.~.r_;-::~.:: 

En el mismo sentido tenemos', I~ :)~'e{'de pésarrollo Urbano del 
.. , ~ ,,... .. 

Distrito Federal, que preceptúa que la dete~·n1inación d~ los destinos, usos y 

reservas de tierras, aguas y bosques son inherentes a la utilidad pública y el 

interés social, que caracteriza la naturaleza jurídica del derecho de propiedad, de 

acuerdo con lo previsto en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional y con el 

artículo 830 del Código Civil vigente. El derecho de propiedad debe ser ejercitado 

de conformidad con las limitaciones y modalidades previstas por la ley y de 

acuerdo con los correspondientes destinos, usos y reservas de tierras, aguas y 

bosques que se expidan. 

3) SUS CARACTERES GENERALES 

La doctrina liberal del siglo XIX define a la propiedad como un 

derecho absoluto, exclusivo y perpetuo. Estos tres caracteres eran conceptuados 

72 lbarrola, Antonio de.- Cosas y Sucesiones.- México.- Porrúa.- 1972.- pg. 228. 
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tanto jurídica como filosóficamente.73 La época moderna sin embargo, a este 

absolutismo le antepone un relativismo, un funcionalismo del derecho de 

propiedad. La propiedad se conceptúa como un derecho-función, es decir, en 

donde el poder está condicionado por el deber: el ejercicio de la propiedad no 

puede ser ejercitado en contra de la utilidad social. 

El contrato de compraventa es, pues, el medio que nuestro derecho 

emplea para regular el comercio jurídico. En el contexto general de los actos 

jurídicos, el contrato de compraventa debe conformarse a las líneas generales ya 

descritas para esta categoría, fundamentalmente por lo que respecta a su objeto. 

Precisamente en relación al objeto, que por hipótesis debe estar sujeto al régimen 

particular del ,veridedor, es posible exponer el análisis de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zo_nas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

)El 'primer esquema que se desarrolla !'In_ ~uestro derecho positivo se 

localiza ~r,''~1 bÓdlgo Civil. En efecto, en sus artículos 833 y siguientes se faculta 

· :~:::·:Atf f~tt~~Jl~::·:·:~::~::~:rt:::.::.:.::.·::0~:::,: 
culÍura ~aci~n~i,;c:i~' abuerdo con la ley especial correspondiente. Quienes sean 

' -~: 

propieiari6~ d-e\~s~~ .bienes, no podrán enajenarlos o gravarlos ni alterarlos -en 
. . . •' ~ ' ; .. 

forma. que_, pierdan sus características- sin autorización de la Secretaría de 
! - . -·-. - - -

Educc¡ción Pública. Es decir, que el Código Civil no sustrae del comercio jurídico, 

ni del régimen de la propiedad de los particulares estos bienes, únicamente sujeta 

el ejercicio del derecho de propiedad a una modalidad. 

73 Carbonnier, Sean.- Derecho Flexible.- Parls.- 1971.- pg. 180. 
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Los bienes sin embargo, se integran en el patrimonio de los 

particulares y se entienden en el comercio juridico. 

3.4. LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

En sus artículos: 1 º, 2º, 7º, 8º, 18 y 19 que a continuación transcribo, 

hace una distinción de base en er patrimonio nacional: 

"ARTICULO 1º.- El patrimonio nacional se compone de: 

1.- Bienes de dominio público de la Federación. y 

11.- Bienes de dominio prfrado de la Federación." 

"ARTICULO 2°.- Son bienes de dominio público: ... 

VI.· Los_ monumentos históricos o artlsticos; muebles e inmueble<. de propiednd 

fcdeml: 

VII.- - Los monumcntOs .nrqucológicos muebles e innu1cbles. 11 

- . 

"ARTICULO 7°.- Sólo los tribunales dC In Federación serán competente~ para 

conocer de l_os juicios ci~iles, pennlcs o ndmini~trativ~s; :isi ~01110 de los procedimientos judiciaks no 

contenciosos que se relac_i.0~~1.1 e.o~ bienes nn~ionnles~ sean de dominio público o de domino privado.'1 

,.· 
"ARTICULéfs0.~ ··::_;:::. Salvo lo ·que . dispongan otras leyes que rijan materias 

especiales rcspCCt~~·:d~i.-'Pdt·¡.:¡·~~~O'¡~ ~~~nCid~'~1~'; corr~·P~rldc a lri ~ccrctnÍ'in de Desarrollo Urbano y 

Ecologin lo si~;,;~~!~;; - • J ·:•.•.~- •·•~;~;X/ .. 
h.-' :.'\ris~~;,.vigilnr,"~onse~r o administrar los inmuebles de propiedad federal 

dcsÜnndos o n~,~: u·~{;~·;~·~~·~":;~~;~'i·:i~;;-'~··~'.~~~~·'.d,~ -¡.tj¡~réS S~cinl o gc~crnl, los que.de hecho se utilicen 

·:,.,' :~ -- . ' .. ·- - , 

pi1blicos conStn1i~os en inÓ;L~·ebles federales; 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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plnyns mnrítinms~ )~ m"n~' ~cdcffi1.: mB~itim<? tcrrcst~,{_y los. tcrrcnoS. gnfiildos_; n:1 _ ~ltn~ o. a curilquicr 
<'-":'" r:_~.;-

dcpósit~-·dc aguas m~·ri·ú~.¡·~···y'd~~l~~-~~~-~~- f~~i~~I~ ·q~¡~· ~-o-~Íé~:~xP~~~~iCi~'lc·:··~n~~it1~ndncfa's a 

,'c:-r · .. -·_;,, ;~.-~:,·:··; ;;--_''.:·{.'};~.' ··:_;::· ~_::<•JJ, ~-.-:,~:!· .· : "''" >~: 
otra dcpcndcnéin; ... , · , "" -~-,. ~\-~¡\\-:.:\~ -,, _ ·<:·~-:,~::,·:~~~::_~'.'ºX ::r::/~~;. ::-:·::?-·:( 

-1íi ... · ; .. Otri;~~~,:~~:-~~~~~-~~~~~~-i~_~i~~-~'.~:':~~~i~!~~-~,.p~~-;~~r-~1:~~~-:-~~~i>~~,cí~h~ticintO,'o 
exploración de·· 1.ºs·.·b.ien+J~~~~/~i ~~J~2.r,irii~'~''.~l'.~f;w1:~~~~ .:t~'.~~~,~~~·· de . concesión, 

rescatarlas en los ténñinos prcVistos Crl el nrtlCutó 26.~~- -,:~:~~-~-~;:<~Y .. ": :·," _:(:.'
1
:-:·;:¡_·· <.·.o.;·.·~· 

. . .. •; ·, _;. "· '.:,>:~~ '. '.::..'-.: , ", :~~: ·~;.¡;~·.f,j.'.\· i/;.;./;/:' . -.~;q.-¿ ~;·.-~'.'f;.: ;_., :O ' ':. ,.~· ;;r ·"• ·, 

"ARTICUJ;,.ff.!9ct:·: . tns resoluciones n que·se 'refiere i:I nrtfculo 17; podn\n ser 

reclamadas aÍllc. l~";~t~'ri~~~'nd~;ini~tri;íi~;;~de n~~e;d6 con !~:~¡,~ ;I~¿i:1~~'1t''i~~~ dpti¿~bles. A 
~, .:-.. • "'.,:.:·:-· ,.., "~.-,- <.·:.'·~~- .·;·· 

faltn c:fc diSposic~~~ -e~ -~_¡'~~1!ii; _le}'~~-·.~ CUand_o _ lns ·~i~rrí~ ~Cnn: i~~fié~C~~CS,_ S_e·-~i?-~·. a.· 1as siguientes 

. "" 
. 1.-

'.i'. '· 
.··.Quien sufm. un pcrjuiéi6 indtviJ~~.dire~t2'y 'nenia!; pÍ>d;.;. oponerse por 

reglns:. 

11.- La oposición a qu.7 se. ~~!ie~e In frnc~ión '.0iérior deben\ p~omovers~ dentro 

hubiere sido notificado; 

111.- A juicio de tn·.nutoridnd responsable y siempre que no se trate de asuntos de 
·, ;'.• 

evidente interés público, intci-¡mcStO. ·c1 · rccUrso, dicha nutoridnd deberá suspender In ejecución de In 
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rcsoluciórl. impugnada previo el otorgamiento de gtÍ-rll;nt_i~ .bru:;ta~t'"'. ~~.~ ·a1-·r·~~ürr~~1tc_ se serial~~ En ·.~stc 

evento In autoridad tomará las medidas que fl~crCn ncc~sa'ri~-- paffi' S~l~ngUn~dár ,loS)ntcrcS~s de la 

Nación; 

' •• , "· i .. ::·-· 

concederá un tcnnino de trciritadlns, para prucl>~. Es aé:lniisiblé t;;da clnse de pruebas salvo In 

confesional; 
. ; , :~. . .... 

V.- Ln auÍmi.dad .P'adiá mandar practicar, de.oficio; los estudios y'diligencins 

que estime oponunos, durante la t~í':3~í~n del recurso; . 

VI.- Des~og~d~s ·,·ns· pruebns ndmitidns o concluido el pinzo a que se refiere In 

fracción IV, quedará el ~x~cdiente durante diez dlas a la vista d~I oposiÍo~ y del. tercero,· pam que 

nieguen; 

La autoridad no tendrá que sujetarse a las. reglas especiales y de vnloración de las pruebas; pero . • • ·-' '- .-· .. ··.,· ' . ' e:"• .. - ,: V 

estimará cuidndosnmcrliC. In~- ofí~'~idns Y 'Sé_ ~.caiP~ril dC _t~d~ ~~ ái!;tl~1~nÍ?cioñes-. pr~Scnt~dñs, ). 

VIII.- .•Las • rc~llqll~es . ~e· ,i:~"ll,'~~i~~~ a'· los' int~r.,;ndos ··por. comispondencin 

registrada coÍl ncuSC ~e-·r~Cib~~ .~-~~i ófr~".~~·~~~~:(ch~~i~~~~I:{" \:t 
... ·'-·' . < '-.'---~ .:-··::- ;'<,.'f./'·.'(1"· "~'.>~:::.'.<·-::~. : ." 

En ese cirdcn .. dc,idc...u;,«Ja Lcy_.~_is~ingt~~-.cnt.rc,: · 

a) 

b) 

·.;¡~~~~ed~~1ini~·pi;blico ele In Federación, 

bÍ~ncS d~ do1~ini<l privndo'dc In Federación." 
.- . ·- • e • 

En la especificació~ de lo~ bienes· de dominio público -debe 

entenderse de la Federación- se establecen entre otros los de uso común y los 

destinados por la Federación a un servicio público, así como los monumentos 

arqueológicos, históricos y artisticos, muebles e inmuebles de propiedad federal. 

A pesar de la enunciación de diversos supuestos en los que la ley pretende 
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agotar la extensión de los bienes de dominio público, dos ideas fundamentales 

d~terminan · di~h~,:~·nU~~l~clón: 1) los bienes destinados a uso común y 2) los 

bienes destinado·~ a un ~Í3rvicio público. 
• • • . , , .; ·~ .~é' . , ' .. o~ ' , • : '\ • e • 

. P,cff W.~~-f]~~'~ el artículo 2º de la Ley señalada como supuestos 

:a los:ibi~n~s:de uso común y a los monumentos arqueológicos, 
i·· ... ··=-' "· ,_: -~·-··;: ::.<·:~_:y,:~:'.~\;;~,_·r:··:·:~.~ :, .. :::·: .. · 
hÍstó'ricos y artisÚcoS'; ·muebles e inmuebles, de propiedad Federal, y por la otra, 

el. ~rtréu1C>. Úi de. ia ley que intenta agotar los bienes de uso común, enumera 

dentro· _C!,i;' ésios a los monumentos artísticos e históricos y las construcciones 

por el gobierno Federal en los lugares públicos, para ornato o 

ccirnodidad de quienes los visiten; así como a los monumentos arqueológicos 

El artículo 19 de la Ley General de Bienes nacionales reproduce la 

idea central del artículo 768 del Código Civil, si bien difiere en su texto al facultar 

a todos los habitantes (sic) de la República para que usen estos bienes sin más 

restricciones que ias'establecidas por las leyes y los reglamentos administrativos. 

-~0,\RTIClÍLO 76S.- · t.Os bienes de uso común son inalienables e imprescriptibles. 

Pueden nprovc,~h~~;~ de.'~11-IJs·Í~o~ los habitantes, con las restricciones establecidas por la ley, pero 

para aproVcc~ruÚi~~iós. especiales se necesita concesión otorgada con los requisitos que prevengan lns 

leyes rcspc~tivas. 11 

El Código Civil como ya ha quedado precisado fue el primer 

ordenamiento que introdujo la primera reglamentación en relación a los bienes del 

dominio del poder público; aún más, constituye por lo que respecta al patrimonio 

de la Federación, el régimen supletorio, ya que en términos del articulo 766 de 
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dicho ordenamiento los bienes del poder público deben regirse por las 

disposicio'nes aplicables del Código Civil, en cuanto no esté determinado por 

leyes especiales. (Respecto al Código Civil, la Ley General de Bienes Nacionales 

es ley especial}. 

El esquema 'que conforma el Código Civil, es desarrollado con mayor 

detalle por 
· _:r. >:·.~.t·:/.,:.:;J1:~{1~~~~~{;:H·~~:·?~:ó::::.~,::<-: .:, , 

las leyEis"'.de•'bienes nacionales expedidas posteriormente. Así, el 

Código Civil distingue dos clases de bienes del dominio del poder público: a} 

bienes de uso común; y, b} bienes destinados a un servicio público y bienes 

propios. 

BIENES DE USO COMUN 

En los términos del Código Civil la idea central que determina a los 

bienes de uso común es su inalienabilidad e imprescriptibilidad; es decir en forma 

terminante por el efecto de la inalienabilidad las sustrae del comercio jurídico. En 

otras palabras, los hace irreductibles a propiedad particular; estos bienes no 

pueden integrar el patrimonio,cje Úna persona. Si bien es necesario destacar, que 

la prescriptibilidad es un concepto juridico que debe determinarse en función de la 

alienabilidad,74 concepto básico en la explicación de la propiedad, sólo pueden 

prescribirse los bienes que pueden ser enajenados, es decir, que estén en el 

comercio. La prescripción positiva o usucapión es en términos del derecho común 

el mecanismo para adquirir bienes en virtud de la posesión mediante el transcurso 

del tiempo y bajo las condiciones establecidas por la ley. 

74 Fraga, Gablno.-Derecho Admlnlstralivo.-21a. Edlc.-Porrúa.- México.-1961.- pg. 67 
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. ·., .·. · ... -. . . .· . . · .. _; ·, -- ~ 

El derech~ cÓmún fa.culta' a los habitantes a aprovecharse de los 

bienes de uso. común;' ·pero' para los aprovechamientos especiales se. necesita 

concesión otorgada 'con ios 'requisitos que prevengan las leyes respectivas. 
,·.-: f 1 • ;/ .: ·.·~>: ;j·: 

· Lo~'.-biénes destinados a un servicio público y los bienes propios, 

pertenece~ el'l:pl~n~í'~é:míinio a la Federación, a los Estados o a los Municipios . 
. :~:-

Los p~imé~C::~ s~n\~~ll~nables e imprescriptibles mientras no se les desafecte del 

servicio pú~lico a que se hallen destinados, interpretado contrario sensu el 

artículo. 770 del Código Civil, podría afirmarse que para este ordenamiento los 

bienes propios son alienables y prescriptibles y por lo tanto están en el comercio. 

3.5 LEY ORGANICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 

HISTORIA. 

El Departamento Autónomo de Asuntos Indígenas y el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, fueron creados en la época cardenista, para 

trabajar en forma coordinada en el problema indígena, como órgano de acción, el 

_primero, para Ja investigad~~ científica, el segundo; de manera que el Instituto 

Nacional d~·;¡~tr~::~:o~í~;~,~i;¿íd;ia debería haberse dedicado al estudio profundo 

de. las ClJlt¿;¡;¡c~~.'.':i~,~~~~~~s: y3

,de los temas concretos que el Departamento 

AutÓnof11o ciei'~1J~~~'_¡·~~í~~nas necesitara ahondar según sus experiencias . 

. '·UL~~-~i'r~unstancias y los cambios socio-económicos y políticos 

··frustraron la coordinación no afloró y las investigaciones 

antropológicas del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en el campo de la 
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etnologfa y de la antropología social, tuvieron que buscar otros enfoques, sin 

abandonar el campo de las culturas indígenas de nuestro pais. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia tenla otra finalidad 

trascendental, que le dió vida: investigar y proteger el patrimonio cultural del país. 

Por ta riqueza, variedad y profundidad de nuestras tradiciones culturales, a partir 

de la prehispánica, esa tarea requiere el concurso de todas las especialidades de 

la ciencia antropológica y exige el trabajo ~istemático y de conjunto, que la 

institución iri~\'.i9"u~Ó en amplia escala,75 aprovechando los cuadros preparados en 

la Secretar!~ ~e Educación Pública, en el Museo Nacional de Arqueologfa, 

Historia y Etnografía y en la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Se necesitaba una nueva estructura científica y administrativa, que 

salvaguardara al lnslilulo de las contingencias de la política y de la burocracia, 

por lo que en forma atinada, su Ley Orgánica le dotó con personalidad jurídica y 

patrimonio propios,76 revistiéndolo del carácter de órgano descentralizado del 

Estado, por servicio.n Sin embargo, la misma Ley menoscabó su autonomla, al 

declarar que el nuevo órgano dependfa de la Secretaria de Educación Pública y 

al otorgar, al Secretario de este ramo, la amplia facultad de designar a los 

funcionarios del Instituto Nacional de Antropología e Historia. Por otra parte, en la 

práctica y con el correr del tiempo, las intervenciones políticas incrementaron la 

dependencia burocrática y casi anularon la auto-gestión así como la 

75 Margaln, Carlos.- Alfonso Caso y El Instituto Nacional de Antropologla e Historia.- México en la 
Cultura.- Suplemento Cultural de Novedades.- No. 563.- México. D.F.-1951.- pg. 3. 
76 Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropologla e Historia, de 31-Xll-1938, articulo 1 • y 3º. 
77 Olivera Toro, Francisco.- Manual de Derecho Administrativo.- Edil. Porrúa, S.A.- 4a. Edición.
México, D.F .• 1976.- pg. 295-314. 
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disponibilidad de recursos, por lo cual el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia ha tenido que sortear las peripecias políticas y desarrollarse en medio de 

una crónica desproporción entre sus objetivos nacionales, científicos y técnicos y 

los recursos puestos a su alcance. 78 

Según su Ley Orgánica y de acuerdo con el objetivo cientifico 

señalado en el Informe Presidencial del General Cárdenas.'ª el Instituto sucedió 

al Departamento de Monumentos Artísticos, Arqueológicos e Históricos de la 

Repúblié~ Mexicana en las funciones de custodi.a. del paÚimoni~ cultural, y se 

encargó de las investigaciones antropo_lógicas ·que· llevaba a cabo el Museo 

Nacional . de Arqueología, Historia y. Etnografía."" Integró posteriormente a su 

estructura la docencia, para preparar: el. personal cientifico que necesitaba y 

quedó encargado de divulgar los val¿;-~,~~~lturáles de nuestro país. 

La Custodia del PátÍi:mó~io Cultural: Las funciones encaminadas a 

este fin se enumeran· en las Fracciones 1 y 11 del Articulo 2ª de la Ley Orgánica, 

como sigue: 
. . . 

"l.- Exploración de l:is zonas nrquéológicas del pnis. 

n~.. Yi~i.l~ci~, conscrvnción y restauración de monumentos arqueológicos, 

históricos y nrtisticos de la República, asi como de los objetos que en dichos 

monuntcntos se cncucntrcn11
• 

Esas actividades· venían siendo desempeñadas por las entidades 

antes mencionadas. El Departamento de Monumentos Artísticos, Arqueológicos e 

78 lnstlluto Nacional de Antropologla e Historia.- Op. Clt.-1976.- pg. 7. 
79 Cárdenas, Lázaro.- V Informe de Gobierno al Congreso de la Unión.- Departamento Autónomo 
de Prensa y Publicidad.- 1939.- pg. 18. 
80 Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, de 31-Xll-1938. Artículos 2 y 19. 
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Históricos de la República Mexicana, a su \1ez había heredado las atribuciones de 

las antiguas \:;,ir~cciones de Arqueología. y de la Inspección General 

Monumentos'ci'31a Secretaría de Educación Pública. 

de 

El Museo Nacional de Arqueología, Historia y Etnografía, también 

integrado al. Instituto Nacional de Antropología e Historia, tenia gran amplitud en 
: . ~; " - . - . 

sus funciones antropológicas, históricas, educativas y de conservación de bienes 

culturales muebles, como lo demuestran las siguientes disposiciones de su cuarto 

y último Reglamento."' 

"ARTICULO 1°.- El Musco Nncionnl de Arqueología, Historia y Etnogrnfin. 

tiene por fines: 

1.- Ln ndquisición9 clnsifiCación. conservación, exhibición y 
' · ..... ''-.• ·. - ' 

estudio d~ -obj-ct~s r~~~~i-~~s- __ -~ -~~- --ª~~~~~Pº~-~Sia fi~ica o 

somatología, In ·c1ri01~g¡~/ lia_~n\cl~'~c:i~Ogi~:-)~ .Jn ·hiStorin de 

Mé.xico ... , 

3.- El Musco con su·: cnn\cfCi.~LC~n~~rWidO.r/._investigndor y 

docente,. culdn,r:\ de. In s~c~~ó~/~\"ri~i~<in:ci¿n: et~:; '~e Íns 

objctiVa, siño, ~o¡.-i:nCd_~~ :.·~e_.~XptiC:í~i~nCS· Csc_ri~,s y verbales, 

de los objetos ·exhibidos: de conferencias · pcriódicn5. y de 

publicaciones que l~ngn9 asf ·:~omo de -In venta de fotografias 

y vaciados". 

81 Castillo Ledón, Luis.- El Museo Nacional. Op. Cit. pg. 1 os. 
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La Investigación Científica, quedó fijadá en~Í Párrafo 111 del Articulo 

2º de la mencionada Ley Orgánica, con el siguiente ie~tc/ 
. . 

"111.- lnvcstiS,acionC~·-;é,;C~~iiri~· .... y artísticas que interesen a In 

Arqucologia e Historia de Mc"ico, antropológicas y 

ctnogr:ílicas, principalmente de In población indigena del 

pais" . . _ 

Dicha función habla estado dispersa en las dependencias de la 

Secretaria de Educació~{ PÚ°blica, 'el mismo Museo Nacional de Arqueología, 

Historia y Etnografía~ en 1á EscÚeláde Altos Estudios de la Universidad, en el por 
,_ . - .· _· .·, '· .. -:~·. ;.· i;~ '.~_.· 

entonces recieiiternente c~eado: Departamento de Antropolog fa Física de la 

Escuelá. de Cie~~iai. BiblÓgiC:ásidel Politécnico Nacional y en el Departamento 

Aufónómo é:ie <~sJ~t()~·: i~dr(Í~~~~r con el cúal no negó a · articularse 
.. - ,- . . -_-:··.',--_;'-:. 

armónicamente. •2
. 

. .. ,-.:_ __ -,, 

.. ,,... -· 

el Instituto Nacion~I d13;''Antropologia e Historia, dieron como resultado una 

deficiencia inicial en el ·planteamiento de las actividades de investigación 

científica, al tenor del texto transcrito, que menciona a las investigaciones 

arqueológicas, antropológicas y etnográficas como si fueran distintas, revelando 

un concepto ajeno a la unidad de la antropología como ciencia integral del 

hombre, -postulado básico de Gamio-, que por otra parte sirvió para superar esa 

deficiencia inicial de planteamiento, al organizarse posteriormente las carreras de 

antropología con el sentido global y unitario. 

62 Othon de Mendlzabal, Miguel.- Obras Completas.- Tomo IV.- México.- 1946.- pg. 170, 171, 338. 
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Un análisis cuidadoso de . dicho texto p~esenta dos alternativas de 

interpretación: 

La primera, sólo . graJl1~tlc~I. puede considerar que las 

investigaciones· científicas y· artí~ticas,'~el~~l~
1

nad~~'éo~ la' arqueología e historia 

de México, se mencionan de manera genérica al principio de la norma, en tanto 

que la segunda parte de la misma precisa el carácter antropológico y etnográfico 

de esas investigaciones y las refiere al estudio principal de la población del país. 

Por sentido debe rechazarse esta interpretación que implicaría un 

desconocimiento completo de las características de la antropología, al calificar de 

etnográficas a la arqueología y a la historia de nuestro país. 

La segunda alternativa es por tanto la única aceptable y conlleva a 

entender que el texto enumera en forma independiente las investigaciones 

cientlficas y artísticas de contenido arqueológico e histórico nacional, y las 

antropológicas y etnográficas que tengan como principal objeto de estudio a 

nuestra población. De esa manera, los estudios atribuidos al Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, se precisan y diversifican como sigue: 

1.- Investigaciones cientificas que interesen a la arqueologia de 

México, en términos más sencillos: investigaciones arqueológicas de México. 

2.- Investigaciones artisticas que interesen a la arqueología de México. 

Ellas son parte del quehacer arqueológico y difieren de las cientificas por su objetivo y 

metodologla, en las mismas condiciones que se distinguen la ciencia y el arte. 

3.- Investigaciones cientificas que interesen a la Historia de México, en 

forma simple: investigaciones de la Historia de México. 
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·Conviene . anticipar que las leyes sobre Monumentos, de nuestro 
' - - , __ ... _:._,; 

país, han utilizado d~s.criterios para delimitar el campo de la arqueología, en 

relación con!~ hi~tbrl~~ 1),Úna fecha determinada - la conquista española-; 2) un 
",'.,t. -i-t ;;\;-:-· 

fenómeno •'al.'.qu~Xpu~ciéii' corresponde distintas fechas, susceptibles de 
. ·: ¡ . ::·;',:~:{;{:t{'·~·:.J~~'.·:;·~~·::-,.~_'.'._ 

determlnarse'mediante:_el;.dictamen de los especialistas -que el monumento sea - '. - " .. ,.,..._.,,,.,, .. , .. ,··--"'' . 
_ . _ .. '"-: ·""·-~-r~·.::·,·· _~·r_~ .. --

prÓdué:tiJ :(té cu'1iurasi"anteriores al establecimiento en nuestro país de la 

hispánica- ~~~r'ici6~~e fdrídó el Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

. privaba el parner crit~riÓ'-de tajante corte histórico-. 83 

4.- Investigaciones artísticas que interesen a la Historia de México. 

Al diferenciar lo arqueológico, lo antropológico y lo etnográfico, la 

Ley. constitutiva del Instituto Nacional de Antropologia e Historia adoptó una 

premisa distinta a la unidad de la antropologia, lo que podemos atribuir a las 

influencias de la corriente francesa, que provenían de la época de la Intervención, 

cuando se estableció la Comisión Científica de México. 

Por supuesto ya había adquirido importancia en nuestro pais la 

corriente culturalista norteamericana, difundida por los antropólogos 

americanistas de la Universidad de Columbia, Nueva York, cuya visión unitaria de 

la antropología habla dejado profunda huella en la Escuela Internacional de 

Arqueologia y Etnografía Americana en la Dirección de Antropología de Manuel 

.. Gamio y en los cursos de arqueologia e historia de los profesores del Museo 

83 Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Artísticos, Históricos, Poblaciones TI picas 
y Lugares de Belleza Natural, Articulo 3". 
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Nacional de Arqueo\Ógía, Hist6ria y Etnografía, Galindo y Villa y Ramón Mena, 

entro otros. 

º~~~~ el pg~~o d~"~i~;~ de la organización, se distinguen tres etapas 

en la vida del l~~~i¡~tJ'.~~~oíl'al,dé Í..~iropología e Historia. 

1:- ,·:}Formativa, que va desde su fundación en 1939 y llega hasta 

1958; p~;Í~do · dÚra~~- !;;1 cual se establecieron y definieron las unidades 
. 'i .'·:-,· .. 

fundamentales, 

· 2.- La de crecimiento, que comprende de 1958 a 1970 y se 

caracteriza por· el intento de sistematización, el desbordamiento institucional, a 

cargo del gran desarrollo y el planteamiento de la reorganización frustrada. 

3.- La de crisis y experimentación, desde 1970 hasta la fecha.84 

· · Al terminar 1965, el Instituto estaba regido por su Director, un 

Súbdirector Administrativo, un Subdirector de Investigaciones y un Secretario, del 

que dependían las unidades administrativas. Tenía 18 dependencias de 

. reconocido parácter técnico, entre ellas el sistema de cuatro grandes museos 

nacionaies y el Departamento de Museo Regional, que controlaba treinta y seis. 

El Instituto Nacional de Antropología e Historia administraba en forma directa cien 

monumentos coloniales y noventa zonas arqueológicas, además de los 

innumerables sitios -se cuentan por millares- que debía vigilar. Había logrado 

coordinar cuatro Institutos regionales y para sus variadas y abrumadoras tareas, 

científicas, técnicas, educativas, administrativas y manuales, disponía de una 

84 Olivé Negrete, Julio Cesar.- La Antropologia Mexicana.- Edil. Colegio Mexicano de 
Antropólogos.- 1• Edición.- Organización Gráfica.- 1981 .- pg. 258 
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planta de 1600 trabajadores, que, comparados con los 568 de sus orígenes•• 

mostraba el potente incremento; pero era absolutamente insuficiente para la cabal 

realización de las responsabilidades de la Institución, a pesar del reducido y 

precario auxilio proporcionado por la Secretaria de Educación Pública, en forma 

de personal comisionado. 

El crecimiento había rebasado la estructura y afectado la 

comunicación cienHfica interior. Simultáneamente, los grandes proyectos 

arqueológicos y museológicos, de interés turístico-económico, contrastaban con 

los recursos otorgados al indigenismo, en la misma medida que el desarrollo 

industrial del país se señalaba por el avance de la desigualdad y de la pobreza, 

sobre todo en el ámbito rural. 

Las demandas de un cambio inslltuc1onal no se h1c1eron esperar. El 

principal núcleo de investigadores presentó por la vía sindical, al lado de 

peticiones específicamente laborales, las de restablecimiento del Consejo técnico, 

revisión total de la legislación antropológica, y la planeación y reglamentación de 

'1as Investigaciones;.ª" logró que el 2 de febrero de 1965 se reuniese el Consejo y 

acordara, por indicación del área de Educación Pública, formar una Comisión de 

Estudio y Reformas del Instituto Nacional de Antropología e Historia.87 

La Comisión, de doce personas, celebró reuniones plenarias y por 

subcomisiones, por más de un año y en febrero de 1966 entregó 

85 Instituto Nacional de Antropologla e Historia.- 1966.- Comisión de Estudios y Reformas, 
Exposición de Motivos del Proyecto de Nueva Ley Orgánica. 
86 Sindicato Nacional de los Trabajadores al Servicio del Estado, Sección X, Delegación 69.
Pllego de Peticiones a la Dirección General del INAH.- IX-1964, Mecanoescrito.- (Anexo 2). 
87 Anales del Instituto Nacional de Antropologla e Historia.- Tomo XVIII.- N• 47.- pg. 12. 
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recomendaciones sobre cuát~o aspectos basiéos del l~~tituto Nacional 

Antropologia -,e : Historia: 't 1 ;::. ····Asuntos ~~gales,·· q~e'• s~ . concretaba en 
···¡ 

de 

un 

anteproyécto, _ d13:_ q~~;ff ;~~~.-~r.~e'f,,i:t~ 2:~ -.:~;:ni~~~ió;,. y~-~dministración. 3. -

Investigaciones. -~< ~~~2t:~-~;,p~~.~2;tt~~:;•.:.: ¡, y ;. ;_., •;; .- ~·- > ;,p .. 

:;::~:.;·2~!1~~rl !f~~ii~Jlii~~l~i~f :t:'.:º.: 
:::;,~",~~!~~!~'!!~~l~~t5~~~r~~~?c:::,º: 
con la Secretáríá i:te.Edúcációñ' Públicá y'de. la>iigiiallcia'y control de gastos por 

> .. ,··. ,···(·\'.\t~.,::,~<~~/~:>~:v~~-,:~/5;\i_~'.~~:*'{(~;f~.:;~t~f~Ef:{\_:y;-t~~~:~~~~1:~!.;i~._:\\~ij)~5[~t,~:<1:ú;\:::t- : - -
parte. del Ejecútivo'· F:ederal,'·~ conforme-,; a_;;ia::: Ley /de•:: Control ·de Organismos 

-. -~ · :'.{~)~~!,};~~~~~ ·~J~:.1.:-~2~~?i;~~)f:2~,~t)E:::;:1~~ ~:~:2( ~~~:~;tlJ.:,'~~:~~:·;{;;~,;~,~ :i~~g~~~~~~~-::·-
oescentral izados .. _._, '"·:'" .,;_z·::,.,,,-.J, '~·~,..:,,:_~~;~· ~,,..,_,_~,· ; r·.----,J- .,;._:.;_ C-·j-' ~-.'' .. ~, 

.. ·>''.,-. -: -~\¡:;>" -~--)~ -~;_;~:::1 .. _-'ifi~~; _:.:;;.·~:~--~ .. :¿¿·, .. :-_ ;}\~~~>~~_:.:~,~- p:,:t- ·>:~::: 

m·"=~= ~~r§~~í~~iJ~~1~1~~~E~!i~ifü1::.::~:,:":::::~: 
los investiga:dores;' cje~13_rran ts~_r:prc:¡~e5}()f,1<!1,e~. titula~ps;. y perfeccionó el cuadro 

de· atrib~~i:~~~,;~~1~'.'7~}i1~i~1~~~~~~~~¡;~~j~~¡~¿;~i)~i~~ Historia, para incluir los 

museos, ias-.bibliotecas'.de'ánfropologra; Q a~ ~i~toria y la docencia, a nivel 
' '\ •\., •··~ <' , .[ • '' F - •"'• ' •·"~ -- • • ·,~;·, • ,_, 

profesional y s~Í:ipibf-e'~tC>n~l.89 > · ',:_, ' · ; .. 
El· sexenio que se inició en los setentas, se caracterizó, en escala 

nacional, por la apertura a las· nuevas tendencias y generaciones. En ese 

88 Instituto Nacional de Antropología e Historia.- Comisión de Estudios y Reformas.- Boletín de 19-
11-1965, 
89 Instituto Nacional de Antropología e Historia.- Comisión de Estudios y Reformas.- Exposición de 
Motivos del Proyecto de Nueva Ley Orgánica (Anexo en el Apéndice). 

TESIS CON 1 

FALLA DE .QRIGErd 
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·.. -' ~.-. -: ;:: __ ._ ' 

ambiente, de momento el Instituto Nacional de, Antropologí.a e .Historiá sólo· fue 

objeto de ·mocÍifiC:~C:i;Aes:p~rciales,···~~~·pued~n cÓ~.s.idérarse cietra~sición. La 
''<.··:_;,":·~~·;-:. -·,.~ : __ ::, ·~;:<; :'''e•;_, 

Subdirección·. ~dministrati\la .. sé coríl/irtió'~Í1 .Técnica .en"1971;·····~.esapareció ·e1 

:~::~~:,!:f i:,';::~':, •:~f j~~~1t~~~~;~~~~:;:~~ 
pequeños conséjos de éspeclalidad,. sin fuñcionés'deflnidás~é integ~~dos a' nivel 

de cuadros de mando: 1.- de lríve~tigaci~~é~1;~'~.~;~~;;~G{~~~{~~;i)~~:·~yst~ria; 4.-

. ,'/.;:-.{·}·; '•};·ó\~~.~:>·~~:.~{•';'.· ··.;~<:-;;. t+· ~-¡~:·~;~~'.'.·')~ -,-,_.:·,.\e"-'· 

de Publicaciones. . . . . {•';X:/•• ••· ''\:;:y:;,.¿txc ·.}i. · . , ..•. 

El verdade~o· '.~f ~:ti~~r~~t~t~~:~~fü~';.~¿:·~!~~-'.f f~,¡~.1;·~.~f~~{·~ª;1 s12; 

cuando se. dio la oportunidad .de~'dirigir;.el; Instituto; Náéi6na1:.de.•'Antí6polcigía e 
_ :· ,_--·'. :·; :_·:'._}:'·, ~~:~-.' '.~.:\~;~K~·;_~:~~·:·~,~-:~)'":~:{~:::_~}~;:,~<;!)~:~~---''5'~:·~:.~-.~~.:'>,:· .:~ .. .-~~·\::<:~_;:'.~~, ~ i,:-:_·_:: ~---'. _ 

Historia a un' grupo',de:'aiitropólogos·; é:ríticos;;·_quíenes ··com'etieron elierror de 
. . . . · _. _ ~--: ~~_:,.J/:.:?~~;t¿:~~~:~:~~;ií~~~í~E:~T~&:;~:~i;~:;.~i¡~~;t;\:.s:'.l~-~'.~J~~~·'.Lif :~.:~:"~~6~.~~;,~-~.ffai~i:~-~:~;_L2JL e": ... ,:~: : _·-: ... - , _ 

olvidar.las exp~rien~iasacu~uladas·en el.seno de l~lns~ituciónycayeron en lo 

improvi~ad~ ••.. sin;i~~~~~~~~j~~~1*~~~~~;·f~b~~~s~r~~~~~;:~if~a1~,~~~:ri .. '.~~: ~·~ estudio 

profundo· é. •integral ;dél d~stituto t:Jacional•de ¡\ntr'opb1~tra e Historia, en· las 

. ooÓdlofóeO' ~t'ilf 6~~ij¡~Jilf !!1~:l::·:~mpo de pmme~dore' 
impulsos a 1~:in~~~t~~·~~¡~~~~t~opÓl;~í61le histórica, que debería acompañarse 

de nuevas co~c:~ifi~es~·~~f6~L~J~~~n el cual había que equilibrar el interés 
·· - ·: • ·";:::.:_)fe·,,;-:·>;:'\;'~.':~;:.''.'~::::;-':.!·.::·,'··' :, 

académico o C:rEintfric~ peirséÍnal,. bon Íos intereses generales y socioeconómicos, 
· ' ' ~.¡, .-: 'o;.,,_. ' .. ·,~e-~-,'-

de la nación, bajO'lln.programa que incorporase, en la conciencia actual y futura 
- ".. .-· 

del pueblo mexicarí·o, todos los valores de su tradición histórica. La investigación 
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debería tender a acrecentar el patrimonio cultural.90 Se quiso descentralizar las 

tareas del .Instituto Nacional de Antropología e Historia, para lo cual se le dividió 

en 16 circunscripciones, cada una a cargo de un Centro Regional de Antropología 
" ~· : ' -~ ' :·. 

e .Hist~.ria; de Jos cuales se establecieron sólo cinco.91 Los centros deberían 

manejar. los recurs.os necesarios para el cumplimiento de sus tareas y encargarse 

'de'los. museos, morÍumérÍÍos y zonas arqueológiéas, con lo cual se desarticularon 

las d~~\ d¡;p~~~e~~i~s básica~ del Instituto: Monumentos Prehispánicos y 

·Monumentos Coloniales y se sentaron las bases para los conflictos de 

competencia entre éstas y otras unidades, como la Dirección de Museos y el 

: Departamento de. Restauración. Ante el crecimiento, la diversificación y las 

carencias, en lugar de emprenderse la ineludible reestructuración total, cimentada 

.en una nueva Ley Orgánica, se siguió el camino de las reformas de hecho, 

fragmentarias y sin base legal o reglamentaria, desconociéndose los únicos 

·instrumentos jurídicos existentes, con medidas que en la práctica demostraron su 

· ineficacia. La Ley ~;gárlica clel l~siitutó Nacional de Antropología e Historia como 
• -- • " - --, '" •,,,., .. •;':-,.,-:,-, - '~\!~:: .:'';'.;,;T~;·':~('~i~";.;~--',_,-;- , 

la Federal de IÍllÓnÚ,;;¡entofátíibuyén' al Instituto Nacional de Antropología e 
.··· .. . ... 

Historia. el ejercicio· de funciones concernientes al patrimonio de la nación cuya 

responsabilidad debe estar centralizada, razón por la cual se federalizó todo Jo 

concerniente a esa materia. Por otra parte, se contempló la necesidad de que se 

90 Boletln del Instituto Nacional de Antropologfa e Historia, Epoca 11, Nº 1. Editorial INAH.- pg, 1. 
91 lbldem N" 13.- pg. 1. · 
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coordine la. actillid~d f~·der~I, con la de los Estados y aún los municipios, 92 por 

todo lo cual carece de fÚflé:l~mento y de sentido que funcionen en las entidades 

estatales, centros federaÍeís "descentralizados" respecto a la autoridad prevista en 

la Ley y si~'.i:fecti~:~·:J~:;~i~~~ión con las autoridades regionales y locales. Por lo 

tanto, es obvio qJ~' s~ malentendieron las formas de organización administrativa y 

se desvirt.ú'aro'n los propósitos de la Ley de Monumentos. Para subsanar ese error 

y cumplir por otra parte con la reforma administrativa que trata de agilizar los 

trámites, al reorganizar y reglamentar debidamente las unidades de trabajo del 

Instituto Nacional de Antropologla e Historia, distribuidas en la República, debe 

emplearse la desconcentración que no merma las funciones que conforme a la 

Ley corresponden a las direcciones centrales y a la vez dar forma a una efectiva 

coordinación con las autoridades estatales y municipales. Por ello se impone una 

revisión del sistema de los centros, en la cual se pondere inclusive la utilidad de 

los antiguos institutos regionales que funcionaban a base de convenios de 
·. 

coordinaéión celebrados eón. los gobiernos de las entidades federativas . 
. '·.·;' ';' ~. ··:,;:~~: .... '_-· .:.·. -,....~< ~ 

'Ante' táles ·circunstancias, fue necesario que la Ley Orgánica del 
;~<·~ .· 

Instituto Nacional de'A~Úopologla e Historia fuera reformada por lo que el artículo 
•.' .•',;:' .. ,·-;·, ... 

1 º de la Ley; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 

1939; no sÚfricJ modi;icación alguna. Los artículos 2º al 9º fueron reformados por 

el decreto. del 19 de diciembre de 1985, publicado en el Diario Oficial de la 

92 Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artlsllcos e Históricos, 1972, Artlculos 
2º,4ºy7º. 
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Federación el 13 de enero de 1986, y que entró en vigor al día siguiente. Los 

artículos 10 al 20 fueron derogados por el mismo decreto. 

CONDORDANCIAS Y COMENTARIOS ENTRE LA LEY ORGANICA INICIAL Y 

REFORMADA. 

Articulo 1 º igual que el anterior. El Instituto Nacional de 

Antropología e Historia conserva su personalidad jurídica. 

Articulo 2º, modificado para establecer los objetivos generales de la 

institución y ampliar sus funciones, considerando todas aquellas que en la 

realidad, desde sus orígenes y hasta la fecha, ha venido desempeñando y que 
. . . ' 

son las siguierite.s: ·L. ·· 

: :: 1:~'· La'• primera función: aplicar las leyes, reglamentos, decretos y 
-- ·-- . -~< _---_~::"~:--:_. '- ·'-)-.;:..:_ .. 

acuerdos en: las.;[T¡aierias de su competencia, concuerda con los artículos 3º, 

fracción í\/; y'44 a~~I~ Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
. ~·'-' ' :o_:~:.:'. 

Artísti~cís'\i -.Hl~tórléo~ del 28 de abril de 1972, promulgada el 6 de mayo del 
·\'• 

mismo añ~v ~~t~a-lmente vigente, en los que queda reconocido el carácter de 

autori~~c{~¿'e tiene el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

11.- La segunda función, efectuar investigaciones científicas que 

interesen a la arqueología e historia de México, a la antropología y etnografía de 

la población del país, corresponde en esencia al artículo 2º, fracción 111, de la ley 
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anterior, y fue ampliada para considerar como objeto de estudio a toda la 

población mexicana y no sólo a la indígena. 

111.- La tercera función, relativa a otorgar los permisos y dirigir las 

labores de restauración y conservación de los monumentos arqueológicos e 

históricos que efectúen las autoridades de los estados y los municipios, es 

correlativa al artículo 7.º de la Le.y~ Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricós .· (LFMZAAH), del 28 de abril de 1972, y 

corresponde a los artículos 8 y 18 de la Ley sobre Protección y Conservación de 

Monumentos Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares de 

Belleza Natural, del 27 de diciembre de 1933, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de enero de 1934. Corresponde asimismo al artículo 38, 

fracciones XVIII-XXI, de la Ley de la Administración Pública Federal, en tanto el 

Instituto es el órgano a través del cual la Secretaría de Educación Pública ejerce 

las funciones mencionadas en dichas fracciones. E igualmente se relaciona con la 
. . -. - -

parte final . dé )a fracCióii XVI del artículo 32 de la Ley Orgánica de la 

AdministraciÓ~ "~~~Íi~a F~deral, al tenor de la cual compete a la Secretarla de 

.Desarrollo Social la conservación y el mantenimiento de los monumentos y obras 

del patrimonio cultural de la nación, con excepción de los encomendados a otras 

dependencias o entidades, atendiendo las disposiciones en materia de zonas y 

, monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. Conforme a estas últimas 

disposiciones la Secretaría de Educación Pública y el Instituto Nacional de 
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, . . 
Antropología e Historia son las autoridades ~ompetentes para aplicar el régimen 

de prot~cció~ ~~I p~trirl1oni~ cultural conformado en la propia Ley Federal de 

Monumentos de 1972. 

1v;~_ Se Írata de una disposición nueva, acorde con los objetivos 

señalados al,•lnstituto Nacional de Antropología e Historia, en su carácter de 

autÓridád encargada de aplicar la Ley de Monumentos vigente, cqnforme a la cual 

el - l~~tit~to debe hacer propuestas al Ejecutivo Federal d~ reglamentos que 

conte.ngan las normas generales especificas y técnicas para 1-a: conservación y 

restauración de las zonas y monumentos arqueológicos, históricos y 

paleontológfcos, reglamentos que deberán aplicarse en forma coordinada con los 

gobiernos estatales y municipales y que en consecuencia requieren se les 

considere dentro de las leyes y reglamentaciones de desarrollo urbano, federales, 

estatales y municipales: 

V.- Disposición igualmente nueva, que se relaciona con la fracción 

IV anteriormente mencionada y lleva el mismo propósito de lograr acuerdos de 
, . -' _-' - ·: · __ · '.' ... :~~-' -

coordinación · e~tr~ 1~? Secretaria de Educación Pública, el mismo Instituto 

Nacional de Antropología e Historia y las autoridades federales, estatales y 

, municipales,. tendientes a la mejor protección y conservación del patrimonio 

histórico, arqueológico y paleontológico de la nación y del carácter típico y 

tradicional de las ciudades y poblaciones. 

Debe considerarse que en la Ley de Monumentos vigente 

desapareció la figura jurídica que conforme a las leyes anteriores amparaba 
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expresamente el carácter típico y tradicional de las poblaciones, pero en cambio 

se creó la nueva figura de zonas de monumentos históricos que permite llegar al 

mismo fin de conservar las características históricas y artísticas de los centros de 

población. 

VI. Nueva. De gran importancia en tanto que establece las bases de 

una acción conjunta del Instituto'' Nacional de Antropología e Historia y de los 
'•. _·; 

gobiernos estatales . y municipales para elaborar manuales y cartillas de 

protección a01·patrínÍonio arqueológico, histórico y paleontológico, que adecuen 

los lineamientos nacionales de conservación y restauración a las condiciones 

concretas regionales y locales. El desarrollo de estas nuevas facultades permitirá 

al Instituto Nacional de Antropología e Historia cumplir mejor sus atribuciones al 

contar con la colaboración de dichas autoridades regionales y municipales y de la 

sociedad civil. 

VII.- Corresponde a la función de investigación científica que fijaba 

la fracción 111 del artículo 2º de la Ley Orgánica Inicial ahora actualizada para 

cubrir tanto la investigación científica como la aplicada y para considerar 

asimismo la fnvestigaclón_: de los. restos, paleontológicos. También se concede 
·~ ~ ;:~, ·::·:.·:~-. 

importancia a la in\/~~ti9~6ió.~ científica que se refiere a la conservación y al uso 

social d~I pat';b6ni~-~fB¿~~.!f ;;_f . 
'VIÍI> Se.{trata: _;'el~ una disposición nueva pero que estaba 

~-,.~o.: ,__. 

comprendida en 'é1'.•¡ri_ciso. primero del artículo 2º de la Ley Orgánica inicial, 

conforme al cual. el lrtstitÜto Nacional de Antropología e Historia tenia la función 
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de explorar las zonas arqueológicas del país. Ahora se precisa que se tra.ta de 

exploraciones y excavaciones con fines científicos y de conservación de las zonas 

y de los monumentos arqueológicos e históricos, así como de los restos 

paleontológicos del pais. 

IX.- Es una nueva disposición que enuncia la suma de atribuciones y 

de deberes del Instituto Nacional de Antropologia e Historia relacionados con la 

protección, estudio y puesta en valor social del patrimonio cultural arqueológico e 

históri.co, n;ueble ~·inmueble: identificar, investigar, recuperar, rescatar, proteger, 

restaurar, rehabilitar, vigilar y custodiar esos bienes culturales, que constituyen el 

patrimonio cultural tangible. 

X.- Nueva. Se refiere al patrimonio cultural intangible y recoge la 

preocupación contemporánea por la permanencia de las formas y estilos de vida 

característicos de los grupos sociales: tradiciones, historias orales y usos deben 

ser investigados o identificados, recuperados y protegidos; en esencia, se 

consagra la concepción pluricultural de la sociedad. 

XI.- Fracción igualmente nueva que se correlaciona con los articulas 

37, 38, 39, 41, 42 y 43 de la Ley de Monumentos vigente, asi como con el artículo 

28 bis., que se refiere a los restos paleontológicos. En los términos de dichas 

disposiciones, corresponde al Presidente de la República la declaratoria, 

mediante decreto, de las zonas de monumentos arqueológicos, artísticos e 

históricos, y según la fracción que aquí se comenta, el Instituto Nacional de 
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Antropología e Historia debe hacer las propuestas de dichas declaratorias, sin 

perjuicio de la facultad del Ejecutivo Federal de expedirlas directamente. 

XII.- Nueva. Se deriva del capitulo 2 de la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que estableció el 

Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, con el 

antecedente del articulo 2 de la ley del 18 de enero de 1934 (Ley para la 

Conservación de Monumentos Arqueológicos, Históricos, Poblaciones Turísticas y 

Lugares de Belleza Natural). 

XIII.- Nueva. Reconoce la realidad de las acciones llevadas a cabo 
- .e···¡ 

desde un principio por ºet Instituto Nacional de Antropología e Historia en materia 

de archivos y bibliotecas especializados en las áreas de su competencia. 

XIV.- Nueva. Puede rel<Jciom1rsc con !¡¡ fracción XXII del artículo 32 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que fija la competencia 

de la Secretaría de Desarrollo Social para operar al registro público de la 

propiedad federal y elaborar y manejar el inventario general de los bienes 

inmuebles de la Federación, señalando la diferencia entre las acciones de 

registrar e inventariar, y la de catalogar, no sólo los bienes federales sino todos 

los que constituyen el patrimonio histórico nacional, incluyendo los de propiedad 

particular. 

El catálogo implica un estudio técnico que señale las características 

y valores culturales del patrimonio y primariamente corresponde hacerlo a la 

Secretaria de Educación Pública, al tenor de las fracciones XVIII y XIX del artículo 
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. 38 de la Ley Orgánica d~ la A~ministración Pública Federal, facultades que la 

Secretaria d~ Educ~dón . Públici~ r~~liz~ , a t~~vés del Instituto Nacional de 
. 

Antropología· e Hi~toria según· la Ley Orgánica de esta última institución. La 

obligació~, ~~~', esl~, f;:c~i¿'~)~i;itiJJ~''al _:l·~~Ütt;~:~acional de Antropología e 
.-·:,- ' >·,-~··· .,> ,• :· ¡¡•·< 

Historia de difundir eL~táíogC:(ré~oge los puntos de vista modernos sobre la 

puesta en valor sociaÍ ,,~~I •patrimonio cultural, cuyas características y 

trascendencia deben .ser ·difundidas en forma muy amplia, a fin de que la 

comunidad cobre conciencia de sus valores y asuma la defensa de ellos. 

XV.- Nueva. Son aplicables las mismas consideraciones formuladas 

a propósito de la. fracción XIV. Se correlacionan con la fracción XIX del artículo 38 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que atribuyen a la . , . r.· 
. '-'-~-'.'. t,..,~-l.'.;._,. 

Secretaria.de.Ed~cación Pública la formulación y el manejo del catálogo de los 

monümentos; ni;lciOnales, pero es más precisa en cuanto se refiere a zonas y 
.·,::'.(.<'· 

· monümenios · ~rquéológicos e históricos. Apegándose a las características 

e~tabie~idas :~~j.·1~.L~~ .. Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

. ~rtísti~os ~. Históri~~s. 'sé insiste en la obligación de difundir dicho catálogo, como 

·base/ necesaria para obtener el concurso de la sociedad civil en defensa de las 

zonas de monumentos arqueológicos e históricos. Esta fracción se refiere 

asimismo a .la obligación de formar la Carta Arqueológica de la República, idea 

que se .ha tenido presente desde la primera ley relativa a los monumentos (de 

1897} y cuya realización ha sido muy dificil. Sin embargo, en la actualidad la 

Subdirección de Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicas ha 
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logrado avanzár notablemente en la formulación de dicha carta, gracias al empleo 

de las técnicas de la computación. 

XVI.- Corresponde a la fracción IV del artículo 2º de la ley a~terior, 

ampliado de acuerdo con las ideas actuales sobre el conocimiento. y uso social 

del patrimonio cultural. 

XVII.- Nueva. Se relaciona con el artículo 7º de la Le/Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artisticos e Históricos. Esta disposición 

tiene extraordinaria importancia para el objetivo de establecer acciones 

coordinadas entre .el , lnstit.uto Nacional de Antropologia e Historia y las 

autoridades regioni3'1e~\i~ci~i'c:ip~I~~. y de todas éstas con los diferentes sectores 

de la sociedad civil,. para la efectiva defensa del patrimonio y para su 

conocimiento y uso· sOcial. 

XVIII.- Nueva. Regularizó el funcionamiento de las escuelas del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia: Nacional de Antropología e Historia 

y Nacional de Conservación, Restauración y Museografía, dedicada la primera a 

la formación de profesionales a nivel licenciatura y maestría, en las áreas de 

antropología e historia, y la segunda a la formación de técnicos y profesionales en 

los grados de licenciatura y maestria, en las áreas de conservación, restauración 

y museologfa. 

XIX.- Nueva. Muy importante para orientar la colaboración 

internacional en materia cientifica, en los campos que cubre el Instituto; tiene 

especial interés por la arqueología y la etnología. 
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E~ el caso de la arqueología, los antecedentes que facultan a la 

nación mexicana,<representa por la federación, para autorizar toda clase de 
,._ .. ,,·, ., 

trabajos arqu~ológl~~'s;'.se rematan a los que se mencionan en la quinta parte de 
'~·. _~.. ' ,-,.-, ·~ ~f, ::..:~·1_ 

esta compilaéión: 'En el éaso de la etnología, hasta ahora no se había establecido 

una norma: precl~a ·sobre la facultad del Gobierno Federal Mexicano que le 
' ( '·. ' : ~ •;j_~:.-,;:;.-:.,:::·::~ ~ ... -

per~Ííierá aÍ.Ítorizary vigilar esta clase de investigaciones, salvo en los casos de 
" :. :: ·' ~':: 

intervención de las secretarías de la Defensa Nacional y Marina, por lo que 

satisface un''interés nacional la atribución que ahora se confiere al Instituto 

Nacional de Antropología e Historia de conocer y evaluar las actividades de 

investigación que lleven a cabo las misiones extranjeras y constatar su carácter 

estí-iétamente científico. 

XX.- Nueva. De gran interés para la devolución de México del 

patrimonio cultural sustraído de París del 17 de noviembre de 1970 y en los 

tratados bilaterales celebrados con los Estados Unidos de Norteamérica y con las 

répúbllcas de, Belice, Guatemala y Perú. En esta materia se hace necesario 

impulsar políticas y desarrollar procedimientos que permitan obtener el mayor 

provecho de todos estos instrumentos jurídicos, de acuerdo con una corriente de 

alcances nacional y mundial que propugna por la reivindicación de los tesoros 

culturales sustraídos en el pasado a sus naciones. 

XXI.- Nueva. Tiene el objetivo de cubrir cualquier omisión. 

Articulo 3º, corresponde al tercero de la ley anterior. Ampliado para 

incluir dentro del patrimonio del Instituto las aportaciones que llegue a recibir de 
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entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, y para dar mayor 

importancia a la generación de recursos propios. 

Articulo 4º, nuevo. Propicia la colaboración de instituciones y 

personas particulares, así como de gobiernos extranjeros, con el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia. 

Articulo 5º, nuevo. Sustituye a los artículos 6º y 7º de la ley anterior. 

Establece las bases de una nueva organización funcional y territorial que se ha 

venido ciésenvol~ienéto desde está aún en proceso de consulta y elaboración, 

debe.rá ·.desarrollar con toda amplitud las bases aqui establecidas y a la vez 

diseñar, con apoyo en esas bases durables, una estructura administrativa flexible 

que pueda ser actualizada periódicamente mediante manuales de organización y 

de procedimientos. 

Articulo 6º, corresponde al octavo de la ley anterior, et cual fue 

mejorado en beneficio de la institución, a fin de señalar los requisitos académicos, 

de nacionalidad y de capacidad profesional que deberá cumplir quien sea 

designado como director general del Instituto. Puede considerársela como la 

consecuencia obligada de la profesionalización y tecnificación de las labores que 

tiene a su cargo la institución. 

Artículo 7º, nuevo. Desglosa tas facultades y obligaciones del 

director general, pero debe considerársela enumerativo y no limitativo, en virtud 

de que la fracción XII del mismo artículo permite agregar a las facultades del 
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director del Instituto Nacional de· Antropología e. Historia cualquier, otra que no 

haya sido expresamente prevista· ·,y. que resulte necesari.a para el buen 

desempeño del puesto. 

Artículo 8º, corresponde a los artículos 11.:.13 d~ l,aleyanterior, que 

establecían un consejo compuesto por el director, los jefes de los departamentos 

y el personal técnico, que debería funcionar como cuerpo consultivo para verificar 

trabajos científicos ·o de conjunto; para publicar anales y monografías con el 

resultado· de las investigaciones, y para proponer los presupuestos; con la 

obligación de reunirse dos veces cada mes para planear los trabajos de conjunto 

y realizarlos. 

El gran crecimiento del Instituto hizo que cayera en desuso dicho 

consejo consultivo, por su forma de integración, y a la vez planteó la urgente 

necesidad de ·crear instancias de participación de la comunidad académica y 

técnica para restable,cer a p·~rtir de ellas, y en el más alto nivel, un consejo 
. ">··· 

general q'ue ;on!Íil:Íuyeraá. fijar las normatividades en las diversas áreas del 

trabajo in~tit~~ib~~;g~·~~: ;rtículo restablece el consejo General Consultivo, que 

deberá c611tor.:Tlarse a' partir de la representación de las áreas, según se precise 

en el reglal}l~ntcl que se está elaborando. 

;:Artículo 9º, sustituye a los artículos 9 y 10 de la ley anterior, los 

cuales quedaron sin efecto como consecuencia de las bases aprobadas el 14 de 

diciembre de 1981 entre la Secretaria de Educación Pública y el Instituto Nacional 
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de Antropología e Historia, por una parte, y por la otra por el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de la Educación y la Delegación D-11-345, ahora D-11-1-AI, de la 

Sección X del propio sindicato. 

Esas bases fueron ampliadas y reglamentadas por el convenio 

celebrado entre las mismas partes el 28 de agosto de 1980, y ambos instrumentos 

jurídicos fueron aprobados con autoridad de cosa juzgada por el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje el 15 de julio de 1981 expediente 444/81 de la 

Secretaria General. Es a esas normas a las que se refiere este articulo cuando 

dispone que se conserven en sus términos las condiciones de trabajo vigentes en 

el Instituto. 

En 1993 la Dirección General del Instituto Nacional de Antropología 

e Historia expidió el Reglamento de Estímulos a la Carrera Docente y de 

Investigación. 

3.6 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, 

LA CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO). 

México, además de sus disposiciones legales, participa también de 

convenios internacionales destinados a proteger el patrimonio cultural de la 

humanidad, sobre todo a través de la UNESCO (Organización de las Naciones 

Unidad para la Educación, la Ciencia y la Cultura). 

1 
TESIS CON 1 
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'" ,-' :>' - . . 

El instrumeinto' constituti,vo 'cie; la: UNESCO fue ela~Óra~o por ,una 

conferencia reunida>~¡, loridre~. 1ri91aterra, dura:~t~ io's día~ ~-<~116 de 

compromiso establecido por la 

Organizaéión de' l~s) Naciones Unidas (ONU), de promover la cooperación 

lnternacit:inal. ~kla'sol~ción de los problemas culturales y educativos.93 Lo que 

·convinieron inicialmente 43 estados miembros de dicha organización. Entró en 

vigor el día 4 de noviembre de 1946, fecha en que dicha Acta Constitutiva fue 

oficialmente signada por veinte miembros, de acuerdo con la siguiente 

declaratoria: 

Los gobiernos de los Estados Partes en la presente Constitución, en nombre 

de sus pueblos declaran: 

Quu puesto qut.: las guerras nacen en la mente de los hombres, c:s en Ja 111cntc 

de los hombres don.de.deben erigirse los baluartes de la paz; 

Que en el curso de l~ l;lstcir"Ía, la, incomprensión mutua de los pueblos ha sido. 

motivo· d~· •• e~sc;,n~~.F··.~·~~1fain,t';e}~.~~ci~~e~, .ytausá· que .sus 

dcsacllcfd~S J~~;.~,~--C~l~g~·¡~~-~~d~- ~Ü ·gJ;~ ·'.~~h~· i1~~rt'a:'f ~~~ú~~~~¡~:;·~-:; :,· 
,'// .;.,; ... , _;:,,:,; .·.: ;:.·;',:.; .. ~ ,-:-.. "; ;,,·,.,,, '-~,'.- .,. ,, ' 

Que Já grande y terrible gúerrn'qtic Íícaba dC: Ícmti~;,'¡.:no' hublcrn sido posible' 

:~::$~~1~~~g~t~iWl~E 
de~igu~Idad d~ '1<,{ ¡,;,n~br~; Y dé l~ ;.;z:¡g; . ' 
Ql~~\~'.·~~~'~i-~ ·J¡~~~~~-~- ~~j~~~·~:¡~·~~-~.'.~.:~·~· ,In cCh~~ación de la humanidad para 

93 Dláz, Luis. Miguel.- . Instrumentos. Administrativos Fundamentales de las Organizaciones 
lnternaclonales:c Tomo 1.- México.~ 1980.- pg. 163 
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la justicia·, In libcrtnd y In pnz son indispcnsnblcs n In ~i.griidnd de·¡· hombr~ y 
. - ., . ' - -. ._ ~ -_ ' 

constituyen un deber sagrado que todns las_'-naci_c:'":cs ha~1-dc_~,U.mplir ·con un 

espíritu de responsabilidad y de nyuda Ín;tturi; · :· ·. · 
--:: ... ·:·< _···,' ·.-: 

Que una paz fundada e.xclusiVrunentC·· crl . a-cUefdOs políticos y ccon6lnicos 

entre gobiernos no podriá obtener cÍ~~oyo ~~ruii:e, sincero y pe;durnbÍe de 

los pueblos, y que, po~ .;.,~~i~uie~t~. csn paz. d~be ~asarse enla solidaridad 

intelcctunl y ~~,;;l ,de la hu~~ni~nd; ' 
Por estas razones; los Estad.os Partes en In presente c;onstitución;. persuadidos 

de In nccesidnd.de¡,,;e~~~r~ todos el pleno eigu°~Inc~~.a)a'~ciuc~~ión, ln 

posibilidad de investigar libremente In verdad objetiw y ei' libre intéré:.'lmbio 
-· - - . - . ~ ··-¡~~-·-

de i·d~- ~ dc--~6rloci01-icntos, resuelven _dcs~rrOná~-' ~ -f~t~~-~~~ciií/1~_-/~laCi-~nC·s -
cnt~c .sus pueblos, a fin de que éstos se comp~e~~;~'. ~~~j~.G~t~IJ ~j~ i:~~ui."ran · 
un cOnocimicnto más preciso y vcrdadcrO.dC SüS rcs·pecúvns-_VidñS;:·'. . 

• '- ----- --•--0- ''•_:'..¡·,_>::•,O-.c;;-,.:,:'-'·':'---"-.. :c. 

En consecuencia, crean por In presente' 1~0~~¡;'.;~iÓd'.J~j~>N;~¡~~es.pnrn 
~.~.~.~:':')~,-., .... , '·· 

la Etlucneión, la Ciencia yin Cu1íii.r.Cce;~'~(fi~:c1;,:c~1ci.iiz:;r gi..du~lmente, 
_.,:_,. -~·:,._:;,,_::.._ ~~·é~_:-.-:2:,_'~'. 

mediante. In cooperación de, In5 haciilncs~cl~t'.'inúndó en Jás esferas ·de In 
' • • _;¡~,:).·>::~:;~;- • .:~ .. , • :;·:·.e-.• ,• - • • 

educación, de In ciencia y de la culturri; los óbjeiivos de pnz internacional y de 

bienestar .. general de la humanidad, para el logro de los cuales se han 

c5tabl;cido las 'Naciones Unidas, como proclama su Carta."' 

Tiene como propósito y funciones el contribuir a la paz de las 

naciones vía el estrechamiento de la colaboración mutua mediante la educación, 

la ciencia y la cultura, objetivos éstos que quedaron plenamente identificados 

desde la concepción de su denominación y promueve con bastante frecuencia 

94 Dfaz, Luis Mlguel.-lnstrumentos Administrativos Fundamentales de las Organizaciones 
Internacionales. Op. Cit. pg. 164. 
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reuniones en que se discuten los diferentes problemas para la defensa y 

conservación delp~trimonio .cultural de los distintos paises que participan según 

su Constitución.· 

Se 'Jntegra por Estados miembros de las Naciones Unidas; por 

Estados no miembros, previa recomendación del consejo ejecutivo, y por votación ·- ·: :' · .. ··: '._~,: --~:>>: .. 
mayoritaria de dos tercios de votos de la conferencia general, y por territorios o 

grupos de territorios que pueden ser admitidos como miembros asociados por la 

conférencia general ·por mayoría de dos tercios de los miembros presentes y 

votantes, a petición : fom1ulada» en : nombre de cada uno de esos territorios o 

grupos de territorios/péir ~(Elst~do miembro o la autoridad que tenga a su cargo la 

dirección de s~s'rela'éíb~~~;i~'íefr~~~i~~~l~s.• Los órganos de mayor jerarquia que 
~- ~ .. , ;:~:_._-.:.....k~~~z ;~,_,:~1.:::.;~_¿,:r,-;>_;.,::: :.;;.;;;,_~{<;:,:,;[;+'•\L;;:>"::.;;.::1'.~'· :. 

-integran la UNESCO-.s_onéla;,con!~renci~.General, el consejo Ejecutivo y una 
~-- -~»?·';-. ~~,·~;' :_·¡,_.- ;~~;:_;·:,'?~ <>-'-'' /.~~T .-·--,,o,"-~ 

· Secretaria.~5 • : yp; ·L .. · t:> ':'; 
La Conierenciá General celebra reuniones ordinarias cada dos años 

y extraordinarias;, ya: séa ;·¡;¿¡._• inlciáÜva propia, por convocatoria del consejo 
'o·'.·::·:,:·- :_·.• 

ejecutivo o por petició~: de ¡;;;,;;. 1Ci 'm~'~o~ un tercio de los estados miembros. 

:: El má:~ \~~~~a~t~· mecanismo de tipo legal, sumado a muchos de 
' ' ' . -. ~··-

tipo técnico, e~iÍido p'o(la UNESCO, proviene de la decimosexta reunión de su 

.. Conferencia Géneral, celebrada en París en noviembre de 1970; tal es la 

Convención .sci~rE! Í~s medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 

importación, la exportación y la transferencia de propiedad ilicitas de bienes 

·,_ ~ Cfr. c:iraz. Luís Miguel.- Instrumentos Administrativos Fundamentales de las Organizaciones 
lnternac_lonales. Op. Cit. pg. 163 a 165. 
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culturales, que engloba como bienes culturales los objetos que hayan sido 

designados por cada Estado como de importancia para la arqueología, la 

prehistoria, la historia, la literatura, el arte o la ciencia. 

Este documento fue anexado a la legislación mexicana al 

promulgarse el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 

abril de 197'3. 

La~ UNESCO se incorporo a la ONU en 1947 con carácter de 

organismo especializado. Tiene facultades "en el triple orden educacional, 

científico y cultural [y] se ha singularizado desde su creación por una copiosa y 

muchas veces encomiable labor". 96 

3.7. TRATADOS 

Entre los convenios internacionales para proteger nuestro patrimonio 

cultural destacan los realizados con los Estados Unidos, país con el que se 

realiza el mayor y más importante tráfico ilegal de piezas arqueológicas, artísticas 

e históricas es útil hacer constar que existen mecanismos legales para la mutua 

defensa de los patrimonios culturales con paises de América Latina y que a 

contiuación hago referencia: 

96 Moreno. Quintana, Lucio M.- Tratado de Derecho Internacional.- Tomo 2.- Argentina.- 1963.- pg. 
295. 
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.Convenio sobre la prot~cción d.e in~tituciones artísticas y científicas 
.,,· . .. 

y monumentos . históricos. ;(Pacto Roeri~h), tratado multilateral, vigente, 1935. 

(Depositario· O,EJI.): 
.•. 

Traí~?~;.f~brÉija protEic6ión de inuebles de· valor histórico, tratado 

multilatéral, ~igerit~, 1 e3S. (Depositario OEA). 

·. 'Traí8do•de Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
. . '" . . -':.·:<.'~·~.-:.><·-·, . _. 

Estados Unidos 'de América que dispone la recuperación y devolución de bienes 

arqueolÓgicos, históricos y culturales robados, tratado bilateral, vigente, 17 de 

julio de 1970. 

Tratado Plovdiv, de cooperación y ayuda mutua entre los estados 

socialistas, para la detención y devolución de patrimonio cultural exportado 

ilícitamente, .1986. 

· Convenio de Protección y Restitución de Monumentos 

Arqueológicos,· Artísticos e Históricos, entre el gobierno de los Estados Unidos 

Mexíc~~O~Y~,Q~bl~~nod!'Í la República de Guatemala, firmado en Rosario lzapa, 

Chiap~s; MéÍxic6;~131d~ mayo de 1975, tratado bilateral, vigente. 

Decreto por el que se promulga el Convenio de Protección y 

Restitución de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos, entre el 

gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el gobierno de la República de Perú, 

firmado en la ciudad de Lima, Perú, el 15 de octubre de 1975, tratado bilateral, 

vigente. 
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Convenio de pr~tección Yiestituciónde monumentos arqueológicos, 

artísticos e históricos·entre~el G!Jbie'rn.o de_ 1!Js _Estados Unidos Mexicanos y el 

Gobierno dt;i la· Repúbl!~ª dé El· Salvador, firmado en la ciudad de México, el 7 de 
< 0? ·_;C.C/,. ... _<:.·: ""' 

junio de 1990; 'tratac:lCi'i:>ií~leral;\/i9e~te: ;? ; ' •• 
' . - ·>~.~\\~- ~-r,:J.':1f?~Tj':.:':F?i~/}t~~\:&-.~-.~·; ~~;~: : , '" 

Convenio.C!e;P,Úitecé:ión· de Monumentos Arqueológicos, Artísticos e 

HistóricÓs e~tre ~i6s·:~r·~i¡~~~¿~~;~~tfü~'.~~'t~d~~·oAidos Mexieanos y el Gobierno· de 

Belice, firniáda:·.e~iJ~i~Ji~~f·{!~;¡:~~;;:·~j.:~~-~~'~se;;i~mb're de 1991, tratado 
·,- '':".• 'o:.•''-•'-;• -:~~f\:;~;·~~ 1 1:": .. :;;. /- ·~~---·: ·:~ ...... :; '!~'_;",-, > 

bilateral! vigent~ .• < ·.;;: .. , '·'' ·c::/'i· ..... :'i;'f. 
: cii~;~~-¿d~é'·i~~S'.f~~G:uJ~~t~~~-~~te~•r~feridos y de los que México 

._ forma parte; ca.ti'~ jZ~tj~~:~~~·g;:f¡g~fa~-~~i~6 el Tratado de Cooperación suscrito 

el 17 de julio ~J~s;ifc~h~1d'~~¡~;no de los Estados Unidos para la recuperación 

y restil~ción' de ¡;¡~~r~1~;i~~d~~;-~¡; 9~·¡9 lra'tado se protegen objetos de arte y 

artefactos de lás' cuituras prehispánicas de ambos paises (México y Estados 

Unidos). de importancia para el patrimonio cultural, incluyendo estelas, relieves, . - : 

murales y otros elementos. arquitectónicos; objetos de arte y artefactos religiosos· 

de los períodos coloniales de igual importancia relevante y documentos de los 

archivos oficiales para el periodo hasta 1920 de importancia histórica, propiedad 

de la Federá.cÍÓ~; Est!:ldÓs o Municipios. La aplicación de esa definición a objetos 

especificl)S se " hará .·· ·por, ·. ac.uerdo de los dos gobiernos (mexicano y 
'• -'--~_; - - - - ·~~:-~,~ -

norteameri6~~~i ~'o ,. mediante decisión de expertos señalados por ambos 
. \ - j - -_,·. ~-~ ... - - ' 

gobiernos, que,s~ c6~pr~m~ten individualmente y cuando sea pertinente en 

for~a conju·~~a. ~ ~~timS1'~r e.I descubrimiento, excavación, conservación y estudio 
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de sitios y materiáíe~ .-árqueológicos. por científicos y expertós universitarios de 

ambos paises;. a . i~~ecii/ ~~ca~acio~~s ilídtas: y r~bos ~El bienes culturales, 

históricos y arqueoÍógicos; a facilitar '1a éirculación fe:Xhibidón de esos bienes en 

:.:;:i :':it!r~f t~fr±::,~~,:~?1:~~3i§~~~\r:~.::º ·:.·:~::~: 
arte, -. ~onf~rme· a 1ás leyes y disposiciones que'áseguren la conservación de los 

referidos bienes arqueológicos, históricos y cuÍturales. -El Tratado incluye normas 

de cooperación para recuperación de bienes· por conductos diplomáticos o 

judiciales, autorizándose en estos últimos a los Procuradores Generales tanto de 

- _ Estados Unidos de América como al de los Estados Unidos Mexicanos para los 

procedimientos conducentes ante tribunales federales. 

El 31 de octubre de 1972, el Presidente Richard N1xon sancionó y 

prom_ulgó una ley del Congreso estadounidense que prohibe la importación 

expresa del país de origen previéndose la confiscación de objetos importados con 

violaciÓriciáesaLe/'ye(retorno de los mismos al país de origen. 
,_ -~~:';-,~;~,·:~/:?.-·º:',,:• <'-;;= CO -.,c- .• r_-,•_ • •• -

En- México; tocias estas disposiciones legales han sido la base para 

una campañ~ 'qlÍ~ r~~lizó la Procuraduría General de la República entre el 6 de 

noviembre -de :1971 y el 8 de agosto de 197 4, que se caracterizó por su eficacia, 

-debido a que se puso en funcionamiento una unidad especial con participación de 

Agentes del Ministerio Público Federal, de la Policía Judicial Federal y peritos de 

alta calificación que, auspiciada por el propio Procurador, licenciado Pedro Ojeda 
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Paullada, ha desplegado la más inténsa campaña protectora que significó una 

nueva era en la problemática· dé los bienes culturales de la Nación. 

La actividad de_1ii·campaña protectora llevó a cabo la recuperación 
: ·<:< ;~- ~ ~-r 

de cerca de cuarenta,r,nilobjetos•ciei inestimable calidad arqueológica o artística, 

los cuales fueron reintegrados a los museos correspondientes. 

La ;~¡i~¡'~~cióri aproximada en esos años (setentas) del valor 

comercial de las restituciones sobrepasa la cifra de 175 millones de pesos, pero 

. es. _en. el· terréno de la factibilidad de la acción gubernamental responsable, 
. ' 

enérgica y coherente donde la modestia de los recursos utilizados permite que de 

algÚna manera pueda iniciarse el despertar de una conciencia nacional que 

aportará el impulso definitivo. Otra acción de importancia se vio realizada en el 

mes de junio de 1975 cuando, con la intervención de la Procuraduría General de 

I~. Rep¿bliC:a, la Corte Federal de los Estados Unidos ganó en el estado de Texas 

el primer juicio por delitos en contra del patrimonio cultural mexicano. 

:¿9·;-r,e'ceslci~dCéle una participación nacional en la defensa del 
•••••'';~~;~.':<:;e;: • • ·• • r~ - • 

patrimonio es impostergable puesto que, a pesar del sentido preventivo que ha 

tenido la inflexibilidad en la imposición de la ley, el asalto continúa, como lo 

demuestran ·diversos hechos que van desde los vecinos que realizan pozos en 

zonas arqueológicas para extraer piedra y construir sus viviendas hasta la 

exhibición ilegal de una colección de piezas arqueológicas, procedentes de las 
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culturas de· occidente, principalmente de la región de• Nayarit, ·en el Museo del 

Indio Americano dé NuevaYork. 

El ~~~e~~Í~ne~al ha sidÓ disrninllid!Jpero no eliminado; el Museo 
:·-:=>::<.:.·-. 

Galliera de Parr~; Francia, en el 'ine~ d.;¡m'a~a·d.;; 1974.subastó estatuas de la 
; ' ~·:. ~' .__' 

isla de Jaina, platos y vasos mayas; '.;sonri~nt~~" de la región de Veracruz y otras 
- . ·;- ··--. i ><"~:--- . 

esculturas procedentes de· 1as culturas teotihuacana, olmeca y de Tlatilco; y un 

par de meses después, en mayo de 1974, la galería Christian Rosset de Ginebra, 

Suiza, subastó una colección de monumentos arqueológicos mexicanos. 
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CAPITULO 4 

4. PROPUESTA PARA EL DESARROLLO DE LA 

CONCIENCIA INTERNACIONAL 

4.1. PROPUESTA DE REFORMAS A NIVEL NACIONAL. 

Desafortunadamente, es muy profundo el desinterés de los 

juristas en torno a este tema, ejemplo la anécdota - verídica - de un abogado 

que solicitó asesoría para conocer el valor de mercado de los "idolitos" con 

el fin de estar en aptitud de cobrar adecuadamente honorarios litigiosos. Por 

su parte, en nuestra Máxima Casa de Estudios, en esta Facultad de 

Derecho, no existe dentro de las materias de la licenciatura en derecho, una 

concerniente a la regulación y tratamiento legal de los bienes del patrimonio 

cultural, los que exceden el ámbito del patrimonio estatal. Tampoco la han 

considerado de importancia los estudiosos del Derecho Administrativo, como 

para dedicarle un apartado, o en su defecto referirse a ellos de manera 

precisa. Sólo en los planes de estudios de la Escuela Nacional de 

Conservación, Restauración y Museografía, dependiente del INAH se 

incorpora una cátedra denominada "Manejo de Recursos y Legislación 
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Arqueológica'', y otra más·· en la Facultad de Arquitectura de nuestra 

universidad. En su opor:tun.idad/ y con motivo de la modificación y 

actualizaci~n del,~l~n d~·~f~,t~d~*s ~ª·.la Facultad de Derecho de la 

Universidad Naí::iorial;;: se·. presentó ante nuestras autoridades universitarias 
~,.·.~-707' ~,~~,' ~-·~"'·:-~':-;'.·, 

la propuest¡;¡'· d~ inC,orporaciÓn de la cátedra de Derecho del Patrimonio 

Cultural, con 16~·¡~;;,~~ qúe deberían abordarse en el programa de estudios 

respectivo: no .está por demás precisar que no se obtuvo respuesta de ellas 

en sentido alguno. Por lo expuesto, de nueva cuenta se constata que en este 

país sólo a esos últimos profesionales compete la responsabilidad sobre 

bienes de este tipo. Al parecer se considera que todo confluye en poner 

mezcla y ladrillos: a eso pareciera reducirse la protección del patrimonio 

cultural en México. 

En Argentina, país que no cuenta con el acervo monumental 

que el nuestro, ni con la tradición en la emisión de legislación relacionada, 

dentro del plan de estudios de la licenciatura en Derecho de la Universidad 

de la Plata s.e incorpora la materia denominada Política y Legislación 

Cultural' en los· niveles de licenciatura y posgrado, y en la Universidad 

Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires se imparten las 

cátedras sobre Introducción a la Política Cultural Comparada, Administración 

Cultural Comparada; Legislación Cultural Comparada y Financiamiento de 

Servicios Culturales y Relaciones Culturales Internacionales. 
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Por su parte Venezuela e cu.anta incorporado en el plan de 

estudios de su Univers;dad N~_cior:ial Jasmaterias denominadas Legislación y 

Financiamiento Cultural .. ·_ y •·. Análi_sis Co~p~r'ado · de los Sistemas de la 
",·'' .-.,_ ' 

Administración Cultural. 

En Brasil, a través de Ja Universidad de Brasilia, se imparte la 

cátedra Política Cultural del Estado (teoría y análisis comparado), y en la 

Universidad de Río de Janeiro Ja denominada Estructura Gubernamental y 

Política Cultural. Visto el panorama de estos tres países de América, con 

economías que pueden equipararse con la nuestra, hace reflexionar si, ante 

la carencia de materias relacionadas de manera especial con la política 

cultural, sea cierto que en este país no existe política de este tipo, como 

constantemente se expresa a t~avés de la prensa. 

Hay quienes afim:¡kr?~uk los bienes del pasado, y la posibilidad 

de su preservación, sólo es factible en la riqueza. Que los ricos compran_eJ 

pasado y lo resguardan en sus casas, y nadie posee la historia como ellos y 

" ... en nombre de la utilidad pública, lo ponen en sus museos (el pasado) para 

que el resto de nosotros lo veneremos pero no lo toquemos".' Es probable 

que tal afirmación tenga un gran contenido de verdad. 

Ante la disyuntiva de perder los bienes culturales para siempre 

por falta de recursos económicos para su preservación, consideramos 

1 Ewen Stuart.- citado por Guadalupe Loaeza.- Compro, luego existo.- México.- 1992.- pg. 
121 ys. 
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preferible que quien·. los ·,tenga' de manera suficiente. los utilice para su 

resg~ard~; Tod~via en !a le~ me>numental de 1968 se previó la posibilidad de 

aproplaciÓn d~ pi~~~·5 ~~·f~vbi de quienes participaran en los proyectos de 
i1 .. ' ;:,, ' -" ... , ,\ ' ;. , '; ;.: ,"·{ .:; ~-;· -

investigación y exploración (institúciones y universidades), y la traslación de 
. ' -:~<;'_ t_" -.,?~ --~--> '.~~í'.:~:~~;f:~~~:\.' --~·.f\-'-~ __ ,:.: ·-

la propi~d~d.La ley áctlla1; p~r su parte, .en sus artículos transitorios, señaló 

el respe;o ~·l~?f~~i#i~.~;5.,'.~c~'quiridos al amparo de las que la precedieron, 

leyes ·en las; .. que,•'se.:;permitía tanto la apropiación particular como la 
.. _,, ·: .. :·'.·:·,~>,';)::/"'.'~~-"' ... 

traslación de ·aominio;-;,bori' Ío ·c::ual se echa por tierra la versión que tanto 
- '. - - " "·"'\:,,;.'" ... 

manipulan alguno~~~!'~(~entldo de que tiene carácter confiscatorio. Por lo 

señalado, es Íam~fé~·.~~:~iio el que todos los bienes arqueológicos sean de 
, • ·.'e;::•:\~(-

·.'~ .:;:_;"¡ 

propiedad estatal, la'ley.'no pi.Jede aplicarse retroactivamente en perjuicio de 

persona alguna, es·.una:Garantra consagrada por nuestra Carta Magna. Lo 
:-'.-: - -1:'.'f\--}~.--.. : 

anterior no del:Í~ ci!-í ~~~étE!ise de vista por la institución competente, y dejar 
-, ·-'""'-' _:;-._ ::.:-~!~-'!:~ ·-\ ' ' ' 

de resultarle.~extrái\(:l"~(¡'ué particulares sean legalmente propietarios de 

diversidadd~-:bi~~~~;,*~¡~bº1~smonumentales. 
La conformación de colecciones de años atrás por cualquier 

particular, en los casos de su publicidad manifiesta en sus respectivas 

localidades, debe dejar de ser perseguida por las autoridades y dejar de 

colocar a éstos en el papel de traficantes de piezas - y adicionalmente 

vincularlos con el tráfico de estupefacientes - lo que constituye un error de 

grandes dimensiones, que en ocasiones se ha revertido sobre la 
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,_. - ' .. . 

conservación de ese patrimonio.' QUienes gastan sus recursos en conservar 
. "':.•··-" ... '.-, ._ .. '" 

mexicanos; no CiE!bén'sºe?traiados come; delincuentes del orden común, debe 

exigirse un mí~~~;d~',:~rés;~~¡;:¡:p:r~ ¿llos. Diversos particulares, museos y 
. ,: .. '~':~'.- :.:~ :~?;_.>«.~~~1~~t~;~~\\·;1~:~"J.t~:i:f~~;t~~ ~~ft\{~;~f;_~;·· : ·, 

fundaciones de_'éaráctér privad();' cuentan con piezas de importancia dentro 
·- -- ~>-; \ <g_; .- . ·.'·;· .. ., ... -. ··.··" >;·:'~:.-,l_'~~·L-";·~}.:· 

de sus có1Elcciones;:::1áslque::incluso son facilitadas a las autoridades 
; , ' j'', _• :-~ • ;/" ! . • :V,"~?!·:)," t-. '_, .":: ·. 

estatales para_ conformar:eLcatálogo de las piezas que en ocasiones han 

viajado ai- -~~r~~¡¡j~: -~o~ carácter de muestras representantivas del 
- ··" ·. -

' ' 

patrimonio cultural mexicano. Asi ocurrió con la muestra que viajó a diversas 

ciudades de los Estados Unidos de Norteamérica, en otoño de 1991, 

titulada: '_'México: Esplendores de Treinta Siglos", la que, adicionalmente, fue 

patrocinada con financiamiento privado. 

Toda vez que es comprensible en la situación actual la limitante 

en · 1a aplicación de recursos gubernamentales para el desarrollo de las 

tareas en materia-cultural, las autoridades responsables deben delimitar la 

orientación, que pretende darse en la materia, con el fin de aplicar en forma 

puntual y: ~fi6ienteí;:los escasos recursos con que se cuente, y así definir 

prioridades de atención, para que no haya derroches ocasionales motivados 

por "chispazos de intelecto" de algunos de nuestros funcionarios 

responsables. 
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Al efecto, deben de suspenderse las exploraciones que 

exponen (en sus dos acepciones: poner a la vista y poner en peligro) bienes 

inmuebles,. tanto las. realizadas C:on recursos ríaCionales como extranjeros. 
/:·; .. 

Adicionalmente a los. recursos que se req.ufererí para tales .tareas es preciso 
. :.-_--,, __ ;_·: ~.:: :..?>!J-~:~ _:_~:-«.~_,:-_:,,-;=-~-~:~,· ;~_:< <;j-~-,r~_.;;;s<~~~:,:.f \:~.: .:~:~~:.·.~.:.:: .. ; __ ,., -~ 

erogar, otros. ~dicionéÍieS.:e:an\e1 .·.fin '. cie\otorsaórneciidas de preservación 
· ... ".~e·-;;'-".:~/,.-,_. . ..;_;',.·~-;~·-·'·.·:'.';,;, t4.- •• •• ;j~i;;~-"~.--~~ ~-.;~"-'. 

urgentes,. e'n much6s cie"i~s C:a~'.os p~r~:i¿iÍar' st.F deterioro acelerado por su 
: :é<:.:. --~-:: ~>:~_·; :~~ ~~\--~;~::· ---~:~~.:;~~??:~:;_::~~-:~~}~:%~~{~;~.~;:}:_}:\,;:.~f-:_;ft:~-\~):\-~L.-- : <:-~::i/ ::--< .' __ 

exposición al medio ambiente,.,y,otras.complementarias para su resguardo 
-. . - ·: ··: ~-.:. :~ :_: '.'. ::;~~)~~:G:~f~<~';.'.~:X>~-:f: '.~~~?/~·~:~T!:_:t~.il::;~~,~'.~{~l~t~;,~.;~·i,~~~:~ 1.;~~:;/X:>-:_~-- : :.'. :~~:~_: 

de la depredación,;pri~cipalmente·humana:,Es preciso dejar de lado, al 

:~:;I~~j~l~~tt~~~~t~~::.::E::::::: ::: ~::. 
arqueólogos cie'1a~Í~~i7í~6t~h:;'Í~~~;~~~licen, no in situ, sino en su escritorio. 

TarllbiérJ~?gt'~=~j~i. d~ ser prioridad el aparecer retratados con 

los hallazgos en ia~x~~tf~~¡i; y·~ no culturales de los periódicos, como 

antiguamente, sinC>>er/i~1~~,·~(l~i.ale.s, donde hace tiempo se ha instalado la 
. ,-·<',·,,_ 

,; .. 1: 

reseña de las actividades de las dos instituciones nacionales y la 

"superfetación'" denominada Consejo para la Cultura y las Artes. Para ser 

gente reconocida por su trabajo dentro del mundo de la cultura no es preciso 

aparecer continuamente en los periódicos, aunque algunos consideren que 

sí. Los recursos deben aplicarse, prioritariamente, a las tareas de 

2 Labastlda Ochoa, Jaime.- La Jornada.- Más de lo mismo .• 7 de marzo de 1992.· pg. 
principal. 
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. .. > -. '>> -' <:.>>·-. ,., : -
preservaciÓnde lo ya e~pl~ra'd~, i~dependlenieme~te _de si es espectacular 

. 'i/ ~·J -.,.,_,:._ 

o no. _Existen tareás pendientes "que· se: consideran de suma importancia, 
. : ...... . : _::·-~.;-~:.~ .'_, :._;,.:/.-,<::·~ :.: ,_·,:::· .. ·· ' -

como lo es la conclusión .del.Catálogo.:del.Patrimonio·Cultural de la Nación, 

del cual desde hace ca~iu~-liii:I~ ~~-,j~f~~~¿\~u· integración. Actualmente 

cuatro dependencias dél Ejeé:uíi@•i~~¡~~~;¡I .'.;ienen a su cargo actividades 
·:,:: · r:1~{·~";F'--~ : ·--~' ,' .,_,_, 

::~::::::::e ::n ha:st:~~;~~1f P~~·;;litfü}::o:0~ :: re::i:::~::.8 Las~ 
/!, ~-'.. -~;,:."• . ~ .--: •. : • J 

dependencias referidas ~~r{Pl~~--g~i;~~tarías de Educación Pública, de 

Desarrollo Social.(~u;~;·;~;;:~~,,~hcii~b6rr~sponden a·la de Contraloria y 

Desarrollo Adminístraú~i;!~f~
2

~¡sfrici-'/~elaciones Exteriores. De ser así, es 

preciso copc:~f!t~~JJfa'.~J;;~i~~l1ii~;l~;~_ocúníentación en una sola de las 

dependencias;~··p'¡.'~~Ío'€C'rt;C';;;.~e,' Í~formación, y la responsable quedará 
,. __ -.:·:::.:--;:-' - -.¡ .. , .. --::- -- ~- --· - - -··:- ·'" - - -· 

obligada_ ~ _ÍJropórdónarJos datás necesarios a las otras dependencias que 

para_.e(ac:lecuado ~umplimiento de sus atribuciones así lo requieran, para 

terminar con el desorden administrativo. 

Desde 1914 se ha prohibido en la legislación monumental la 

exportación de monumentos arqueológicos. Es hasta la ley de 1930, cuando 

se previene la posibilidad de exportación de piezas con fines de intercambio 

o de donación por razones de Estado. En ninguna de las leyes, incluida la 

vigente, se regula la posibilidad de exportación para fines de exhibición 

cultural. Ya inmersos en plena globalización comercial se pretende suprimir 
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más de ciento. cincuentá años de tradic.ión ji:irídica en este sentido y, en 

forma indebida, a través .de un,a~ició,n ai' r~gl~~ento de la ley, en lugar de 

sujetarse a lo que disp~.ne laC~nstitució~ Ge~eraí de la República para la 

modificación de cualqui~~ ~i;,·~¡ v~:itl'.,;~··~~'~:~G;~-~~<~a¡eria cultural, no 

obstante, debern-~s ~t]~!a'r~~é~r~C~;ild'f :-~~:-~~~~'C:iíá. ~¿ei•· 8~evalecEi, y en 

especial nuestras autoridad~¿:;·~~ritró del niárco dé la oferta que el gobierno 
·._<, ~· •• _ :~~~ .. ~- ,-;;,:· , •• 

de Ernesto Zedilla . pnce. de. León , realizó, como una de las "banderas de 
·> .. · - · .. ,,. -,, '-···.;·.;:~,-_._..,.. •' - ;. - _.,_.- _, -,,. .. 

campaña'; y, posté'riorfaenieié:o';.;,~·una de las lineas del Plan Nacional de 
,;• ,-;'~:'-~·-:-::..:.:• ,•,A 

Desarrollo 1995.~2.o'oo;;cie haCerde.éste "un país de leyes", se debió iniciar 
._-~\·~<i ;::~;-·:;·J_\·,-~,,; 

una revisión :de; la fot'álidad éte los parches que a nuestra legislación se le 

han efectuado, ~~ ,g~~¿·ei:~1 EjEl~utivo no se sujetó a lo dispuesto y a lo que 

la norma constituci,~nal ·;;~~Jiene: En materia cultural éstos son abundantes. 
' .• ,::;+1 - -.\,_,,·: .. ··- - --

Resp_e~tb.':·~~··~105 actos traslativos de dominio de bienes 

catalogados comci. rTlº~~rT1entos, especialmente los inmuebles que por 

disposición del Código ~-.cÍvil tienen que efectuarse mediante Escritura 

Pública, es menester no dejar a la buena voluntad de los contratantes y del 

fedatario públi~o :Ell hacE!r dichas operaciones del conocimiento de los 
: ... _,·<·<-·_>: ... 

institutos competentes,· así como el realizar en el instrumento los asientos 
- : :·:.··;_-:~i~-}> ~ ._: 

que ordena la'disposi.ción vigente. Para tales efectos se considera un error 

el haber suprirllido ·ein I~ ley actual la redacción que las leyes anteriores 
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señalaban para la realización de operaciones de este tipo. y sujetan su 

validez al cum~lirnie~t~•de·la;.obliga~.io~:s,' con·•. el apercibimiento de 

considerarlas nulas,de'no ~l:>servar~~lo'di~puestopor la riorma; 
' ~ ~ -:~:~;.- :,:,~'.··./~;'\\~;;§!'.'~~~')~~.~:'.:;-:~~~;·_ ;::-<·: '> }~):·::: ./.:<-~-- .-.. ~-- . . . . . '·• 

· Ante• la' dispersión•· ~.ªb!da• d~-:disp~siciones ·en materia de 

protección •. d~l~'.i~~;Y~!t~~~~.f ~;,~f H~~f Lb{~~\J~~~.~······ ~e:cesario. ~fectuar ·una 

revisión exhaustiva· de los rrí'atérialés'jÜridico'-'administrativos existentes a fin 
· · :· .. ~.._·~·::_;\;;~r;,-;i··::;.:·~~ J<;:·,·\t.'.JMf· ?.~:,:·;~:~,_;~\ -:~:· >:·.'' "· 

de determinar.cuales se _encuentran vigentes y cuales, de ser el caso, fueron 

tácita~e~t~ ~~~d~~'.~~~i.~ii;pt;;!';;,/•'• .. ~:··-· .. 
::D~~~',:'1~{~W;piil~ci•·~'n·• i~ concepción· actual. dt31 ~onc~pto ·de 
-· •. e: . ,.,;::; } ;;":. . -~.,;¡ ·:::-·-' ' 

patrimonio ~ult¿i~l[~fa~(¡~ ~c~l~rada extinción de bienes 'cie naturaleza 
:.}~;.:~ .. ~:: ·. <-;:,·'· ~;->·-

intangible, que;una'.'9ran C:éi.rriente del pensamiento actual considera deben 
.... ·.· -.,. . ,,\;i.'·:; ';< ... - >.;-. 

conform~r)~arte,,;;de,:dié~o patrimonio, y contar con tutela por parte del 
·";r--

. Estado,•aspectci'''~~·el que se ha avanzado en otros paises de América y 

Europa; es·~~¡:;~~~~~ qúe nuestras autoridades gubernamentales valoren la 

necesidad d~~ ~~éirgar mecanismos de protección para varios de estos 

bienes .. Asimismo;·.respecto de los tangibles, actualmente considerados por 

nuestra legisla~;ó~, es'tarea urgente que se precise la orientación en materia 

de política cultural por parte de las instancias responsables para el 

adecuado seguimiento de responsabilidades que corresponden a la 

sociedad civil. Se debe de precisar qué, y en qué condiciones vamos a 
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preservar, restaurar, conservar, 'etcétera: Debe exisÍir ·un marco mínimo de 

definiciones en materia de política cultural. 

Si a Ja fecha nos hemos adherido a las diversas convenciones 

y recomendaciones propuestas por organismos no gubernamentales de 

carácter internacional especializados en est~·clase d~ tareas, como mínimo 

se· ,deben observar las definiciones general~~: que han propuesto y que a 

est¡;¡s ¡;¡Jturas nos resultan obligatorias , por, ,~.~b,er , sido ratificadas por el 
~ ·!'.~' ' 

Senado.de Ja República. Con carencia o no de recursos, es preciso no dejar ·. ·>~· 
estas cuestiones sujetas a Jos vaivenes dél ,;sistema m~tríco sexenal"'. 

,, La ley mexicana fue una ley innovadora y avanzada en Ja 

época e~ q~~ se promulgó. Sirvió de modelo a otros países para conformar 
. . .. 

sus , cuerpos legislativos, muchos de ellos con leyes promulgadas en Ja 

mah;iria a partir de Ja década pasada. No obstante, el hecho que han 

, tran.scurrído más de veinte años desde Ja fecha de su expedición; Ja 

'situación politíco-cultural ha cambiado, el México actual en muchos aspectos 

es , diverso al de Ja década de Jos setenta; existe un justo deseo de 

descentralización en muchos temas de Ja vida nacional, y, por último, 

·algunos de sus planteamientos han demostrado su obsolescencia, mientras 

que ·otros han reafirmado sus bondades. Aquí, como en muchos otros 

países, Ja legislación en materia cultural avanza a Ja zaga de Ja realidad. 

í TESIS CON 1 
! VtuT.L\ 'f)f!' Qnrnt1 \i l 
~~~~ .. :: .. ~~ ...... ·.~~:.~..l 
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Con suma frecuencia, los cambios que se han introducido a la 
. :.·---··,. ·, .... · '• 

legislación son re;ultad~,de situa~iones reiteradas de deterioro, destrucción 

o pérdida de nu~;tro?~atrimonio. Lo anterior lo podemos evaluar si 

efectuamos un breve recorrido por cada una de las diversas leyes que nos 

han regido en la materia, paralelamente a la época en que han tenido 

vigencia, para encontrar que legislamos sobre la exportación de 

antigüedades, ante el indiscriminado saqueo de este tipo de bienes; se 

prohibió la exportación de obras de arte de la autoria de Diego Rivera y 

Frida Kahlo, cuando importantes ejemplos de éstas hablan sido subastadas 

en Estados Unidos y adquiridas por coleccionistas particulares del extranjero 

para disfrute privado y, dieciséis años después de emitida la ley, tuvo que 

ser reformada ~ debido a que se omitió incorporar a los bienes 

paleontológicos como sujetos de protección, adición que fue motivada por el 

saqueo qu~cprolif~ró en los estados fronterizos de Baja California y 

CoalÍl.Jil~, prinapálm~nte, protecéión que aún es deficiente. 

La sociedad tiene el derecho de demandar abiertamente la 

reforma de una ley que se considera actualmente superada, y el gobierno la 

obligación de abrir los canales que permitan su replanteamiento, al margen 

de cotos burocráticos y de intereses politices y económicos. 
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Ninguna institución o · grup? tiene el derecho de frenar la 

participación plural de los diversos sectores sociales y niveles de gobierno 

en la preservación de lo que es de todos, aún cua~do su atención a las 

tareas encomendadas en el marco de la ley vigente haya sido atingente y 

escrupulosa. La conservación, preservación, y revalorización de nuestro 

patrimonio no sólo es cuestión de leyes y de instituciones que las apliquen 

en sus términos, es un concepto_ más ampHo, que engloba a la sociedad en 

su conjunto. El Poder LegÍslativti,'p·c)~~~:part~; téÍmpoco debe legislar sobre 
. ~· ... ,- - ' , ·.: . ·'.·' .... o.·<·· 

estos temas fast trasck; ~ pi:i~rtéi~r¿err~da~ 'y sollo vece, son temas del 
·,\:.:«. ~::::~~:.;~~:~'.>.:~::·· ... ~ · .. - .,,:_-- . 

interés de la generalidad, y 'tos recursos que se emplean para atenderlos, 

también .. 

iE;,':'.1s12';e!)'cti6_~~-- ejemplo de participación plural en las 

consultas ~J~~~'.:~~';j'~;~~~~~~'.la discusión del proyecto de ley actualmente 
. ;_- ~-~::r~ :r/,~·' ~),:.··-:f:·.~. ·,:·-;. .. :-- -:-_~·: · ... _ 

vigente, con elteinór .;i· áb'rir,.cíe'nueva cuenta el ámbito de discusión para su 
, '.;~~i~'.<;;:~--~~:I,~.~~t:~?i~l:~/. ·~'.>~-~~~r:;· -

reforma 'o p-ará·-,~. redaécióii,;C!e üna · nüeva, de considerarse necesario. No 

hay que olvidar que el derecho·es vida, y la vida cambia. Ojalá y que el 

fallido intento de reforma de 1991 iniciado por un grupúsculo traiga como 

consecuencia un mayor respeto a todos los agentes involucrados en las 

tareas de preservación de patrimonio cultural. 
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4.2. PAISES SUSCRIPTORES Y NO SUSCRIPTORES DE 

CONVENCIONES. 

A continuación se hará una relación de los países que han 

suscrito tratados en materia de protección de patrimonio cultural: 

CONVENCION PARA LA PROTECCION DE BIENES CULTURALES 

EN CASO DE CONFLICTO ARMADO 

Albania, Alemania, Austria, Bélgica, Brasil, Bulgaria, Burkina

Faso, Burma, Camerún, Campuchea, Costa de Marfil, Cuba, Chipre, 

Checoslovaquia, República Dominicana, Ecuador, Egipto, España, Francia, 

Gabón, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Holanda, Holy See, Hungría, 

India, Indonesia, Jordania, Irán, Iraq, Israel, Italia, Katar, Kuwait, Líbano, 

Libia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malí, México, 

Mónaco, Mongolia, Moroco, Nicaragua, Nigeria, Noruega, Omán, Paquistán, 

Panamá, Rumania, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Sudán, Suecia, 

Siria, Tailandia, Túnez, Turquía, Ucrania, Tanzania, Yemen y Yugoslavia. 

PAISES NO SUSCRIPTORES 

Diversos paises no forman parte de ningún instrumento 

internacional relativo a prohibir la importación y exportación ilegal de 

propiedad cultural, mismos que a continuación se relacionan: Afganistán, 

Angola, Antigua, Barbados, Bahamas, Bahrein, Benin, Bhutan, Botswana, 

Burkina-Faso, Burundi, Cabo Verde, Chad, Chile, China, Colombia, 
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Comoros, Cangó, Dominica, . Etiópfa, Fiji, . Filiph1as; · j=inlandia, Gambia, 

Granada, Guinea-Bissau, Guinea> Ecuatorial, Guyana, Haití, Irlanda, 
e' .. 

Jamaica, Japón, Kenya, Laos/' L.esothéi;:: Liberia, 
Joj_·_--, 

Malawi, Maldivas, 

Mozambique, Namibia, Nueva zé1a~da,' PadÚa~Nueva Guinea. Paraguay, 

Ruanda, San Christopher y Nevis, : Santa Lucra, San Vicente y las 

Granadinas, Samoa, Santo Tom.é y· Principe, Seychelles, Sierra Leona, 

Somalia, Surinam, Togo, Tonga, Trinidad y Tobago, Uganda, Emiratos 

Arabas Unidos y Venezuela. Por su parte, otros no han suscrito instrumento 

internacional de ningún tipo relacionado con bienes culturales, las razones 

son claras: cuentan con grandes acervos de bienes de este tipo producto del 

saqueo a otros pueblos. 

4.3. CONVENCIONES EN MATERIA DE PROTECCION DE BIENES 

CULTURALES. 

A la fecha existen diversos instrumentos internacionales para 

otorgar protección a bienes del patrimonio cultural, los que han adoptado 

diversas denominaciones; no obstante encontrarse incluidos genéricamente 

como tratados, dentro de éstos tenemos: convenciones, recomendaciones, 

resoluciones, tratados y convenios bilaterales 
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4.3.1 CONVENCIONES 

Convención relativa a las leyes y costumbres de la guerra 

terrestre, suscrita en la Conferencia de LE¡_ Haya de 1899. 
',- -•.,_-, 

Convención relativa a las - leyes y .costumbres de la guerra 

terrestre, suscrita en la Conferéflcia·d(;¡ La H~ya dé 1907 y Reglas del 19 de 

febrero de 19:;!3. · ··. · .. ··•· (' , :.·· .;< \ .. 

· C~nvenciJ~· r;';¡latl~él al b~ri;~ardeci_ por fuerzas navales en 

tiempo de ~J~r·fr:~scd;~ ¡l1~·~~~~~~ncia -~~ La Haya de 1901. 

' .. · d'o~v~'Jci~~ ;~~~: la.~pr~{¡~Ció~'.~e los bienes culturales en caso 
. : >' ,,., ~- .· .... , .. - :,ó·j·~.;;· '· 't;; - .:.:,:., ·::~ ,--_ .. '·: :'·-~.,;-·"). :; _l '. ' - ' ·:--:·· - ' - '. 

de conflicto ~rl'n~cla'.; ~db'P'i'aC!él p_br1,élJ.íNESÓO; París, Francia, 1954. 
·-·','.'!...,,:.,:;:~·""!:--.", .. ~-:-;.:·-·-"···'-°',,'~ - ,.,,·,---~·;' :::" 

·_· _éonven6ió~:;t~ú~6péa{i;,·p~fa;,q'.1á[protección del patrimonio 

arqueológico,'.~~róti~ci~,~~.('('Ó~~;~¿~~~~'19s9, bajo.los auspicios del Consejo 
· ·r ··-:·-· :':<.·-·· p_.:;,:;; ::~:;;;;"--"'.:\~~,"~;::Y1J;T.7X'.:._--:---·., -

de Eurap· a._.- ·~:~~:.~ .::>,o:··.;{:.--- ··.:.· ; ·;,,:-,--t,·i~::.: ._, .;-,-.'_ 

66ri~~-~~i¿~;/~~bi~~ ta~ medidas que deben adoptarse para 
-= -= "'- --- "" - ;. :,-.-~:---~-:':'-~-~:'.:.T7 .. :~~:-,';-· :-/, -:~-.. 

prohibir e imp,edif''.(i~'~i~port¿ción, la exportación y la transferencia de 

propiedad ilícitas de bienes culturales, adoptada por la UNESCO, París, 

Francia, 1970. 

Convención para la protección del patrimonio cultural y natural, 

adoptada por la UNESCO, París, Francia, 1972. 
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Convención .. para .la. protección . rjel patrimonio arqueológico, 

histórico y artfstic~ de l~s ~acion~s de Arriéri~a. Sa~ Salvador, El Salvador, 

1976: 
.·., :. ·::'_\: ... 
Convención para la restitución de bienes culturales robados o 

ilícitamente sustraídos, Roma, Italia, 1994. 

4.3.1.1 CONVENCION PARA LA RESTITUCION DE BIENES 

CULTURALES ROBADOS O ILICITAMENTE SUSTRAIDOS. 

El análisis de esta convención reviste particular importancia por 

las prevenciones que contiene, las que se consideran son incompatibles con 

la posición que México ha mantenido internacionalmente en relación a la 

restitución de bienes culturales robados a sus paises de origen y exportados 

de manera ilícita, las que, probablemente, pueden constituirse en un 

obstáculo para su ratificación por el Senado. 

Su versión preliminar comenzó a distribuirse entre los diversos 

Estados de. la comunl.dad i.nternacional en el mes de enero de 1990, a los 

pocos día~ d~qi.J~ ;~ textC> f~e aprobado por el grupo de estudio en materia 

de protección de propiedad cultural del Instituto Internacional para la 

Unificación del Derecho Privado - UNIDROIT, con sede en Roma, Italia. 

Por conducto de la Cancillería fue hecha llegar, entre otros, a 

los Institutos Nacionales de Antropología e Historia y de Bellas Artes y 
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Literatura. a fin ,de que se formulara ,la opinión sobre la pertinencia del texto 

plantead? que el gobierno de México haría llegar ante el organismo 

mencionado. 

En el texto origin~I 5i;; conÚene la siguiente temática: 

Se aborda el objeto.y árnbito de aplicación de la convención, y 

se define al "objeto cultural" como cualquier objeto material de significado 

artístico, histórico, espiritual, ritual o cualquier otro significado cultural, que 

haya sido robado o removido ;d~I tkr~itorio ·del Esta.do co~tratante en forma 

ilegal. 

Establece plazos d~nt~~ cie' los ~uales se podrá ejercer el 
·..;_ -;:-.>;. '<(,;{'.''' 

derecho de restituéióJ1 f:>'O.rLel,Estaí::fo}reclcimante": 3 años contados a partir 

de que se tenga concicimiento'de la ubicación o identidad del poseedor del 

bien ilícitamente sustraído, y de 30 años en los casos del robo del objeto. Si 

bien se prevé como obligación de este último el consultar registros 

accesibles de objetos culturales robados para asegurarse de la legalidad de 

la adquisición, tal obligación es insuficiente para garantizarla. Ante los 

constantes saqueos a sitios arqueológicos no abiertos al público cuyos 

objetos no forman parte de ningún catalogo se imposibilita al pais 

reclamante a acreditar su sustracción y, consecuentemente, su acción, 

mientras que et adquirente queda a salvo de probar ta buena fe de su 
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- . .'-": '~- ;' - - ' . . . --

adquisición y la legali~éld de lapr~cedenciá ~el ~ien cultural que posee. 

Regula el ~et~;n~d~ los 6bj~Ío; e~pórtadas"ilegalmente y; para 

tales efectos,'el Estado reclamante clebe'acrediiar su interés relacionado con 
::,.,~·;_:;,;;,,.,: ,'• •, ; o•'"•," '-~; '°'. :~ ¡,' - >• T ' • -

unó ·a hiás c!EI '¡c>;:'~i~¿¡ent~~~i.f~ic,;; 1á'\;,,¡,a~téln~ia clEI:·¡¡; il~esElrvación ti;ica 

del 'objeto: o '·~gt"~6~t0~ic; :r~J~nt:Sgri~~? fa~¡ ,·objeto; ,. la ;'pr~servació,;··. de . 

informa6i6n' de ~~r~,~~éí' ~~~~;rrí~6; o ~i~lórico; ' el. uso del obj~to . por una 

cti1tura. vi9~~t;,~ ;z~~~~~i~¡~ ~el C>~jetci para é~e. cansiderá dable 'e1 negar 

la' restitUdóri~~fl c:íb]eid~t1iS¡al~uandÓ éste tenga ¿na rel·~~iÓn ~ércaria'con 
"~~~--~l, ·;· ... : .... -' • - . ' ·' .,·· ~ • . - ' 

la cultural .del Estado a donde haya sid.o exportado o para 'otro Estado 'que, 

deser el cél;o,' también lo soli¿ite. Por úlÜmó, si~g¿la;'. Írnpdria'ncia'rElviste el 
• r • • ' -•' -···«; • .,"., .-'.;.•·:·"; • • • 

hecha.de que e1 poseedor de1 objeta C:u1tura1 p¿Elde a ';G e'1¡;C:C:iór1/6¡)íar par: - , '· - - --·- . ' - -- -· .. - - . . - ---·- -- ,. ·" - ---~ __ ,_ ·---'- _ ... ~, .. _._ "- - -:-:-'" ·-:· - - - ·-" 

una compensación o por transferir el bien a una persona de·su·'e1eC::fiónque 

resida en el territorio del Estado solicitante, sin la posibili~ad p·~r~ :·~~te 
último de confiscar ni sujetar el bien a medida alguna. 

Prevé el ámbito de aplicación de la Convención y los casc:ís en 

que la disputa se someta a otra jurisdicción o arbitraje o en que el Estado 

reclamante pueda aplicar la legislación nacional. 

Una de las principales criticas al texto de la ·Convención 

consiste en el hecho de que otorga trato igualatorio a un particular y a• un 

Estado soberano; el considerar que un bien cultural parte del patrimonio 

público de un Estado es susceptible de apropiación por un particular y que 
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este último pueda• deciclir~u.destino' final .-q~izá~ el CO.rlfcJrrnar U~a.colección 
privada dond~~e piE!rcl~ la posibilidad cié si:i'ciisfrute por la ~Ómunlda·d~ y en 

' ;e :, ; ;,< >' :• ,;'. ., ' ' ' " -·, • • • ' • ' ' • • • > • • ~· • ' ' 

consecuencia 'el• Estado pierde jurisdicción sobre. ése, y por; último; lo que 
···-~-~-~~ .-·~ - " •• ..1 •••• ,.,_~ 

siempre hemos ~~n~iderado de mayor gravedad;. E!1 illsiituciÓnalizar, el 
·-··' 

saqueo v.r<Jbo.clé.bienes culturales, Lo que a todas luces constituye un error 

de grandes 'ciimenslones. 

4.3.2 CONVENIOS 

1.- Convenio de protección y restitución de monumentos 

arqueológicos e históricos entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Guatemala. 

2.- Convenio de colaboración entre los Estados Unidos 

Mexicanos y Belice para la preservación y el mantenimiento de zonas 

arqueológicas. 

3.- Convenio de protección y restitución de monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos, entre los Estados Unidos Mexicanos y 

El Salvador. 

4.- Convenio de intercambio educativo y cultural entre los 

Estados Unidos Mexicanos y Honduras. 

5.- Convenio de intercambio cultural entre los Estados 

Unidos Mexicanos y Uruguay. 
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4.3.3 RECOMENDACIONES 

1.- Recomendación sobre la creación de una Comisión 

arqueológica internacional, Segunda Conferencia Internacional Americana, 

México, 1902. 
. -,, ···-·,,· 

2.- Recomendación' .. sobre .. ·.conservación· ·de regiones 

naturales y lugares históricos, Ocláva é~~i~~~nbia ln~~ríi~~i~nal Americana, 
-.,: ·;.f;·-. '.;.:,,·;,;y;;'-' :·_~:;::·::,,,_-·.;:. f -

Lima, Perú, 1938 .. · '.': ····•}•!• ,.. ... .~:L: .' 'º" < .;'.'·;' '.:e·.· 

. á.> < ~ecC>rrlk~da~ión"sobre medidas :encaminadas a prohibir 

e impedir la ~~~~~~~i~~~\~~6f ~~i¿f,'§\ransferencia de propiedad ilícitas de 

bienes ~ultur~i~~;.1~á.Ú~~~h'ióh''ci~)~ Conferencia General de la UNESCO, 
-·<;;··:, .. ·-1.·;· 

París, Fra~~ia~·ú1'64~L;;,':3i'.".. : ....... . 

.4:- Recomendación sobre la protección en el ámbito natural 

del patrimonio cultural y natural, 17ª Reunión de la Conferencia General de 

la UNESCO, París, Francia, 1972. 

4.4. PARTICIPACION DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

La sociedad mexicana se expresa culturalmente de diferentes 

maneras estableciéndose una cadena de pasados que se superponen y 

nunca llegan a asimilarse en una estructura con fuerza colectiva; todos 

fuimos prehispánicos, todos fuimos colonia, todos vivimos el Siglo XIX y sus 

contradiqciones, y todos marchamos a la Revolución y todavía intentamos 
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ser; tal como lo dl~e y amplía Octavio Paz: " ... hago mal en usar el singular 

cuando hablo de nuestro pasado: son muchos, tódos ·están vivos y todos 

pelean continuamente en nuestro interior. Aztecas, mayas, otomíez, 

castellanos, moros, fenicios, gallegos: maraña de raíces y ramas que nos 

ahogan". 

Es necesario recoger el armazón que cada quien recibió y, 

simultáneamente, tratar de armonizar los diversos intereses que se producen 

en la actualidad sumándose a las condiciones hereditarias de la. peculiar 

característica múltiple de lo pasado; intereses de grupos sociales qUe se 

reúnen, en la compleja sociedad del Siglo XX, en busca del desarrollo y la 

quiebra de las desigualdades injustas, a partir de las similitudes económicas, 

intereses laborales, manejo de los lenguajes que se expanden, desde los 

deportivos hasta los que resultan del consumo de los más sofisticados 

medios de comunicación. 

En esta confrontación de modos de vida complejos, donde 

indígenas de ancestrales idiomas utilizan el metro o los cabales mestizos 

practican deportes que se documentan en inglés, mientras todos admiran el 

paso de los aviones o se enteran en la principal noticia de los diarios de la 

presencia de un aparato producido por mano humana en la lejana leyenda 

marciana, la credibilidad de una cultura mexicana aparece como una utopía. 
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Uná utopía que· sólo puede ser realidad colectiva y no la 

imposición de ·las proposiciones ideológicas de grupos sociales que no 

forman mayoría; De esa ruptura social que se ha expresado de maneras 

puramente cúlturales debe surgir un impulso para establecer los nexos 

necesarios para que México se establezca como tal y asuma sus pasados, 

su presente y se enfrente con un futuro digno. 

Si entendemos, la cultura como una estructura social en todas 

sus formas de expresión de vida en común, debemos proponer el 

reconocimiento· de la diversidad de. motivaciones culturales que México 
. ' . 

posee .y no insi;t!r en la imposición y la colonización interna de diversos 

modelos::~a.:l·¿6~~u'c'ta .. cultural, como ha sido nuestra constante. Sólo 

cohesionados' peí un proceso de confederación cultural, donde todos los 
- .. , . ·~ ' -

grupos y lo~ il'ldl~iduos incluidos en ellos puedan ofrecer lo que les resulta 

propio . ~e~tró" de' las modalidades encerradas en la utopía mexicana, 
-· . ·--. ' 

podremo's enfrentar los influjos externos de todos los signos que pretenden 

desorganizar nues.tra cultura como instrumento eficaz de dominarnos. 

Esta desorganización cultural, a trávés de la historia de México, 

se ha ejercido de tal manera por la fuerza cultural estadounidense que 

podemos contribuir a la difusión de una tajante afirmación de Carlos 

Monsíváis, quien irónicamente asegura que ya actuó la primera generación 

de norteamericanos nacidos en México 34, junto a la cual los demás nos 
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dejamos desordenar, nuestras costumbres en un aspecto que incluye las 

diversiones de más inocente apariencia y a los mucho más importantes 

modos de alimentai::ión. 
;.,. ··'· 

oétí.eunos estar bien conscientes que la cultura no se reduce, 

como en la fT1ás ;corriente acepción de la palabra, al arte, y que sus 

problemas no deben reducirse a la guerra de los exquisitos, porque todos, 

con nuestras acciones, conformamos la cultura; en la medida que 

establezcamos lazos de unión, no de reducción a una cultura común, sino de 

confederaciÓ~,,donde se establezcan diferencias regionales, comunal.es o 

individuales .con valorns semejantes, estaremos capacitados para defender 
.. ,, . . . : . ' ' ·. '· . '~ 

nuestro patrirric)nio é~uliural. ·· ... •. ; .. · ,,,,,;. 

Momentos · tangibles de ella tanto como la protección del 

espíritu intar1gible ,·que los crea y divulga. El que todos nos sintamos 

partrcipes de la~ diferentes maneras y tiempos en que se expresa la cultural 

mexicana es el mejor baluarte que podemos oponer a las fuerzas extrañas 

que tratan de desorganizamos. Una sociedad reunida en un pacto cultural 

necesariamente es una sociedad próspera; debemos procurar sentir como 

nuestros los signos más diversos, desde la floración imperial de los aztecas 

hasta la sabiduría de los mayas, de la fiereza hispana a la suavidad 

indígena, de las pirámides y de los palacios virreinales, de la sabiduría 

occidental y de la exuberancia americana. 
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Para alcanzar esos niveles de integración debemos partir de 

nuestra superposición de culturas y de la necesaria unidad nacional que 

vamos a lograr asimilar haciéndole llegar a toda la población, todo su 
' . .':·:'·,_:_ 

trasfondo cultural a fin de que lo ·conozca en plenitud, lo reconozca en su 

complejidad y lo aprecie com.o la mejor muestra de lo que es cada uno de 

nosotros. 

La ley prevé. la organización y autorización de asociaciones 

civiles, de juntas vecinales, el~ ú~i~~es de campesinos y cualquier otro tipo 

de instancia colectivá creada,'co'n el finde.brindar auxilio a las instituciones 
V " • ·.' : ::; ~ -, - ,_ -

responsables.•·;¡:,.· la . )~;IÍzá~iÓ~ d~ 'tar~ás para impedir el saqueo 

arqueológico : yiEiir~~erO'cir.le1\ Patrimonio. Cultural . de la Nación. En la 

actualidaét .. seC:úenti~~~'de úrí centenar de asoCiaciones civiles registradas 

ante EÍI INAH que se dedican a estos fines: Entre las que han colaborado en 

forma más exitosa está~ la~'..~oci~lit~i~a~ _!!n)os pequeños poblados con el 

objeto de restaurar la.s' parro~~i~~ccX~·~'~;ro tipo de inmuebles de sus 
.. '',,¿.;·1· "·'.'(>" 

localidades, ejemplo de ello: lo .constituyeron los apoyos brindados por los 

pobladores de Zacualpani MÓrelos y Tecamachalco, Puebla, para restaurar 

obras de tipo religiosos. Otro caso de participación de este tipo lo constituyó 

la puesta en marcha del programa denominado "Echame una manita" en la 

ciudad de México, con la participación conjunta de la colectividad y de las 
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autoridades del. Departamento del Distrito Federal en tareas de limpieza

lavado de monumentos, en una primera etapa en el centro histórico! 

De igual forma, la ley fija a cada uno de los miembros de la 

sociedad la obligación de conservar y, en su caso, restaurar los bienes 

monumentales de su propiedad o que se encuentren bajo su posesión. En 

ese último supuesto prevé la exigencia de obten~/f!I p~rmiso previo del 

instituto competente, necesario además _en }ª·•.{::':~líza,ción de obras de 

excavación, cimentación, demolición 'ci: ~'c6~~iJJdé:i'em ·• en inmuebles 
_:.·,( ,- . . . , ·•' ,, :~:'·;. r,. ' 

colindantes que puedan ' afectar,i las; caracte;rÍ~tica~;l'cie 'los monumentos. 
' :: . ' .': ,-_~:~:<::<\"'/_: ~~~~~;.-;:.:~_·.,:·)·'~~·~~"'~'-~::·::;:-·.;:º:>~ <~- ... ·.~·.-~-'·e 

Cuando un particular no cumple cori las' obligaciones' previstas en la ley, 

entre ellas las anteriormente señaladas, el instituto competente tiene la 

atribución de ejecutar las obras de conservación o restauración que se 

consideren necesarias, las cuales la Tesorería de la Federación, hará 

efectivo el importe que se hubiese erogado por las obras, mediante el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

El único caso del cual se encontró antecedente en la vida 

institucional del INAH relacionado con la aplicación de la disposición citada 

con anterioridad se refirió al Inmueble monumento histórico, sito en la calle 

de República de Argentina número 79, del Centro Histórico de la ciudad de 

México, registrado con la ficha número 0087, del Catálogo Nacional de 

3 Excélslor y La Afición del día 29 de septiembre de 1991 y Diario de México del 30 del 
mismo mes y al\o. 
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del siglo XVIII ~yji6r conser\t~r: su p~rtido: ~~pacios arquitectónicos y 
. : i ' - : ..,.,;., ;·, ·~ , . ·,· - ' : . '"':,~ ,_ 

elementoscon'~fructiJo5'1aépoca; el,~ue.resultó con. daños mayores por el 

sismo de faa~}~:-;~~g~;;/~T~i~~~~·;·_~!h~i,~o' ~ÍTtilido por la Delegación 

:~~t~f ~f~~~if.;(~~~Í~Ett:;,:="= "ºP'ª'"''º ,, 
'.':,~: 

El inmueble deberá ser clausurado y tapiado. 

·\:: 0Cb~~l1:-.d~1llOlcÍ'Sé las zonas [no la constn1cción en 

. su t~~~lid~d) qu'e po1;gari ~11 peligro a _terceros. 

El inmúebl~/~ cal.I~~ ?~· falt~:d~ n\antenimiento y abandono, se 

encontraba ,· en ; alío·.···· ª~;~·de)'~ de., de~~:rloró:~. por •lo \que< las.· autoridades 
•, _. '.• ~- ,-,~__:,_·,,'-!', - :"'-'~·, .. >'.· >-·~_,,"_;...\ ~.:.,;,_ _:,;_..•;,_:.,,;,i\_:--.~:·..:;,:~::.:;,._...,, .. \',,_,.c., ,,•_;;:,,,, '_.,µ:___.:, •• ;__, _,J\.·~·:.L:,L. '·' -- :. 

responsables del área de m'ónúment0s' históricos enf987, además de negar 

al particul+:.+i_~;~~~1~~'R5}~~;;·J~~l~~\~.nJ{:~~~~~s·~~~siones para su 

'demolicióñp°:rsw;-'carac:i~ri5,t.icá:s m~númentales, le,· solicitaron el proyecto 

de rest~~~~~;óri~~~J;~,~t~i~ir.~I~-~:~~~J' .:w~:~-;~f d;a. restaurarse y reutilizarse, 

manifestando ei' particular> su desintérés en realizar cualquier tipo de 

intervención para esos fines. Con apoyo en los antecedentes antes 

expuestos, autoridades del INAH requirieron por la via legal al particular 

para que presentara el proyecto de rehabilitación del inmueble y procediera 

4 Información contenida en oficio 401-3-1185, del 19 de julio de 1990, emitido por la 
Subdirección de Licencias, Inspección y Registro de Monumentos, de la Dirección de 
Monumentos Históricos del INAH. 
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. ~ .. - . 

a su apuntalami~~to para evl.tar:iderrumbes .y accidentes, habiéndosela 
- ' ~ " .. ' ... :. _;_:.;· .: : ·;: ·.')'. '.~ :-._.}:: ~;;:· ·· •... ' '-.· ;·.,-, .

señalado en el cut;"rpo del requerimiento. /. 

De Íto dár. c~nÍplimicnto f ;;.J se' considerará que los deterioros ncnmles . . ' . . . ' . -· . .~.'·... . ... · . 

. ~ ;.:; ·, ',• -
. criminal, piricí:die~d.; <p~nni. ); ~d;;{i~is.i..,;ti~;'né~t~' [ ... J y sir1 perjuicio 

' . - ' - . - . - ·" ' - · .. -.. - -- -.. '·' .. .,·'. º.--:-: '··' .• - "·• :. :. ~ .-- . 

de que., -~~te :'1-.~~tit~tO.- .·d~ie~~;¡~,/~-~~ii~~;:~r~~~'::~¡·_··~bra~ . ."con· cargo n 
p •• ·.'.··' , • <,·e I, .~-' 

recursos f~ernl~ Jos quet d~~-é-~ ~·· ~~~,:··~e~-~~i~rildoS a usted por la 

Tesorerin de in FcdernciÓ~.'; ; 

La respuesta del ~a~icÚlar,;emiUda dElntro del plazó que se le 

otorgó,. fue negativa:, por Jb ~t~ ~~ ~l~~~ltJ!~~~,~~'rí~~~~~g I~ realización de 

labores de apuntalamiento, ~rii~~~¿lra~F~ ;a~;~~~b~;¡.¡~'.c:le ía Federación, por 
: ·. ._ •.. :·· -~~ :.~:"::.:.~', _2,,fJ:i;¿' :~f;~1.:?¿~~!~:~:S~B-¡,~;~.~:r,\:;.:_-~;:1,t~-:~~~~-~~~IL~-~::úJ~·::·),_·,J~.:..: ·. 

su parte, respaldó a la institución e. hizo del _conocimiento de sus autoridades 

que uná J~z 'det~;~¡~~d~'.~, l~~~'~!*;~;.0;:r~~~s r~~chos que fueran de su 

conocimiento ~e'droii~~f i~~t~i1~~'.¡~'Ei'dci~Ó.,'.;ico-coactiva a recuperarlos. 

Fundame~iéi";¡~,'.~~;~¡J¡ó~;!a";;~~¡~~~~,~~i~~ dei INAH lo dispuesto en los 
-w :~· :'"''.'.7:~·.::-~·;,~.;~,-,~ {;:;-·; 

artículos 6º '/ 1 o d~ ,~·lay:' ios que prE!vén::. 

· '.'Á~~;~~~~·~~.l' '.¡~~!:~;oplltnrios de bienes inmuebles declarados 

monumcrltOs hisÍó~i~~S o-~""'rlisl_f~~S--deb·c·n\~'.··~nsérVnrlos y. en su cnso. rcstnumrlos [ ... ]previa 

nutori2.ación _dc_i; Ín~~i-~t~:-~~-~-~~~~O~-~li~ni_~~ '.' 

5 Oficio 401-3-1245 del 29 de octubre de 1990, emitido por la Dirección Juridlca del INAH. 
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"ARTICULO 10.- El Instituto competente procederá n efectuar las obrns 

de conscrvnción.Y restaurrición de un bien inmueble dccl.arado momuucnto histórico o artístico, 

cuando d propietario, habien.do sido requerido pam ello, no Ja [las) realice. La Tesorería de la 

Federación hnrñ efectivo el importe de las obras." 

El particular, por su parte, recurrió al Juicio Constitucional de 

Garantias, mediante demanda de amparo interpuesta en el Juzgado Primero 

de Distrito, en esta ciudad capital, correspondiéndole el número 168/91, 

promovido contra actos del C. Presidente de la República; del Secretario de 

Educación Pública; del Secretario de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas; del Jefe del Departamento del Distrito Federal; de la Secretaria de 

Turismo y del Director .cÍ~~:Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia;;¡ui~io: en el que se otorgó la suspensión provisional 

para efectos deq+'.· ·,·.~:'J'··.·. '(;;id 

No se obligue nf reél;m¡aíite n rc.~liznr Ja rcstníírncióÍ(dcl inmueble que 

::.:~~:::.~::L~~:¿:~i~:~f i~~~tQ~~1]~~~1~E~rrt:::· qd:~· 
.. __ . ___ .::::Y-,":\-:-·:"'.·>·.,_.: .. :·;/::;~;":_-;? ... ,. ".- , __ ., . .L:i)'.''.J\.··:·{'~,·1.::·;·:;,.;. . 

no resulten dircctaménte • rclácionadns con· mantener la cstnbilid:id •del 

inmueble 1: .• 1 c~~o~'J~~u~~ki~~Í~)~J;J;¡JI~~tt~~~~iti~~\~g~~cln,· 
ante la negativa del~~~w~. ~~·:eali~~{;:s:~~c~~n~r;~~¡citnd~.' sirio. 

desplegar 1aS _Ob'ras ~·;~~~~~~ ,~:r á-~~~~~~~~~~i~ .~t~~%f~~~~i~~~º. que . . . . ' ., ,, . . . . . . ' . ·-··. .·;~ ' . ' . . ' 

exija el inÍcrés pÍtblico 1.:,1 íambiéri se con~'ede
0

Ía Í1Ícdidá para el caso 

en que lns ·autoridades ·dc~.i~~O _;~á·~~~-~~or.~·i, ;·~~ ... -~·bms urgentes 
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tendientes n mnntCner _la cstnbilidad del inmueble~- no hagan· efectivo, 

frente ni quCjoso,";sli precio,, hasta 'en tanto se resuelva sobre la 

suspCnsióO definitiva.:.'' 

El particular , hizo ·'valer Í::omcí. actos reclamados el decreto 

presidencial publicado en el dia!iO,pfic:1a1 de la Federación el 11 de abril de 

1980, por el que se declaró la Za~i,drrvlonumentos Históricos denominada 

Centro Histórico de la ci~d~d cf~ fvté~i~ y el refrendo de dicho decreto por 

los secretarios de EducaciÓnPública, Turismo y de Asentamientos Humanos 

y Obras Públicas; • la dilig~l'lé:ia iievada a cabo en el instituto con su 

comparecencia, en 1a':~IJ~.~1{;·¿, requirió la restauración del edificio, y, por 

último,· reqlamó ~su.:d_~t~.C.~~-~-~~fr'.i~ler ~_litimueble de su propie_dad; 

· El °éa~'ci'~ant°iis felatado rÍiuestra ja dificultad para aplicar uno 

solo de los a;1i:G1~s-~~ia ~ey)~~¿~:a:rb:¡;:~a ~Í~~¿~;~_tas atribudones que se 
. : .. - - :· .· >· .. , -. . '" ~ . e·. ,. •. ,~· . ._ .• ., ... ~ 1;;, -.'; •: .. •. ·. • '• • ., • . 

confieren a la institución ~n ~n ~S0° en> qü~ se'. c6ñsideraba urgente su 

intervención. Continuamente se contraponen los intereses económicos de 

los particulares con los de las instituciones que tienen a su cargo la 

preservación del patrimonio cultural, con la cada vez más frecuente 

preeminencia de los primeros. Si este viacrucis tuvo que recorrerse por la 

autoridad competente tratándose de la preservación de un inmueble 

debidamente catalogado y ubicado en el centro de nuestra ciudad capital, 

6 suspensión Provisional contenida en oficio 10429, en el Incidente de suspensión relativo al 
Juicio de Amparo 168/91, por el c. Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa, el dla 23 de mayo de 1991. 

281 



¿con que posibilidades reales de preservación-se cuenta en otros sitios y 

respecto de inmuebles a los que no les ha sido otorgada la catalogación 

monumental en forma particular?. Considero que con muy pocas, si no existe 

la colaboración de los particulares y de los otros niveles de gobierno. 

LOS ACERVOS CULTURALES DE LOS BANCOS PRIVATIZADOS 

En su oportunidad este tema causó suma inquietud en el 

ámbito cultural del pais: la suerte que correrian los acervos culturales de los 

bancos anteriormente nacionalizados y que en muchos de los casos habian 

integrado valiosas colecciones. No tanto por el valor de cada una de las 

obras en lo lndlvlduál,- sino por el conjunto de éstas. En su momento, el 

secretario ejecutivo de la -Comisión Nacional para la Preservación del 

Patrimonio Cultural exigió- públicamente que en los contratos de compra-

venta de las instituciones bancarias dichas instituciones incluyeran una 

cláusula que prohibiera que los bienes fueran sacados a remate y se 

desintegraran las colecciones. Otros más consideraron como la opción más 

viable el que se otorgara el derecho del tanto al gobierno en caso de que 

desearan liquidarse los acervos parte del activo de los bancos.' Cabe hacer 

mención que la legislación nacional no contempla este tipo de circunstancias 

para, en su caso, oponer el interés de la nación en la conservación de los 

7 Moneada Amador, Alejandro.- Que no se pulverice el patrimonio.- Excélslor.- 21 de julio de 
1991.- Sección General.- Lo que no se dice de la Banca, Patrimonio Artlsllco y Cullural.
Excélslor.- 19 de julio de 1991. 
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bienes en conjunto Y~.a~i_cionalmente, que aunque los bienes pasen a formar 
'• 

parte de la ~ropie~ád privada, se les siga exhibiendo públicamente. La única 

obligación q~e '5é fija a· los particulares en este rubro consiste en hacer del 

conocimientcVi:té:.la.autoridad competente los actos traslativos de dominio. 

No el s0Hcit~r1Ei":.~·ut~rf~ación para su venta. Sólo se tendría Intervención por 

la autorida~ ~~.:,~1; c_~s~ d
1
eque el comprador fuere a exportar los bienes. El 

interés manifestado p_or la colectividad en la preservación de los conjuntos 
-~: .. ,:-.-

logró que''. E!n" las" clÍíusulas estatutarias de las escrituras en las que se 

plasmó·. la.·.•t~ª~~rr~#~{:izJ:A~~}1~~~;z~;t~~~Mcftt·;;~~r~.~~rlrs!••ª sociedades 

anónimas, de conformidad con el Decreto' Presidencial 'é:fel 31 de octubre de 

1991, se inco~p~r.;:a ~I t~xt~ti~~J~~i~!~'.~~': · :_~,';f{:~~ .' /. . 
. A~Íc~IJ_ ¡,'.,]•El €~t~i~§~i~~?ii,;1:~.r~~!~:~:¿~~~~~·~L+ ~b~s de arte 

que . fonnan ·· parté,: de • his 1 sociedades': se ·;sujefanm a : las <:siguientes 
; . ": ·:::-~ <{:~··.~::::~ ~:;:-.{ ;'.·-<~:~:J.\;~~-l~~<:_~;{}i:~\:~:-;ó~~;-,/;::·· :~:.~><~~~i.~+ ,:~: .::~¡ .. ·-~ : ··,.-

condiciones: n) · Ln' tnmsrí1isió1i ';d~··:dominio ·de: dichils . olinís ·de arte, 

=~st~:it.~f ~~~~l1lf~~~: 
artlstico. b) ¿11 ~Jc.~id~:q~~·~~r~~~:~ci~cd~ )~ ;\S<;n;1J1'e:.'.a~~~ráÍ de. 

Accionistns se· r~~ol~i:; :~~.-~;~·~i[~~,-.;.~.·~~·s~_iio.fs~.i1' .. ~-.-.ª.·· 1 q_~bicfno 
,,-,•·;:,. -,-~,.. .. 

Fcdern1·c1 cle;;;~hci d.,"'pn:rc'r~riéiapams.;'~dqui~i~iÓrí;);c).sc·o10rga ~J 
,-", • ': , ~ : ''. ,.·•;' • .' • ' ' ' ,< • ••' - ., e' • 

Consejo de ',\d0:.inlst;.;éiói1 Ja rdé~iltacl d~ ccl~bcir l.;s ·.actos jurldicos 
' . .' : . ' .. -~---' ' . ' : ·.-' -. -: : . . _: : :_: ·_ . ·: .":. ; -. ', : - . - . 

quu en derecho_ proccdrin n~ efecto- de __ qUc _se -dispOngn :.In exhibición 
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pública de: dicha obra,. ya sc."l en· fomm directa o conjlÍntamcntc con las 

instituciones ~~b·l¡~·-~~~~d~r~ l~--~~~mOc'il~··~··~ti"~~i~:ión de In ~~ltum 
·. 1 . '.,, '1~; ~· ! ,:"\·;;,_,o·}.'~. 

y las artes, con el propósito de q~'~ ~~ P''.f :J:~ ~~n.gn In oportunidad de 

disr~~r1a~;~.~, -.. ;. .. -· :· :C;.-;.:;:p:~ ~ ;'.:;~;,'..:i·~\:~~;:~: ·.:·::>·J \<f .. ~~-:--·;·-.;. 
s'i en su inorriS,ni~:iJef"obli~~t~fi,~,·1~_j'~,;~~~ió~ del articulo de los 

estatutos en los ié;;,.;1;.i65 redaciacio5;0.~'i~~=~;~~6jh¿r~i~~ las instituciones, 
'.,~·'.;t:.:-, ·~·"".'.• 

por no tener carácter irrevoeabl~"él · ártfé:ulo y no sujetarse a ninguna 
'· ;=,,~>': "~- .. ~;;,_o:· :: .~ --

disposición de orden piít:ilico; puede ser revocado o modificado en sus 

términos en el momento que lo desee la asamblea general de accionistas del 

banco de que se trate. 

4.5. PROPUESTA JURIDICA PARA UN TRATADO MODELO DE 

RECUPERACION DEL PATRIMONIO CULTURAL DE MEXICO 

EN OTROS PAISES. 

La labor de la UNESCO, el ICOMOS y otros organismos 

internacionales y la transformación de la opinión pública mundial han 

facilitado que se celebren recomendaciones y tratados de alcance mundial, 

regional o bilateral, para la protección y restauración del patrimonio cultural 

y para combatir las excavaciones y el comercio clandestinos. En materia de 

restauración, nuestro pais ha participado en las Conferencias de Atenas 

(1931) y Venecia (1964), suscribiendo las cartas que contiene sus 

8 Articulo incorporado en los estatutos de los bancos Unión y Cremi. 
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recomendaciones ... Por lo que toca a los trabajos arqueológicos, México 

asimismo ,asistió. a· 1a Conferencia de Nueva Delhi (1956), convocada por la 

UNESCO, y'se i;;dhirió a las recomendaciones respectivas. Por lo que ve a la 

exportaci¿~:. y ai comercio clandestinos de bienes culturales, el gobierno 

mexi~a~d·fi~;,,ó.el Tratado de París (1970) y tiene concertados tratados 
'.·<::·-.~· :-<.~·:· ., :· -, 

bilaterales con los Estados Unidos, Perú y Ecuador. Estos instrumentos son 
,··.·:·· ,,,_,"·--· 

de la mayor.importancia, en particular el celebrado con Estados Unidos, por 

la c~rTiunid~d 'ci~ fr~nteras y por el volumen de las actividades culturales y 
. . . r .>'.,/: ~;-,~:.. 

económiéas.~ de· dic_ho'\pals.: NÚesfro país es también signatario de la 
,, ':;;· '., ',d.r'.' ;;.:;:./;;' ,,~.,~-/-~- <\~;:·;_,:.,.·.';\. 

Convención Icie : la; UNESCO,. para la Protección del Patrimonio Mundial, 
. . '. . .... ·.. -·.:~·-._ -~i:~: ;' '--~ . . - ~. :_ , :;., 
Cultural y rílaíúral.(Parr5'.1s12¡:; ~. ·,,··. 

il{ejJr~-s tesc>ros de nuestra arqueología están en el 

extranjero -por un ·proceso que se inició con la conquista, continuó en la 

. época moderna por la debilidad del país y la deficiencia de políticas, normas 

e instrumentos, y aún sigue a pesar del régimen estructurado, por lo que es 

necesario reivindicar las piezas sobresalientes que están fuera de México. 

La Ley consideró este objetivo y ordenó al INAH promover la recuperación 

de los monumentos de especial valor para la Nación. El mandato, 

aparentemente utópico, fija sin embargo un objetivo y una política que 

pueden tener resultados positivos ante la evolución de la opinión mundial y 

de la actitud de los gobiernos, sobre el respeto a los bienes culturales de 

285 



otros paises. Es así co~o el Museo Pe.,;bo~y,' de l?s . Estados ·Unidos, 

devolvió una buena parte de la cole~ció~ que Thomps~n sústrajo del país en 

las excavaciones del Cenote de Chichen-ltza. 

Para poder reprimir con mayor éxito el tráfico de bienes 

culturales, además de convencer es necesario que se encuentren medios 

alternos que satisfagan en lo aceptable la demanda internacional de dichos 

bienes. Esta se alimenta de coleccionistas que buscan aumentar su prestigio 

o satisfacer inquietudes personales y a quienes no hay porque atender 

dadas sus motivaciones y los resultados, individualmente restringidos, de 

sus actividades; pero también concurren al mercado internacional los 

museos y otras instituciones científicas que pretenden mejorar y completar 

sus colecciones, profundizar mediante el estudio de ellas el conocimiento de 

las diferentes culturas y contribuir a la educación de pueblo, todo lo cual 

constituye una' necesidad legítima que pude y debe ser satisfecha 

eliminando lucro e intermédiarios y disminuyendo de esa manera la 

elasticidad del mercado clandestino. 

El camino adecuado para este último fin es el canje de 

colecciones o en su caso el donativo institucional, procedimientos que vino 

empleando el Museo de las Culturas del INAH, desde 1964, para lograr 

adquirir colecciones de la antropología mundial sin acudir a gravosas cargas 

financieras y colaborando a las buenas relaciones culturales con otros 
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países. Con. base en esa experiencia en el Articulo 16 de Ja Ley de 

Monumentos de 1972 se'· e~ceptuó · de Ja prohibición de exportar objetos 

arqueológicos.a 1(J'5:C:anjes y':cfonativos con ola gobiernos e instituciones 

científicas e~ranjeras: previo aéuerdo del Presidente de Ja República. Las 
' ' .. ,.,.'. ,. -., ·(,"~;o:,,·>·-·_~,,., 

leyes de 1896 y;:,·9~7/~~~sider.;.ron única autoridad al Ejecutiva Federal, aún 
, '. -<tl_' ·1·-::·','i?·,;;' ;:;f;~-'-\;·:··1t~;~;~:.:(' .· ' 

cuando la prim,~ra'cí0'¿5as)~yes ordenó que se avisara a la Secretaría de 
'.·· .. -,/~r.J:<\ .::§~ ';::,, .. 

Justicia de la entrega, ·a.;Jos ,concesionarios, de materiales arqueológicos 
·'.>,·" "··~:~---~~;:.'_):~···'~-- .·. '. 

originales duplicadas:' Laiéi¡;yes de 1930 y 1933 señalaron a la SEP cama 
- ·<·,-;:.,_,: .. ¡·-·. 

autoridad competente,·~9;g·1~'jey mencionada en primer término precisó que 

la Secretaria deberla· despachar por conducto del Departamento de 

Monumentos Arqueológicos, Artísticos e Históricos y contar con el órgano 

consultivo de la ·Comisión de Monumentos, que se perfeccionó hasta 

convertirla en establecimiento público descentralizado por colaboración. La 
. _,,_.,,, 

ley de 1968,cÓ~~ecuente con Ja personalidad jurídica del INAH y del JNBA, 

Jos incluyó entre las, autoridades que deberían aplicar la Ley, junto a la SEP 
,·::_;·:;,' 

y otras autoridade.s. federales que fuesen competentes. Con el mismo criterio 

y más precis.;. 1~··1.:a;/actual menciona al Presidente de Ja República, omitido 
- .;_ 

en todos los ordenamientos jurídicos de este siglo, al Secretario de 

Educación Pública al de Patrimonio Nacional, al INAH, al INBA y a las 

demás autoridades y dependencias federales en los casos de su 

competencia. 
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CONCLUSIONES 

1.- La cultura, engloba una serie de aspectos que identifican 

a una población determinada, por ejemplo el lenguaje, la costumbre, religión, 

mito, filosofía, arte y ciencia; pero para poder proteger todos estos aspectos 

de identidad en un pals es necesario que éstos sean reconocidos como tales 

por todos los habitantes de dicho lugar para que así se pueda difundir a la 

humanidad, siendo necesario globalizar y conformar una idea fija del 

llamado Patrimonio Cultural Universal, creándose y aplicándose políticas 

culturales determinadas. En nuestro pals debe ser comprendida dentro del 

más vasto marco de referencia, pues comprende no sólo la acción de los 

poderes públicos, nacionales o locales, sino también a otros organismos e 

instituciones ,socialesno gubernamentales y a las industrias culturales. 

ei obJ~úJc.''d~ la pollti~a cultural es el de la consolidación de la 
_;,:J:~ \·:~(:::;;.:.,~:.::~.,~:.:: ,:{;J~>~2:.::~'~ ,·;::;~~;- ·,_" --·___:_: . 

identidad cultural naéional) entendido hoy en dla como mecanismo destinado 

a preservar; co~~erva~.·c~nscilidar y proteger el patrimonio cultural nacional 
• .... ., ~·,,._-.","-.:;c,_·'2-;'.''. .. \, .'~<:._: - . - --

como factcir.de.~upervivencia·y de defensa frente al expansionismo de la 

cultura de cítros p·ueblos. 

· 2.- La legislación mexicana en materia monumental ha 

variado los ámbitos de protección para los bienes considerados parte del 

patrimonio cultural con el paso del tiempo, de menor a mayor cobertura 
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restrictiva: a) Inicialmente prohibir la exportación ·de. los considerados 

antigüedades, para su preservación en el país; b) Una vez logrado lo 

anterior, se regula la concentración de ·muebles con. valor'cultural en sitios 

ex profeso para su custodia y utilización social; e) Posteriormente, declarar 

la propiedad de la nación sobre los de carácter arqueológico 

3.- Es incuestionable la participaciór:1 : c¡ue debe asumir el 

Estado de acuerdo con su conceptualización moderna en el problema tanto 

de la protección como de la recuperación del Patrimoni.o Cultural de la 

Nación, en cuanto que el conocimiento de nuestro pasado. contribuye al 

fortalecimiento de nuestras rafees históricas y de nuestr~ identid~d,· n'aéional, 

base sobre la cual debe fincarse el futuro de una Nación. 

4.- .SI la cultura. es la manifestación creadora del hombre a 

través de la cual se perpetúa el grado de evolución y desarrollo de un grupo 

social determin!ld(J •. ~l .Pa¡rimonio Cultural .·es entonces el conju!1t~ de 

manifesta~i~l1~~'~r~~~o/~Jytr~sC:~n~~ntale~ del ·hombre que conforman el 

comportamiento histórico y social de un pueblo. 

5.- Como realidad social, al Estado le corresponde una 

realidad jurídica y, consecuentemente una personalidad propia, en base a la 

cual es capaz de adquirir derechos y obligaciones, y tener un patrimonio, 

entendido este, como el conjunto de bienes, derechos y obligaciones que 

forman una universalidad de derechos, que circunscritos al conjunto de 

289 



manifestaciones creadoras trascendentales existentes en un territorio 

determinado, debemos entender que el Patrimonio Cultural de la Nación está 

constituido por el conjunto de derechos, obligaciones y bienes que 

conforman también su realidad jurídica 

6.- - El amparo_ de estos bienes por parte del Estado presenta 

diversos problemas-- jurídicos por ejempl~: _ -la - ley vigente no distingue 

intenciones, condiciones, escalas o efectos, prohibe y penaliza por igual a 

los saqueadores, sin importar la clase de que se trate, existiendo un dejo de 

injusticia, quedando en manos de los jueces el corregir esta debilidad legal 

aplicando penas justas a los inculpados, sin embargo el enemigo más 

importante a vencer descontando la pobreza es el saqueo organizado y el 

promotor directo de la destrucción patrimonial es un gran ausente: el 

intermediario entre el saqueador y el coleccionista 

7.- A nivel internacional, diversos países de América Latina 
<~ ;~J.~: ;>_··Y:' 

sin tanta tradición en matéria Cíe:-protección del patrimonio cultural cuentan 
, .· ·.:>r~ .·'<· .<,·.· =."> . : 

con una gama más amplia de bienes culturales de naturaleza no tangible a 
- -

los que les otorgan protección. La razón tal vez sea la escasez de bienes 

monumentales dentro de su acervo como en los casos de Paraguay, Brasil, 

Colombia y Honduras. En otros paises además de asumir el Estado con 

mayor seriedad las tareas de conservación y preservación por considerar 

que en forma primigenia le corresponde asumir tal responsabilidad, alientan 
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a la sociedad civil a. comp~~tir:.ciichas tareas, otorgándoles estimulas al 

considerar ~ue las ~odalid~d~s a lapro~ied~d privad.a que se imponen al 
,·,-, ...• <_\,-:•' .:· ... :;., 

otorgarle a un bien el' sfai~s< de monumento; y . éé:mio 'tal, de. patrimonio 

cultural de litiiid~~ ~~~n6~;/r~pr~i¡ntarí :~~a' ca/ga, ~n;:t~I sentido se 
. :. ·.,. ;_~<~<:. ·:;·,::;,/¿~ j-:;f_;,;~:~f{);;::~~-c'.:.:\~-.<._;t?f-~' :ó(: .::.·~~-,':::' •· ' -

manifi~sta~ ~~9.~~:f {:.~~f ~i~~~!·~;~f~~i-·?lf );'f ,J;· ·, e, · • · · .· .. 
· k; /':Otro:.:aspecto 'que hay, que destacar y en el cual también 
·· ·:·:·~:< · '.::.'<~::·;\.~Y<".:-~;~::,~t!}':?Z~t'-!Xi;; .. ~,\~. ~~-':. -.. ·,, -

existen muy pocos. acuerdos .. es,,en.relación .a Ja regulación de Jos pecios, 
.. ,-!_~-: ~ > . -l,0 ~· ,:·3.:. ;f~:-~:-:· ~~ 

considerando qúe'.nuestro 'país as· rico en este campo, lo que se requiere es 
-::· -.~:./f :/>:_, ·.¡ :~--'· 

de una instruníénÍaCión légéJI e_feÍ::tiva, que permita su estudio pero que a su 
'. •' .. ·-·: .. ·> ·:-··- · .. -

vez proteja a dicho~ biene~: ~n- todos los ámbitos competenciales, en virtud 

de que Ja mayoría de estos pecios son de procedencia extranjera. 

9.- La labor de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación la Ciencia y la Cultura (UNESCO), el ICOMOS y otros 

organismos internacionales y la transformación de la opinión pública mundial 

han facilitado que se celebren recomendaciones y tratados de alcance 

mundial, regional o bilateral, para la protección y restauración del patrimonio 

cultural y para combatir las excavaciones y el comercio clandestinos. En 

materia de restauración, nuestro país ha participado en las Conferencias de 

Atenas (1931) y Venecia (.1964), suscribiendo las cartas que contiene sus 

recomendaciones. Por lo que toca a los trabajos arqueológicos, México 

asistió a la Conferencia de Nueva Delhi (1956), convocada por la UNESCO, 
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y se adhirió a las recomendaciones · respe~tivas. Por lo que ve a la 

exportación y al comercio· claí)destinos de b.i.enes culturales, el gobierno 

mexicano firmó el Tratado:de:P~rfs';C1?70). y tiene concertados tratados 

bilaterales con los EsÍ~~d~Ú·~ict'c.5;I'.P~rÚy 'Ecuador. Estos instrumentos son 
':~ ~ ·: ~.:: ' .. . . ?':·'.:.'.."?-• :~" ~' ;:·, ::<:: ~ .. ·.:~>\ :::<~:r~~~:::·'·, ~~~~-.: 

de la mayor h.~~fü~s/0~~q:,~~~~i~\~;t;~;J~~·~~~r~do con Estados Unidos, por 

la comunidad de·fronterasy·poriel:volumen.de las actividades culturales y 
- - ·::-.,. ,:> ·::~: ¡;);/~:·. ~):f:~t'."~~-?~"\::" 1

)~-~;~;;::~~}.: •• 1;;~r~.'-;;~~'.?)/~~:;:2:·'::_.:~<'· ·,. · · -. _: · 
económicas di;i dicho país. , ~ · ,: •·, . :~;:~.¡:;i:·>,.: .. 

~u~s~:ro~ ·~~~~{ é~ tá~:~ién 's.ignat~'ri,o de la Convención de la 

~:.::~:;~t~~~f i~;:,::'::;~::~;~B':~.:~::~,:·::: 
todas 'lucesfpósiiivo;.•: pues entre ellos se' ha dado un mutuo respeto en 

. <\, 'r:.'-·~<''.:'·- ·.-.·-,.· 

cuanto a sus•respectiv'os·patrinioñios culturales, sin embargo, en el plano . . -.. ,.,:,_;,-·. ,.-. 

nacional s~rí~ C:on~enÍénte que la legislación del patrimonio cultural sea más 

precisa en' cuantOfa .las definiciones que contempla y más especifica en 

cuanto a los b;:~e:s'tji~. t~t~l~"para qúe sú protección sea más efectiva, con 

ello paula¡i~~~e:~;~·~e lr~dis~inuyendo cualquier atentado en contra del 

patrimonio cultural de la Nación en beneficio de un mejor y mayor 

aprovechamiento por parte de los estudiosos de la materia, y con ello, se 

propiciaría la difusión de su conocimiento obtenido como resultado de una 

verdadera investigación. 
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1 o.- Los mejores tesoroscl_e nuestra' arqueología están en el 

extranjero por• un proceso .~J~ ;~7, i~Í~\ó. c:~:n: I~ 6()~q~i~ia,; ~~ntin~Ó •.en la 

época moderna por la clei:ii1i'ciacl délpais\Ha déficiencia c:lá'pollticas, normas 
.· :_. -:.:~·, -.. __ ,··,· .. _~ ;.:~ ·; .. :.;'_'._;~:~~r;"~/;::;,·:·::f~ .. ;;~~- .. :~:,~:~~-->~·l<<~-~:k~-~.:~.;.:;-~·;~~~~~,~)t./~,·~;: ::< · . 

e instrumentos;' y aún sigua·a:pesa(del:régimen estructurado, por 1.o que es 
·, -,'-__ :~:·=\·_·:::·-~~-:J:;"::~~\~~;-2·:fl~{:X;·t~;-:2~-f]j~~~::::~f~5~f{·;~~f~:95j~?~1-~j;::ij:~_~;):[r~?(!X:·:·;>~:'f'. :~ 

naces.ario reivindi.car l~.s· pi8:zas:sobresaHentes ~u8: f están fuera de· México. 

La. Ley_F~d~~~n.~;,~er~il'.~É~~~:~f~*f¡{~~~~~~~t;/~~~5~~1Ó•~i~.os,-. Artísticos e 

Históricos •••• ~c;m.i~,~~~.1(~:;:~0;;Í~~Jj:tiB~;;~¿p,~!:J\2\ó.':.ªl_·· .• 1NAH promover la 

recuperación de' los• monumentos•.de•:especial valor para la Nación. El 
. :- :· .. < ~-;-t_~:"_:·:·,.-_<;:,:.';~)I:&1:.:·¡?~:~f >-~i,NB¡·· /:~.:?Y:-;··~\:. "_j. _:_ ... ::;· -· 

mandato, apar~nternente utópic;o,',fija' sin· embargo un objetivo y una política 

que pueden tenerv.~i~~~~~-~1~~~¡;¡~éis ante la evolución de la opinión 

mundial y:cle:'lacactitúdcde··;losig~~i~rnos,· sobre:e1.respeto a los bienes 

:~:::.~~t~ti~J~t~Jf:~~;¡,;;;,z ":,',::::,.:·.::,~~:. 
es necesario~que.;ii;~,j~j;t~tiv~~·;9}~~ú~abiÍid~~ para~asíestar en plena 

posibilidad de ~~e! ioiiif~~~;:~b'~º~~;¡~~'·c:~~1!~· ~~iid~:io~rna parte, no sólo se 
. -,: .. '\ -/.'_'.·.:,;," :-:;.-. :~;:f.;.::-::-i.'...!/~..:~'~-.'.t-~.;1::.- ;..,~-:-.:.-. >- /. ,.,; . -·'.:, _ . . 

queden como u~a 'iri~itkciÓñ: para quei ~I resto del mundo los firme, siendo 
-·. - :< _ . : >'.::;~et::: )¿:r'.:~~:;;;y,,:;~tr;::;~t~h~;~<;/_ .. ::: . ;:: · -

necesario se implemente 'un mecanismo o un tratado que realmente tenga la 
',-;~;./ ~-~;~,.;·;. .. ~-,···:..,.;, 

eficacia d.e'l~-:C:~al'éar~cen los anteriores en virtud de que los paises que 

tien_en la ~élyoda de: pátrimonio cultural de otros son los que no han suscrito 

algún instrumento internacional tendientes a la devolución de bienes 

exportados _ilícitamente. Entre éstos se cuentan Francia, Japón e Inglaterra, 
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y más de veinte pa,íses n~ se han . adherido a ningún instrumento que se 

relacione con el pa~rimo11ió cultural. 

1.t·" ·:Aú.n.~on la exist~ricia de mecanismos internacionales es 

sumamente dití6n ~bÍ~~~r i~·'d~~~1J~i6~ 'ci~ ~i~n~Úéri ~I e~~º de los Estados 
.<~~ :j:: .. ~\.:.;~··::\)/(i_;~:0o;.~J:·;;¿;~/~-'?~~~-'.::.'/:~;;.r;~~t:~ 0:,~, .~· .,.; ·~~:·· :-·--,~'.: • ~·~ ., • 

Unídosd,e Nortea~é,ri•~ª;1 co~Jquien tenemos suscrito '.desde ·1910 •. · •un 

convenío.~.~~~,,'~~,~~~A{~,~.f P,j~f,~i~.~,~~~~··.~~.·~ienes ar~.~d~ó~\ij.~~·.··J~~;~ .. que 

el poseed()r ,señal~ >que; lo~ bienes·obran .•en· su .~~dar desde' una fe.cha 

an,terio·r·~·~,;:~1f:+·~~~,f r.;~X!~~if~~si~J!S;~:~.i~.~ª.~{.1;.~~r~ix~i~~~;i~~·.qua· 
imposible obténér. la "éleliolución ·de:esos bieiries• pcm consiC!erárseles teriedor 

. ·- T . ' - : ... º'.::~ " ... : :·· :: ··.,;·· .- . ·_:. :'.-~)>_:~{}~~;.f::.~+~'~:}~:~¡i~t:~;~~~-~~~:~~~~~{-~{~t~J~~fBt{i:~~:~?::~{f/:~;~~~:f fl'~>~:':~ ;:-.. -; ·,·. ·-. . _-
de buena·. fe/ Íb~ "·casos \en ;Llos ·••'que;·,, se 1;'.. han '.:logrado :·~devoluciones 

: - ; -.. -. :~ <(-~--z~:.j.L ;~ :: .. ::.:::':~: -_:- ;~~;'.~~~~:ii:-,~~~·: .. ;:,~;¿~;·:1t'.o:·;r;(~::'.:\i~1i<:I~tF~·:'.:~ ~1lif ,:~J~¡1:\t~(;~A~.i~~«{{!i°~('~µ;~.'.!D. ::i< ~;.:h ,f \; ~ ·; _~; , -.. . -~. 
frecuentementel-:·están •~vinculados"- con•;:-infracc1ones~ca ~'las-·· regulaciones · 

-· _:·. · ·.··. ·" .-.,.-:: · --:· ,: <:- ,.:.:/:'.?·~ -~-~i;,_~~-. ~~',;-:~~; __ ~;, \:~·~'·:7.~~:~\~~:/~\~ ;Hf ~;:;·t::.;l-~~:~;~s~:~'.J:f~.:';~~t:.\:;~/J.; ~~;:')'.?f?.~~/~1~:;F.;:;-;' ,\ ;\:·~.-- '-·:_ 
admini.strativas. y' legales• del .• •vecino•pais,''pa~icUla~.mente.~ rEilacionada.s con 

el .. servicib cíeá·Ci~~~~s; 1C:~;rés~o~~¡~~J~·'.~1~~~i;~;:r~d, ~:~ic~~~ •. en ··•cada 
. . ·.;;' "';.~ ·.~ .• : _', ! ~: 

caso; acréditar q¿e los bienes s~lieron déi país éon posterioridad a 1970 o. la 
,, .. :. ' -·· ._.· ·, . : ·-' - -· ._.·,. - ·-·· 

-mala fe de la posesión ante.ri~r ~ esa fe~tía~• 
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